
DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: 

En la ciudad de Santa Ana de los Ríos de Cuenca, capital de la provincia 

del Azuay, República del Ecuador, el día de hoy MARTES TREINTA DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, a petición de parte interesada, 

patrocinada por el Doctor Jorge Moreno Yánez, Procurador Síndico 

Municipal, la documentación que en dos mil cuatrocientas hojas antecede 

que contiene EL CONTRATO número 005-2013SM correspondiente a la 

"PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y ASISTENCIA A LA PUESTA EN 

SERVICIO DEL SISTEMA DE TRANVÍA "CUATRO RÍOS DE CUENCA" 

cuya cuantía asciende a CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES 

SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD142.600.000,00), suscrito por el GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, representado 

por el doctor PAUL GRANDA LOPEZ, en su calidad de Alcalde de 

Cuenca, y el GME FRANCÉS conformado por las compañías francesas: 

ALSTOM Transport S.A (ATSA); COFELY INEO INFRA UTS (COFELY 

INEO); Compagnie Internationale de Maintenance (CIM); y TSO, 

(denominados para los efectos de este Contrato indistintamente "GME 

CITA CUENCA") legalmente representadas para este acto por su 

apoderado especial ALSTOM TRANSPORT S.A., qu1en a su vez se 

encuentra representado por el ingeniero PETER SYLVA FUSEAU, los 

documentos habilitantes; los anexos: 

ANEXO A: ACTA DE NEGOCIACIÓN SUSCRITA ENTRE EL GAD CUENCA 

Y EL CONTRATISTA 

ANEXO B: OFERTA DEL CONTRATISTA ACEPTADA POR EL GAD 

CUENCA ANEXO C: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCE DEL 

PROYECTO ANEXO D: CRONOGRAMA ESPECÍFICO DEL PRESENTE 

CONTRATO ANEXO E: HITOS ACORDADOS ENTRE EL GAD CUENCA Y 

EL CONTRATISTA. 

ANEXO F: CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS APROBADO POR EL 

MINISTERIO DE FINANZAS DEL ECUADOR. 



ANEXO G: DOCUMENTOS DE INTERFASES. 

ANEXO H: PLIEGOS PRECONTRACTUALES, DESGLOSE DE 

PRESUPUESTO, PREGUNTAS, ACLARACIONES Y RESPUESTAS 

ANEXO I: DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LOS ESTUDIOS 

COMPLEMENTARIOS DE LA "RED PRIMARIA DE TRANSPORTE DE LA 

CIUDAD DE CUENCA: TRANVÍA DE LOS CUATRO RÍOS" 

ANEXO J: LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

ANEXO K: MODELO DE BITÁCORA DE AVANCE DE PROVISIÓN DEL 

SISTEMA TRANVIARIO 

ANEXO L: PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 

IMPORTACIONES REQUERIDAS. 

ANEXO M: LAS GARANTÍAS PRESENTADAS POR EL CONTRATISTA. 

ANEXO N: AUTORIZACIÓN DE SOMETIMIENTO A ARBITRAJE 

INTERNACIONAL POR PARTE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL 

ESTADO ECUATORIANAO. 

ANEXO 0: DOCUMENTO DE DESEMBOLSOS 

ANEXO P: DOCUMENTO DE FASES DE INSTALACIÓN. 

ANEXO Q: PROCEDIMIENTO DE TOMA DE SITIO, y la documentación 

técnica que forma parte integrante del contrato, se protocolizan en el 

archivo correspondiente de la Notaría a mi cargo. 

Se entregan cuatro copias de los tomos I, II, III, IV, y V, de exacto 

contenido en igual número de hojas cada tomo, el día de hoy CUENCA 

TREINTA DE JULIO DEL DOS MIL TRECE. FIRMA) DOCTOR RENÉ 

DURÁN ANDRADE, NOTARIO PÚBLICO SEXTO DEL CANTÓN. 
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PROTOCOLIZACION CONTRATO 

"PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y ASISTENCIA A LA PUESTA EN 
SERVICIO DEL SISTEMA DE TRANVÍA "CUATRO RÍOS DE 

CUENCA"" 

NOTARÍA PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN CUENCA 

TOMOI 



MUN!CJPí,L!OAD 

Cuenca, 27 de Junio de 2013 

Doctor 
René Durán Andrade 
PRESIDENTE DEL COLEGIO DE NOTARIOS DEL AZUA Y 
Su despacho.-

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente y en atención a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública solicitamos se proceda a realizar el sorteo 
de la Notaría Pública con el fin de protocolizar el contrato No. 005-2013SM 
correspondiente a la "PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y ASISTENCIA A LA PUESTA EN 
SERVICIO DEL SISTEMA DE TRANVÍA "CUATRO RÍOS DE CUENCA"", contrato cuya 
cuantía asciende a CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO 142 . .600.000,00) para lo 
cual adjuntamos el contrato respectivo y demás documentación habilitante. 

Agradeciéndf'e su \\atención, me despido cordialmente. 

//" 1\ 

\ 

l ' 
1 \ 
1 1 . , , 

1~'! ¡ \ 1 

Arq. JJ;; á~~~alle 
SECRETARI~E MOVILIDAD 

1 
\ 

\ 

Atentamente, 

~-~ 
/ ·-----."") .·\ ( ~~;:::-- . '. 

\.. Abg. Francisco bonoso Moscoso 
TÉCNlGE>-EN-éONTRT ACIÓN PÚBLICA 



MUNICIPALIDAD 

"PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y ASISTENCIA A LA PUESTA 
EN SERVICIO DEL SISTEMA DE TRANVÍA "CUATRO RÍOS 
DE CUENCA"" 

CONTRATO 



CONTRATO No. 005-2013SM 

COMPARECIENTES 

por GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICiPAL DEL CANTÓN CUENCA. lt::CJí:llrTliC:ilt€ 

Doctor Paúl Granda López, en su calidad de Alcalde de Cuenca. 

GME 

Cláusula Primera: ANTECEDENTES.· 





cJw 

1.14.-
UTS por ALSTOM TF1A!'JSPOFH 

COMPAGNIE INTEFiNACIONALE DE MAINTENANCE-C.I.M. TSO INEO lNFRA 

ALSTOM, CIM. TSO, !NEO INFFiA UTS CITA CUEf'.JCA 

Cláusula Segunda: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.-

.. 

" 
• 

del 

misma nl!nr "", 

intereses ms!iluc¡onales 

GAD CUENCA y 

GAD CUENCI\ 



• 

" 

.. 

INFFiAESTFiUCTUFlA 

SISTEMAS DE TFlANSPOHlE ETAPA 

DOCUMENTO PAFiA 11\JICIAR El DE r-r'"'''D"'"·r"''r'" 
SEPARATAS ADICIOt\IALES COMPLEMENTARIAS 

J: 

Cláusula Te{cera: INTERPRETACIÓN.· 

3.02.· 

ly 

la 

y 



3.03,· 

3.04. 

Clausula Cuarta: DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.· 

'Acta de Recepción Parcial': en 

::ie¡:l!im,EL !1ECEPCIONES PARCIALES Y DEFINITIVA DEL SISTEMA. 

"Asistencia a la puesta en servicio del Sistema de Tranvía 'Cuatro Ríos de 
Cuenca"': Parte de! 

"Entidad Contratante o Cliente" 

vU'~"~.a(GAOuu•cn•~Jr" 



"Contratista de la "CONSTRUCCIÓN DEL PATIO TALLER, PREPARACIÓN DE LA 
PLATAFORMA VIARIA E IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS TECNOLÓGICOS (SIR) 

PARA SOPORTE DEL SISTEMA TRANVIARIO "TRANVÍA CUATRO RÍOS DE 

CUENCA" 

nrP<:Pnto y "CONSTRUCCIÓN DEL 

PATIO TALLER, PREPARACIÓN DE LA PLATAFORMA VIARIA E IMPLEMENTACIÓN 
DE SISTEMAS TECNOLÓGICOS (SIR) PARA SOPORTE DEL SISTEMA TRANVIARIO 
"TRANVÍA CUATRO RÍOS DE CUENCA 

"Contrato de Gerencia y Fiscalización" GAD CUENCA el 

Cor1sorcro Fr::~r1N":: SMTC·AFHEUA; ARTELIA VILLE & TRAf\JSPORT 

'COPCr' 

·'Documento de desembolso·. 

CONTf::.¡ATIST A. 

"Documento de Fases 
que cletallan 

conlrato 

"Emplazamiento del GAD CUENCA" 

parte y 
cu;;¡JqLm::r otro 

í=mr·rl;;:,·,.,,,ni:.>r>ln del GAD CUENCA. 

realizarán 

equrpos y materiales, así 

Contra1o del 

los cuales 

equrpos y 
encuen!n;;n rncluitlos tJentro del 

epl,qra!le an!enor, clenlro corno 



"Fondos RPE: y 

"Fuerza Mayor o Caso Fortuito' 

GAD 
CONSTRUCCIÓN DEL 

PATIO TALLER, PREPARACIÓN DE LA PLATAFORMA VIARIA E IMPLEMENTACIÓN 
DE SISTEMAS TECNOLÓGICOS (SIR) PARA SOPORTE DEL SISTEMA TRANVIARIO 
"TRANVÍA CUATRO RÍOS DE CUENCA 

"GME": 

''Informe de Gerencia y Fiscalización" y 

'·Ley o Normativa Aplicable'· 

ordenamiento 

·Natíxís": Banco Francés au!orí,zac!o 

londos RPE 

''Oferta" 

eXII.jiCi(JS en 

y 1 ranco-ecuatonano y 

Colrl'vc:mo de créd1to fralnctl-el:u;:¡to;·¡¡:;¡¡¡o para 

CONTf:¡A TI STA. 

CONTFlA TI STA con!ornHdaci 

del sumín1stro 

RPE. 

"Plan de Aseguramiento de la Calidad" y "Plan de Control de Calidad 
dm;un,IEHI·tos nrc•n~>r:>rln<: por CONTFlATIST t\ y 

Físc:alí2·ac11)n y el 



CONTRATISTA 

'Sistema de Tranvía Cuatro Ríos de Cuenca o Sistema Tranviario' Cc,rn¡Jre!nd!e 
<'r'r"'''''"' del <;:¡,,t,m::. 

puesta 

GAD CUENCA 

Cláusula Quinta: OBJETO DEL CONTRATO.-



De los bienes importados -("Parte extranjera"): 

De los bienes y servicios de origen ecuatoriano o realizados en Ecuador (''Parte 
Local"): 

tx'l¡a tens1ón. 

Cláusula Sexta: PRECIO DEL CONTRATO.-

CONTFiATISTA. 



" 

Cláusula Séptima: TÉRMINOS Y FORMA DE PAGO.-

7.01.· Anticipos.· 

un termino ele 

Importarse y pa¡,)acilerc;s 

DIECISIETE MILLONES CIEN 



U) 

7.02.· 

tJ) 

CONTRATISTA 

7.03.- Doc:urnenl•os n¡?ce:S<Hii:JS 

GAD CUENCA 

CONTHATISTA. incluida la factura corm~;pond1ente. 

CONHiATISTA y avalad1:>S 



7.03.2.- FlPE: 

CONTRATISTA . 

.. 

.. 



• 

7.04.- Facturación.-



7.05.· Documento de Desembolso.· 

Cláusula Oc.ava: GARANTÍAS Y SU EJECUCIÓN.· 

b) Del anticipo.· 
CONTFiATISTA ¡;:.ntr·,:,n;:¡r;'J 

cl8usula 

las 

LOSNCP. 



d) De buen fÍ.mcionamiento del sistema.· 

de 



a) La de fiel cumplimiento del contrato: 

b) La del anticipo: 

e) La técnica: 

d) La de buen funcionamiento del sistema: 

de 

e) Caso especial: 

CONTFlATI STA 

anli1CIP'0. U\:7~ofJUt::::> de 

eslar;l;:;ciclo en 



Clausula Novena: PLAZO.· 

9.03.· 

partes 
iniCia 



Cláusula Decima: PRÓRROGAS DE PLAZO.· 

d) 



Cláusula Decima Primera: MULTAS.· 

121 

CUE~lCA, 



por 

y 

total rlel contrato. el GAD 

CONTRATISTA eJe 



Cláusula Décima Segunda: REAJUSTE DE PRECIOS.· 

Cláusula Décima Tercera: CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN.-

13.03.· GAD CUENCA 

y 

Cláusula D~cima Cuarta: OTRAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL 

CONTRATISTA.-



14.05.
CUENCA 

14.08.-

CUENCA. 

combinada de todo y 
por CONTRATISTA y 

en!mqade dentro del plazo rnaxímo 

vbarrera
Resaltado



Clausula Décima Quinta: OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL GAD CUENCA.· 

CONTRATISTA. 





CONTFlATISTA 

15.17.· 

Clausula Décima Sexta: ÓRDENES DE TRABAJO.· 

16.01.· 

órdenes costos 
pa,qa¡·¡:¡n de acuerdo con la propuesta 

tralJa!ClS acllcíc•nah:::s ac:eptacJa por GAD CUENCA. 

rec:or10CE':rá ónjenes ele traiJa¡o que no 

cor1elic1on<~S ele 
requínere una o 

el GAD CUENCA emll!ir<í 
del 

Cláusula Décima Séptima: RECEPCIONES PARCIALES Y DEFINITIVA DEL 
SISTEMA.· 



por 

del 



Cláusula Décimo Octava.- PERiODO DE GARANTÍA.-

CONTRA TI STA 

Cláusula Décimo Novena: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.· 

19.01.- La CONTHA TIST A 



Cláusula Víg~sima: MANTENIMIENTO Y VIGILANCIA DEl SISTEMA.-

por el GAD CUENCA. 

Cláusula Vigésima Primera: TRANSFERENCIA DEL CUIDADO, CUSTODIA Y 
CONTROL-

Cláusula Vigé¡;imo Segunda: DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.-



CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.· 

Cláusula Vigésima Cuarta: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.· 

24.01.· El r'r"··t<~l" 



Cláusula Vigésima Quinta.· EQUILIBRIO CONTRACTUAL· 

Cláusula Vigésima Sexta: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.· 

fAVí''flf(lS fl(l 

t:LI\Jli!IJI !<1 dCI 



Cláusula Vigésimo Séptima: CONOCIMIENTO DE LA. LEGISLACIÓN.-



Cláusula Vigésima Octava: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES.· 

Cláusula Vigésimo Novena: PROCEDIMIENTO DE IMPORTACIONES.· 



Cláusula Trigésima: TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS.· 

CONTRATISTA 

30.03.- COi'JTFlATISTA 
rnrtl r;;,t n y 

y 



Cláusula Trigésima Primera: TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD.-

Cláusula Trigesima Segunda: CONFIDENCIALIDAD.· 

Cláusula Trigesima Tercera: DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL· 



Clausula Trigésima Cuarta: DOMICILIO.-



Cláusula Trigésímo Quinta: ACEPTACIÓN DE lAS PARTES.· 

Santa Ana de los Ríos de Cuenca, 25 de Junio de 2013 

Paú/ Granda López 
ALCALDE DE CUENCA 

/ 
/ 
i 

~~~ ~ \-L 
K. 

P~r Sylva Fuseau 
REPRESEN'iAN:r~~NíRA TISTA 
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SVLVA FUSEAU PETER EDUARDO 
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1 TRANSPORT 

48. rue Albert Dhalcnne 
93482 Saínt·Ouen Cerlex (Francr:) 
Tel. 33 (0)1 57 OG 90 00 

Fax· 33 (0)1 57 06 95 66 

www.transport.alstom.corn PODER GENERAl 

r / 

00021 
'(_( 

ALST -,M 

El suscrito, jér6me Wallut, , en calidad de Presidente y Director General y representante legal 
de la compañía ALSTOM Transport S.A. constituida y gobernada por las leyes de Francia, 
domiciliada en la ciudad de Saint-Ouen, confiero a través del presente instrumento Poder 
General, amplio y suficiente como se requiere bajo el derecho ecuatoriano, a favor de Peter 
Sylva Fuseau, para que, en forma individual, a nombre y en representación de ALSTOM 
TRANSPORT S.A., realice todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir 
efectos en el territorio ecuatoriano. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley de 
Compañías, el Apoderado tendrá plenas facultades para contestar las demandas y cumplir las 
obligaciones derivadas de los contratos que suscriba a nombre y en representación de la 
Poderdante y, en general, para cumplir con todos los requerimientos exigidos por la Ley 
ecuatoriana. El Apoderado en ningún caso se verá imposibilitado de cumplir con los encargos 
anteriormente descritos por falta o insuficiencia de Poder, pues, el presente Poder General le 
confiere todas las facultades requeridas por la legislación ecuatoriana. 

En particular, el Apoderado queda facultado para realizar las siguientes gestiones, en nombre 
de ALSTOM TRANSPORT S.A.: (i) solicitar y obtener de las correspondientes autoridades y 
funcionarios competentes de la República del Ecuador, el registro, inscripción y actualización 
del Poderdante en el Registro Único de Proveedores (RUP); (ii) Participar , a nombre del 
Poderdante, en la licitación llamada por la Municipalidad de Cuenca para desarrollar el 
proyecto de Tranvía en esa ciudad "Proyecto Tranvía de los Cuatro Ríos de Cuenca"; recibir y 
solicitar aclaración de pliegos o bases para participar en dicho proceso; presentar ofertas; 
designar Procurador Común en caso de participar como asociación; y, suscribir cuanto 
documénto público y/o privado sea menester en la fase precontractual. En el evento de que la 
Poderdante resulte adjudicataria dentro del mencionado proceso de licitación, el Apode~_a.9.9_ 
queda facultado para suscribir el respectivo contrato, así como sus eventuales modifi~at.[~.n~es)~"i'/~~:, 

,f• ·, ....... ,·~·:·;:· ''" 1 1 . ·, -., 

documentos complementarios. ~ 1t,~ ,11 " :'. :'.::_/ • "'):;¡·.' · "(j \ 
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APOSTILLE 
(Couventiou de La Hn.re du 5 octobre 1961) 

L République franraise é_._Q J .1\- --;· t '-.} 't. 
Le présent acte public 

\ 

2. a été signé par~.·.~.!;. !VIA.NAQ:tl .............................. . 
3. agissant en qualité de Att~.Gb.é: ................................. . 

4. est revetn du sceaultimbre de .<?.~~.~~-r.e: .~.e: .~~1!'111.e~~.f7. ~~ .. 
et de !'Industrie de Paris ········································································ 

Attesté 

5. a París 
03 MA12HU 6.le ...................................................... . 

7. par le Procureur généml prés la Co1111\ (!'appe/ de París 

............................ ;::: ... · ....................... ~/~f~~%,~.:}~'''""<•ir:t)~r;JV." 
8. SO\\S 11° ... ~.1 ~ .. ~ .................. :7:':'.'~:~~·;·;;•;:~·;;;:·:·:;':';':~·;;•";.·''":'!·:» .. 
9. scean : M~c~arr)fn'i-sfii?a~\r~)i2l 
..... ................................. 1\'.!!)C#.t .. G(.ú~€~-r~~~ 
"L'Apos1ille coufirme seuler11e111 l'autherrlicilé de la srgualure, du sce1111 ou 
timbré sur le documelll. Elle ne siguifie pos que le conteuu du documeul est 
correo o u qul! la Ripublique frnllraiw ap¡rrortl'e .sou rouurw" 



CUENCA 
MUNICIPALIDAD 

["PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y ASISTENCIA A LA PUESTA 
EN SERVICIO DEL SISTEMA DE TRANVÍA "CUATRO RÍOS 
DE CUENCA""] 

',~: ~ '.·":~ 1' : : :' < :: ·. ," ~ · .. · ~,. ::::~_·;-: .. , 
'07: ae,Junío'ae-2ot3';:~. ': ' 
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ANEXOS CONTRATO 

Incluye: 
Anexo A: ACTA DE NEGOCIACIÓN SUSCRITA ENTRE EL GAD CUENCA Y EL 
CONTRATISTA (Consta del presente expediente del proceso) 
ANEXO B: OFERTA DEL CONTRATISTA ACEPTADA POR EL GAD CUENCA (Consta 
del presente expediente del proceso) 
Anexo C: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCE DEL PROYECTO (Consta del 
presente expediente del proceso) 
Anexo D: CRONOGRAMA ESPECÍFICO DEL PRESENTE CONTRATO 
Anexo E: HITOS ACORDADOS ENTRE EL GAD CUENCA Y EL CONTRATISTA 
Anexo F: CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS APROBADO POR EL MINISTERIO DE 
FINANZAS DEL ECUADOR 
Anexo G: DOCUMENTO DE INTERFASES 
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Anexo H: PLIEGOS PRECONTRACTUALES, DESGLOSE DE PRESUPUESTO, 
PREGUNTAS, ACLARACIONES Y RESPUESTAS (Consta del presente expediente del 
proceso) 
Anexo 1: DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LOS ESTUDIOS 
COMPLEMENTARIOS DE LA "RED PRIMARIA DE TRANSPORTE DE LA CIUDAD DE 
CUENCA: TRANVÍA DE LOS CUATRO RÍOS" 
Anexo J: LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN (Consta del presente expediente del 
proceso) 
Anexo K: MODELO DE BITÁCORA DE AVANCE DE PROVISIÓN DEL SISTEMA 
TRANVIARIO 
Anexo L: PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS IMPORTACIONES 
REQUERIDAS 
Anexo M: LAS GARANTÍAS PRESENTADAS POR EL CONTRATISTA 
Anexo N: AUTORIZACIÓN DE SOMETIMIENTO A ARBITRAJE INTERNACIONAL POR 
PARTE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO ECUATORIANO 
Anexo 0: DOCUMENTO DE DESEMBOLSOS 
Anexo P: DOCUMENTO DE FASES DE INSTALACIÓN 
Anexo Q: PROCEDIMIENTO DE TOMA DE SITIO 
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Anexo D: Cronograma específico de la "PROVISIÓN, 
INSTALACIÓN Y ASISTENCIA A LA PUESTA EN SERVICIO DEL 

SISTEMA DE TRANVÍA "CUATRO RÍOS DE CUENCA"" 

Diagrama Simplificado Camino-Tiempo Cuenca 

Leyenda 

SE3 

(SE4_EERCS) 

10115 

10180 

Orden de Compra~; Rieles y Equrpos 8 largo plazo de summrstro 

Üb]eliv.) para entregar equipos en Cuenca 

Liberacron de Acceso desde Obra Ci,~l 

VIA (21000/S0/25,17 meses) 

APS Etapa 1 (5300/20125:o:11meses) 

APS Etapa 2 (5J00/80/25dmesesl 

6000 

Catenan·n (fuera de Centro l·listonco). Senalrzacwn. Telvcon1. y frnahzacron '.13" 

---BTN 
Postes 
M€osulas. trons'Jersales ancln¡es 
rendrdo hrlo cont<:~cto 
Pro\ecciones y a¡ustes 
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Pago dentro de 30 días despues recibir Factwra 1 ocumento de desembolso 
Valores en K.USD, 1 EUR=1 .3USD (RPE) 
Partida Lote Sistema Etapa Anticipo! M01 1 M02 1 M03 J M04 l M05 1 M06 1 M07 1 M08 1 M09 1 

1 RPE LOTE 0&1 (ALSTOM) 1 O: Material M ovil O: Anticipo 11.224 o o o o o o o 
2:0rden de Compras o o o 8.270 8.270 o o o 
3:Entrega en Fabrica o o o o o o o o 
4 Fabricacion o o o o o o o o 
5:Reception en Fabrica o o o o o o o o 
6:Entrega DAP Cuenca o o o o o o o o 

1 

8:Pruebas en Campo o o o o o o o o 
30:Energia O:Anticipo 3.310 o o o o o o o 

/LOTE 2(CIM~TSD: 
2:0rden de Compras o o o 2.816 441 719 303 303 
5:Reception en Fabrica o o o o o o o o 
6:Entreqa DAP Cuenca o o o o o o o o 

62 Equipos de Taller O:Anticipo 979 o o o o o o o 
2:0rden de Compras o o 455 o 414 o 81 280 
5:Reception en Fabrica o o o o o o o o 
6:Entrega DAP Cuenca o o o o o o o o 

73:Via O:Anticipo 4.005 o o o o o o o 
2:0rden de Compras o 7.377 o o o o o o 
5: Reception en Fabrica o o o o 4.767 o 14 o 
6:Entrega DAP Cuenca o o o o o o 2.542 o 

LOTE 3 (INEO) 20:Senalizacion y Telecom O:Anticipo 2.713 o o o o o o o 
2:0rden de Compras o o o o 4.997 o o o 
5:Reception en Fabrica o o o o o o o o 
6:Entreqa DAP Cuenca o o o o o o o o 

Totai1:RPE 22.230 7.377 455 11.087 18.889 719 2.941 582 
2 OFF-SHOR LOTE 0&1 (ALSTOM) 30:Energia O:Anticipo 4.662 o o o o o o o 

2:0rden de Compras o o o o o o o o 
5:Reception en Fabrica o o o o o o o o 
6:Entreqa DAP Cuenca o o o o o o o o 

Total 2:0FF-SHORE, fuera de RPE 4.662 o o o o o o o 
3 LOCAL LOTE 0&1 (ALSTOM) OO:lntegracion Sistema O:Anticipo 576 o o o o o o o 

1 :lntegracion Sistema o o o o o o 2.075 o 
10:Material Movil O: Anticipo 30 o o o o o o o 

8:Pruebas en Campo o o o o o o o o 
30:Energia O:Anticipo 507 o o o o o o o 

7:1nstalacion y compras locales o o o o o o o o 
LOTE 2 (CIM-TSO) 62:Equipos de Taller O:Anticipo 43 o o o o o o o 

7:lnstalacion y compras locales o o o o o o o o 
73:Via O:Anticipo 847 o o o o o o o 

7:1nstalacion y compras locales o o o o o o o o 
LOTE 3 (INEO) 20:Senalizacion y Telecom O:Anticipo 92 o o o o o o o 

7:1nstalacion y compras locales o o o o o o o o 
Total 3:LOCAL 2.094 o o o o o 2.075 o 
Total général 28.986 7.377 455 11.087 18.889 719 5.016 582 



M10 
o 
o 
o 
o 
o 

1.181 
o 
o 

757 
o 
o 
o 
16 
o 
o 
o 
o 
o 
8 
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o 
o 

1.962 
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o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
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21 
o 
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21 
1.984 

M11 
o 
o 

4.726 
o 
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o 
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631 
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149 
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o 
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197 
o 
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6.460 

M12 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

775 
o 
o 

409 
o 
o 
o 
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1.542 
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o 
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20 

3.646 
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259 
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o 
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463 
o 
o 

722 
4.368 

M13 M14 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

814 814 
336 ' 413 
o o 
o o 
o 144 
o o 
o o 
o o 
o o 
o 822 
o o 
o o 

900 900 
20 567 

2.071 3.662 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

156 1.349 
o o 
o o 
o o 
o 111 
o o 
o o 
o o 

332 569 
o o 
o o 

488 2.029 
2.559 5.690 

M15 
o 
o 
o 

2.068 
o 
o 
o 
o 
o 

814 
434 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

567 
3.884 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

385 
o 
o 
o 

1.150 
o 

377 
1.911 
5.795 

M16 
o 
o 
o 

2.068 
o 
o 
o 
o 
o 

39 
434 
o 
o 

460 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

567 
3.568 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

816 
o 
o 
o 

1.125 
o 

107 
2.047 
5.615 

M17 
o 
o 
o 

2.068 
o 
o 
o 
o 
o 

39 
434 
o 
o 

245 
77 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
20 

2.883 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

104 
o 
o 
o 

653 
o 
o 
o 

1.040 
o 

39 
1.836 
4.718 

M18 
o 
o 
o 

2.068 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

21 
o 
o 

697 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

791 
o 

3.577 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

492 
o 
o 
o 

794 
o 

94 
1380 
4.957 

M19 
o 
o 
o 

2.068 
945 
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o 
o 
o 

649 
21 
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o 

358 
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o 

791 
o 
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o 
o 

208 
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o 

454 
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905 
o 

64 
1.631 
6.462 

M20 
o 
o 
o 

2.068 
945 
o 
o 
o 
o 

649 
o 
o 
o 
o 

390 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

222 
4.274 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
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o 
o 
o 

635 
o 

97 
o 

597 
o 

64 
1.652 
5.926 

M21 
o 
o 
o 
o 

945 
1.654 

o 
o 
o 
o 

346 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

222 
3.167 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

156 
o 
30 
o 

224 
o 

286 
o 

425 
o 

56 
1.176 
4.344 

M22 
o 
o 
o 
o 

945 
1 654 

o 
o 
o 
o 

346 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
39 

2.985 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

156 
o 
30 
o 

570 
o 
o 
o 
o 
o 
13 

769 
3.753 

M23 
o 
o 
o 
o 

945 
1.654 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

39 
2.639 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

156 
o 
o 
o 

222 
o 
o 
o 
o 
o 

13 
390 

3.029 

M24 
o 
o 
o 
o 
o 

1.654 
o 
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o 
o 
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o 
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o 
o 

1.654 
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o 
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o 
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o 
o 
o 
o 

230 
1.884 
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o 

1.654 
o 
o 
o 
o 
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o 
o 
o 
o 
o 
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o 
o 
o 
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o 
o 
o 
o 
o 
o 

156 
o 

44 
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o 
o 

200 
1.854 
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o 
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Valores en K USO, 1EUR"'-'1.3USD Jara RPE 
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TRANVIA DE LOS 4 RIOS - CUENCA 
ANEXO 1- HITOS DE PAGO PARA LA PARTE IMPORTADA- 31MAY13 

Evento de Pago Codiyo ltern ltemde Pago 

~;nfd!Jnca_ --r+fH~; ~~~~;~,;l·r~~~~:':uA:~~'7(~~~~~o e.~' ;,-~~~~:~;'a ·-
~ f~ec~plwn en Fabnc;J 

6 Enlregé!OAP Cuo:nc::¡ 

5 Rccr;pllnn en rabnc,¡ 

>'nwtn~enFab¡¡c;:¡ 

~f\CCLOtlillnlf;ni(JAutom'Í\ICO 
31 Celda con 6 ~.ecCEonadorcs para <JI•meni.Jc•óndc los d•sl•ntns serv•c•os dl'l lalle• 

:J\0-T:; P.-.r<Jrr<! osautovalvulil(lemlenor 

31031 
31()32 
310:13 

3li13G 

31037 

IALLCHES 

Cuadrodeacc•on;omHentodeseCc•onadoresrlecatenanademonlaJeenmaslil 

310,15 Trar1sforrnadorAux•lrar 

31 0•:6 Entre acalJiceqUiootenCl<ll mslalac1on orobracrv•l 

310t.7~ 
JIC,'8 ~ 

31051 
31052 

31053 
310Y: 

31022 

ol,rrd<J rulo 

Celda con drs untorexlrar~ rdo de salida de feeder 
transform;rdordeGru sulado,de 1 OOOkVA 

sulable. de 630 k~' A 

Cuild((l(JfJ<Kc.•onarnienlodesecc•onadoresdecatenar.;,demorlla¡eenmdstol 

31045 lr¿mslormadorAux•l•ar 
310!.6 Entreqacatllüe ur olene~al nrslalacron orobracrv1l 

Secc¡onadoresa(Jdrcronalesentermmus 
Callle> ilf<l SubestaCion Taller 

lend•dode FeederenAiu 
CatJieoo 

Celrl<Jcon seccronadorbrpoldr dP 

JI 059 C~Wac:onRcclrflcac1ordedoce ulsosde90C·kW 
CcldaconRecl•frcadorde(IOcc ulso~¡le900kW 

31032 

:no33 

CPid¡, con 6 ~,e<:cto,adores para a1Lmenldci0n rle los d•stin\os SflfVKios riel Taller 

'"""[S 
/"rn;)flOdoJ conlrolconrearrne orllavc 

200", 
200'., 

lv122 

M09 

¡--+,-

MOl 5536 
----------

[1,1()1 l·l7G 

foiDO MOl 

=1
---"""'--~---~-MOO 1 MOl _____ ill-.03 ---

11.!00 MOl 
MOO MOl 

M()l 1,06 

-~ 

008 

,,,_00% 

337 

19,0()"¡(, 

053 

~-1- ~ 

35.JO% 

35.JO% 

3500% 

35.00% 

35,00% 

35.00% 

35,00% 

35,00% 

~ 

30.00% 

30,00'\o 

MOO MO\ 
MOO 

Mllíl 

MOO 

-"""' 

M05 

--
M05 

M03 
M03 
M03 
M03 
¡'1¡\03 

/v\10 

MOl 

MCI 

M01 
MOl 
MOl 

MOil 

M06 
MOO 

M06 
M06 

MO~ 

M04 

MQ.¡ 
M04 
M05 

3000% MIO 

31/.00% 

3(1,00% 

MIO MI,: 

MIÜ-~--MI·;-·-

MIO 
:,U()()'\, 1 ¡,¡¡1) 1 Ml 

101,99 

27_2() 

015 

3;11 

621 --
4,87 

0,97 

21~ 45 
6050 

2:}:11 

_03 

1,67 

1_67 

~~l 
10,65 

2,92 
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CUE 

ANEXO F DE 
PROCESO Off 

N"RE-GAl 

CUADRO DE ANTICIPOS Y DESEMBOLSOS PARA EL CONTRATO DE "PROVISION, INSTALACION 

CUADRO DE ANTICIPOS Y 

DESEMBOLSOS 

TIPO DE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

"PROV!SION, INSTALACION Y 

ASISTENCIA A LA PUESTA EN 

SERVICIO DEL SISTEMA DE TRANVIA 

"CUATRO RIOS DE CUENCA"" CON 

AÑO 2013 

T 
D..NliCWO 19;, 

fVll')t) MfSS MESC 

Of:SrrvmOLSO lllSEMl:\0!.)0 

RECURSOS DE CREDITO ENTRE EL $ 22 rJO COO 00 ~ •• 7 .177 Orln.ou S S ?CO 7~0,00 :; ) 7lJO t:>O.O) S :. 7[,(¡ ?SIJ.UU S 5 !GO 7:>0,00 

GOBIERNO ECUATORIANO Y El 

GOBIERNO FRANCES (90 MILLONES 

DE EUROS CON UN CAMBIO DE 1 

EUR=l.30 USD SIN IV A) 

TOTAL POR AÑO 

"PROVISION, INSTALACION Y 

ASISTENCIA A LA PUESTA EN 

SERVICIO DEL SISTEMA DE TRANVIA 

''CUAIRO RIOS DE CUENCA"" CON 
RECURSOS FISCALES ESTADO 

ECUATORIANO (25.600.000,00 USO 

SIN IV A) 

TOTAL POR AÑO 

\ 

L.~f.tYO._Q_/;}0.90 

DLSi L•illOLSC Df;.:.Uv130t$r¡ O[Sfi'viiKJLSO DESEMGOLSO 

SíiG,G'i S 

AÑO 201 

MES7 MESS M(S9 MES !O MFS ll i\11[512 

DlSEMBOI.SQ DESf:M30LSO DESEMBOlSO [)[StMBOLSO DESEMBOLSO !l[SLMBOLSO 

17.5SO 000,00 11 700 000,00 

DLSL!'.~\:Cn:.O I)[SEM!jOI_SO UESEI'vlnOI SO O[SEMBOI SO [)[SFMl\CJLSCl {)[SErv1!30!.SO 

fi i\Ü'i 120,00 ~ 

L

--fO-TA_L_R-EC-U-RS_O_S_CR-E-OI_TO_, _ _L_2_8_9_SS_~'_Or_"· ;_'(¡--'---' 3 7 ¡ tJOtJ,IJC ~~10 i Jf, Gl 1 S 7Hl 710 Q() _g_?,_'_)(,_J_·l6-,iJ-I-'---7-:::I_J_0-'--23_9_S"_· i-20_/_I0-~--0-0_0 _ _,_ __ 0._J_O_-L __ "_.ü0----'-1-l-·ir-l0-.0-00-Q_Q--l __ ·_J.0-0-_j_ RECURSOS FISCALES MENSUAL L . 
TOTAL DE RECURSOS DE CREDITO+ 

RECURSOS FISCALES ANUALES $ 64.420.880,00 

NOTA: CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS DEBIDAMENTE APROBADO POR EL MINISTERIO DE FINANZAS DEL ECUADOR 

L 49.915.12o oo 

vbarrera
Resaltado
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CUENCA ARTELIA 

Cuenca - Repartición de alcance 

Rev 2 Descripción 

1,1 Material Rodante 

vo 
10 VO 

11 VO Freno y Sts!emél Neum:iHco 

12 VD Carrocen;:~ 

13 vo C.J.rcasa c!s Carmcerw 

14 vo Acallados de Carrocen;:¡ 

15 VD 

16 vo AcondtCionamtento de 1\tre p:~ra S¿¡lon ele pascqeros 

17 'vo fCMS 

18 'VD Enorgiél Auxtilar 

19 VD UPS 

20 1,2 Comunicación 

21 'VD PIS pantallas mternas y c3btes 

22 VD PIS pantallas externas (liontal y ié•leral) y cabl<:>S 

23 vo Equtpos de anunctos ol ptJh!H-:o (PA) 4rrw_lno rrncro[onos, boctnas 

24 'VO Cámaras a bordo, grabéodora y cables 

25 Vo' Stslema de Radto Módulos, rntc.r6¡onos. bocméls 

26 VD SIStema de Radto Botones y cables 

27 vo Grabador de oven! os 

28 ;1,;3 Señalización 

29 vo Equtpos de Señalizactón pam seloccton de rutas arrnartos, antonds 

30 Equipos de SeñaliZaCIÓn p<Jra selecc1Ón de rutas botones, cables 

31 VD 

32 vo 1 del tranv10 arrnanos pantall;;1 IHM 

33 ~-•4 Boletería 

34 ';:t,f!" APS 

~~~ 37 ~ ' 

EqUipos APS a bordo 

Sistema de enclavamiento- Seiialización 

38 vo 

39 vo 
40 vo 
41 vo 
42 vo 
43 vo 
44 vo 
45 VD 

46 VD 

47 vo 
48 vo 
49 vo 

50 VOS 

51 ~~~~ 1\~~~~ 
52 V05 

53 vos 
54 vos 
55 IVis' z;~~:~~1 
56 vo 
57 vo 
58 vo' 
59 vo 
60 vo 
61 vo 
62 vo 
63 VD 

64 vo 

65 yo 
66 vo 
67 vo 

Arm<~nos d:O'I SIStema centr;;d!Z<Jdo d" enr:lava:n1entu ~n llllet, '! 
clepOSi\0 

S1stem<J de detecc¡on de trc1nV1<J en Vl3 

Actuado¡ es en vía 

Bucle de control remoto 

IHM S'O'Iecr:1ón de rula local 

Postes incluyendo sei'lales 

Base de concreto para postes d<2 sei'\alización 

Armarios en VI<J 

88sos de concreto para mr:1anos de señalización 

Cables de sei'ialización 

Bnnde¡a•:; de cables p3ra ser"'íélliJ.ClCIÓn 

Se1"'íolcs y postes 

Motores c:;mb1av1as 

Sistema automático de localización de vehículos {AVLS) 

Balizas 

Armarios centrales AVLS 

Cables AVLS 

Señalización de calle 

Sefwles enmlersece~ones para carros {mctuyendo ¡,osles¡ 

Señales en 1ntersecc1ones p::Ha tranv1a {1ncluyendo postes¡ 

8asP.s de concrHto para postüs de ser"'íales 

Controlador de tráf1co en Intersección 

88ses el':' concroto para mm anos de sefi<111Z8Ción 

Bucles de solicitud ele pnowiad 

Cables de señahzac1ón de cBIIe 

BandeJaS de cables para s8ña1Izac1ón de calle 

Eqwpos de mlerfaz entre la se:i1nhzación y le, señahZélCión de calle 

mcluyendo 

Marcas y señales (mcluyendo postes) 

ArmBno S<stema Centrnli:-:::aOo 

LCT00-0-0100-SYS-0002 + B- Malriz de alcance_Español mod2VF 

CITA CW Comentarios 

'i¡ 

1 

CornuniCClCIÓn con bucles de detecc1on m¿meJado por élnlei'élS a bordo 
de INEO 

No é1pliC8 

cw 
Ver la_e_osibtlidad de locales técnicos 

cw 

No aplicable si SAE CITA 
NA si SAE INEO 
NA si SAE IN EO 

X 

X 
X 

X 
X 
X 

X 
X 

X 

X 

X 
X 

1 

/ B 
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·E)· 
CUENCA 

.....--
ARTELIA 

VIU.f:, ~: THA.N$f>OHI 

Cuenca - Repartición de alcance 

Descripción 

D1Slrihuc16n 22KI/ 

95 

Cables 8 r para equ1pos de tracc16n (NorrKll & respélldo) 

119 r.:¿:;;: -/~~-·:'! :, Alimentación baja tensión en depósito 

120 va T ransforr"'lador auXIliar 

121 vo 

122 V2 

123 VD 

124 V06 

125 vos 

fablero pr1nctpal de dislribUcJón 

Ctble; v t,1hle1o'> de d1stnhuclilll ~ecunddiiO ,lh,l¡o dd t.d,leio 

fll"lllClp.ll 

Red de d1slribuc1Ón de alimentactón en los eciiiiCIOS del depÓsito 

Red de dlslnbuc1ón de alimentación para los equ1pos de 
mantemmiento del depós lo 

Red dü distnbuCIÓn de alirnen!aC1Ón '" UPS para OCC y lnc8lcs y 
arma nos rle señalizac1ón 

LCTOO·O·D100-SYS-0002 + B ·Matriz de alcance_Español mod2VF 

CITA CW 

ALL 

X 

X 

Comentarios 

Incluyendo ca~!es provenientes de~~e subestaciones de 
EERCS Multrtubular por la Obra Crvrl 

para necesidades de CITA+ una salida para CW 

Cada quien para su alcance 

Potencia a ser suministrada CW. 400 Kv a total= 
1 000+400" 1400 

Cables CITA; bande¡as portacables CW 

) 
¡;.:) . \~ 
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Rev 

126 

127 1/03 

128 1)03 

129 vo 

130 vo 

131 vo~ 

132 .' 

133 V03 

134 V03 

135 1)03 

136 vo 

137 <: ; 
138 vo 

139 vo 

140 va 
141 vo 
142 

143 V2 

144 vo 

145 vo 

146 V2 

147 vo 

148 

149 VCJ4 

150 VD4 

151 V04 

152 V04 

153 vo 
154 vo 

155 

156 vo 
157 vo 
158 va 
159 vo 
160 vo 

161 vo 

162 V2 

163 vo 
164 vo 
165 vo 
166 vo 
167 vo 

168 

169 VD 

170 ,V O 

171 ' ·:vo 
172 vo. 
173 >va 
174 vo 
175 

176 ''··· 
177¡.•. 

178 

179 voi;; 
180 \; 

181 2 
182 

183 

184 

185 

186 

·€).· 
CUENCA 

VIL!. E(;. fi~'\N$POH'1 

Cuenca - Repartición de alcance 

2 Descripción 

3,4 BaJa tensión E.'n locales y armarios de sci1alrz.acron 

C:ablt>S par<t lo;-; eqwpos dentro y !lr.;;r;:; eJe I<)S locales rh; 

sen;,llr?.Zl\.ron 

3,5 Ba¡a tensión en estaciones de pasajeros 

r a hiero rnncipai en estacró1 

UPS + tablero :J,; reó;p:1ldo 

C3bi·JS V 1~-JtJiero d0 l!rslrrhu(.IOrl S<O!r;undélnCJs Jh<lJO d.:>llatilr,ro 

pnncrp::~l 

3,6 Sistema de Tierra 

C:onexrón ce eqUipos ::; la toma d_,. trena (3rm;;¡nos en '/101. postes 
soportes) 

Drsposilt'.'OS lnnrtat.lores de volt?J¡e en estacronc:s 

Drspo<;r\rvos lnnr!adorc:s de voiL1¡2 0n poste~'> de C3\on:m~l 

:3,i;' Retorno de corriente 

Cables eqwpotenCiales ne\ . nel y v1a · '113 

Conexión entre el nel '/el rectlf1Gador en subest<1C1Ón 

Ca¡<J de conex10n d<J cables d" r1el a la o;uhesi<Kión (par;, jJnbar la 
COnGXIOfl) 

0\r3s tubertas y duetos 

Sistema colector de corrientes parasitas de terceras partes 
(armario de drenaJe y duetos y cables de drenaje) 

Colector comentes p.'lrasl\él'' 

Cable':> para comentes P<lfélSlta,~ 

Duetos y reg1~~\roo~ ¡ura coniEHlles pCWlSildS 

Prot""cCIÓII contr<i rayos en ecJif1cros del depos1to 

Lí11ea Aerea de Contacto LAG {OCS) 

Postes 

Bases pa~a postes mcluyendo and<Js. tuerc:ls y armtdelas 

Sw1tch de <Jtstarnlf.'!l!ü en lrnei'l 

lndrcarlores de presenc1é1 de tensrón 

n, 

Perforac1ón on nelr~s 

DrsposrtiWlS l1m1\adores de tens1on y pararrayos 

Cable de lrerr::~ equipotencr;.~l entrn pGstes de CZllfJ!18fiJ 

T1erra do posles de catenana 

Pmarrayos deO postes de nyeccron 

Cétp3Cilacrón, documentGCIÓn y parles Je repuc;stos 

APS 

Equipos fiJOS APS 

R1eles APS, deS'/IOS y cruces 

Ca¡as ele ~11rmentacron APS 

Cable alnncntnrlor APS (?50 Vd e y O Vr) 

C8bles MFC APS 

Accesonos eléctncos APS 

APS CAMS 

Equipos a bordo APS 

Equrpos J bordo APS 

Control a bordo i partes de mon1l0reo 

Zapata colectora APS 

Registros APS 

Resevctc1ón de reg1stros en subrasante (losa plataforma) 

ReservBcrón de regtslros en losa de v1a 

Cub1ert8 cledJcaJa del reg1slro 

Drenj¡e de reg1stros 

CITA CW 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Comentarios 

NA 
N.A 

NA 

Cada quren para su alcance 

Cada quien para su alcance (barr¿¡ de tierr¿¡ a cargo de CW) 

Cada quien para su alcance (barra de t1erra a cargo de CW) 

Multitubular 

Se definirá se se requiere luego de estudios complementarios 

Se definiril se se requiere luego de estud1os complementarios 

Se definirá se se requiere luego de estudios complementarios 

Se definirá se se requ1ere luego de estudtos complernentanos 

Se definirá se se requiere luego de estud1os complementarios 

C1TA define requerimientos 

CITA define requerimientos 

CITA define ubicactón de la pertoración 

CITA define requerimientos 

CITA define requerimientos 

Para el capitulo completo APS: Instalación mecánica por Bam e 
instalación eléctrica por Alstorn. 

P1rnctp1os de predrseno y d1seño detJIIAclo por CITA 

CITA dehne la uhica.c1ón de las reservac1ones y forma 

LCT00-0-0100-SYS-0002 + B- Matnz de alcance_Español mod2VF 
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187 vo 
188 VD 

189 vo 
19( vo 
191 vo 
192 vo 

193 

194 

1Q5 vo 

196 

197 'VD 

198 

199 V2 

20C V2 

201 'vo 

202 

203 V2 

204 V2 

205 V2 

206 vo 
207 . vo 

208 

20S 

210 

211 

212 V2 

213 ·v: 
214 IJ'. 
215 VI 

216 v: 

21 ~ 
218 vo 
219 vo 

22C ~o 

221 

222 VD 

223 VD 

224 vo 
225 vo 
226 'vo 
227 ' 

228 VD 

229 . VD 

230 vo 
23' vo 
232 vo 
233 Vf}, 

234 vo 

":181 236 

237 ; 

LO" 
,,, 

240 

CUENCA 

.,..--
ARTELIA 

VtLLll:..' TfH\N:-;P()H1 

Cuenca - Repartición de alcance 

Descripción CITA cw Comentarios 

1 !l 

u'""" " w W(]O dn ,,, '"'"" X 

1 X 

1 co~e<GI> X 

1 X 
1 , i"l"""""uon tnlclo,:o :1, '>mloo d·o 

t t 

"'"""'"' '''"' ,,, , pM:O ,, 1 

S CADA 

11' 
' " . CAMS) 

1 codo el SC/10A en · Y' "' IOCC X 

, loe "Y"lcoe APS y loo oajao do bif'""c'ón 
APS (DR) 

Duetos f:nlre los re 1JIS1ros y BH 'Jf1 la ¡JZif(f, de Obra C1V1I X Rofemsea , CUENCt 
10-2012 docx 

Duetos entre los reg1stros 'i BH. t>n la lusa X X 'o' A• 
10-2012 docx 

1 1 X 

t i 1 ¡;ogati'o , paco 

rod<HTIEnto ,;n la 
X 

~'""''"""de 

10-2012 docx 

Duelos clesde los f\-J>l1Siros hasta los netes de roda:Tllento en la 
X X 

~~~~c,pioo dH. pcedioeño ~-"-~CITA 
14-

losa de v1a 
10-2012 docx 

Perfor<Jc1ones d·,:l nel de rocJ;o,nw·,nto •nsUI:.c10n de X 'r,o,~~~~:~ lnt.;tlooeo Jet 

10-2012 docx 

' '' 1 X 

Riel APS (linea y dopóeito) 

t 1· " 
'"""'""" tle 

.1 tJ 'l '"' Pm>e!p!o,do 1 

"" 
de VI~:FJS '1 X 

t '' t f•i·l 

HcetAPS X 

\"; 1 X 

t '' X 

1 t 

t' 

'""'~'-'"""' 

APS 
'do ,, 

1 

EqutJ)OO 

1 X 

1 X 

' 

'lo SC!be5!<!01ÓC X 

.1 t t 1 t 'p' X 

,, 
Cone"ott t ¡JSOV/OV X 

C:OI'B"Ó!! ws al 230V "'''""Jaote X 

Conet ón wc ·tD1JP X 

~ón onnanollf'S al mswto de l!elm de la subootaclótt X 

X 

1 t 'la''' 

1 l! X 
'la 

t cegcstmo de cnyec_ctón 

PBX X 

felefonos OCC. l<Jileres. subesl~cwnes loeéliE•s técmcos X 

1' '' X 

LCT00-0-0100-SYS-0002 + B- Matriz de alcance_Español rnod2VF 
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·(á)· 
CUENCA 

Cuenca - Repartición de alcance 

l 
Rev 1 2 Descripción CITA CW 

241 4.2 Sistema de rad1o comunicación 

242 vo 

243 vo /vloc!ulos d8 R:tdt~> en el lor::1i ieCiltCü dd OCC y c<~bli:s 

244 vo Port.Jt:lo;; 

245 vo 
246 4.3 Sistema de transmisión central (backbono)(BTS) 

247 vo Rod Je ftbra opltC<l > nodos 

sw:tchos er1 todos los locc.l¿,s lécntcos y on t:stJc,ones 

248 vo lttb~n~s '/duetos X 
249 vo R ru 1 cable ·:;c"lr3 '"1 swtlch on locc.t de sE-ñ.c.li.::actón 

250 vo RfU , cable :l<tr3 el sw:tch er est8cton 

251 VD RTU + cablo;; pétra -~1 swttCil er· subestacton 

252 vo 1\rm<Jnus BTS en localt.:>cntco del OCC 

253 :4;?-J Sistema de anuncios al publíco (PA) 

254 VD Modulo PA ert o¡ local t8cnJCO del OCC 

255 vo Equ1pos rAen estactón arrnano. tloctnas. arnpllftcador 

256 VD Cables PA 

257 ,,_·. 
' 

'~,ti CCTV 

258 vo ModtJio CCT'•! en ellor;z,lt~ctHcc d'81 OCC 

259 VD 

260 VO Cables CCTIJ 

261 "·!_'!!' y 4,6 Sistema de inf01mación al pasajero (PIS) 

262 vo Modulo de control del Sistema PIS mcluyendo t/1 con AVLS 

263 VD Er¡utpos PIS en poradas partallas y arm;:mos 

264 vo CaUI~s PIS 

265 IL~·' ,: .! -:4,7' S CADA 

Centro de contra de operaciones (OCC) 1 COM 

Comuntcacton con con!robdcres 

Swtlc:h de parada de emergBnCt<1 de lrCJCCiOI"l en !mee; y depnstto 

Telefono 

Equ1pos V'Jift en depóstto {anten<l router. cables. mterfaz con AVLS) 

288 VD Recl de telefoma clel detJÓSi!O 

289 vo Stslema d;o; eme comprttniJo y dtstnbuctón 

.,----
ARTELIA 

Vlll(,,<;. fHA.NSPOHT 

Comentarios 

290 VD Célnlbtadores. lockers, b.:;ños. Célnl1na con equtpos y mobtltarto Lockers = GAO Cuenca 

291 VO Mobtlwno rJarél oftcmas rle operactón (con excepc1ón del OCC¡ GAO Cuenca 
~~~--+--------------------------4---4---4~---------------------------4 

292 VO Mobtllaml para of1cmas de mantenuntento GAD Cuenca 
~~~--+--------------------------4---4---4~---------------------------4 

293 

294 vo 

295 V¡ 

296 >~t 

297 -vo' 

298 • vo; 
299 :.vo 

300 v( 
301 :;;,~ ; 

. ,; .. .;,;' 
·;;~·, · .. ·." Máquinas, equipos y herramientas del depósito 

Máquina lavadora de trenes (incluyendo unidad de rec1claje 

Cabina de pintura 

Lavadora de alta presión (Refuerzo del lavado) 

Plataforma lateral fija (10m de largo, estación de servic1o) 

T ratamientc de agua (tanques subterráneos) 

Planta de llenado de arena 

Plataformas laterales fijas (50m) 

LCT00-0-0100-SYS-0002 + B Matriz de alcance_Español mod2VF 

X 

X 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Para la lista exacta, referirse a la documentac1ón CIM-TSO. 
para interfaz con la Obra Civil, se suministrarán planos 

lntertaz para la campana de extracción con la estructLJra de 
obr3 civil y el techo 

Diseñado por CW (basado en diseño CITA); CW incluira en 
su precio; chequear seguridad 

Precio incluido por CW solo para fundaciones: 3 tanques 

Diseñado por CW (basado en diseño CITA): CW enviará 
precio 

)-~) 
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30 2 

30 3 

30 4 

30 

30 

30 

30 

30 

31 

31 

31 

31 

31 

31 

31 

31 

31 

3t 

5 

6 

7 

8 

9 

o 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

32 o 

32 1 

32 2 

32 3 

32 4 

32 5 

32 6 

32 7 

32 8 

32 9 

33 o 

33 1 

33 2 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

Rev 

vo 

VD 

vo 

V2 

ve 

vo 

vo 
VO 

vo 

vo 

VOG 

V06 

vo 

vo 

vo 

vo 

vo 

vo 

vo 

VD 

vo 

VD 

vo 

VOG 

vo 

vo 

vo 

vo 

vo 

vo 

vo 

vo 

vo 

IJO 

vo 

. vo 

va 

·•••~o ... 

V~ 

1 

Jb 

421· ~ 
43 .. 

.. 
44 

45 ··:· 

1 2 

-e-
CUENCA 

Descripción CITA 

Torno de re perfilado de ruedas X 

Q¡spos1t1vo de arrastre (locotractor o st1nger TBO) X 

Transportador X 

Set de 12 columnas elevadoras sincronizadas X 

Set de 2 columnas elevadoras (para desconex1ón e IZado el X 

Mesa elevadora y de transferencia ele bogies X 

Carro de distribución de grasa X 

Carro de distdbución ele aceite X 

Carro de drenaje X 

Fuente de llmp1eza X 

Grua puente de í O ton X 

Grua puente de 5 tons X 

P.latafoonas-nive-~6el-teGh&line-as-Be--ins¡¡eGGtér>-\1Bfffiil·G& X 

Herramienta para desmontaje de ruedas X 

-
Candelas (sopo1tes fijos) X 

Carro de distribución de aceite X 

Carro de distribución de grasa X 

Prensa hidrauilca de 40T X 

Banco de trabajo mecánico X 

Banco movil de traba¡o mecámco X 

Equipo ele limp1eza con soda X 

Fuente de l1mp1eza (cabina de lavado) X 

Limpiadora de alta pres1ón (cabina de lavodo) X 

Campana de extracción + vent1lador motonzado para el loe X 

Banco de trabajos electrónicos con vanas alirnentac1ones X 

Banco de pruebas con alimentación variable X 

Armarios X 

Banco de trabjos electromecánicos X 

Banco cargador un1dad fna X 

Banco de trabajo ajustable con electricidad + a1re comprimí X 

Limpiador Vacum y accesorios X 

Paleta manual X 

Banco cargador X 

Estantes y armarios (battery WS) X 

Paleta X 

Archivador X 

Archivador sem1 pesado X 

Archivador pesado X 

Archivador estandar X 

Armario tipo rack X 

Armario (archivador ajustable) X 

Rack para barras y postes X 

Soporte de baul X 

Carretilla Elevadora Eléctrica de almacenamiento 3t X 

LCT00-0-0100-SYS-0002 + B ·Matriz de alcance_Español mod2VF 

VILLf; .e;, THANSPOR1 

cw Comentarios 

X 
CW suministra los perfiles de rodamiento, CITA la viga 
puente y grua 

X 
CW sumin1stra los 
puente y qrua 

pelflles de rodamiento, CITA la viga 

X 

X Interfaz ccn CW para la estructura y el techo 

' ) j r0 
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CUENCA 

Cuenca - Repartición de alcance 

Rev 1 2 Descripción 

346 VD 
kanban Two tm systern 

347 VD 
escalera 1 20m 

348 vo Escalera - 220m 

349 vo Escalera doble 

350 vo éscalera a1slada 

351 vo Pasarela - plataforma mov1l 

352 vo Plataforn1as de acceso a techos ba¡os 

353 vo Plataforma de nariz 

354 vo Urnpíador Vac:um índusnal 

355 vo Carnto hmp1ajor 

356 VD 
Carrito de can1bio de aceite 

357 vo Bomba de grasa manual 

358 vo Lampara portal!! 

359 vo Vel1iculo de maniobra y rescate con torre 

360 V2 
Vehículo riel calle 

361 vo Equ1p0 para encarnlar 

362 vo Carro paleta manual 

363 vo Elevador 

364 vo Carro baJO 

365 vo Mesa elevadora con pozo central 

366 vo Mesa elevadora manual 

367 vo Cor Candles (bog1e candles) 

368 VO 
Sistema de elevac1ón de carrocería 

369 vo Tirior 

370 vo Rolllng Jack 

371 V2 
M<:':¡quina he-rarnienta 

372 IJOG 
Mob1liario de oficina 

373 V2 
Equtpos vanos de talleres 

37 4 HJ~:·:::i ::'~~~~~} Sistema do mformación de gestión de mantenimiento 

375 vo S1stema do gesl1Ón d·- mcmtenlrn1ento (MMS¡ estaciones de; lraha¡o 
+ sofl'Né\re 

CITA cw Comentarios 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

GAD Cuenca 

X 

Mantenimiento no incluido;docurnentación y capacitación 
incluido por cada mtembro respectivo 

376~~~ .. ~~~ .. ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~101111 .. 1111$1111111111111111111111111111111111111~ 
377 ¡·j:};:<:· ''j.~; Fundación y trabajos en concreto en línea y depósito 

378 vo ¡:_xcavac1ón. calidad del suelo y plalaform<l de: concrelo 

379 1'(:~.:-· ~ !~~ Losa de vía 

380 VO R1eles 

381 VD Encapsulac10n de n¿lt>-s 

382 

383 ~o 
1 . 

384~ 

3851 ;v?i 
386 Vü6 

388 ;,,, 

389 :'vo ' 

Protecc1on meláhca ele la encapsulac16n de los no les en cruces de 
r;cdlos 

S!Siema de fiJaCIÓn 

Juntas a1slantes (!FU). 

Juntas de dllaléJCIÓn para los puentes 

Cru¿anwmlos. desv10s. puntos, detectores de puntos. motores 
camblaV1as 

V1as es¡;ec1ales n depÓSitO v1a svbre postes vw sohre columnas 

raradas de ruedas 

Losa de t;oncreto de la .-1a (Incluyendo re!orzam1ento s1 necesm1o) 

LCTOO·O·D100·SYS-0002 + B ·Matriz de alcance __ Español mod2VF 

CW 

Si se requieren 

A definirse durante la construcción 

X Columnas por CW 
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ARTELIA 
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Cuenca - Repartición de alcance 

Descripción 

Rc:lleno / .:.r;ab<Jdo / pav1rnen!ado V i'Jdc>s los ":qlllpos cl1 dri<dlClJ8 en 

üetaccrc 

Tubenc\S, duetos dentro d,:; i~ los8 do v1;, 

Relocaltzactón de instalaciones 

Desvtactón. relocalizaCton :Juesta 3 ltGrr::~ de i<lS tulwnc.s 

Aqua 

CITA CW Comentarios 

X 

X 

X Cada quien por su alcance 

X Cada quien por su alcance 

X 

X 

Gas X CW debe tomar en cuenta la evolución del disefio 
1-"c::-+-t--11--T::-e-le-co_m_C'_ntC-,-c,-on-.,-s ------------1---+~x~+--ldesde los estudios de ETS 

ElectncidJd X 
Omna¡e X 

Estructura de edificios/localcs/shelters (incluyendo el depósito) 

FundGCIOnes X 
EdiliCIOS X 

Loc.:1les X 

X 
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BITACORA 

Contrato: 

Fecha: 

N° ltem(s): 

Descripción delltem(s): 

Clima (aplicable para la instalación local): 

n Lluvioso 
D Soleado 

O Nublado 

Personal Utilizado: Equipo Utilizado: 
1 . 1. 
2. 2. 
3. 3. 
4. 4. 
5. 5. 
6. 6. 
7. 7. 
8. 8. 

Prueba/s efectuadas (adjuntar anexos requeridos, pruebas de laboratorio, garantías y/o 

certificaciones efectuadas en el rubro): S iD No O 
Descripción: 

Descripción de las actividades realizadas: 
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1 INTRODUCCIÓN 

1.1 OBJETIVO 

Este documento establece el proceso de tramitación aduana! para la obtención de los 
permisos necesarios para que el GAD Cuenca pueda importar a Ecuador los equipos, 
materiales, herramientas y repuestos que enviara CITA Cuenca, concernientes al contrato 
del Tranvía de la Ciudad de Cuenca. 

1.2 ALCANCE DE APLICACIÓN 

El presente documento es aplicable a todas las Exoneraciones e Importaciones que se 
requieran durante la ejecución del Proyecto. 

1.3 MEDICIÓN Y ANÁLISIS 

Estos procesos de medición y análisis serán medidos a través de indicadores mensuales 
basados en la filosofía del QCD (Quality, Cost, Delivery). 

1.4 RESPONSABILIDAD DEL PROCESO 

Este manual está establecido y actualizado por el Responsable Transporte y Aduanas 
cuya misión será transmitir y velar por la correcta utilización de los lineamientos 
entregados en el presente documento. A la vez, debe verificar que la documentación 
relacionada con cada embarque esté acorde a los requisitos necesarios para cada 
operación en el país y fuera del mismo, llevar el correspondiente seguimiento del 
embarque y su tramitación aduana!, así como, la distribución local hasta su destino final. 
Es de su responsabilidad también generar y actualizar los índices de desempeño (KPI) de 
su actividad. 
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2 MAPA DEL PROCESO 

Mapa del proceso de solicitud de importación: 

ENVÍO AÉREO 

INICIO PROCESO 
IMPORTACIÓN 

CITA Cuenca informa al GAD CUENCA el envío de 
materiales o equipos mínimo 30 días antes del 

despacho 

CITA Cuenca informa a GAD CUENCA el 
Preaviso de embarque 

CITA Cuenca informa al GAD CUENCA por E-mail 
como más tardar el día del embarque 

Fecha de embarque; empresa tfansportadora, 
puerto de salida y llegada y material enviado 

COFELYINEO 

-------- -¡ 

! ENVÍO MARITIMO 

1 

1 

~ 
CITA Cuenca suministra al GAD CUENCA al 
momento del despacho la factura comercial 

original y copia de la guía aérea 

CITA Cuenca suministra al GAD CUENCA 
mínimo 8 días hábiles antes de la llegada a 
puerto la factura comercial, Bill of Landing y 

El GAD CUENCA realiza la nacionalización 
del embarque y envía al CITA Cuenca copia 

simple del expediente que soporta la 
importación 

1 

FIN PROCESO 
IMPORTACIÓN 
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

COFELYINEO 

Este procedimiento detalla todos y cada uno de los pasos a seguir desde el momento en 
que se planifica la puesta en marcha de un proyecto, siendo de suma importancia la 
coordinación entre las Empresas y el GAD Cuenca, ·en la utilización de los términos 
establecidos en el Contrato, para evitar al máximo confusiones en los términos utilizados y 
poder realizar seguimiento conforme al Contrato. 

3.1 TRIBUTOS ADUANALES Y PERMISOS ESPECIALES 

Los Derechos Arancelarios e Impuesto al Valor Agregado (IVA) generados en las 
importaciones de los bienes que integrarán el Sistema de Tranvía Cuatro Ríos de Cuenca 
o Sistema Tranviario, serán asumidos por el GAD CUENCA. 

CITA Cuenca asumirá las tasas, gastos de almacenaje, gastos de aforo, gastos de estiba, 
costos de transporte, seguros, honorarios de agentes aduaneros e intermediarios y en 
general cualquier otro rubro u obligación vinculada con la importación al Ecuador de los 
bienes que integrarán Sistema de Tranvía Cuatro Ríos de Cuenca o Sistema Tranviario, a 
excepción de aquellos que han quedado excluidos y que se detallan en la cláusula 
vigésimo novena del respectivo contrato. En el evento, de que el GAD CUENCA llegare a 
cancelar valores correspondientes a estos rubros, descontará tales valores del siguiente 
pago a efectuarse al CONTRATISTA. 

Para gestionar el pago de impuestos, almacenamiento, así como, los permisos que sean 
necesarios para la nacionalización, cada empresa de CITA Cúenca individualmente deberá 
hacer la petición por escrito al GAD Cuenca por lo menos con 30 días de anticipación al 
despacho de materiales, equipos, herramientas y repuestos. 

Esta solicitud debe ir acompañada por la siguiente documentación: 

• Factura proforma emitida por el proveedor que debe contener: 
• Número de factura proforma 
• Descripción de la mercancía según su denominación comercial (en español) 
• Cantidad de mercancía en unidades de comercialización 
• Peso total neto por renglón 
• Especificaciones técnicas y/o catálogos del bien. 

El incumplimiento de esta normativa, podrá traer como consecuencia que los gastos que 
se generen por la nacionalización de la mercancía, incluyendo almacenajes, corran por 
cuenta de la Empresa de CITA Cuenca que incurra en el incumplimiento de las pautas del 
Contrato. 

3.2 PREAVISO DE EMBARQUE 

Una vez hecha la petición de despacho al GAD Cuenca, las Empresas de CITA Cuenca 
deberán informar, antes del despacho, por escrito, al GAD Cuenca, el preaviso de 
embarque de los materiales, equipos, herramientas y piezas de repuestos indicando lo 
siguiente: 
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• Número de la factura Proforma 
• Número de la autorización de despacho emitido por el GAD Cuenca 
• Número de la factura comercial definitiva 
• Fecha de embarque, barco o vuelo reservado 
• Medio de transporte internacional contratado 
• Número de documento de transporte (Bill of Lading o Guía Aérea) 
• Fecha estimada de llegada · 
• Almacén de destino, cantidad de bultos a embarcar 

Queda entendido que tanto el respectivo documento de transporte (conocimiento de 
embarque o guía aérea) como las facturas deberán indicar como consignatario de los 
materiales, equipos, herramientas y repuestos al GAD Cuenca. 

Las facturas deberán ser elaboradas por el fabricante, productor o exportador según el 
caso, conteniendo los siguientes datos: 

• Nombre y Registro de Información Fiscal de la Empresa del Grupo Electromecánico 
• (Número de registro fiscal) 
• Descripción de la mercancía según denominación comercial 
• Cantidad de mercancía en unidades de comercialización 
• Peso unitario y volumen 
• Precio unitario, valor total, el desglose del precio FOB, flete internacional y seguro 

(CIF) 
• Condición y lugar de entrega de la misma 
• La factura debe venir en idioma español 

Nota: La cantidad y descripción de la mercancía debe coincidir con la proforma 
previamente presentada. 

3.3 NOTIFICACIÓN DE EMBARQUE 

Cuando la mercancía sea embarcada vía marítima, las Empresas de CITA Cuenca, 
individualmente, deberán suministrar al GAD CUENCA, por lo menos ocho (8) días hábiles, 
antes de la llegada a puerto de destino convenido, los siguientes documentos originales: 

• Factura comercial definitiva 
• Bill of Lading (BL) 
• Lista de empaque 
• Certificado de fumigación (si necesario) 

En el caso que la mercancía sea embarcada vía aérea las Empresas de CITA Cuenca 
deberán suministrar al GAD CUENCA, estrictamente al momento del despacho, copia de la 
guía aérea y original de factura comercial definitiva. 

En el caso que el incumplimiento de esta normativa genere pagos no previstos para la 
nacionalización de la mercancía, incluyendo el almacenaje, dichos pagos serán por cuenta 
de la Empresa de CITA Cuenca. 
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3.4 GESTIÓN DE ADUANA 

Los trámites, gestiones y pago de aranceles y IVA para retirar los materiales, equipos, 
herramientas y repuestos de la Aduana, serán por cuenta del GAD CUENCA. Las 
Empresas de CITA Cuenca prestarán toda la colaboración posible al GAD CUENCA, para 
la realización de dicho trámite. 

Por cada importación que realice el GAD Cuenca para CITA Cuenca, el GAD CUENCA 
enviará a las Empresas de CITA Cuenca, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
del retiro de la mercancía de la aduana correspondiente, copia simple certificada del 
expediente que soporta la importación respectiva. 

Las cajas o bultos a ser transportados deben ser claramente marcados con caracteres 
visibles, usando pintura y tinta indeleble resistente al agua de mar, indicando lo siguiente: 

• NUMERO DE CONTRATO PRINCIPAL. 
• Nombre del destinatario: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Cuenca (GAD CUENCA) 
• Dirección del destinatario: (A confirmar una vez definida) 
• Tamaños y pesos en el Sistema métrico decimal 
• Utilizar símbolos Internacionales reconocidos para señalar la forma y tipo de 

manejo que debe darse a cada bulto 
• Cada caja o bulto deberá llevar en su interior una lista de su contenido 

CONTRATO: XXX-YYY 

GAD CUENCA 

VÍA GUAYAQUIL 1 ECUADOR 

Adicionalmente para los efectos de la rev1s1on y almacenaje que se acuerde con la 
Compañía en su oportunidad se debe indicar: 

• Nombre de la empresa de CITA Cuenca (Aistom, CIMffSO, COFEL YINEO) 
• La disciplina (Vía Férrea, Catenaria, APS, Señalización, etc.) 
• Una indicación de la ubicación final del equipo 

Las Empresas de CITA Cuenca, responderán por los daños que sufran los materiales y 
equipos como consecuencia de una inadecuada preparación para su transporte. 

El Responsable financiero de cada Empresa de CITA Cuenca, debe mantener un Registro 
actualizado de cada importación, así como, los saldos de los materiales que éstas 
incluyan. 
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BANQUE DE GRANDE CLIENTELE 
FINANCEMENTS ET SOLUTIONS DE 
MARCHE 
GLOBAL TRANSACTION BANKING 
SUPPORT FLUX TRADE FINANCE 
ET GARANTIES 
UNITÉ INTERNATIONALE 

Tel: 33 1 58.32.61.05 
Fax: 33 1 58.32.26.82 

EL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAl DEl 
CANTON CUENCA 
SUCRE Y BENIGNO MALO 
CUENCA 
ECUADOR 

Paris, el 11 de junio de 2013 

Garantía del anticipo: Parte RPE n° 242.C.2021.8426 

NATIXIS, Direction des Actlvités Institutionnelles, 30 Avenue Pierre Mendes-France, 
75013 París (Francia) (el "Banco"), ha sido informado por nuestro cliente ALSTOM, CIM, 
TSO, INEO INFRA UTS (según Acuerdo GME), 3 avenue André Malraux, Levallois
Perret (92300) Cedex, Francia (el ''Ordenante") del contrato entre Alstom Transport SA, 
CIM, TSO, INEO conformado por las empresas francesas ALSTOM TRANSPORT SA, 
COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE, TSO y COFELY INEO INFRA UTS, y EL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO, MUNICIPAL DEL CANTON CUENCA (el 
"Beneficiario") en relación con ' La Provisión, instalación y asistencia a la puesta en 
servicio del Sistema de Tranvía "Cuatro Ríos de Cuenca " '(en adelante, el "Contrato"). 

De acuerdo con lo estipulado en este Contrato, el Beneficiario debe abonar al Ordenante 
un anticipo correspondiente al 19 (diecinueve) % sobre el valor total del Contrato 
correspondiente a las obras importadas pagadas por medio de Fondos RPE ·previa 
presentación de una garantía de devolución de anticipo por el mismo importe. 

En virtud de lo anterior, por la presente el Banco se obligar de manera irrevocable e 
incondicional, en calidad de garante a petición del Ordenante/ a pagar, todas las 
cantidades que el beneficiario tenga derecho a reclamar mediante el envío de un 
requerimiento de pago en la forma abajo estipulada, basta la cantidad máxima global de 
EUR 17 100 000,00 (diecisiete millones cien mil Euros). 

El Banco se compromete a realizar dicho pago, en un plazo de 5 (cinco) días laborables 
previa recepción del primer requerimiento de pago conforme del Beneficiario, sin poder 
objetar excepción alguna, siempre y cuando el Ordenante haya recibido realmente el 
anticipo arriba mencionado en su cuenta en la Société Générale París - Opéra (03620) -
Agencia: 50 BD HAUSSMAN- 75009 París- IBAN: FR76 3000 3042 5000 0201 8264 184 
- SWIFT: SOGEFRPP. 

El requerimiento de pago del Beneficiario deberá efectuarse mediante correo certificado o 
cualquier servicio de correo urgente, o mediante un mensaje swift autenticado al Banco 
en el que certifique que el pago del importe reclamado esta debido y debe abonarse 
como consecuencia de la presente garantía bancaria, y que se han cumplido las 
condiciones exigidas en el Contrato para la ejecución de la presente garantía. 

El Banco deberá proceder al pago del importe reclamado previa presentación del citado 
documento. 

. . ./ ... 
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Garantía del anticipo : Parte RPE n° 242.C.2021.8426 

Dado que el Contrato antedicho es financiado dentro del marco del protocolo financiero 
entre el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de la República Francesa en 
fecha del 05/12/2012 y del convenio de préstamo de fecha 28/01/2013 firmado con 
Natixis. 

Por consiguiente, sobre su primer requerimiento, emprendemos que los fondos que 
resulten de la ejecución de esta garantía serán pagados por completo y directamente por 
el Banco a Natixis, Direction des Activités Institutionnelles, 30 Avenue Pierre Mendes
France1 75013 París (Francia) en su cuenta n° 30007 99999 63565775000 89 en París. 

El requerimiento del pago efectuado por correo certificado o por cualquier otro servicio 
de correo urgente, deberá remitirse a través de un banco de primer nivel a Natixis, 3 rue 
Necker, 94220 Charenton le Pont, France (atención : BGC/FSM-GTB/Support Flux Trade 
finance et garanties) junto con la confirmación de dicho banco de que las firmas 
estampadas en el requerimiento corresponden a los firmantes y están debidamente 
autorizadas para obligar al Beneficiario. 

El requerimiento realizado mediante mensaje swift autenticado deberá enviarse a la 
atención del departamento de "Garantías Internacionales" BIC : NATXFRPP. 

Cualquier otro requerimiento del Beneficiario deberá llevarse a cabo siguiendo las 
mismas formalidades de envío. 

Se deducirá del importe máximo a pagar en virtud de la presénte garantía el importe de 
las facturaciones realizadas de las obras importadas pagadas por medio de Fondos RPE. 

Si la suma de los pagos satisfechos por el Banco en virtud de la presente garantía 
alcanzara el importe máximo establecido en la misma, la garantía se extinguirá 
automáticamente. 

En cualquier caso, la presente garantía tendrá validez y será exigible hasta el 
31/12/2015 cualquier requerimiento recibido con posterioridad a dicha fecha de 
vencimiento, se considerara nulo y sin efecto. 

En los dos supuestos anteriores, la garantía quedará anulada de pleno derecho y no se 
podrán reclamar cantidades bajo la misma, tanto si el original de la presente garantía ha 
sido devuelto al Banco como si no. 

Esta garantía se rige por las Reglas uniformes sobre garantías a primera demanda de la 
Cámara de Comercio Internacional vigentes en cada momento, Publicación 758. 

NATIXIS 
NATIXIS 

Marie Cetenovic 



NATIXIS 

BANQUE DE GRANDE CLIENTELE 
FINANCEMENTS ET SOLUTIONS DE 
MARCHE 
GLOBAL TRANSACTION BANKING 
SUPPORT FLUX TRADE FINANCE 
ET GARANTIES 
UNITÉ INTERNATIONALE 

Tel: 33 1 58.32.61.05 
Fax: 33 1 58.32.26.82 

EL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTON CUENCA 
SUCRE Y BENIGNO MALO 
CUENCA 
ECUADOR 

Paris, el 11 de junio de 2013 

Garantía de fiel Cumplimiento : RPE Portion n° 242.C.2021.8429 

NATIXIS, Direction des Activités Institutionnelles, 30 Avenue Pierre Mendes-France, 
75013 París (Francia) (el "Banco"), ha sido informado por nuestro cliente ALSTOM, CIM, 
TSO, INEO INFRA UTS (según Acuerdo GME), 3 avenue André Malraux, Levallois
Perret (92300) Cedex, Francia (el "Ordenante") del contrato entre Alstom Transport SA, 
CIM, TSO, !NEO conformado por las empresas francesas ALSTOM TRANSPORT, SA, 
COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE, TSO y COFELY INEO INFRA UTS, y EL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO, MUNICIPAL DEL CANTON CUENCA (el 
"Beneficiario") en relación con ' La Provisión, instalación y asistencia a la puesta en 
servicio del Sistema de Tranvía "Cuatro Ríos de Cuenca " '(en adelante, el "Contrato"). 

De acuerdo con lo estipulado, el Ordenante, cliente de nuestro Banco, deberá facilitar al 
Beneficiario una garantía de cumplimiento del S (cinco) % del valor del Contrato 
correspondiente a las obras importadas pagadas por medio de Fondos RPE.: con el fin de 
garantizar el cumplimiento de su obligación, tal y como consta definido en el Contrato. 

En virtud de lo anterior, por la presente el Banco se obliga, de manera irrevocable e 
incondicional, en calidad de garante a petición del Ordenante, a pagar, todas las 
cantidades que el beneficiario tenga derecho a reclamar mediante el envío de un 
requerimiento de pago en la forma abajo estipulada, hasta la cantidad máxima global de 
EUR 4 500 000,00 (Cuatro millones quinientos mil Euros). 

El Banco se compromete a realizar dicho pago, en un plazo de 5 (cinco) días laborables 
previa recepción del primer requerimiento de pago conforme del Beneficiario, sin poder 
objetar excepción alguna. 

El requerimiento de pago del Beneficiario deberá efectuarse mediante correo certificado o 
cualquier servicio de correo urgente, o mediante un mensaje swift autenticado al Banco 
en el que certifique que el pago del importe reclamado esta debido y debe abonarse 
como consecuencia de la presente garantía bancaria, y que se han cumplido las 
condiciones exigidas en el Contrato para la ejecución de la presente garantía. 

El Banco deberá proceder al pago del importe reclamado previa presentación del citado 
documento. 

. . ./ ... 



NATIXIS 

Garantía de Fiel Cumplimiento : RPE Portion n° 242.C.2021.8429 

Dado que el Contrato antedicho es financiado dentro del marco del protocolo financiero 
entre el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de la República Francesa en 
fecha del 05/12/2012 y del convenio de préstamo de fecha 28/01/2013 firmado con 
Natixis. 

Por consiguiente, sobre su primer requerimiento, emprendemos que los fondos que 
resulten de la ejecución de esta garantía serán pagados por completo y directamente por 
el Banco a Natixis, Direction des Activités Institutionnelles, 30 Avenue Pierre Mendes
France,_ 75013 París (Francia) en su cuenta n° 30007 99999 63565775000 89 en París. 

El requerimiento realizado mediante mensaje swift autenticado deberá enviarse a la 
atención del departamento de "Garantías Internacionales" BIC : NATXFRPP - 3 rue 
Necker - 94220 Charenton le Pont - France (attn : BGC/FSM-GTB/Support Flux 
Trade finance et garanties). 

Cualquier otro requerimiento del Beneficiario deberá llevarse a cabo siguiendo las 
mismas formalidades de envío. 

La garantía estará vigente hasta la recepción definitiva del sistema tal y como se 
especifica en el contrato. 

En cualquier caso, la presente garantía tendrá va[idez y será exigible hasta el 
31/12/2015 cualquier requerimiento recibido con posterioridad a dicha fecha de 
vencimiento, se considerara nulo y sin efecto. 

En los dos supuestos anteriores, la garantía quedará anulada de pleno derecho y no se 
podrán reclamar cantidades bajo la misma, tanto si el original de la presente garantía ha 
sido devuelto al Banco como si no. 

Esta garantía se rige por las Reglas uniformes sobre garantías a primera demanda de la 
Cámara de Comercio Internacional vigentes en cada momento, Publicación 758. 

NAT/XJS 

NATIXIS 

Maria Cetenovic 

Rose\íne VERGER 
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QUITO, 13 DE JUNIO DEL 2013-06-13 

A EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTO N CUENCA 
SUCRE Y BENIGNO MALO 
CUENCA, ECUADOR 

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO: NON RPE PORTION No 5121371 

BANCO PICHINCHA AV. AMAZONAS Y PEREIRA (EL 'BANCO') HA SIDO INFORMADO POR 
ALSTOM, CIM, TSO, INEO INFRA UTS (SEGUN ACUERDO GME}, 3 AVENUE ANDRE MALRAUX, 
LEVALLOIS-PEHRET (92300) CEDEX. FRANCIA (El "ORDENANTE') DEL CONTRATO ENTRE 
ALSTOM TRANSPORJ SA, CIM, TSO, INEO CONFORMADO POR LAS EMPRESAS FRANCESAS 
ALSTOM TRANSPORTSA, COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE TSO Y COFEL Y 
INEO INFRA UTS, YEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 
CUENCA (EL 'BENEFICIARIO') EN RELACION CON 'LA PROVISION, INSTALACIONY ASISTE:NCIA 
A LA PUESTA EN SERVICIO DEL SISTEMA DE TRANVIA "CUATRO RIOSDE CUENCA" ' (EN 
ADELANTE 'EL CONTRATO'). 

DE ACUERDO CON LO ES:I'IPUl.ADO, H ORDENANTE DÉEJERA FACILITAR AL BENEFICIARIO 
UNA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. DEL 5 (CINCO)PORCIENTO DEL VALOR DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS IMPORTADAS Y LOCALES PAGADAS POR MEDIO DE 
RECURSOS PROPIOS DEL BENEFICIARIO CON El FIN OE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
SU OBLIGACION, TAL. Y COMO CONSTA DEFINIDO EN EL CONTRATO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, POR LA PRESENTE EL BANCO SE OBliGA, DE MANERA 
IRREVOCABLE E INCONDICIONAL. EN CALIDADDE GARANTE A PETICION DEL ORDENANTE, A 
PAGAR. TODAS LAS CANTIDADES QUE EL BENEFICIARIO TENGA DERECHO A RECLAMAR 
MEDIANTE EL ENVIO DE UN REOUERII1.1IENTO DE PAGO EN LA FORMA ABAJO ESTIPULADA 
HASTA LA CANTIDAD MAXIMA GLOBAL DE USO 1280.000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS 
OCHENTA MILDOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS). . 

EL BANCO SE COMPROMETE A RÉALIZAR DICHO PAGO, EN.UN PLAZO DE 5 (CINCO) OlAS 
LABORABLES PREVIA RECEPCION DEL PRIMER REQUERIMIENTO DE PAGO CONFORME DEL 
BENEFICIARIO, ENVIADO DEBIDAMENTE SUSCRITO POR El REPRESENT/>.NTE lEG,AL, SIN 
PODER OBJETAR EXCEPCION ALGUNA 

EL REQUERIMIENTO DE PAGO DEL BENEFICIARIO DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE 
CORREO CERTIFICADO O CUALQUIER SERVICIO DECORREO URGENTE, Al BANCO EN EL . 
QUE CERTIFIQUE QUE EL PAGO DEL IMPORTE RECLAMADO ESTA DEBIDO Y DEBE 
ABONARSE COMO CONSECUENCIA DE LA PRESENTE GARANTÍA BANCARIA, Y QUE NO SE 
HAN CUMPLIDO LAS CONDICIONES EXIGIDAS EN EL CONTRATO PARA LA EJECUCION DE LA 
PRESENTE GARANTIA. 

EL BANCO DEBERA PROCEDER AL PAGO DEL IMPORTE RECLAMADO PREVIA 
PRESENTACION DEL CITADO DOCUMENTO Y DE ESTE ORIGINAL. 

LA GARANTIA ESTAr~A VIGENTE HASTA LA RECEPCION DEFINITIVA DEL SISTEMA TAL Y 
COMO SE ESPECIFICA EN EL CONTRATO O HASTA EL 31/1212015, EL MAS TARDE CUALQUIER 
REQUERIMIENTO RECIBIDO CON POSTERIORIDAD A DICHA FECHA DE VENCIMIENTO, SE 
CONSIDERARA NULO Y SIN EFECTO . 

EN EL SUPUESTO ANTERIOR. LA GARANTIA QUEDARA ANULADA DE PLENA DERECHO Y NO 
SE PODRAN RECLAMAR CANTIDADES BAJO LA MISMA, TANTO SI EL ORIGINAL DE LA 
PRESENTE GARANTIA HA SIDO DEVUELTO Al BANCO COMO SI NO. 

ESTA GARANTIA SE RIGE POR LAS REGL/\S UNIFORMES SOBRE GARANTIAS A PRIMERA 
DEMANDA DE LA CAMARA DE COMERCIO INTERNACIONAL VIGENTES EN CADA MOMENTO, 
PUBLICACION 758. 

e~==--=---- "ff'""'ll/111/111/f/l uso 1'280,00~.00 11/llll/lf/1111/111111/lllllll//l 
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A CIM COFELY INEO 

GARANTÍA TÉCNICA 

Por el presente docurnento y de conformidad con lo establecido en la LOSNCP. 

para el Contrato para ia "Provisión, instalación y asistencia a la puesta en servicio 

del Sistema de Tranvía 'Cuatro Rfos de Cuenca"" con ia referencia siguiente en el 

portal de compras públicas ecuatorianas www.compraspublicas.gob ec RE-GADC

PT-05-2013, el GME ALSTOM, CIM, TSO, !NEO INFRA UTS- CITA CUENCA 
emite en favor del GAD Cuenca la siguiente GARANTÍA TÉCNICA, que asegura la 

calidad y el cumplimiento de las especificaciones técnicas. 

En viriud de esta GARANTÍA TÉCNICA, el GME ALSTOM, CIM, TSO, !NEO 

INFRA UTS -· CITA CUENCA garantiza que los bienes a suministrar son nuevos y 
sin uso, y contra cualquier defecto de fabricación o defecto oculto por un periodo 

de veinticuatro (24) meses contados a partir de la suscripción del acta de 
recepción definitiva. 

En el periodo de vigencia de la presente GARANTÍA, el GAD CUENCA podrá 

reclamar sí sospecha o confirma que algLm equíp9 suministrado tiene un defecto 

de fábrica, su reclamo será atendido y reparado o reemplazado en las condiciones 
vigentes de garantía, como prevista en el contrato arriba mencionado, si el bien 

resultare defectuoso 

En caso de que se encuentre un defecto de fábrica, el GAD CUENCA nos lo 

notificaré'; inmediatamente y no rnás tarde que 5 días después de la aparición de 

dicho defecto. Dicho bie:n nos será entregado para ser reparado o reemplazado 

segt.:m considere el GME ALSTOM, C!M, TSO, INEO INFRA UTS - CITA 

CUENCA y devuelto al GAD CUENCA. El costo del transporte para la reparación 

en fábrica será cubierto por el GME ALSTOM, CiM, TSO, !NEO INFRA UTS -

CITA CUENCA. 

Esta qarantía qucuu limitada a dos sustituciones o reparaciones de cada uno de 

los equipos. 

Eí periodo de garantía es de veinticuatro (24) meses contados a pariír de la 

suscripción del acta de definitiva Fenecido este plazo no podré1 exigirse 

r1in9t'm tipo de qarantla técnica. En nin~Jún caso esa garantía podrá exceder de 
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COFELY INEO 
cualquiera ele íos siguientes f)Ventos que 

ocurriese 36 rneses cJespués de la entrega en sitio dei(Jitimo Tranviél o 30 
meses posterimes a la puesta en servicio comercial del Tranvía. 

la garantía no cubre las consecuencias derivadas del desgaste normal. utilización 
anonnal o negligencias, asi corno todas aquellas reparaciones o modificaciones 
efectuadas en las unidades sin la previa aprobación o hechos de terceras 
personas o acontecimientos fuera de nuestro control. 



CUENCA 
MUNlClPAL!DAO 

["PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y ASISTENCIA A LA PUESTA 
EN SERVICIO DEL SISTEMA DE TRANVÍA "CUATRO RÍOS 
DE CUENCA""] 

ANEXO N 
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C.) u tlc>, Di'vl, 

Ductor 
l'aúl Cl.randa Lópcz 
ALCAl!DE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓ.N CUENCA 
Ciudad 

De mí consider;;1ción: 

- Me rcl)cro a su oficio No. 169 1 de 21 de junio ck 2013. ingresado a 
Gsta Procuraduda mediante tn'anitc núrncro l 1687-2013-AD·DC de 
2"1 ck !los mismos mes .V af10, en el cual solicita In auloriznción p;1r;t 

someter a arbitraje internacional la solución de controversias que 
puedan surgir del contrato para h1 "PI':OVlSIÓN, INSTALAClC)N Y 
ASISTENCIA A LA PUESTA !':N SEl·~V!ClO Dl:::L SISTEMA DE Tl\ANVÍ;\ 
CUi\Tf<O !\ÍOS DE CUfi:NCA", a suscribirs<: entre el c;obicnw 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cucuc:<l y "ht 
<lgrupación francesa GM!<.: /\LSTOIVI. C!M, TSO, INE:O lNFFU\ UTS -· 
CJT;\ Cl:U!~NCA" 

Sobre pz1rticular, cúmplcmc tn<:lnifcstar lo siguiente: 

L BASE NORMATIVA 

l. í Los artículos 190 y 225 de la Constilucíón de b !\eptlhli<:H del 
• Ecuador nwndan· 

"Art. 190.- Se reconoce el urbitraje, /u m.ecliución .1.1 olros 
pmcedimienl.os u!ternaliuos pum la solución de conjlictos. Estos 
procedimientos se oplicnrón con sujeción o lo ley, en muteriws c11 

los que por su noturulezu se pueda tn:msiyu·. 

E:n lu contnliución ptíb!icu procederá el urhitraje r:n derecho. 
preuro pronvnciomtcntu fauorable de In Procurw:hniu ( h;neruf del 
Estoclo. coniunne u lus condicione:-; esluhlecúlns en lo ley ... 

"Art. 225. El ::;;ector publico cmnprende: 

1. Lo~ oryurJrsrnos y depende!lcio:-; ele las Ji.utcíones Ejecutiuu, 
Le_c¡isiolif!o, .Juclicwl, Electoral y ele Tnmspurcncio y Control 

Socwl. 
2. Los eutidndcs que rnteynu1 el rr'~qtrncn uuU)tiOIIW 

descentro /izuclo. 
J. Los oryonisnws y cnliducles creado.'; por lu ('u¡¡stii!ICÍón o /u 

!<!,¡)¡\ ., )! ; \\ ··~n.L'\J11.k '·,:t!HI•, !"nudo' I'H\ (11n -~~! :~ ;t,?. ll:\il 
\\'\\·',\' }}}..;¡ gt ,f¡ ~ ( 
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ley paru el ejercíuo de /u puí.l'Siuti csloto!, pon1 ío rwesfocirin de 
sc . .,-uicios ¡nib!icos o poru desurro/far uc:liuiducies ccorlümicus 
asumidas por el Estado. 
4. IAIS personas jurídicos creocios por ocio rwrmuliuo ele íos 
gobiernos cwlónomos c!escell1mlizodos puro lo tJrc.-..;toción de 
seruicios ¡:ní hlicos. " 

.:~. Los <trtindos ij, 4 1 v <12 ele l;; Lcv <k /\rhitFt.JC v Mcclim:ión 
disponen: 

''Artículo 4.- fJodrán sometetse u/ urbitroie reyuiw)o en ,·sw Ley 
las personas nélluroles o juríclicos que tengan cupac:iclucl puru 
transigir, cump/iencio con los requisitos que estoblece lu rnisrnu. 

Puro que las ci(/'erentcs entidncles c¡ue confomwn el .sect.or rníblico 
if:wedon someíerse ul arbitraje, odemós de cumplir con ius 
'requisitos que eslohlece esta Ley, tendrán que cu mp!ir los 
siyuienles rcc¡ui.sitos adiciono/es: 

a) Poctur w1 cmwenio arbitrul con onlerioridad al suryimiento de 
fa controversto; en caso ele que se quisier·a Jirmor el con.uenio 
ww uez surgidu lo controuersia, deberá consultorse oi 
Procurador Genere¡/ del Estado, dicwrn.en que sení de 
obligulorio cun1plirnien1o; 

b] Lu reluciónJurídica a lo ctwl se refiere el conucnio clebení ser 

de curácler conlroelunl: · 
e} En el conuenio Grbiiro( deberá incluirse lu.fónnu <Jc sei!:'Cctón 

de los árbitros; y, 
ciJ El conuenio urbílruf. por medio ele/ cual In lnstüuuótt cid 

sect.or ¡:níblico renunciu o fu jurisdicción ordinuriu, deiJcrá ser 
finrwdo por lu persono ¡wlorizudu purn contrutw u ncnnhre 
de ciiclw ins1itución. 

El incwnpfirnienlo de los requisüos seiialados w·w-rcor(¡ lo 
nulidod dei conuenio urhitrul". 

"Artículo 41.- Sin pe¡juicio de lo dispuesto en ios lrutudos 
Pt[enwcionoles w1 nrbitrqje podró ser internacional nwndo los 
partes osf lo hubieren podado, siempre y ctwndo . ...,e cumplcm 
cuulquiera de los sígu icnlcs requisitos: 

o) Que ius pories o/ momento de la celebrucíón dvl cont!(!niu 
arbitral, l.engcu1 sus domicifios en esrwio.s dij(orenle.•;: 

hj Cuando el luqar de cump!imicrtlo de utw porte su~íWJciul de 
lus o/)/iyocior;es o el luw;r en el cual el objeto del litigio tengo 
unu relación más eslreclw, esté siltwdo jiwru dd estodo en 
qt.<e. por lo merws unn ele lus portes. tiene su domiclito; o. 

e} C'w¡nc/o ¡.¡·/ ol>}elo dd liliqio se refiero u 11110 opcrocu)n de 
comercio inlerrwcionul que scu susceptible de trnnsncción t¡ 
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que no ofcctc o IC:\';Íone los ,·tlterese.'> nof:ionolcs o de 111 

colectiuidad. ·· 

"Art. 42.~ El arbitraje intenwciono/ quedorcí regular.lu por los 
lrolw;los, corwenciones. protocolos tJ demú.s octo.s ele rlerc:dw 
ínternacronuí suscritos!./ mli{icado.s ¡;or el Enwdor. 

'fbclu ptJSOJW JIUiurul o juríciicu, ¡nil.>ltco o pt1uocio. sir: re.'dríceiú11 

ulyunu es lilnc de c.slipu/or (hreclwnenle o !TlC(/iUn1.c rcj(:renciu u 
r.m reylwnenlo de ur!Jilruje todo lo concerniente u! ¡noccdirnientn 
urbitw/, incluyenclo lu conslituciún, iu trwnil.acíón, el ícliurnu, /u 

legislacióll aplicuble, lo juri.sdicci<)n. y IG sede del tribwwl, lo cuoi 
podre! estw· en el Bcuwiot· o en país ex.t.ran¡ero. 

Punt que el Estuclo o los inslituciones del sector pLiblico puedan 
'som.et.erse al u.rbitnzie inierrwcional .se es!aró u lo dispuesto en /u 
'Conslltución lJ leyes de lo República. 

Para c¡ue los cli(crentes en.tidodes c¡uc confonnan el sector ¡nihlico 
puedan someterse al w·biíroje íniern.uC!orwl se ,·cqueriró. lo 
cwlorizoció11 expresa de lo máximo autoridad de lo inslituci(;n 

. respectiva, previo el informe favorable del Procumdor Cienerul del 
• Estodo, soluo i.¡ue d nrbitroje estuuiere preuislo en inslrumenlos 
. in tenwciono les uiyenles. 

Los laudos cúcluclos dentro de un procedimiento ele cirl>ilru¡c 
internociono:l. tendrán. los mismos efectos y serón eiecutuclus de 
lo rnisnw formo que los luu.clos dictados en un proccdimienLo de 
u rbit nl}e r u;.cionu f. '·' 

.3. L21 Di:.;pusición General Quinta clcl Código Orgúnico ele 
Planificación y Finanzas Públicas prcccplúw 

''llworización Preuio.. Prcuia aulorizoción por el Procurucfur 
Genero/ del Estado, poclró nceptursc o!m iunsdicción .L/ 

lefjís/ación purn ln solución de diuergcncius o cuntrouersius 
relativos o confrotos, celebmdos por el Esíudo y los <mlidwles y 
orgwúsnws del .secwr ¡níblico con 90bienu1s. entidudcs ptí.blícu::; o 
priundus extrcmjeras" . 

.4 El nrticulo 11 de ia Ley Orgánica de la Procuradurü; c;cncral clcJ 
E:stadu ordena 

''Arí 11. Del arbítruie y lo mcciioción. Los on.¡unrsnJos tf 

entídadcs del sector pdbllco podrán someterse o pruccdínllenlos 
de arbitrnje de derecho J.f a la mediación !W.cimwf o ínl.cmoclonul, 
de ocaerdo a lo csraJJlecido en la Ley de l\rbílmje u ¡\ifedinción. o 
en instnnnentos inlernucionoles que los fóculte. preuio. fu 
su scrípción del n.:.c;¡.;ect i uo co1 1 ucn.io . 

• Surqidu lo conirouersir.<: los on:¡ontsmo.s LJ cntidodc . ...,· del ,w·ctor 
p1J.l;Ííco pueden someterse c1 ori;itroie ele cier-edw o rnediochin. de 
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conjiwmiclud <:on !us leLfCS t:>erti,,e,¡le,<;. Puru :.;, 11 nci 1 T,":'C u! 
c,<rhdruic· in1crnoóonol rcciucrir;in odemás Jo o.utorizución de fu 
Procuradurio Generu! de! Estaclo. ···· 

2.NATURALEZA 

E! Gobicrnu Autónomo Dcscenlndizado Muníc:ípaJ del cmLón CI!\TIC<I 

intcgrn (:1 sector púh!íco, ele conformidad con lo previsto tTI el ~ 1 r1.inilo 
22.'\ nurncnd 2, de la Const.ituciún de l<1 l<cpúhlica. por lo que est~1 
sometido a las normas de Derecho Público antes rc:ferid<lS. 

\ 

3. ANÁIÜSIS 
l 
l 

De ia. rcLsión de la Cbusula Vigésimo Sexta, denominada "SOLUCIÓN 
DE COl\¡Tf<OVERSlAS", del proycclo de contrato para la "PEOVJSl(lN, 
!NSTAL4CIÓN Y AS!STF~NCl/\ /\ Li\ PUESTA EN Sl':l'<VICIO Dl'.:L 
SISTl::MI\ Df!: TJ.:¿ANVÍA CUí\Tl\0 F<iOS DE CUI~NCA'', se desprende 
que las panes acuerdan que las controversias sobre la inlcrprctacíón. 
cumplirnícnt.o, ejecución y liquidación del relcrido conu·<,tu, que no se 
hubicrcr? resucito por medio de arreglo directo o mediación, dcbcrún 
someterSe al arbitraje internacional, al amparo del f~eglmnento de 
i\rbitraj<~ de la Cámara de Comercio Internacional (CC!) que estuviere 
vígcnlc <l la fecha del sometimiento de la controversia. 

En el convenio arbitral se acuerda la conformación del Tribunal 
1\rbítrnl, la sede del arbitraje seró La ciudad de SanLidg(• de Chile, 
adrniníst:raclo por la Ci'mwra de Comercio de dicha ciudad. que ('; 
;;¡rbitrajc scrf:t en derecho, la lcgish=H::ión aplicable al misrno es 1~1 
ccuat(n·i;.H1<1 .v el íclíoma ;:¡ utiliz;;¡r e~.; el cnsicllano. 

4. PRON;tJNCIAMIENTO 

Pur lo c;;¡:puesto, de acuerdo con el anúlísis expuesto, :,;e autoriza al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cw:nca, a 
pactar atbílrajc internacional en el Contrato para léí "Pr;;:ovrsiC)N. 
lNSTALACJON Y ASISTENCIA ;\ L/\ PUESTt\ EN SEHVtClU DI~:L 
SISTEMA Dfi: TFU\NVÍ!\ CU/\Tf~O HÍOS DE CUENC/\", a suscribirse con 
"la agrupación francesa CIMI:: ALSTOM. CIM. TSO, !NEO INFFU\ UTS -
C!T!\ CUENCA" 

!'>:>le prónuncinmicnlo se refiere única y exdusivamcn!c a /u 
estipulado en la Clf:Iu~;ula Vigl~sirnn Sexta, denomínad<l "SULUC!c'JN 
UF~ CONTJ<()Vf<:J<SL'\S'', del proyecto de cont ndo remitido. por lo t:mtn. 
bs demás condiciones financieras, operalivas y t(·cnicas. ;¡~;í como c·l 
cumplimiento de los requisitos legales nccc.sarios pan:1 l;t suscripción 
de· este contrato, son de exclusiva responsabilidad del Gobierno 
!\utúnornil Descentralizado l'vl unicipal del cantón Cuenca. 

De conl"ormirl<Hl con el inciso cuarto del artículo 42 de la Ley de 
/\rbítrajc y Mediación, en fon11<1 prc\'Í<l a b suscripción del contrato 
par::1 e] :;omclimienlo a arbitraje internacional, se dcbera cu11tdr con la 



<~utnrí~:uci(¡n de l<c• n¡;-,;-:im;t <JUi.;>ridé!d del <!olJicrnu /\utónor11o 
Lksu;¡¡¡ndizado l'vlunit~ípal (kl C<!lllón c:ucne<L 

La Proc_uradurí;¡ General del J<:stado se reserva Í<J fc¡cult<ld de dcctu;lr 
la revisión del c:onvcnio <trl.Ji1J<tl, pw-;-¡ io cunL una ve/ que el U)!llr;¡(,, 

sea susbito, dcbcrú n-rnilirs(:lúa esta r:nticLKL 
~ / 
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ALST()lM 

N!! DOCUMENTO/DOCUMENT 

CONTRATO: 

N!! CONTRATO: 

CONTRATO FIRMADO POR: 

NOMBRE CLIENTE: 

FECHA/DATE: 

Sistemas/Systemes 

Segun Articulo W XX 

Pago parcial : 5% 

~--.,vía 

erre a 

Señalización ferroviaria 
Señalización viaria 

APS 

Radio 

LAC 

Corriente fuerte 

.... 

Importe total en letras 

Banco dirección 

Cuenta referencia 

Nom du vendeur 

Adresse du siege social 

Numéro de TVA 

Référence au mandat de 

facturation (quand applicable) 

.· 

DOCUMENTO DE DESEMBOLSO 

DD-PT-CITA-0001 

Provisión, instalación y asistencia a la puesta en servicio Direccion del cliente 

del Sistema de Tranvía "Cuatro Ríos de Cuenca" Adresse du client 

ALSTOM, CIM, TSO, INEO (según Acuerdo GME) 

GAD Municipal del Cantón Cuenca 1 

Importe del sistema sobre el contrato 
Porcentaje/Pourcentage 

Montant du systeme selon contrat 

1 

Alstom Transport SA 

Total Bruto (1) 

Reembolso parcial del anticipo (2) 

Remboursement partiel de !'avance 

TOTAL sin IVA (3} = (1) + (2} 

IV A ( 4) = (3) x tasa de IVA 

Total IVA incluido (5) = (3) + (4) 

Director del GME 

(Firma) 

Administrador( es) 

3 avenue André Malraux- Levallois Perret (92 300) 

France 

Fecha: 

FISCALIZACIÓN-GERENCIA 

XX% 

XX% 

XX% 
XX% 

XX% 

XX% 

XX% 

XX% 

1 

TOTAL 

Aprobación GAD 
Cuenca 

Fecha: 

jf:; 
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CIM 
Compugmc lnt.crnat.ion;J:c 
OOM::.int,.:"'""Cú 

ANEXO 0: "PROCEDIMIENTO DE TOMA DE SITIO" 

El siguiente procedimiento es preliminar y será ajustado conjuntamente con el GAD 

Cuenca en un plazo inferior a seis meses de firmado el Contrato Comercial. 

l) La fechas de liberación de zonas o de obras son los hitos pactados al nivel del 
contrato. 

2) «GERENCIA Y FISCALIZACION »organizará l semana antes la fecha prevista una 

reunión en sitio de« pre-líberacíon »para poder identificar los faltantes de la zona 

o la obra por liberar para dar a la empresa de Obra Civil el tiempo de corregir o 

terminar las no conformidades. Se realizará un acta detallada de los estas no 

conformidades 

3) A la fecha pactada de liberación, GERENCIA Y FISCALIZACION realizará una 
nueva reunión en sitio para constatar el estatus de la zona y proceder a su 

liberación, levantando el acta correspondiente. Este o no la zona/obra sea en 

condiciones de ser liberada y entregada a las EMPRESAS MIEMBROS DEL GME, 
se levantará un acta estipulando que la zona fue aceptada o rechazada. Este acta 

sera firmada por el representante asignado por las EMPRESAS MIEMBROS DEL 
GME. 

4) Según la zona/obra, el formato de acta será distinto para poder tomar en cuenta la 

especificidades técnicas de la zona/obra liberada. 

s) Lista no exhaustiva de los tipos de actas que se tendrán que realizar, teniendo en 

cuenta las diferentes especificidades: 
a. Plataforma para lnstalacion Vía 

b. Macizos para postes de catenaria 

c. Macizos para armarios y señales 

d. Locales técnicos 

e. Estaciones 
f. Locales de Subestaciones 

g. Locales y preparaciones para equipos de talleres 
h. Multitubulares 

1. Locales del Taller 

j. Etc. .. 
6) La liberación de una zona/obra será efectiva cuando todos y cada uno de los 

criterios siguientes sean satisfechos: 
a. Criterios técnicos 

b. Criterios de seguridad y acceso 

c. Criterios de limpieza 

d. Documentos técnicos asociados entregados (planos actualizados, 

levantamientos topográficos, pruebas necesarias -como por ejemplo 

pruebas de tierra-) 

INEC 

)o 



IM FE 

7) Si la zona/obra es rechazada/ la Gerencia y Fiscalización contratada por el GAD 

Cuenca comunicará por escrito a las EMPRESAS MIEMBROS DEL GME una 

modificación adecuada del cronograma y en consecuencia 1 a las EMPRESAS 

MIEMBROS DEL GME no se le aplicará ninguna multa en caso de demora de los 

trabajos relacionados exclusivamente a esta causa 1 ni soportarán los gastos 

incurridos en relación con la modificación del cronograma1 la prórroga del Plazo y 
la modificación de las condiciones de realización de los trabajos. 

INEC 
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NOTIFICACION DE ADJUDICACION 



CUENCA 
ALCALDÍA 

Cuenca, 24 de Junio de 2013 

lng. 
Peter Sylva 
PROCURADOR COMÚN GME ALSTOM, CIM, TSO, INEO INFRA UTS CITA CUENCA 
Su despacho 

De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución de Adjudicación de fecha 24 de Junio de 2013, se le 
adjudicó el contrato para la "PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y ASISTENCIA A LA PUESTA 
EN SERVICIO DEL SISTEMA DE TRANVÍA "CUATRO RÍOS DE CUENCA""., 
correspondiente al proceso de Régimen Especial RE-GADC-PT -05-2013. 

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113 y siguientes del 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
deberá acercarse a las oficinas del Proyecto Tranvía y presentar la documentación 
establecida en los documentos precontractuales para la suscripción del contrato. 

Sin otro particular, suscribo. 

FDM 

Atentamente, 

Granda López 
ALCALDE DE CUENCA 
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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 



CUE 
MUNICIPAL! DAD 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO 

REGIMEN ESPECIAL 

"PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y ASISTENCIA A LA PUESTA EN SERVICIO DEL 
SISTEMA DE TRANVÍA "CUATRO RÍOS DE CUENCA'"' 

DOCTOR PAÚL GRANDA LÓPEZ, 
ALCALDE DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

1.~ Que, a par!ír del año 2008 Gn el Ecuador oxíste una nueva nommtiva legal relativa 
a regular los proceclimientos de contratación para la adquisición o arrendan¡íenlo ele 
bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría que 
realízan las entidades e instituciones del Estado, con ocasión a la expedición de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional ele Contratación Pllblica, publicada en el FLO. No. :39!:'• 
del 4 ele Agosto ele 2008 y, su Reglamento General, constante en el Decreto Ejecutivo 
No. 1700, publicado en el suplemento del RO. No. 588 del 12 de Mayo clel2009: 

2.~ Que, mediante Resolución No. 005-PT-2013, de fecha 07 de .Junio dü 2013. el Dr. 
Paú! Granda López. Alcalde ele Cuenca. autorizó el inicio del procoso de REGIMEN 
ESPECIAL No. RE-GADC-PT-05-201:3 para la "PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y 
ASISTENCIA A LA PUESTA EN SERVICIO DEL SISTEMA DE TRANVÍA "CUATRO 
RÍOS DE CUENCA'"'. 

3.- Que. la invitación para par1icipar en el referido proceso se publicó en el portal 
W\vw.compraspublicas.goll.ec con fecha 07 de .Junio ele 2013. 

4.- Que. lambien en fecha 07 de Jumo ele 2013 se cursó invitacíón a la agrupación de 
empresas francesas GME ALSTOM, CIM, TSO, INEO INFRA UTS- CITA CUENCA 

5.- Que, en fecha 1 O ele ,Junio ele 2013 a las 15h00 se llevó a cabo la Audiencia de 
Pre~Juntas y Aclaraciones dentro del mencionado proceso. 

5.- Que, la aqrupación francesa ele empresas GME ALSTOM, CIM, TSO, INEO 
INFRA UTS - CITA CUENCA. conformada por las ernpresas francesas ALSTOM 
TRANSPOHT SA. COMPAGNlE INTERNACIONALE DE MAlNTENANCE-C.LM. TSO 
e INEO INFFlA UTS, entregó su oferta técnico·económica en fecha 12 de ,Junio clel 
2013. 



6.~ Que, en lecha 20 de Junio de 20n. la Comisión Técníca designada por el Alcalde 
de Cuenca y conformada para llevar adelant~1 el procoso ele Flégimen Especial antes 
indicado, calificó la oferta técnico-económica presentada, según consta tJel acta de 
calílicaci6n respectiva. 

7.- Que, de! análisis realizado de la oferta por parte ele la Comisión Técnica, se ha 
obtenido el siguiente resultado: 

La oferta cumple con !o solicitado en los docurnentos precontractua!es pues presenta 
los lonnularlos y derm)s documentación requerida; consecuentemente. se !1an 
estat)leciclo los siguientes puntajos: 

Cumplimiento de Especificaciones Técnicas: 

Se le asigna un puntaje de 50 puntos por cumplir con lo requerido en los 
clocurnentos precontractuales. 

Experiencia del Oferente 

Se le asigna un puntaje de 30 puntos por cumplir con lo requerido en los 
documentos precontrac!uales 

Oferta Económica 
Se le asigna un puntaje ele 20 puntos por cumplir con lo requerido en los 
documentos precontractuaiEJs 

En consecuencia se le asigna un puntaje total de 100 puntos. 

8.· Que, analizada la oferta se ha podido establecer que la rnisrna cumple con las 
conc:líciones exigidas en los pliegos y es conveniente para los interesüs ins!itucionalüs 
ele! GAD Municipal del Cantón Cuenca. 

9.- Que, en fecha 22 el o Junio de 2013 se procerJió 21 realizar una sesión de 
negociación con el representanto ln9al del ofemnte sobre los aspectos técnicos. 
contractuales y los ajustes ele la oferta técnica y económica fiel Sistema a adquirir, 
conforme consta en el acta respectiva. 

En uso de las atti!Jucíones conferidas por el Articulo 32 de la Ley Orgánica del Sístemu 
NacionE.tl de Contratacíón PLiblica y e! Artículo 95 del Reglamnnto Genoral ele la Ley. 

RESUELVO: 

1.~ AcJjucltcar el Contrato para la "PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y ASISTENCIA A LA 
PUESTA EN SERVICIO DEL SISTEMA DE TRANVÍA "CUATRO RÍOS DE 
CUENCAw', a la agrupación de empresas francesas GME ALSTOM, CIM, TSO, INEO 
INFRA UTS- CITA CUENCA. conlormada por las empresas las ernprosns francesas 
ALSTOM TFiANSPORT SA. COMPAGNIE INTERNACIONALE DE MAINTENANCE
C.I.M, TSO e INEO INFiiA UTS, por un monto cln CIENTO CUARENTA Y DOS 
MILLONES SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USO 142.600.000,00) sín incluir el IVA De este valor se pa{¡ará NOVENTA 
MILLONES DE EUROS (EUR 90.000.000,00) equivalentes a la cantidad ele CIEN'lO 
DIEZ Y SIETE MILLONES DE DÓLARES. calculados a la tasa ele cambio ele 1.3 
Dólares por Euro. con cargo al protocolo y convenía ele crédito antes mencionados por 
parte del Banco Intermediario Francés Natixis; y, VEINT.E.Y,Cif'JCO MILLONES 

e'~«>>"~~~· • 

2 



SEISCIENTOS MIL DÓLAnES (USIJ 25.G00.000.00) con fondos Hscales o propios del 
GAIJ Municipal del Cantón Cuenca. 

2.- Disponer la elaboración del respectivo contrato. el mismo que se suscríbírá clentro 
del lénnino establecido en el Articulo 113 del Fieglarnenlo General a la Ley Orgélnica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, para lo cual se comunicará este 
particular al adjudicatario para que presente la clocurmmtación requerida para la 
lormalízación tlel contrato. 

3.· Disponer la publicación de la presente resolución en el portal do compras pC1blícas. 

Dado y firrnado en el despacho de la Alcaldía de Cuenca. a veinte y cuatro de .Junio 
del ai'ío dos mil trece. a las diez y sietü horas. 

FDM 

l 
Dr. PaCll Granda LÓpez 

ÁLCALDE DE CUENCA 
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ACTA DE CALIFICACION 



002i 

t~S!STENC!A A PUESTA EN SEFlVICIO 
CUATRO f1ÍOS CUENCA' 

3,' 

Conoclmifmto 



el 

FORMULARIOS 

( 



OFEBENTE 

( 



Oferta Ec:orlOi'I!ICi1. 

/ 



VALOR 
OFERTAOO PUNTAJE 

é ) 
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ACTA DE CONVALIDACIÓN DE ERRORES 



I<~CT A N'' 004 

PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y ASISTENCIA A LA PUESTA EN SERVICIO 
SISTEMA DE TRANVÍA. "CUATRO RIOS DE CUENCA." 



Conocimiento de los informes dr; las Subcomisiones de Apoyo "'"""'" Legal 
inforrne y Fisc<llízación, 

a) 

) 



b) 

( 





) 



mvel de! sistema 

1i Costos de otros proyectos de 

( 



Optnm:znción 

In Multítubu!ar 

Optimización de la Zona de APS en Sangunma 



Via sentido (Sangurínm v HJN v 
Vía sentido Oesle,Este {Gnm Colombia) enlrr~ la 10S Y 14S, 

vi Oplimizadón de 

víi. Optimización de vta entre estaciones 1 y 2 



víií. por alumínío 

O¡:rtirní¡~ac:ión camiJío de C;arril 

Experiencia de! oferente 



Actuaciones en subesl.acíones 

Ca!i!icacion de 
ofere,nte (en caso 

ij 

sr.?r convalidados por 



113i 

\ ¡ 





Varíos 

( 



/ 
! 

\. 

Certifico que la copia que antecede en trece (13) fojas es igual a la original que reposa en los 

archivos del Proyecto Tranvía. 

Cuenca, 17 de Junio de 2013 

Abg. Francisco Donoso Moscoso 
·se<;retario Comisión Técnica 



CUENCA 
Mllt(lr.lf'Ailii/Ul 

Oficio N" 20 13·11-F!E-GADC-PT-005-20 13 

Cuenca, 17 de Junio rJe 2013 

lng. 
PETER SYLVA 
PROCURADOR COMÚN DEL OFERENTE 

De mi consideración: 

De con1onnidad a lo resuelto por la Comisión Técnica encargada de llevar adelante el 
proceso de Régimen Especial No. RE-GADC-PT-05-2013 para, la "PROVISIÓN, 
INSTALACIÓN Y ASISTENCIA A LA PUESTA EN SERVICIO DEL SISTEMA DE 
TRANVÍA ''CUATRO RÍOS DE CUENCA"", en sesión de fecha 17 de Junio de 2013, se 
dispone la apertura de la etapa de convalidación de errores que para lo cual el oferente 
deberá adarar las siguientes inquietudes sobre su oferta: 

1) Con respecto al Acuerdo de Agrupación del GME dentro del "Anexo 4" debe 
aclararse cuál es el desglose existente entre CIM y TSO en lo concerniente a la 
parte ele! contrato que será ejecutada por dichas empresas. 

2) Con respecto al Acuerdo de Agrupación del GME, dentro Del artículo 7.1 se indica 
que las partes renuncian a los "beneficios de orden y exclusión". Aclarar si se trata ele 
la palabra exclusión o excusión. 

3) Que se entregue el documento de aprobación escrita ele los miembros del GME 
para haber presentado la oferta. 

4) Con respecto al Formulario No. 8. debe presentarse el desglose ele la propiedacl 
de ALSTOM HOLDINGS accionista de ALSTOM, STARDEUX accionista de CIM, 
NGE accionista de TSO e INEO SA accionista de INEO. 

5) Dentro del Formulario No. 5. indicar a qué se refiere la expres1ón "Gerencia 
Proyecto". 

6) Dentro de la página 542 apartado 7.3, del documento LCT00-0-D100-SYS-0001 + 
B - Descriptivo General "Descriptivo general electromecánico". perteneciente al 
Tomo 11. aclarar: ¿los rectificadores para la energía de tracción serán 
dodecafásicos? Asi mismo indicar ¿si las S/E tranviarias mono-nrupo serán de 
doble secundario? 

7) Dentro de la página 553 apartado 11, del documento LCT00-0-D 1 00-SYS-0001 + 
B - Descriptivo General "Descriptivo general electromecánico'', perteneciente al 



Torno 11. se requiere que el oferente entre9ue el Plan FMD y sus objetivos de 
Dosernpeiio y Fiabilidad eJe nivel igual o superior al de los estudios de ETS. 

8) Con referencia al Tomo 111 de Material Rodante dentro de "Función del tranvía 
CIT ADIS vista desde el sistema SAE" indicar si se las unidades disponen o no ele 
trenado electromagnético. pues en éste documento no se describe nada al 
respecto, mientras que en el documento "Material Rodante (esp. funcional)" sí se 
lo hace. 

9) Dentro det documento LCT00-1-D 1 00-RST -0004 + 13 ''Especificación ele 1nterfaces 
· telecomanclo de agujas y prioridad en intersección", perteneciente al Tomo 111 do 
Material Rodante. indicar 1<1S especificaciones técnicas ele las balizas, cantidad y 
ubicación ün donde se colocarán dentro de la traza. 

1 O) Dentro del documento LCT00-1-D1 00-RST -0002 + B "Material Rodante (esp. 
funcional)", perteneciente al Tomo 111 de Material Hodante, indicar el método de 
climatización de cabmas y compartimientos. así corno los equipos. 

11)Dentro del documento LCT00-1-D100-RST-0002 + 13 "Material Rodante (esp. 
funcional)", perteneciente al Tomo 111 de Material Rodante, indicar funcionamiento 
del F51_control automático del tren y el F56 __ detección de fuego/humo, constante. 

12) Dentro clel documento LCT00-1-D 1 00-RST -0005 + B "CIT ADIS - SAO (SAE), 
interfaz Ethernet", perteneciente al Tomo 111 de Material Roclante, indicar ¿cual es 
el SIL asurnido para el proyecto? 

13) Dentro del Documento LCTOO··O··D1 00-SYS-001 O + B "Cortes de vías" del Tomo 
IV. indicnr la posible ubicación de los contadores de ejes asi como enunciar el tipo 
de contadores. 

14) Dentro del documento LCT00-6-D1 00-DEP-000 1 + 13 ''Lista de Equipos de 
Talleres", pert.enHciente al Tomo V de Equipos de Tallems, Indicar si el equipo 
para el tratamiento ele virutas esta o no incluido. 

15) Dentro del documento LCTOO- HJI 00-1-lST -0004 + 8 "Especificación de interfaces 
- telecornanclo do agujas y prioridad en intersección", perteneciente al Torno 111 de 
Material Rodante, indicar cómo se ejecutan las interfaces ele agujas y prioridé1d en 
intersecciones, de forma manual o automática'~; detallando equipamientos, su 
cantidad. especificaciones técnicas, y localización en la traza. 

16) Dentro del documento LCT00-1 -D 1 00-J::"{ST -0002, "Material Rodante (esp. 
funcional)", perteneciente al Tomo 111 de Material Rodante, se requieren realizar las 
siguientes precisiones: 

1.3 Glosario : 

- Los acrónimos deben ser definidos 

- Crear una línea de definición en cabeza de columna: col 1. acrónimo en 
castellano ; col. 2 : acrónimo ingles ==> Ejemplo : "AGATE". "DDU':. "lOS", etc. 



· Col 3, definición: cuando se necesita, dar la definición en castellano. 

·Definir "MVB". "BCU". "ECF". "BCE'' (§ 8.2): Demasiado para una sola función. 

- Sefialar Frenaje: normal en servicio, máximo en servicio 

Punto 2.8 Generación ele solicitud de PAFI : 
- Delinir "PAR". 

Punto 2.8.3 Factor de repartición 
· ''adherencia diferente en frenado de emergencia y en frenado eJe servicio": la 
adherencia no es dilerente en Frenaclo ele Urgencia del Frenado en Servicio 
Normal, es el nivel de solicitación que es diferente. 

Punto 2.9 (10.7.5.2) Detección de deriva: 

- Dar los limites de funcionamiento de la detección de la deriva (tenemos el 
ejemplo en Le Havre donde una deriva no se detecta por debalo de una cierta 
velocidad). 

Punto 3.5 Escobilla APS : 

- Precisar si el contacto tiene dos posiciones (alta o baja) dependiendo del tipo de 
alimentación (LAC o APS) 

Punto 6.4 Freno de seguriclad: 

- Señalar si las funciones de no dHpendiendo de la seguridad participan al frenado 
de emergencia son tornadas o no en cuenta. 

Punto 6. 7 Zona de liberación de andén : 

-Definir si la distancia "A" es la distancia de lit)eración de la Estación 

17) Den\ ro del documento LCTOO-7-D1 00-TRA-0001, con respecto al terna de 
TOPERAS. FINES DE VÍA: precisar los criterios de utilización (velocidad/esfuerzo 
máximo de absorción) y justificar el espacio entre las traversas en curva Radio < 
300m hasta 150m. 

18) Dentro del Documento LCT00-6-D1 00-DEP-0002, con respecto a Especificación 
Funcional Equipos de Talleres, deberá precisarse lo siguiente: 

19) Para el conjunto de los equipamientos propuestos a los puntos 2,3, y 4.2 precisar: 
las herramientas y recambios indispensables. 

20) Además se deberá precisar las especificaciones mínimas de equipos como 
carretilla elevadora entre otros así como de accesorios de herramientas y 
11erramientas. 

21) Indicar si los equipos informáticos ofertados son de nivel suficiente para la 
explotación del sistema de Tranvia Cuatro Ríos de Cuenca. 



22) Indicar si el sistfJfl\a SAE ofertado perrnitiria la integración con otros sistemas 
tecnológicos implementados ya en la ciudad como por e¡emplo sistemas do 
recaudo de transporte pt)blico. entre otros. 

23) Indicar s1 en la oferta se incluye sistema de sonorización en paradas. 

24) De acuerdo al documento ofertado indicar la responsabilidad de la interface 
FlAMS. 

25) Aclarar especificaciones técnicas de los materiales y elementos (traviesas y 
riostras empleadas en el tendido de los carriles, sujeciones sobre las plataformas 
previstas en vía y cocheras. aislamientos de vías. sistemas de atenuación de 
vibraciones, juntas aislantes. poliestireno. poliuretano. aparatos de dilatación, 
aparatos de vía, desvíos. etc.). conjuntamente con procedimientos de control de 
calidad. 

26) En lo que respecta a trabajos topogr<ificos ¿CITA empleará su propio equipo 
topo9ráfico para efectuar las actividades conformo a su alcance? 

27) En relación con la red de radio TETFiA, ratificar que los puntos altos para radio 
enlaces ofertado es suficiente para las comunicaciones respectivas. 

Las convalidaciones a las inquietudes anlos planteadas deberán ser presentadas dentro 
del término de dos dias por escrito y deberán ser ingresadas a través de la Secretaria de 
la Comisión Técnica. 

Sin otro particular. suscribo. 

Atentamente. 

- ..< ~- ·-~--""-j 
t -~ 

,tf"iii'~é ,g. Francisy.O" onoso Moscoso~, 
Secretario dé la Comisión Técnica ) 



CUENCA 
MUHICII'Al.IOAU 

ACTA N" 003 

Proceso de Régimen Especial 

N" RE-GADC-PT-05-2013 

"PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y ASISTENCIA A LA PUESTA EN SERVICIO DEL 
SISTEMA DE TRANVÍA "CUATRO RÍOS DE CUENCA"" 

' .. 

En la ciudad de Cuenca. a los catorce días del mes de Junio del dos mil trece siendo las 
diez y ocho horas. en las oficinas del Proyecto Tranvía del GAD Municipal del Cantón 
Cuenca se reúnen los siguientes miembros de la Comisión Técnica de Ré9irnen Especi<:Jl 
W RE-GADC-PT-05-2013. para la "PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y ASISTENCIA A LA 
PUESTA EN SERVICIO DEL SISTEMA DE TRANVÍA "CUATRO RÍOS DE CUENCA"". 
Econ. Patricia Cordero Coellar, quien la preside; Arq. Jaime Pesántez Calle: Arq. Juan 
Fernando Zea: y, Abg. Francisco Donoso, en calidad de Secretario de la Comisión. para 
conocer y resolver el siguiente orden del día: 

1.- Conocimiento eJe los informes de Gerencia y Fiscalización, Subcomisión Técnica de 
Apoyo y Subcomisión Legal de Apoyo. 

2.- Calificación de la oferta y determinación de errores a ser eonvalidados por el oferente 
(en caso de existir errores) 

3.- Varios. 

Además se deja constancia que participa de la presente sesión de Comisión el lng. Jean 
Marc Schwebel, especialista en temas tranviarios. en su calidad de Delegado ele 
Gerencia y Fiscalización. 

La Presidenta de la Comisión Técnica. previo a iniciar la reunión deja constancia de que 
se cuenta con el quórum previsto en el Articulo 18 clel Re9lamento General a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Posteriormente se da lectura del 
orden del día el rnisrno que es aprobado por los miembros de la Comisión 
disponiéndose inmediatamente a su tratamiento. 

1.- Conocimiento de los informes de Gerencia y Fiscalización. Subcomisión Técnica ele 
Apoyo y Subcomisión Legal de Apoyo. 



Dentro d(~ este punto. Secretaría informa: 

Que ha ingresado por Secretaría el oficio No. 001-SCL-RE-GADC-PT-005-2013 
de fecha 13 de Junio de 2013. recibido en esa misma fecha a las 09h00. en el que 
la Subcomisión de Apoyo Legal solicita ampliación de plazo para la presentación 
de su informe hasta el día Lunes 17 de Junio de 2013, debido a la extensa 
documentación a ser revisada. 

Oue ha in9resado por Secretaria el oficio No. SOC-PT-001-2013 ele fecha '14 di'! 
Junio de 2013. recibido en esa misma fecha a lns 10h35. en el que la 
Subcomisión ele Apoyo Técnica solicita ampliación de plazo para la presentación 
de su informe hasta el dia Lunes ·17 de Junio de 2013. debido él la extensa 
documentación a ser revisada. 

• Que ha innresarlo por Secretaria el oficio s/n de fecha 14 dEJ Junio de 2013. 
recibido en esa misma fecha a las 17h15, en el que se adjunta el informe 
solicitado por parte de la Comisión Técnica a Gerencia y Fiscalización. 

De conformidad con los oficios antes indicados, la Comisión resuelve conceder una 
ampliación para la presentación de los informes tanto de la Subcomisión de Apoyo Legal 
corno Técnica hasta las 181100 del dia Lunes H de Junio de 2013. Que en virtud de 1<~ 

presente resolución no c<Jbe seguir tratando los demás puntos del orden del dia en razón 
ele que para realizar la calificación de la oferta es necesario conocer el informe solicitado 
a las Subcomisiones de Apoyo. Adicionalmente se considera necesario conocer el 
informe dE! Gerencia y Fiscalización cuando se conozcan los informes de las 
subcomisiones de apoyo. 

L8 Comisión Técnica se volverá a munir el clia L.unes 1"1 de Junio de 201:3 a las HJhOO. 
sin perjuicio eJe que se mnlice la convoc<l!oria respectiia. con el objeto de re;:11izar la 
calificación dE~ la oferta. ¡ .... !.'. . . 

Por haberse resuelto todos los puntos acordados 9.rT''éÍ J;den \.~;dia, a las diez y ocho 
horas cincuenta y cinco minutos se declara un re.c6~o pad:l redaltar el éi~a. La sesión se 
reinstala a las diez y nueve horas diez minutos.·Apto se9~iclo selda lectu a al acta. la que 
es aprobad<J por unanirniclacl ele todos los miembrps presentes. 1 1 

' ' 1 . ¡ j 
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\ .. f:\bSJ. Francisc Donoso Moscoso ·,,, 
SEC~ET ARIO ) 

Marc Schwebel 
ENCIA Y FISCALIZACIÓN 
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CerÜfico'_gl;l_f!_)a éopia que antecede en dos (2) fojas es igual a la original que reposa en los 

archivos del Proyecto Tranvía. 

Cuenca, 14 de Junio de 2013 

-------~ /~ /' .>t -~--- . . 

GAbg. Francisco Donoso Moscoso 
Secretario Comisión Técnica 

. ~----------- ---·· _,./ / -

----------------...__,...-----
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Revisión complementaria de la oferta CITA del12 de Junio de 2013 

Para la "PROVISION, INSTALACION Y ASISTENCIA A LA PUESTA EN SERVICIO DEL SISTEMA 
DE TRANVIA " CUATRO RIOS DE CUENCA" del consorcio GME ALSTOM, CIM, TSO, INEO, 
INFRA UTS- CITA CUENCA. 

Nivel del sistema de ayuda a la operación (SAE) 

2 Costos de otros proyectos de tranvía .. 

3 OPTIMIZACIÓN de la plataforma ............. . 

4 OPTIMIZACIÓN de la multitubular ... 

5 OPTIMIZACIÓN de la zona de APS en Sangurima ... 

6 OPTIMIZACIÓN de Vía en el Patio Taller .. 

7 OPTIMIZACIÓN de Vía entre estaCIONES 1 y 2 .... 

8 OPTIMIZACIÓN Cobre por Aluminio ..... 

9 OPTIMIZACIÓN Cambio rJe Carril. 
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1 NIVEL DEL SISTEMA DE AYUDA A LA OPERACIÓN (SAE) 

El nivel del sistema de ayuda a la operación (SAE) propuesto por el oferente Consorcio CITA, es de 
un nivel suficiente para la explotación del sistema de Tranvla Cuatro Ríos de Cuenca. Este tipo de 
SAE proveído por INEO es un sistema probado en otros tipos de tranvla. 

2 COSTOS DE OTROS PROYECTOS DE TRANVÍA 

Comparación costos/km tranvias en Francia vs Cuenca 
--

Fecha de Costo/km Inversión Coefde Precio/km Comentario 

Ciudad puesta en km de linea 
actualizaci 

1 servicio 
M€ M€ ón en t 2013 

(1.5%/año) 

Cuenca Línea 1 2015 10,4 17.15 178 1 17.15 
El costo de la Obra Civil 

f-----· -·---
__ hace la diferencia 

"·''" •.Í..() '~~·;: 
2005 12.2 20.33 248 1,"13 

--- ----··-· 

:.•>•,'· 2006 14,2 
1 

20,7 29394 1.11 22,98 Neumático 

)¡·I<2íii1S 
2000 18.5 

1 20.95 387.63 1.21 25.35 
ílci. "-"" 
lO¡I~ii1i};; 

k··'''' 
2012 11 35,4 400 1.02 ConAPS 

,i•í0.:ns 
2007 21.56 332 1.09 23.50 

"·'·' ,· ------
leilnb 

'"''"·' ,,, - 2011 11.2 27.48 288,54 1.0:l 28,30 Con APS 

il· .. il. 
2000 15.2 29"71 451.62 1 .21 35 95 

r----~-"~ j ,,_,.,, 2002 24,3 30.5 736.16 1.16 35 38 
-----

.rs3· 1 1 
2006 9.4 30.19 283.83 1.11 33.51 

ConAP~ '"' ::• 
2007 19.5 30,62 597.06 1.09 33,38 

'_DIÍ1 
2006 69 31.25 214.11 1.11 34.69 

Fuerte costo 1Je fa~l1acla a ,, tachada ··--·-
1!!111?ill0 

2007 11.1 36,21 
l11·.i· 1 

40196 1.09 39,47 

II~IJ 
2007 8.8 38.Cl7 342.84 1.09 42.48 

Fuerte costo de lachad8 a 

:n:c'•'' facltada 

El proyecto del Tranvía de Cuenca tiene un costo de 17,15M€/km en comparación con la tabla antes 
indicada que muestra otros proyectos de tranvía moderno franceses. En un análisis más detallado ele 
la composición interna del presupuesto del proyecto del Tranvía de Cuenca, hay que ajustar este 
precio tomando en cuenta que el costo de la Obra Civil en Ecuador es más bajo siendo la Obra Civil 
la tercera parte del costo del tranvía. esta se puede duplicar para llegar al nivel de los costos de Obra 
Civil en Francia. Esta corrección pondría el precio en alrededor de 22M€/km. 

Un factor muy importante que se debe de tomar en cuenta es que el tranvía de Cuenca contará con 
un sistema APS que es un componente costoso. aún a pesar de esto el nivel de precios se mantiene 
entre los más económicos dentro de los mostrados en la tabla anterior. Esta diferencia se acentúa si 
lo comparamos por ejemplo con el costo €/km de tranvías con sistema APS como es el caso del 
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tranvía de Burdeos o Reims. siendo el tranvía ele Cuenca en promedio entre un 25% y un 35";;, más 
económico que los tranvías con APS franceses. 

3 OPTIMIZACIÓN DE LA PLATAFORMA 

Dentro de su oferta. el Consorcio CITA propone de modificar la plataforma con respecto a los estudios 
de ETS. 

En el documento del Anexo 11 1 se explica como se modifica la estructura de la plataforma. 

En los tranvías modernos, se han sustituido las plataformas "rígidas'' con armaduras por plataformas 
"flexibles'' que aceptan la rigidez del suelo resultando rnenos limitantes. Esta moclalidad permite 
reducir el numero de zonas de vía donde se necesitaría un tratamiento del suelo. 

Gerencia y Fiscalización confirma que esta rnoditicación es correcta pero. para asegurar 
completamente esta postura, se solicitó al Profesor Albert Guenoun. Gxperto en este terna del CNAM 
fm Francia. Su peritaíe se presenta en el Anexo 1 ·¡ .2 

4 OPTIMIZACIÓN DE LA MULTITUBULAR 

Los estudios de ETS prevén 4 multitubulares a lo largo de la línea de tranvía. 

Normalmente en proyectos de tranvía se prevén ljnicamente dos multitubulares, una a cada lado eJe la 
plataforma (una para corrientes fuertes y la otra para corrientes débiles). 

El Consorcio CITA prevé modificar la multitubular para reducir su cantidad de 4 a 2. 

Gerencia y Fiscalización convalida esta modificación. 

Las modificaciones de las multitubulares están detalladas en el Anexo 11 .3. 

5 OPTIMIZACIÓN DE LA ZONA DE APS EN SANGURIMA 

"Los estudios de ETS preven una zona sin catenaria en el Centro Histórico para la vía 1 (vía Norte) 
entre las estaciones "Sector La Cuadra" hasta la estación "Plaza Cívica" y para la via 2(vía Su1) entre 
las estaciones Corazón de Jesus y Tomas Ordoñez. 

El que el Centro Historico este inscrito como Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO, implica la 
utulizacion del sistema APS en toda esta zona. La tecnología también impone un marcado de las 
fronteras LAC/APS con la obligación de hacer el cambio en estación. 

Con la obligación de hacer el cambio en estación y de cubrir el Centro Histórico en APS, eso 
implicaba poner el APS hasta la estación Chola Cuencana. 
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La solución de desplazar la estación Tomas Ordonez de 200 mts permite de reducir la zona APS 
hasta la estación Plaza Cívica por una parte y Tomas Ordoflez por la otra. Así se cubre bien la Zona 
Histórica. 

La zona APS quedaría configurada de la siguiente manera: 

• Vía sentido Este-Oeste (Sangurima y Lamar) APS entre la 10N y la 15N. 
• Vía sentido Oeste-Este (Gran Colombia) entre la 10S Y 14S ... 

Catenaria 

Por la necesidad técnica/operativa de este cambio en el trazado, Gerencia y Fiscalización la 
recomienda. 

6 OPTIMIZACIÓN DE VÍA EN EL PATIO TALLER 

Por el reducido tránsito en la vía de acceso al Patio Taller, el Consorcio CITA propone reducir a una 
sola vía el enlace entre la linea principal y el Patio Taller. 

Esta reducción de vías permite disminuir los costos tanto para el Consorcio CITA como para la Obra 
Civil, además de limitar las expropiaciones. 

Durante un periodo de varios años serán empleados únicamente 14 trenes, lo que significa que no 
todas las vías del patio serán utilizadas. De existir mayor demanda luego de este lapso. sería 
necesario únicamente hacer una extensión de cabinas al mismo número de trenes para satisfacer la 
nueva demanda. Esta optimización propone además no construir las salidas directas de los trenes al 
final de cada vía de estacionamiento ya que los trenes tienen la posibilidad de salir sin dificultad del 
parque y sin necesidad de esta salida costosa e inútiL Además hay que mencionar que el horario 
previsto para la operación sería a las 6h00 la salida de los trenes de palio taller y retorno a las 23h00, 
esto implica que no existirá en el transcurso de dichas horas el uso exhaustivo bidireccional de este 
tramo. 
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Para la factibilidad técnica (el desemper1o en la operación del tranvía en Patio Taller no cambia). En 
cuanto a esta optimización, Gerencia y Fiscalización da su opinión favorable a este cambio 
El Anexo 11.4 presenta las modalidades de estas modificaciones. en rosado las vías eliminadas en 
azul las que hay que afiadir. 

7 OPTIMIZACIÓN DE VIA ENTRE ESTACIONES 1 Y 2 

Es muy común. en la construcción de tranvías. para las primeras etapas de su operación. no tener la 
necesidad de dos vías en las extremidades de la línea. 

Esto depende de la longitud del tramo entre las últimas estaciones y de la necesidad o no. a corto 
plazo. de arnpliar esta línea. El tiempo de recorrido de ida y vuelta entre las estaciones con vía (mica 
clebe ser interior a la frecuencia programada para los trenes en hora pico (6 minutos en la primera 
Etapa y 5 después para la Linea del Tranvía de Cuenca). 

En el caso de Cuenca. del lado Este (Parque Industrial) no parece factible por las dos siguiente 
razones: se prevé rápidamente ampliar la linea después del Parque Industrial por la cantidad de 
población al este de la línea. Por otra parte, la distancia entre las dos últimas estaciones ( i 1OOm). no 
permite a un tren, hacer el recorrido de ida y vuelta en menos de G minutos incluyendo un tiempo 
razonable (2 minutos por lo menos) de margen de seguridad. 

Al contrario, del lado Oeste (Control Sur), la distancia entre estaciones (600m) permite realizar el 
recorrido sin dificultad con más de 2 minutos de margen de seguridarJ. 

Por la factibilidad operativa de esta modificación, Gerencia y Fiscalización la recomienda al GAD 
Cuenca. 

No obstante lo antes indicado, el GAD Cuenca podrá durante la tase de ejecución del proyecto 
mantener la doble vía entre las estaciones i y 2 si lo considera necesario bajo las directrices de 
Gerencia y Fiscalízación. 

8 OPTIMIZACIÓN COBRE POR ALUMINIO 

En Jos tranvías más recientes. se reemplaza en ciertas partes el cobre por aluminio. 

Por razones técnicas Gerencia y Fiscalización valida la sustitución de cables de cobre por aluminio. 

El cuadro a continuación presenta los diversos casos para tranvías de puesta en operación reciente 
en Francia con indicaciones de los casos de uso o no del aluminio. 
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Uso del Aluminio en lugar del Cobre: 

El ejemplo del Tranvía de le HAVRE el más reciente en Francia) 
- -· -----

l 

Los cables de alimentación en HTA (Alta Tensión Alternativa) de las sub-estaciones 
HTA (entre Sub estaciones de la Líneil y las sub estaciones del proveedor de energí;1 · 

EERCS en el caso de Cuenca) son de aluminio en las normas internacionales) 

. 

El conjunto de los cables de tracción 750 Vcc (corriente continua) positivo y 

750 Vcc 
neg<1tivo son de cobre de sección 240mm de tipo UlOOOR2V o H07 RN·F. Excepto 
los cables del feeder positivo que son de 2x250 mm 2 en aluminio de tipo 
UlOOOAR2V. 

El conjunto de los cables Baja Tensión en la Línea entre lils sub estaciones y los 
TGBT son: 

De cobre para las más cercanos (85%) 

380V 
De aluminio para las más largas (15%). 

Nota: los enlaces entre los TGBT de la estación y los equipamientos instalados en 
los andenes son de cobre (voltaje universéll) 

Una comparación técnico económica se presenta en el Anexo 11.5 

9 OPTIMIZACIÓN CAMBIO DE CARRIL 

El Consorcio CITA propone el carril 41GPU en lugar de los carriles tipo UIC54 y Rl 60N propuestos 
por ETS (Carril Vignole y Carril a Garganta) y utilizarlo a garganta sobre el conjunto de la línea con el 
fin de uniformar la línea y limitar los repuestos. 

Este carril permite mejorar el contacto carril/ rueda y reduce el degaste de las ruedas. 
Este tipo de carril se encuentra de manera frecuente en los proyectos de tranvía moderno franceses. 

El cambio de carril es aprobado por Gerencia y Fiscalización. 

10 ACTUACIONES EN SUBESTACIONES 

En la oferta presentada por CITA se excluye las actuaciones en subestaciones de la Empresa 
Eléctrica Regional Centro Sur (EERCS), lo cual corresponde exclusivamente a la propia Empresa 
Eléctrica Regional Centro Sur (EERCS), razón por la cual Gerencia y Fiscalización valida esta 
exclusión, dado lo sensible de las instalaciones en subestaciones sobre todo en temas de seguridad, 
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que no permiten la manipulación ajena a técnicos de la EERCS que se corresponden aden1as. .a.~ 
políticas ele serJuridad de la EERCS. 

En razón de lo antes indicado se sugiem a la Comisión Técnica que el GAD Cuenca concrete dichas 
actuaciones con la EERCS. 
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11 ANEXOS 

11.1 NOTA SOBRE LA PLATAFORMA 

Para optimizar el proyecto, reduciendo los costos sin modific:ar el desempeño del conjunto del 
proyecto tranvía, se propuso una plataforma sin armaduras. La nota a continuación justilica este 
cambio. 

Gerencia y Fiscalización está completamente de acuerdo con este análisis y confirma que en la 
mayoría de los tranvías construidos en la actualidad se aplica este principio de no armar las 
plataformas. 

11.1.1 Comentarios sobre la nota de cálculo ETS 

La memoria técnica "informe E 2.02 -diseño infraestructura" incluye una Interpretación de los estudios 
de suelo del proyecto y una nota de cálculo de dimensión de las plataformas 

Después de haberlo analizado, este documento parece optimista. Conviene pues prever. en caso de 
que la realidad fuese menos optimista que las hipótesis tomadas para el cálculo, tomar medidas que 
mejoren de la fuerza de sustentación del suelo. 

1) Sobre el método. el cálculo hecho es un cálculo de losa según métodos clasicos en edificio. 
pero no en estructuras ferroviarios. No se hace referencia a normas internacionalmente 
reconocidas. En particular, no se tratan los fenómenos de cansancio. asentamiento o flect1a 
bajo carga. La nota no indica tampoco cómo se pasa de un módulo K30 de 5 Kg/cm3 a los 
módulos de los resortes utilizados en el modelo de placa. Una comprobación de la nota de 
cálculo no es pues posible tomando en cuenta los documentos recibidos. 

2) La cuestión principal es la interpretación de las pruebas de suelos. Tengamos en cuenta en 
primer lugar que la utilización de las pruebas SPT no se adapta para evaluar la fuerza de 
sustentación de un suelo bajo cargas ferroviarias. Existen correlaciones entre los resultados 
SPT y el módulo Ks dicho de Westergard, pero se utiliza más bien este módulo vinculado al 
asentamiento para los cálculos de enlosados en edificio. 

El módulo que debe tenerse en cuenta es el módulo de elasticidad. Según las naturalezas del suelo. 
este módulo de elasticidad (EV2) puede deducirse del módulo Ks, pero no se recomienda utilizar 
estos resultados indirectos para una dimensión definitiva de las estructuras. A título informativo, para 
un Ks de 50 MN/m (lo que corresponde aproximadamente a los 5 Kg/cm3 vistos más arriba) el 
módulo EV2 sera de 44 MPa para una arena y ele 38 MPa para una arcilla. 

Tengamos en cuenta también que el valor elegido de Ks= 5Kg/crn3 es un valor medio. tomando en 
cuenta las pruebas de suelos, y que habrá pues zonas donde no se alcanzará este valor. Incluso, 
suponiendo que los cálculos mencionados más arriba se aceptan, un tratamiento de los suelos 
debería pues preverse sobre una parte del trazado. 

11.1.2 comparación entre estructura sobre losa armada y estructura de vía no armada 

Con el fin de poder comparar las dos soluciones, conviene hacer referencia a normas reconocidas e 
idénticas. Los cálculos mencionados abajo se basan en las normas UIC (Unión Internacional de los 
Ferrocarriles), pero otras normas darían resultados equivalentes. 

La práctica de las estructuras de vías no armadas. o flexibles. fue objeto de numerosos estudios y 
pruebas. Un programa informático de cálculo permite definir las distintas capas que deben aplicarse 
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' -~ '-' según la tuerza de sustentación del terreno existente. Este cálculo se inspira en las estructuras dé' 
calzadas. y asocia una cJistribución de las cargas en las distintas capas, las flechas y asentamientos 
admisibles. y los fenómenos de cansancio. Para la estructura considerada. el módulo elástico del 
terreno existente deberla ser de 50 MPa como mínimo. 

En el caso de una losa, ésta se comporta como viga sobre apoyos elásticos. Sufre pues momentos 
que son más importantes cuando la estructura subyacente es más flexible. Paradójicamente. el 
cálculo pone de manifiesto pues que el comportamiento en el tiempo de esta losa requiere un módulo 
del terreno bien superior al del pavimento flexible, aproximadamente de 120 MPa. 

Contrariamente a esto que se podría pensar en una losa armada pero esta no permite pues 
compensar la calidad mediocre del terreno subyacente. 

11.1.3 ; qué tratamiento prever? 

En resumen, los estudios a nuestra disposición indican que no se puede garantizar en esta fase una 
fuerza de sustentación suficiente del terreno sobre toda la longitucJ del proyecto. 

Recomendamos la realización eJe sondeos por lo menos a cada 100 metros. con exacción de 
rnuestras para definición en laboratorio, pruebas Proctor y CBR. y de las pruebas de placa 
normalizadas. El nivel de tuerza ele sustentación de plataforma que debe contemplarse como mínimo 
es (je EV2=50MPa. Podría preverse un tratamiento más pesado que traería una mejor fuerza de 
sustentación. permitiendo una estructura de vía menos costosa. Un estudio económico 
individualmente permitiría arbitrar globalmente sobre la solución óptima. 

En las condiciones actuales de conocimiento ele los suelos existentes. resulta que una capa de forma 
granular + geotextii será necesaria sobre una parte del proyecto. 

Las zonas en cuestión y las cantidades que deben preverse deberán detínirse tomancjo en cuenta los 
sondeos y pruebas de placas. Para permitir un enfoque cuantitativo sobre una estimación preliminar, 
se puede tornar la hipótesis ele una capa granular de 35 cm sobre geotextil sobre la mitad de la 
superficie. 
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A petición de Rolland Russier- de SMTC/ ARTELIA VT. examiné los 3 siguientes documentos: 

Estudio geotécnico general INFORME <1 E 1.08.02 
Memoria técnica - INFORME E 2 02 - DISENO INFRAESTRUCTURA que incluye la nota de 
cáiGUio de dimensión de las plataformas 

Cortes transversales de las vías sobre traviesas de hormigón 

sohre esto clocl!rnon/o. p;:)qina 
Si(q/cm:J lo que represen/a 50 fv/P¿Jim. !o que nos parece rnuy oplínllsta tornando CU(:1ntu la 

mecliocricJad ele/ suelo nubo SPT con una mayona ele puntos entre O y metros por de/Jajo 
de 201: por otra pariG. no inrlic:an cr)rno pasc.n doi mur/ufo los resortes Lmjo losa. lo c¡ue vuelve sin 
interás los resul/a(Jos de los cr1!c:u!os t¡Uf:) siguen. C'ircunsrancia!tnf::nte. no se vo on ningunn pattc· 
razont:¡rnienío ní cans:Jncio. 

La utilización del coetic1ente de tiesura Ks dicho de Westergaarrj es inadecuada para dimensión de 
una plataforrna ferroviaria o de tranvía. 

Este coeficiente se utiliza en general para calcular las dimensiones de los enlosados de edificios. 

Es el valor del módulo de elasticidad que en general se tiene en cuenta y se mide en prueba de placa 
con (Jeterminación del módulo EV2 y el informe K= EV2/EV1. 

No obstante existe una relación entre Ks y EV2 según la fórmula de Boussinesq o: 

E= 1,57 (1- ,. = :>) R .Ks 

Con 

E= módulo elástico en MPa o en Kg/crn2 
• ,, ==coeficiente de Poisson con valores usuales para la arena 0.2 a 0.45 medias 0.25 y para 

la arcilla 0.40 a 0.50 medias 0.45 

R =diámetro de la placa en m o en cm = 0.6 m en prueba normalizada 
Ks =coeficiente de Westergaard en MN/m (o kg/m3) 

Para un valor de Ks de 50 MN/m el módulo EV2 debe ser de 44.2 MN/m para una arena y de 37.56 
MN/m para una arcilla. 

SegCm los métodos franceses el valor de EV2 =50 MPa se retiene para una plataforma de fuerza de 
sustentación media o sea Ks = 57 MN/m para una arena y Ks = 66.5 MN/rn para una arcilla. 

El valor de K= 50 MN/rn es conservador pero no representativo de todos los suelos encontrados 
sobre el trazado. 

Según los métodos franceses es usualevaluar el valor considerado del módulo EV2 por la fórmula 

E= 5 CBR 

Con E en MPa Er CBR el valor medido a OPM. 

En los suelos identificados sobre el trazado de los valores de CBR estos han sido medidos. 
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Los valores de CBR son de 1 O a 20 para los suelos de clase A 1 a AASHTO y de 3 a 1 O para los 
suelos ele clase A2 -4 o 5. 

Se realizaron solo 5 pruebas CBR con imbibición sobre muestras. 

Las pruebas existentes indicaron valores de CBR equivalente inmediato de 5 24 

Con la fórmula E = 5 CBR se pueden deducir los valores considerados siguientE:s: 

CBR = 5 EV2 = 25 MPa 

CBR = 1 O - EV2 = 50 Mpa 

CBR = 15 EV2 = 75 MPa 

CBR = 20 EV2 = 100 MPa 

Pues un valor de EV2 = 50 MPa no puede alcanzarse en todo sobre el suelo existente. 

Será necesario realizar una capa de forma granular sobre el suelo existente antes ele realizar la losa 
de apoyo en hormigón. 

Por lo que se refiere a la resistencia al cansancio los métodos franceses recurren a programa 
informático específicos modelo modelos de carreteras si la estructura de base está constituida po1 
una capa de revestimiento bituminoso que se basa en una capa de forma granular. 

En el caso de una losa hormigón armado sobre una capa de forma granular el aspecto cansancio de 
la plataforma no se tiene en cuenta. 

exitf1D o.f cuadto SPT pó.c;ina 32 del nclc. St:~ indica rmífti¡¡Jes 

Nuestro sentimientu es que 110 es razona/.ile colocn' 
1 ratw niento. 

losa ;;o!Jro !ai suelo sin 

t: El c:::ilculo que las justifica y sus iltiJoles,'s son croiiJ!o.s? 

Como lo descrito anteriormente no se aconseja la utilización de resultados indirectos para determinar 
la fuerza de sustentación del suelo de base .. 

La prueba SPT es completamente inadecuada para evaluar esta fuerza de sustentación. 

El razonamiento que consiste en correlacionar la compactibilidad relativa o la resistencia en 
compresión simple con la fuerza de sustentación no es válido. 

Las correlaciones indicadas en el cuadro 23 del estudio geotécnico parecen confirmar la norma 
empírica E= 5 CBR ya que los módulos deducidos de las pruebas SPT son de 17 a 30 MPa en las 
formaciones de terrazas aluviales Ot 1 a 3 mientras que los CBR medidos son de 5 a 20. 

Atención al módulo E deducido de las pruebas SPT pues es un módulo de compresibilidad para 
cálculo de asentamiento y no un módulo elástico que debe utilizarse para la dimensión de las 
plataformas. 

Globalmente aunque el enfoque SPT es erróneo muestra una gran variabilidacJ de la fuerza de 
sustentación de los suelos y un valor medio del módulo elástico que no debe retenerse. 
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Cuestión 3: Pnw info ci!f,,_,rente estrur:iwa ele 

impouien()o un rnóclulo instnnlaneo EV2 ele 50 fV/Pa 

C írct. 1 nsta 1 rcialn"Je 1 ¡fe suelo pueUc pmprxcionar un rmícluín clo !50 iv1Pa_ y rw_ ttat¿.¡n¡fento 
qut:] cosfG (tnuy aproxirn;;dntneJtfe)_ 

La mayoría ele los suelos identificados sobre el trazado son suelos guijosos arenas fangosas que 
pueden contener llasta un 4()':,6 de elementos superiores a 50 mm. que dificultan el tratamiento 
hidráulico de las argamasas con amasado existente. 

En este proyecto resulta indispensable prever una capa de forma granular sistemática y cuyo grosor 
deberá adaptarse en tunción de las clases de fuerza de sustentación ele suelos identificados sobre el 
trazado_ 

Para el recurso ele una capa conformada por materiales triturados o circulados se recomiendan los de 
granulometría de 0/31.5 ó 0/40 mm. 

Tomando en cuenta la sensibilidad al agua y la baja permeabilidacJ ele los suelos existentes y del perfil 
que afeitará longitudinalmente del proyecto. será difícil garantizar una tuerza ele sustentación perenne 
en el tiempo y la circulación clel tranvía causará un efecto de pumping que traerá una contaminación 
de la capa ele forma granular debido a las partículas finas del suelo existente. 

Se recomienda mucho establecer un geotextil sobre el suelo existente y sobre los pequer'íos 
terraplenes antes ele establecer la capa de forma. 

Una fuerza de sustentación media de EV2 = 50 MPa sería un objetivo razonable lo que permitiría 
aplicar una capa ele forma de grosor medio a escaso según las zonas y la tuerza ele sustentación ele 
los suelos existentes. 

En caso ele suelos con escasa fuerza de sustentación CBR < 5 será necesario prever sustituciones en 
materiales granulares para obtener un grosor ele 100 cm incluida capa de forma con un geotextil en 
el fondo ele sustitución. (Véase apartado 2.2 S~) acerca con referencial SNCF siguiente) 

Para utilizar los métodos franceses de dimensión ele las plataformas ferroviarias o de tranvía es 
indispensable clasificar los suelos según la clasificación GTR que recurrir a los criterios de naturaleza, 
de estado hidrico existente y de tuerza ele sustentación. 

A partir de las pruebas ele definición realizadas en laboratorio sobre muestras tomadas en el trazado 
es posible encontrar las siguientes clases de suelo: 

• Recientes Terraplenes- gravas fangosas clasifica 8 5 estado m ah 

• Recientes Aluviones - arenas y gravas fangosas clases 83, 84 o 85 

• Aluviones de las terrazas 

o Ot1 =Gravas gruesas clasifican 83, 84, C1 83, C283 o légamos A2 o arena 

fangosa 85 

o 0!2 =légamos clasifican A1 y A2, arenas fangosas y grava fangosa 85, grava 

poco fangoso 84, grava gruesa C1 82 
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o 013 = légamos clasifican A 1 y A2, arenas fangosas y grava fangosa 85, grava 
poco fangoso 84, grava gruesa C1 82 

Formación de Santa Rosa = Conglomerados. piedra y pelitas evolucionando hacia 
clases C1 B2 y 82 y A 1. 

El contenido en agua natural parece ser bastante importante pues indica estados hídricos m a h 
mayoritariamente lo que deja prerJecir tuerzas de sustentación CBR inmediatas y escasas entre 5 y 8 
máximo. 

El GTR permite calcular las dimensiones de plataformas de carreteras y de autopista para las 
plataformas ferroviarias la SNCF puso a punto un referencial que se deriva del GTR para calcular las 
dimensiones de las capas ele forma en función de las clases ele suelo y las clases de fuerza dE-) 
sustentación. 

Los cuadros siguientes indican las clases de fuerza de sustentación para cada clase de suelo se9t:m 
GTR. 

-~---··-···-----·--·---·-·-··---1(' 

( 
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Suelos fangosos o arcillosos 

CLASSIFICATION DES ARASES EN SOLS 
MEUBLES 

11 t 
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Suelos guijosos o arenosos con "fines" 
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Suelos Gruesos con «fines)) y suelos insensibles al agua 
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Suelo SO mejorado en suelo S1 (fuerza de sustentación inferior a EV2 =30 MPa = CBR <6 para 
obtener una fuerza de sustentación EV2 =30 MPal 

El suelo SO deberá: 

• Oponerse en depósito y sustituirse por un material granular de mejor calidad, 

• Ósea sufrir una mejora por tratamiento que le permita elevarse al menos a una 
calidad de suelo S1. 

• La mejora o sustitución deberá realizarse sobre un grosor adaptado y como mínimo 
de 35 cm para obtener una fuerza de sustentación de EV2 ==30 MPa. 

Suelo S 1 mejorado en suelo S2 (fuerza de sustentación EV2 =30 MPa para obten~" una fuerza de 
sustentación EV2 =50 MPa) 

El suelo S 1 deberá: 

Ó cubrirse por un material granular de mejor ca\i(Jad, 
Ósea sufrir una mejora por tratamiento que le permite elevarse al menos a una calídad de 
suelo S2. 
La mejora deberá realizarse sobre un grosor como mínimo de 35 cm para obtener una fuerza 
de sustentación de EV2 =50 MPa. 

Hay que señalar que el paso de un suelo de clase SO a un suelo de clase S2 requiere la 
instauración de 2 capas estos 35 cm de material granular o de 70 cm de mejora por tratamiento. 

La capa de forma sirve de apoyo a las estructuras ele base y debe permitir la aplicación de la capa 
inferior. 

Su apisonamiento debe permitir cumplir el objetivo de densificación q3. definido por la norma NF P 
98.331. 

El módulo EV2 medido a la placa, a del 11 o al "portancemétre· sobre la capa de forma debe ser al 
menos igual a 80 MPa para las caoas de forma no tratadas y 120 MPa para las capas de forma 
tratadas. 

Las características de la capa de forma deben ser perennes (en el sentido del GTR). Puede participar 
en la puesta fuera de la helada del PST. 

La propuesta de una capa de forma en material tratado debe obligatoriamente justificarse y 
compararse con una solución "capa de forma no tratada··. 
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Si se aplican las exigencias del referencial SNCF al proyecto se constata que con las clases ele 

suelos c!efínic!as las piedras de envase de nivelación estarán en clase S1 mayoritariamente luego en 
los mejores casos en clase S2 y localmente en clase SO en caso de graves materiales fangosos o 
fangosas humedos. 

Recomendamos para este proyecto contemplar una ciase de plataforma 82 con EV2 = 50 MPa. 

Esta clase de plataforma podrá ser obtenida por la instauración de una capa de forma granular de 35 
cm sobre un geotextil en caso de suelo de apoyo de clase S1. 

En el caso de suelo de apoyo clase SO para obtener una clase S2, una sustitución es necesaria con 

una capa de material granular de 70 cm mínimo con un geotextíl. 

Sí se quiere contemplar una plataforma modelo T AV la capa de forma podrá alcanzar un grosor de 50 
cm sobre un suelo de clase S1. 

Un balance económico debe efectuarse ya que podría reducirse significativamente el grosor de la losa 

de hormigón. 
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La dimensión de la plataforma tal como se prevé por el BE ecuatoriano es optimista y los métodos de 
cálculo son discutibles con relación a las prácticas francesas para proyectos similares. 

El reconocimiento de los suelos existentes y la valoración de la fuerza de sustentación y el móclulo de 
clE:formación elástico EV2 son obviamente insuficientes en gran mlrnero de prueba y típo de pruebas. 

Recomendarnos la realización de sondeos a 50 ó 100 metros con extracción de muestras pma 
definición en laboratorio, pruebas PROCURADOR y CBR y de las pruebas de placa normalizadas 
para medida del módulo EV2 existente con una frecuencia de 100 el Sr. (véase ficha adjunta) 

El nivel de fuerza de sustentación de plataforma que debe contemplarse corno m1nirno es de EV2 = 
50 lv1Pa 

En las condiciones actuales eJe los c;onocimientos de los suelos existentes resulta que una capa eJe 
forma granular es necesaria para lograr este ob¡etivo. 

Su grosor será de al menos 35 cm+ geotextil. en caso de fuerza de sustentación escasa de la piedra 
de envase de nivelación EV2 = 30 lv1Pa. 

En caso de suelo con mala fuerza de sustentación EV2 < 301v1pa. una sustitución será necesaria y se 
establecerá una capa que conforme un grosor total de 70 cm + geotextil. 

Si se quiere optimizar el grosor de la losa eJe t1ormigón, una capa ele forma de 50 cm de grosor 
permitirá alcanzar una fuerza de sustentación EV2 = 80 lv1pa. 

SE) deiJe realizar un balance económico. 

A titulo orientativo una capa de forma granular cuesta alrededor 30 a 40 € el m3 existente. 

Se debe consultar tambiér, la guía de dimensión de las plataformas de tranvía - patoloqia y 
concepción -2 volúmenes publicado por el SETRA para mejorar la estructura global de las vías sobre 
plataforma de nivelación. 

Se adjunta un extracto en el presente informe. 

Redactado por: 

Albert GUENOUN -

Ingeniero CNAM París y ENSG Nancy. 
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11.3 DETALLE DE LAS OPTIMIZACIONES DE LA MULTITUBULAR 

11.3.1 Análisis para la racionalización de multitubulares y arquetas 

11.3.1.1 Referencia 

Este análisis reemplaza los elementos correspondientes que figuran en: 

[R1]: en los planes del expediente: "Cortes de vías.pdf'. 

[R2]: en el documento "Complemento información técnica ... 
R1 y R2 se presentan al final de este capítulo. 

11.3.1.2 Advertencia 

Los elernentos comunicados en el presente documento sólo se refieren a las necesidades del 

Consorcio CITA en cuanto a las rnul1itubulares, arquetas y a las reservas técnicas APS a lo largo de 
la línea. 

Desde las subestaciones ele tracción de la línea hacia los puestos de alimentación EERCS no se 
describe en esta nota 

El PK y/o distancias se dan a título preliminares. 

Los elementos comunicados abajo van a prorrogarse sobre un folio específico del expediente [R 1]. 

Para todo lo que se refiere a las evaluaciones ele las necesidades correspondientes clel depósito. ver 
el documento [R2]. 

11.3.1.3 Estudios 

Tal como se indica en el documento (R2]. el máximo aprovechamiento de los multítubulares de 
CORRIENTES FUERTES y corrientes escasas ó CORRIENTES DEBILES debe trabajarse al menos 
Hn las zonas de las vías dobles en considerando que es posible sólo retener la construcción de dos 
rnultis: unos multitubulares CORRIENTES FUERTES y un multi Corrientes Débiles. 

Los elementos siguientes precisan el análisis hecho este día en cuanto a las necesidades en términos 

de número y tipo de mangas y que deberá comprobarse y por supuesto enmendarse tanto como 

necesidad en fase proyecto. 

11.3.1.3.1 Multitubular Corrientes Fuertes 

Distribución 22KV (mangas en el multi CORRIENTES FUERTES) 
u 8 tubos de 11 O mm en las zonas de conexión a la alimentación de la compahia 

eléctrica, sean aproximadamente: 
entre el PK 0+150 (SST1) y 1+050 (zona de desviación hacia EERCS) 

entre el PK 9+650 y 9+850 (zona de desviación hacia EERCS) 
Estas mangas se encuentran en las zonas de vías dobles. 

o 4 tubos de 11 O mm entre el PK 1 +050 y el PK 3+880 (zona ele separación de las vías 
1 y 2). 
Estas mangas en una zona de vías dobles. 
4 tubos de 11 Omm a lo largo de cada una de las dos vías simples que incluyen las 
zonas APS. 

o 4 entre el PK 7+300 (zona de convergencia de las dos vías simples) y el PK 9+650 
(SST5). 
Estas mangas en una zona de vías dobles. 
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Distribución alimentador positivo (mangas en el multi CORRIENTES FUERTESi 
o 2 tubos de 11 Omrn para el alimentador positivo: 

En primer entoque, es necesario prever estos 2 tubos 110mm sobre el 
conjunto de las vías de la línea, es decir 

a lo largo eJe las dos porciones en vías dobles, 
a lo largo de cada una de las dos vías simples separadas que 
incluyen las zonas APS. 

Sin embargo, un primer estudio eJe máximo aprovechamiento podría llevarnos que 
revisara la necesidad del siguiente modo, ATENCIÓN, se trata de un estudio aún no 
validado: 

2 tubos de 110mm del PK O al PK 3+340 (zona de vras dobles). 
2 tubos de 11 O mm en la vía septentrional (V2), del PK 3+340. continuación hasta 
el SST3. PK 5+ i 00 
2 tubos de 110rnm en la vía meridional (Vi). dol PK 3.340, continuación hasta el 
PK 4+845. 
A continuación. el alímentaelor positivo sólo reanuelaría al SST4 (PK 7+370). 
hasta el SST5 (PI< 9+680), 2 tubos de 11 Omrn. 

Distnbución APS (manqas en el multi CORRIENTES FUERTES) 
u 2 tubos de 11 O mm a lo largo eJe cada una de las dos vías simples separadas que 

incluyen las zonas APS. 
'' Prolongación de los 2 tubos en las zonas de vía elobles que se prolongan por una y 

otra parte hasta el SST2 de la parte del ESTE y el SST 4 de la parte del OESTE. 

Reserva (manga en el mullí CORRIENTES FUERTES) 
o 1 tubo de 11 O mm sobre el conjunto de las vías de la línea, es decir: 

a lo largo de las dos porciones en vías dobles, 
a lo largo rJe cada una de las elos vías simples separadas que incluyen las 
zonas APS. 

En términos de número y tipo de arquetas, los nuevos valores que resultan del estudio de 
racionalización aquí arriba llevan a redefinir las necesidades del siguiente modo: 

o 107+9' arquetas de tipo L5T para la zona de vías elobles 
o 45 arquetas de tipo L5T para la zona de vía simple V1 

46 *' arquetas de tipo L5T para la zona de vía simple V2 
O sea un total de 207 arquetas modelo L5T para las multitubulares fuertes corrientes de 
la línea. 

Nota ('): un total de 116 arquetas modelo L5T son necesarias para tener en cuenta el paso 
nominal de implantación de las arquetas a lo largo de la línea y la adición ele arquetas en los 
puntos singulares que son: 

o Los puntos de unión hacia las subestaciones ele tracción 
u Los puntos ele inyección para las APS. 

Nota (*'): Se considera un estrechamiento del paso de implantación de las arquetas del 
mullique corren en las vías sirnples con el fin de hacer coincidir estas arquetas con las de las 
reservas técnicas de las APS: distancia implantación = 44m. Esta disposición permite 
optimizar los trabajos que deben roalizarse para hacer circular los cables entre las reservas 
técnicas APS y la viga APS situadas entre los carriles de rodamiento. Del mismo modo, esto 
permite armonizar la implantación de las arquetas (rnulti CORRIENTES FUERTES y reservas 
técnicas APS) y en consecuencia mejorar el efecto visual 

Cuando esta disposición no se seleccionaría, convendría entonces prever: 

o reservas en la cumbre del multi CORRIENTES FUERTES al derecho de cada 
reserva técnica APS con el fin de permitir la circulación de los cables, 
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e mangas de conexiones entre las arquetas adyacentes del multi CORRIENTES 

FUERTES y las reservas técnicas APS para realizar las conexiones de drenaje de 

las reservas técnicas APS y, cuando proceda, las conexiones a los cables APS si 

estos Clitímos no se instalan en un multi dedicado (4 mangas de 90mm) en el e¡e de 
las reservas técnicas cttadas tal como se pide en nuestra solución básica (separación 
del multi APS). En ese caso el número de arquetas de tipo L5T del rnulti 

CORRIENTES FUERTES necesarias a lo largo de las vfas simples seria: 

27 arquetas de tipo L5T para la zona de vía simple V1 
28 arquetas de tipo L5T para la zona de vía simple V2. 
O sea un total de 171 arquetas modelo L5T para ias multitubulares 
fuertes corrientes de la línea. 

RECORDATORIO, tal como se indica al §3.4, no recomendamos absolutamente 
esta disposición. 

OBSERVACIÓN IMPORTANTE: los valores anunciados más arriba no tienen en cuenta las arquetas 
suplementarias que será necesaria para tratar: 

u Las necesidades de cercado de los cruces (SL T. vial..) 
e Las necesidades específicas a las otras redes: alumbrado público, .. 

Las zonas de dificultades que requiemn la adición de arquetas: puentes, tolvas. 
e Etc. 

Estas arquetas, el Contratista de Obra Civil las sumará a las enunciadas por el Consorcio CITA. 

11.:1.1.3.2 Multitubular Corrientes Débiles 

Distribución corrientes débiles y fibra óptica (manqas en el multi Corrientes Débiles) 
u 7 tubos de 63mm: 

a lo largo de las dos porciones en vías dobles, 
a lo largo de cada una de las dos vías simples separadas que incluyen las 
zonas APS. 

Alimentación 

n 2 tubos de 90mrn: 
a lo largo de las dos porciones en vías dobles, 
a lo largo de cada una de las dos vías simples separadas que incluyen las 
zonas APS. 

SIG-f en zona de maniobras 
o 6 tubos de 90mm y 4 tubos de 63mm: 

Las zonas de rna111obra en cuestión son: 
La zona del terrninus Río Tarqui, en primer análisis se estima la necesidad 
entre el principio de linea al PK 0+000 y al PK 0+300. 
La zona del terminus Parque Industrial. en primera análisis de estima la 
necesidad entre el PK 9+900 y el final de línea esté. aproximadamente, al PK 
10+160. 
La zona de la entrada/salida del CDM, en primera análisis se estima la 
necesidad entre el PK 2+200 y el PK 2+600. 

lnter viaje (mangas en el multi Corrientes Débiles) 
u 2 tubos de 50mm: 

a lo largo de las dos porciones en vías dobles, 
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a lo largo de cada una de las dos vías simples s0maradas qufl incluyen las 
zonas APS. 

Paro urgente (mangas en el multi Corrientes Débiles) 
4 tubos de 50mm: 

a lo largo de las dos porciones en vías dobles, 
a lo largo de cada una de las dos vías simples separadas que incluyen las 
zonas APS. 

En términos y de tipo de arquetas para el muli Corrientes Débiles. no hay evolución previsible 
con relación a los datos proporcionados en el documento [R2] considerando que el tarnarío 
mínimo requerido será dictado por los radios ele curvatura de los cables, y sobre todo, a causa de 
las exigencias correspondientes para las fibras ópticas. 
Por lo que se refiere al número eJe estas arquetas. se estudió un máximo aprovechamiento dando 
los siguientes resultados: 

Los nuevos valores que resultan del estudio de racionalización aquí arriba llevan a redetinir las 
necesidades del siguiente modo: 

o '107+30'=137 arquetas de lipo L4T. o incluso L3T, para la zona de vías dobles 
,, 27+10'=37 arquetas de trpo L4T. o rncluso L3T, para la zona de via simple Ví 
'' 28+ 1 0*=38 arquetas de tipo L4T, o incluso L3T, para la zona de vía simple V2 

O sea un total de 212 arquetas modelo L4T (eventualmente mezclado con el tipo L3T) 

para las multitubuiares corrientes débiles de la línea. 

Nota('): el complemento corresponde al menos a la adición de una arqueta de ·'selección" en 
el multi corriente débí! a cada una de las extremidades ele cada una de las estaciones viajero. 
De estas arquetas podrán, en particular, avanzar las conexiones hasta los armarios técnicos 
de estación y también conexiones hacia las travesías ele estación, en particular. en vías 
dobles. 

OBSERVACIÓN IMPORTANTE: los valores anunciados más arriba no tienen en cuenta las arquetas 
suplementarias que será necesaria para tratar el SL T. vial. .. el Contratista de Obra Civil lo sumará a 
los documentos entregados por CITA. 

11..3.1.3.3 Reservas técnicas APS 

Las reservas técnicas APS tienen una distancia ele implantación normal de 44rn. 

Esta implantación puede adaptarse en caso eJe dificultad como, por ejemplo, el paso de cruce. 
En efecto. no es deseable instalar reserva técnica APS en cruce por razones de 
mantenirniento. Así los valores otorgados abajo en términos de muchas reservas técnicas 
APS no tienen en cuenta estos casos particulares que no podrán definirse sino en los 
estudios de detalle de las APS que requieren de realizar de antemano los estudios de 
ejecución de la vía: 

o 45 arquetas de tipo L5T para la zona de via simple V1 
o 46 arquetas de tipo L5T para la zona de via simple V2 

11.3.1.3.4 Multitubular APS en la zona de las reservas técnicas APS 

Tal corno se indica en el documento [R2]. se recomienda separar de los multitubulares 
CORRIENTES FUERTES el multitubular que permite la distribución de la tensión de tracción 
(750V) así como el TBT (linea piloto y alimentación 220V) entre los equipamientos 
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electromecánicos que se encargan de administrar la puesta bajo tensión ele duetos eléctricos 
al suelo Situados entre los carriles de rodamiento (cajas de alimentación CA). 

Estas multitubulares APS específicas están formadas por 4 mangas de 90mm de dir.ím0)\ros 
que pasa a través de cada una de las reservas técnicas APS: puesta en serie cJ¡~ las 
reservas técnicas APS. Esta disposición corresponde a la seleccionada comtínmente en 
nuestros proyectos APS: Reirns, Orleans, Angers por ejemplo. 

La conexión de las señales transportadas por estas rnultitubulares APS específica a las redes 
principal procedentes de las subestaciones de tracción, 750V y TBT se hace mediante léJS 
arquetas del rnulti CORRIENTES FUERTES y de las mangas APS descritas al punto al 3.1: 
"Distribución APS (manqas en el mullí AP2L, 

Por otra parle, llay una exigencia en cuanto al alejamiento mínimo de 60cm de estas manrJas 
ele estas multitubulares APS especifico con relación a las otras manqas susceptibles ele 
transportar corrientes perturbadoras: 22KV por ejemplo. 

La constitución de estas rnultitubulares APS específicas que conecta reservas técnicas APS 
entre ellas es la siguiente: 

4 tubos de 90rnrn a lo largo de cada una de las dos vías simples separadas que 
incluyen las zonas APS. 

o Prolongación rJe los 4 tubos en las zonas de vi a dobles que se prolongan por una y 
otra parte hasta el SST2 ele la parte del ESTE y el SST4 de la parte rJel OESTE. 

Esta disposición no requiere arquetas suplementarias. la tirada de los cables en el mullí APS 
conectando las reservas técnicas AF'S que se hacen naturalmente por las reservas técnicas 
citadas. 

Referencia 1 

El documento del § 8 anterior es una actualización de esta ReferenCia 1 

Referencia 2 

Ver documento a continuación 

Sumario: 

1 - Necesidades principales para los estudios APS 

2 - Pre-localización de los armarios de señalización ferroviaria en línea 

3 - Distribución de las necesidades de multitubulares en linea 

4- Distribución de las necesidades de multitubular al depósito 

5 • Necesidades de arquetas y travesías de plataforma en línea 

6 - Necesidades ele arquetas al depósito 

7 - Macizos de LAC en línea y al depósito 

8 - Otra información CITA 
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1. Necesidades principales para los estudios APS 

a. Las principales necesidades en términos de elementos para la realización de los 
estudios de ejecución de las APS son detalladas en el cuadro siguiente. 
La expresión de estas necesidades puestas a disposición para permitir la realización 
de los estudios citados en asunto es justificada por las exi~Jencias de definición 
detallada de los equipamientos suelo de las APS: 

Posición de las barras conductores: dificultades de seguridad con relación a 
las apariciones metálicas/drenajes/cruces, .. 

Definición de las longitudes y curvas en plan y en perfil de barras de 
conductores para el lanzamiento en fabricación 

Detailes de las arquetas para la inserción de las cajas CA y los cables héJcia 
las vigas APS en la vía y hacia las multitubulares APS. 

Entidad Información 
Vía Alineación vertical 
Vía Alineación horizontal - trazado continuo de los ejes de las 

vías 
Vía Puntos bajos 
Vía Típico de los sistemas de drenaje fuera de puntos bajos y la 

tolerancia asociada 
Vi a Juntas de cambio de tipo de vía y tolerancia asociada 
SIG Lonqitud, posición de los cierres y tolerancias 
SIG Posición de las balizas 

OBRA CIVIL Juntas de dilatación de los OA - posición sobre trazado y 
propiedades. 

OBRA CIVIL Límites de recubrimientos - tipos de recubrimientos 
OBRA CIVIL Zonas circuladas 
OBRA CIVIL Cruces 
OBRA CIVIL Pasos peatonales 
OBRA CIVIL Plan de circulación, qiro, nivel de tráfico. 

Energía Disposiciones equipotenciales Ferrocarril/Ferrocarril y Vía/Vía 
Energía Puntos de inyección (posición SSRs y multi) 

2. Pre localización de los armarios de señalización ferroviaria en línea 

a. El plan '·Pre-posición Armarios SIGF.pdf" proporcionado adjunto precisa la pre
localización de los armarios de SIG F que consideran la realización del mando del 
SIG F sin local técnico dedicado en línea. 

Eso se refiere a 3 zonas de maniobra: los 2 terminus y la zona de entrada/salida al 
depósito. 

No podrá definirse la implantación precisa de estos armarios hasta que se precisen 
los elementos de remodelación urbana de las zonas en cuestión. 

Conviene señalar que los armarios citados son de dos tipos, los armarios "Puestos" 
que se equipan con puertas ele aperturas sobre las dos caras, cara antes y cara 
posterior, y los armarios corrientes (más pequeños) equipados de puertas sobre una 
de sus cara solamente. Estos elementos serán determinantes para la implantación de 
estos armarios, en particular. respecto a la conservación clel GLO y a las normas de 
seguridad para el acceso a estos armarios puertas abiertas. 
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3. Distribución de las necesidades de multitubulares en línea 

a. Multitubular corrientes débiles: En esta fase del proyecto. no es posible comunicar 
sobre una modulación de la mullitubular corriente-débil para las necHsidades del 
Consorcio CITA según la zona geográfica de la linea. 

IJ. Multitubular Fuertes Corrientes: en el expediente de corte "Cortes de mediante _pose 
sobre contratiempos.pdl" cuando se identífican algunas mangas como necesarios 
entre 2 PK dados de la linea. eso es precisado. 
Ejemplo: tolio12. 

Vía Septentrional. 2 manDas de diámetro 11 O mm entre el PK 6+ 713 y 
la subestación ST 4. 
Vía SeptHntrional: 4 mangas diámetro 90mm a lo largo de la zona 
APS solamente. 

Precisiones complementarias se aportarán en fase proyecto. es posible que 
necesidades suplementarias. aparezcan. 

4. Distribución de las necesidades de multitubular al depósito 

a. No disponible. 

5. Necesidades de arquetas y cruzadas de plataforma en línea 

a. RECUÉRDESE: los elementos de concepción en cuanto a la definición. el 
equipamiento, el drenaje y la distribución de las arquetas del multitubular se 
transmitieron en el 15 de marzo de 2013 por correo electrónico al apartado 2. 

b. IMPORTANTE: Las necesidades específicas para el cercado de los cruces: arquetas 
de tiradas y mangas de conexiones suplementarias, no se tuvieron en cuenta en las 
evaluaciones dadas a continuación. Estos puntos dependen en efecto de la 
concepción de los subsistemas fuera del alcance del Consorcio CITA y que necesitan 
este tipo de construcciones y puntos de acceso como, por ejemplo: la señalización 
vial y la señalización luminosa de tráfico (SL T). 

c. Multitubular fuertes corrientes: En esta fase del proyecto, es posible realizar la 
estimación siguiente que no puede darse sino a título orientativo y se ajustará tanto 
como necesidad de !ase proyecto: 

11 o arquetas de tipo L5T para las dos vías en zona APS. 

ii. 220 arquetas de tipo L5T para las dos vías en zona LAC. 
NB: Conviene señalar que en las zonas LAC. la necesidad de la duplicación 
de las multitubulares fuertes corrientes débiles y corrientes, un juego por vía, 
se ha retenido en la evaluación citada en asunto. Este punto deberá 
analizarse con todo detalle en función de la separación de las vías y planes 
de desenroliado de los cables. 

lii. En las partes abastecidas en LAC, una travesía de plataforma cada 300m 
deberán realizarse con un mínimo de 2 mangas de 110mm de diámetro. 
Eso representa pues alrededor de 27 travesías de plataforma. Estas mangas 
estarán dispuestas en fondo de forma y deberán pues protegerse para evitar 
su apiastamiento. Por una y otra parte cada travesía de plataforma, una 
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habitación de tipo L5T estará dispuesta juntada a la pared exterior del . · . '·~r.r, 
multitubular que bordeará la plataforma. Se drenarán estas arquetas. 

d. Multitubular corrientes débiles: En esta tase del proyecto, es posible realizar la 
estimación siguiente que no puede darse sino a título orientativo y se aíustará en fase 
proyecto: 

110 arquetas para las dos vías APS, arquetas de tipo L4T o L3T según la 
densidad de las mangas contenidas en el multitubular en los distintos puntos 
de la línea (análisis no disponible en esta tase de la oferta). 
ATENCIÓN: en el caso de tirada de fibra óptica y en función de la disposición 
de las mangas en la máscara de la multitubular corriente débil, las 

dimensiones de las arquetas podrán imponerse: L4T mínimo por ejemplo. 
debido a las dificultades de rayo de curvatura !imitado para este tipo de 
apoyo. 

ii. 220 arquetas de tipo L4T o L3T (véase caso de las arquetas del multi 
corriente arriba) para las dos vías en zona LAC. 
NB: Conviene señalar que en las zonas LAC. la llf)Cesidad de la duplicación 
de las rnultitubulares corrientes fuertes y débiles, un JUego por vía, se ila 
retenido en la evaluación citada en asunto. Este punto deberá analizarse con 
todo detalle en función de la separación de las vias y planes de desenrollado 
de !os cables 

iii. Como es sabido. en las partes abastecidas en LAC, una travesía de 
plataforma los todos 300m serán a realizar, ver el punto C-iii. 

iv. En cada estación. 3 travesías de plataforma deberán realizarse del 
siguiente modo: 

1 Una travesía a cada extremidad de muelle 
2 Una travesía en medio de muelle. 

Estas travesías estarán a priori del mismo tipo que las travesías indicadas al 
apartado ii más arriba. su definición exacta se producirá en fase proyecto en 
función de las adaptaciones que se retendrán. Em particular, por lo que se 
refiere a la implantación de los armarios de estación. 

6. Necesidades de arquetas al depósito 

a. Multitubular fuertes corrientes: En esta fase del proyecto, es posible realizar la 
estimación siguiente que no puede darse sino a titulo orientativo y se aíustará en fase 
proyecto: 

i. 34 arquetas de tipo L5T. 

b. Multitubular corrientes débiles: En esta fase del proyecto, es posible realizar la 
estimación siguiente que no puede darse sino a título orientativo y se aíustará en fase 
proyecto: 

i. 24 arquetas de tipo L4T o L3T que debe definirse en fase proyecto en 
func1ón de las necesidades específicas. 

7. Macizos de LACen línea y al depósito 

a. La evaluación del numero y los tipos de postes de LAC resulta de la aplicación directa 
de las recomendaciones indicadas en los documentos de ETS. Esta evaluación se 
ajustó para tener en cuenta las racionalizaciones aportada al proyecto inicial 
concebido por ETS y en particular: los ajustes de las vias y tipos de aparatos de vía. 
con a veces supresiones, en línea y al depósito, así corno el máximo 
aprovechamiento de la longitud de la zona APS que, contrariamente al caso de 
ajustes de las vías y aparatos de vía conduce a aumentar la zona de alimentación en 
LAC. 
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Así pues, los cálculos actualizados de nuevo en términos de mjmero y tipos ele postes 
rJe LAC dan los sirJuientes resultados: 

El pliego fJe condiciones ETS preveía para 15.4 km de vía simple LAC ~::n 
línea '1 2.8 km ele vía simple en depósito: 

313 postes modelo i (el tipo í corresponde a un esfuerzo de 500 kg 
en cabeza <ie poste. a 9 m) 
í i 1 postes modelo 2 (el tipo 2 corresponde a un esfuerzo de 850 l\fl 
en cabeza de poste, a 9 m) 

22 postes modelo 3 (el tipo 3 corresponde a un esfuerzo de 1250 k9 
en cabeza de poste. a 9 m) 
i30 postes modelo 4 (el tipo 4 corresponde a un esfuerzo de 1650 l\9 
en cabeza de poste, a SJ m) 

El espaciado medio de estos postes de LAC se evaluó a partir de cúlculos 
iniciales de ETS acercado de las normas del estado del Arte lo que da un 
espaciado medio: 

de 20m al depósito. 
de 35,3 rn en línea. 

A raíz de los ajustes del plan de vía en linea y al depósito, reducción de la 
zona APS y revisión de las vias al clepósito en particular, pasamos a 17 km 
ele vía simple en línea. y 2 km de vía simple al depósito. 

La aplicación de los cocientes aquí amba da un total teórico de 582 postes 
de LAC para 576 calculados por ETS. Los 2 cálculos dan pues totales muy 
cercanos, y, sin estudios más precisos que deberán llevarse en fase 
proyecto, se retendrá la misma distribución entre los tipos de postes 1, 2, 
3 y 4. 

Observación: No se procedió a estudio alternativo a la propuesta por ETS destinado a 

sustituir. por ejemplo. a dos postes de LAC laterales por un poste de LAC central 
considerando que este tipo de estudio requiere análisis de interfaces particulares con 
el OBRA CIVIL con el fin de comprobar la viabilidad y la pertinencia: posibilidad de 

implantación en función de las redes existentes en particular. Se prorrogará al punto 
'·b·' de este apartado que aporta una explicación sobre Jos impactos potenciales de tal 
modificación cuya amplitud queda por definir. 

b. Comentario sobre los esfuerzos de los postes según criterios ETS. 

Los tipos de poste de LAC 1, 2, 3 y 4 corresponden a esfuerzos a 9 m 500 kg, 850 kg, 1250 
kg. 1650 kg. Para nuestras evaluaciones, reanudamos la información del pliego de 
condiciones ETS (documento E2.05, página 7511184, cap. 6.6). 
Si se limita a esta lista de esfuerzos. eso significa, por ejemplo, que un poste ele sujeción 
central, que soportaria los esfuerzos de las dos vías. no vuelve a entrar en esta lista: 
esfuerzo superior a 3000 kg en cabeza de poste. Eso implica pues esfuerzos 
correspondientes que la OBRA CIVIL, por el momento, no tuvo probablemente en cuenta. 
En consecuencia, optar por la opción a poste central puede tener implicaciones sobre el 
OBRA CIVIL. O al menos, eso significa que la configuración único poste central para la vía 
c\oble puede no ser aplicable a todas las configuraciones se9un los valores de separación de 
las vías y la organización de las redes presentes entre las dos vías. 

8. Otra información Consorcio CITA 

Dimensiones, características e implantación de las arquetas del multitubulares 
a. Las arquetas para multi CORRIENTES FUERTES y Corrientes Débiles están del tipo 

L5T cuyas características figuran en los documentos adjuntos "Doc. arquetas 
RESEAU-SEC.zip", 

b. Estas arquetas deben proporcionar e instalarse por el OBRA CIVIL. 
c. Deben equiparles: escala, rejilla de protección atrancada de cierre, red de 

canalizaciones sobre las paredes laterales, .. 
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11.4 MODIFICACIONES AL PATIO TALLER (VíAS DEL PATIO Y ACCESO AL PATIO TALLER) 

\ 
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ANÁLISIS TÉCNICO-FINANCIERO CABLES CONDUCTORES DE COBRE/ ALUMINIO '•'>,.,<: 3 (} ~ .· ./ 11.5 

Según los elatos del proyecto, la red de alimentación de la tracción consistiria en el uso de dos 
alimentadores en la sección de los cabiHs de cobre rí9ido de 240 mm 2 (2x240mm2 . cables Cu-

U1000R2V) Estos serían reemplazarlos por razones económicas por una sección ele cable de 
aluminio 1000 mm 2 (1x1000rnm2 cable Alu-U1000R2V). 

El precio por kilogramo y la densidad mucho más baja de aluminio son los factores que hacen que es 
la opción de metal preterida en los más recient(:S proyectos. 

ExcEJiente conductor. el aluminio tiene un peso 1 conductancia favorable para las secciones 
principales. Ampliamente utilizado en las redes de energía, su uso tiende a extenderse en la 
distribución del poder en todos los tranvías modernos en Europa. 

En la práctica. el reemplazo del cobre por el aluminio no es por igual resistencia o baja ele tensión. 
pero por calentamiento igual, lo que equivale a multiplicar la sección por sólo 1.4 a 1.5 para tener en 

cuenta una mejor refrigeración por tener secc1ones más grandes 

En resumen. a calentan11ento igual el conductor de aluminio tiene un coeficiente ele pérdida mejor quE) 
el conductor de cobre equivalente, pero. esto no se debe olvidar, resulta en mayores pérdidas totales 
que habrá también que eliminar y financiar 

Dificultades específicas en la conexión del metal deben ser bien entendidas para evitar futuros 

problemas que no podían dejar de aparecer: 

• El aluminio está cubierto con gran rapidez, a la intemperie, con una fina capa aislante y muy duro, 
alúrnina, y la conexión debe hacerse inmediatamente después de pelar y si es necesario después de 
abrasar la superficie 

El aluminio se expande mucho más que otros metales comunes (hierro, cobre, latón ... ) y sigue el 
aflojamiento inevitable de las cor>exiones. Los terminales de conexión de aluminio deben ser hechos 
del mismo rnetal o rnEscla de rn(~taíes o poseer dispositivos <;l;ísticos (<nandelas, tiras) para compensar 
las diferencias en la expansión 

• El aluminio tiene un potencial electroquírnico muy negativo (- 1.67 V), se tienden ér corroerse en 
contacto con muchos metales. Este comportamiento !!amado "anodo de sacrificio" se ilCEINa ~211 

ambiente húmedo o conductor. 

El contacto directo del aluminio con acero inoxidable. plata, cobre debe ser absolutamente evitado. 
En contraste, los metales tales como el zinc, acero, estaño presentan compatibilidad aceptable. 

La siguiente tabla resume las características técnicas y financieras relacionadas con el proyecto 
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Cable 

(mm2 ) 

240 

~·~----

240 

1000 

500 

400 

Cable 

(rnm2 ) 

240 

240 

1000 

500 

400 

Características 
1 réf(A) 1 réf.(A) Diámetro Radio eJe Precio 

lrnpedancia 
Técnicas (Oikrn) 

del cable curvatura inclicativo 
Al aire líbre Subterráneo (rnm) (mrn) /metro 

Cables Cu U1000R2V 
599 501 0.08 28.5 228 1(:),50 f 

Rígido 

----·· ----------- -----------·---~-----------------
Cables Cu H07RNF 

599 501 0.08 28,5 228 
Flexible 

22.00 € 

1420 1080 0,03 56 465 14.50 € 

Cables Aluminio 
770 583 0.06 38.5 315 7.50 € 

UIOOO R2V 

663 515 0.08 34.5 285 6.50 € 

Implementación Longitud 
Costo toté\1 ele Ahorro/ Cable Cu 

Aspectos financieros 
implementación U1000R2V Rígido 

Total/m Km € $ € $ 

Cables Cu U1000R2V 
19.50 € 112 2 184 000 € 2 839 200$ 0€ O$ 

Rígido 

Cables Cu H07RNF 
25,00 € 112 2 800 000 € 3640000$ -Ei16 000 € -800 800$ 

Flexible 

19,70€ 54 1 063 800 € 1 382 940$ 1 120 200 € 1 456 260$ 

Cables Aluminio 
9,75 € 112 1 092 000 € 1 419 600$ 1 092 000 € 1 419 600 $ 

U1000 R2V 

8,75 € 112 980 000 € 1 274 000$ 1 204 000 € 1 565 200$ 

Corno conclusión de este breve análisis, si la implementación de la sección eJe alimentación Al u 1000 
mm 2 (alimentación, cable de tracción, el uso ele cajas ele empalme y conexión hermética unión ... ) en 
lugar de los alimentadores ele Cu 2x240rnm 2 , es más difíciL sin embargo, aspectos técnicos y 
financieros parecen ser ventajosos. 

\ 
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Revisión de los formularios 6 de la oferta CITA del12 de Junio de 2013 

para la "PROVISION, INSTALACION Y ASISTENCIA A LA PUESTA EN SERVICIO DEL SISTEMA 
DE TRANVIA " CUATRO RIOS DE CUENCA" del consorcio GME ALSTOM, CIM, TSO, INEO, 
INFRA UTS- CITA CUENCA. 

El consorcio CITA presenta en el tonnula1 io 6 sobre la experiencia del contrHtista la lista d01 las 
experiencias de Alstom siguiente 

Tranvía de Argel, 
Tranvía de B<.Hcelona : Trarnbaix v trambesos 

Tranvía de Burdeos A, B V C 
Tranvii1 de Jerusalén 
Tranvía de Orleans 
Tranvia ele Parla 

Tranvía de Reims, 

Tranvía de Opret- santo Domingo 
Tranvía de Grenoble 

Tranvía de Montpellier 
Tranvía de Nantes 
Tranvía de Oran 
Tranvía de París- tramwav des rnaréchaux sud 

Tranvía de Saint Etienne 
Tranvía de Dijon 

La Gerencia y Fiscalización por la presente cont1rrna la validad de las experiencias prl~sentadas. 

are Schwebel 
CIA Y FISCALIZACION 



Conclusiones sobre la evaluación de la oferta 

para la 'PROVISION, INSTALACION Y ASISTENCIA A LA PUESTA EN SERVICIO DEL SISTEMA 
DE TRANVIA " CUATRO RIOS DE CUENCA" del consorcio GME ALSTOM, CIM, TSO, INEO, 
INFRA UTS- CITA CUENCA. 

Del análisis detallado de la oferta del Consorcio para Material Roclante y Sistema. se desprenden los 
elementos siguientes: 

1. La oferta del Consorcio es detallada. de qran calida(J y define perfectamente lo qu<c) son los 
componentes de un tranvía modE;mo como son los más recientes. en Francia ~m particular 
(partf' APS), pero también en otros países 

2. Como serialado en la evaluación cietail8da, 8lgunos elementos son necesario profundizar 
pero solo a nivel de los primeros estu(jios que se desarrollaran al inicio de los trabajos 
después de firmar el contrato, en colaboración con el Consorcio para la Obra Civil y bajo 
coorciinación y control de Gerencia y Fiscalización. 

3. Durante las negociaciones habrá que aclarar los límites de prestaciones como previsto y 
asegurarse que lo que se señala en esta oferta y la del Consorcio de Obra Civil se confirma 
en el contrato. A nivel de la oferta. no se han notado discrepancias en este tc~ma: Los dos 
consorcios aplicaron los límites cie prestaciones seflalados en el documento "Limites de 
Prestaciones". 

4. El Consorcio Material Rodante y Sistema ha propuesto algunas opttmizaciones del proyecto 
que han sido analizados en cuanto a sus consecuencias tanto sobre el proyecto mismo (se 
mantiene el desempeño del tranvia a nivel y. a veces, arriba. de lo pedido en los Términos ele 
Referencia), como para sus consecuencias sobre el Consorcio Obra Civil para verificar que 
no hay riesgo de aumento de costos o de imposibilidad técnica para este Consorcio. 

5. Los costos son. para los rubros mas !lllporlantes corno el Material Rodante por ejemplo. (Je 
un nivel más bajo que el del mercado internacional actual. permitiendo así tener un tranvía 
con una Alimentación por el Suelo en el Centro Histórico con un costo de mismo nivel que el 
de un tranvfa con alirnentación clásica con Línea Aérea ele Contacto. 

Por lo anterior. podernos aconsejar al GAD cuenca iniciar las negociactones para asegurarse de los 
puntos anteriores antes de la f:rrna cJei contrato. 

lng. •Jea Marc Schwebel 
DELEGADO GER NCIA V FISCALIZACION 
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~013 __ 06 ___ 12\001· 
General 
ele;.;tromer;ánica 

Ubicación en Sub 
Carpeta 

1 Descnptivo 
General 
electromec8nico 

REVISIÓN OFERTA CITA -12-06-2013 

Archivo Observaciones 

LCT00-0-0 1 00~ índtca que nesesarfo dos comumcaciones (en lado norte y sur de la línea entre Feria !ibre-Tornebamba y Terminal Terrestre-Chola-Cuencana) 
SYS-0001 Rev 8 ~.m servicio parcial Lo cual cons-ta en su oíerta y que su posición exacta será deíinida durante IR ejecucíun del proyt"Jcto. 

(apariado ~·~)Se cntien~_e qué la parada Chvl~ Cuencan~.se en:ue.ntra en ~?¡o p;r e! carn!~io_de ub~cación? . . . . l 
(apartado 1.-.:í) ¿_Los rectificadores para !a energta de trace ton se1an oodecafonrr.os r Y ¿Las S/E tranvtanas mono-grupo se1an de doole secunda no Clase 6 
como !e determinado en los estudios? 

En la dtstribuciOn de energía e!éctnca fuera de las subestaciones (paradas. bloques 1ecnicos y patiottallerss} está f!lera del alcance de CITA, por lo que se 
entiende lo (taliza¡.á el c.:msor-cio ele Obra Civrl. 

Se nAcesita perlir a CITA un documento se11a1ando su Plan FMD y sus objetives de Desempefio y Fiabilidad de nivei igual o superior ai de los estudies de 
ETSiiDOM. 

LCT00-0-0100- jCualqurer modifrcacion del trazado sera su¡eto a analysrs por par1e de G y F y del GAD CUENCA 
SYS·0012 !=lev B 
ModlticncJ(m ele! 

trazado 
2 Matriz de alcance ILCT00-0-Di 00· !La matrrz de alcance está la mas completa posrble y cumple con los limites de prestaciones de cacla consorcio. 

SYS-0002 Rev B 

3 Plan de Gestión ILCT00-0-DiOO-
de la Ingeniera S YS-0003 Rev B 

4 Plan de Geslion 
de las Interfaces 

LCT00-0-D 100-
SYS-0004 Rev B 

5. í i) La lista de entregables de drser1o sera entregada dos semanas despu0s ia p~resta en vrgor del contrato CITA. 
Generalmente, este documento se refrere sobre todo a la organrzación interna de CITA. 

·La secuencia de las tareas y su descnpción es pe1tinentes. 
-convendrá corr;pletar este documento des pues de fírmn íncilcom::Jo bs p;:ntoc que deben ser difundid;;¡s y :::probadas, en e! marco del prvceso general de 
control de Jos es~udios 

10 lpr rnemona) la SLT está en Obra Crvil. no CITA 
13, ciclo en V. sera útil tnformar a este esquema con les jalones adminístrativos (apronación ele planes, re~:spciones¡ vinculados 
21, dos ~;arnpaf1as de mediciones (dn\es-despues) de lUidO y vib!aciont:~ 0stán p1evista Esto forma por supuesto parte de !a pr0stac1ón CITA aunque 

no vimos precios especií:co en la oferta. 

La GyF señalara los documentos que seran entregados por los contratistas a EERCS. SENA TEL. ETAPA .. para optimizar el proc0so de lntercamliio el 
interés del proyecto. 

Ducunt·~nw de ln.10n mvcl y suficient·~ en !;1 de Olert.;:¡ y tp1P dtJrnnt•~ ln ej.:ocucinn dPI prnyPft0 <.:;2 illl0>;ilfrln infor madon puntual y detallada el mencionado ttem. 

¡____ ----
16. Plan General ,je Documento de bth:n n;vel y suficiente en de Oferta y c:ue durante la eiecucíon del ptoyectc se ane:-;.tuan info1 n1acion puntudl v detallada (;:'1 mencionado ít2m. 

puesta a t1ena 
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ls. Perf,'.lrm<Jnccs 

Archivo 

LC:Til<VJ-01 00· 
SYS·OGl!7 + /\ 

REVISIÓN OFERTA CITA- 12-06-2013 

Observaciones 

El plan general d1agramá!lco ele !a linea es de un muy bueno niveL DetJeran ponerle al dia en ,.::ot1erencia con las evoluciones del proyecw 

Para los otros documentes que pre .. cisan las hipütesls (máxima ve!oc1dad de circulación de tr;;;nes .. ) para las 2 vías y por secciones geográficas: las hipótes1s 
se rev1saran en tace de eJecucJon -:.ie! proyec:o con el tm de volver mas potente el S!S!ema. 

LCT00-0~0100- ¡(apartado_ 5) Los rece~iores Bt~barcados {1nformac1ones transmitidas por bucles) están previstos ya instaladas ensene en los trenes sin sobre costo para el 
SYS-0008 Rev 8 GAD. Es mteresante SI Obra Civil puede proporc1onar 0 instalar bucles "CAPSIS" 

LCT00·0-0100· 5 y E} Toda rnedida de ¡::ro!ección a la emisión de corrientes vagal)undas o contra las fallas de tracción debídamente ~anstatadas por los equipes y 
SYS-0011 Rev 8 medtcion. rnedtante la venflcactón de F1scal!zacíón- Gerencia en coordinacrón con GAD Municipnl y EERCS, deberá s~r asumida por el 

contrallsta CITA. 
LCT00-0-0 1 00· Docu1n0nto de bu<?n nivel v suficiente 1211 !s -¡áSe de 6f~~~ta y qut -(Ju1 a;\tC IJ 2jecucion del proyecte ~.;e an.:-.>~,1r.an inf::JJ macion puntual y ~it'tallada ;;1 mctKionadc item. 

SYS-0012 Rev 8 
Interfaz del Sub 
S1stema APS 

LC:TnO·O·CH'O· 
SYS-0013 5 

Lr__:Too-U-D1 no" 
SYS-0014 +E 

Documento de buen nive-l v suiici<::nte en 12 fase de Oi2rta y que du(ante 1-a EJeCucion del se- .ane>.ar,1n ínform,Kion puntual y d>.2t;:.¡lfacla L·d rnencion;;do íte-m 

este documento debe n:.:anudaLst: J! fJtmcrplo p:oyecto pdLi que .:.ornon con (.lbra Civil para los lnterf¡¡ces docurncntos db.t!ntos ser<m necc:::;,éttios, uno 
tratando los 1nterfact:') ''hternos''. o~ro los interfaces "lnttrrno.::,'·' CITA. 

Po1 otra pM\t:>. e:-.tG5 2 documentos, ckbe1an evolucionar en fu nerón de las necesidades definidas durante !as l€tH1iones de intercambios entre CITA/Obra Ci\tÍ! GyF y GAD 
Fichas de interfaces d;sscr 1Lirán técn1canv::<nte v funcionallnenle ctldJ uno los ínterf8(2S, lo:. n 0'>quemas p1 ecis:d1 ;:·in f''>l2 Ultime. 5<:?: <• indicadu t;.tnlbién el 

¡.;rogJaHh'l accionen el tE~mpu ele los ·'Re:.ponsctblt:::s 

Dccurneoto bu>;:;n nivel v sufre ten te en IJ de Ofr:-rt<1 y que durantE: !a 2Jecucion dd proyecte ,:;ne;,ar,¡n inft:ot nJ;JCi;Jn runtur1l v jetdl!ad;¡ ¿-! nH::ncíonildP itern. 

Este dvc~unentu deber e.:1nudarse ,::¡l pnnCipiO de prdyedo ~Hr;l que sea con1un con ei Cll:'lSOr::ic Obra Civil !os nltf:rftiCb , Dos -documentos distintos s.¿r¡-m 

necesatlo5. uno trJtando los interfau,;-; "Externos. otro !:15 inteifdces "lnterih)S, CiT.~. 

Por otra pilri:e. 2 donhnEuHos, debetnn evolucionar en fwJCion de 1;'15 necesidade.:; cieflnKlas durante la::: lt:tmt(Hl<::S de ínterca:mbtos entre CITA/OlHa CtvíL GyF y GAD 

Ficha) d0 ÍIJte-¡fJr•.::s de':>cribtrón te,:nicarnentS' y funcionalnH:::nte cado ttno d¿; lo:; lc\s bc:sqnejos o esquemas los preci~)(tran. Seu:1 t<1rnbién neu:::,,¡¡ív indic;Jr e! 

prograrrl~l de ac:ión los '';\esporlsúble~( . 

.JDcetmt•ontvs uue preosan htpotesislas velociadedes segun lds zonas encontradas. EstE. doetJtn;;;·;t¿-~e comp!ewr~í du1dnte en la fase de ejecuci0n del proyecto fMra 
h..:: \IPin;irL~rl~<; 4F Pxnlr.r;:ríf',n .:HH1nii:+tl· 

h} _ C:;rtes lifJOS ,,,, 
El .:on.iunto de los corte:; que precisan Jos riistintos interfaces térnicr;c. y !irntte de prestación es un documento que permitiD d3rif!Car los !imites de prestuci:'Hl -entra: OT;.\ y Obra 

Civil Sera uno de los docun1entos que impNtar~~n para el plcmtedrniento gene1a! de los estudios y el 0.-stab!ecirnienw de los estucltos particulares de Obrr.1 Clvil y CITÓ. Este 

document-o debed :;er puntualizado en fase de eie-cucion del .!2.[Q_I@"'''-'h':._ __________________________________ __, 
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REVISIÓN OFERTA CITA- 12-06-2013 

Archivo Observaciones 

L~T00-1-0100- lEn !.a fasB de eje~ucio~1_det detall~r si s.e coloc~n _o no equipos para validación de billetes ~debe estar coo1dínado (:On el cí2rente que dotará este 
RST ·0002 Rev B eqUJparnientoL y tarn!)ten las espl3Ciflcaclones tecn1cas de lds conex1ones que van a estar disponibles. de-ntro del equipo 

El SAE es de lf\JEO los elementos técn1cos se detallan en el "Memoria Técr11ca SAO RADIO'' Por otra parte. los elementos embarcados son a cargo de CITA 

Detallar en la climatización en dónde se coloca calefacciGr; y en dónde aire acondicionado. cuaiE~s son sus ·3quipos y especifícaciones 

A continuación. algunas precisiones de térmmos sen necesarias: 
1. 3 Glosario : 
-Les acr.Jnimos deben ser definidos 
-CrEar una Enea de det1n1ción en cabeza de columna: col 1. acrónimo en castelLano· cv! 2: acr6rmno ínc;les ;:;:> E.iernplo. ·'AGATE .. ··oou,. ··¡os'·. e1c 

Col 3. c.iefm1crórr cuando se necesita. dar la defJnicíon er. castellano 
- Defmir ·'MVB" ··scu'·. •'ECF .. ··ecE .. (%: 8.2): Demasi2clo para un;:; solé! tunr:ión 
-Señalar Frenaje: norrPal en servicio 
2.8 Generación de solicrtud de PAR · 
- Defrmr ''PAR''. 

en servíc1c 

1

§ 2.8.3 F<.lCtor de rcpurtldón: 
-''adherencia diferente e~ fre_nado de emergenc1~ y en ftenado de servicio': !a aderenc1a no es diferente en Frenado de Urgencia del Frenado en SeNtcio 

1 NormaL es el ~ível de s~lícliac1ó~ que es diferente 
§ 2.9 (10.7.5.2) Deteccíon de de·nva. 
-Dar !os l11nitt-::s de funcionamiento de !a detBcctón do !a denva {tenemos el eiemplc en Le Havre dende una deriva no se detecta por de balo dE una cierta 

velocrdad). 
§ 3.5 Escobilla APS : 

- Precisar si el contacte t1ene dos posic1ones (alta o baJa) dependiendo del tipo de alimentac1ón (LAC o APS) 
1.0¡ 6.4 Freno de : 

- Sef1alar si las eJe no dependiendo de la seguridad participan al frenado de emergencia son tomadas o no en cuenta. 
Zona de liberac1ón de anden . 

-Definir si !a distancia "A" es la distancia de liberación de la Estación 

§ 8.2 Descnpción de la función (de frenado a fncción 
BCE = BCU? 
'Para el de tracciOn Jclministra e! corte del freno mec3nicD un case dt:· inmovilización" · Pa1a el t:ogies portante. la función de anti· 
TliTiOvrlrzac,lón se el~~ctron1co de comando de frenado (BCE)". 
p 39: ''Cuando la resulta inferior al umbral cie alrededor de ·¡ kmlh. el heno de inmovilización se aplica automáticamente por accíOn del íreno 
mec8nico solc.' 

de confusión entre 1nmov11ización del freno e inmovillzact::)n del anti·inmovi!izac1ón 
10.1 et § i 0.4 Elementos de control/ comandos presentes en el veh¡culo 

(PU¡: Conmutador de encendido "luces de c6drgcs. faros" 
no t1ene sentido sa!vo en francés. por .. faro o luces de crucE". 

Descripción de la función (S1stema de 

Ver 20.2 

"El material rodante está preparado para un sistem;.:J ele ayucla a la exp!olaciOn (SAE) provisto por el cliente" 
Accrón · modificar el texto siendo el SAE proporcionado por Crl 

1§ 20,2 Descrip:ión de la func1ón ·'Restauración de adhei2nc1a" . 
- se trato de blo~ucc? 

LCT00-1-D10ü-,EI ínteriaz interna SAE-Materral Rodante es responsabilidad interna del Consor;;ic CtTA. entre INEO y ALSTOM: el Consorcio debs asequrar por 
RST -0003 Rev B disposrc1ones íécm~as. espac1ales 

1 



Ubicación en 
Carpeta 

Ubicación en Sub 
Carpeta 

3 Interfaz 

Ca.racteristiques 
mincioales 

REVISIÓN OFERTA CITA -12-06-2013 

Archivo Observaciones 

LCT00-·1-0100- Cómo se e¡ecutan las íntetíaces de a9uías y prioridad ,z.n intersecciones. de ioíma manual o automática?. defíníenclo equipamientos, y lugares en los que se 

RST··OG04 Rev 8 colo~ará~ . . . . . . . . . ----1 
La cJ¡mat¡zacton descnta no corresponde al med1c lc;cal en conos se trata e! proyecto. pt.~ro los hm1tss je temperatUias. s1. estan dentro de los lm11tes 
~nzado_§J29r s·l sistema propuesto 
'Las especifícéKicnE·s de las bali2as cleberan ser entregadas en fase de ejecucion ele! proyecto y seran aprobadas pcr parte de G Y F y Gad Municipal 

LCT00-1-D1 00- Se descnbe interfaces internas SAE-Matenal Rodante y su concepción interna a ALSTOM-INEO. la Red Ethernet descnta en el documento •?S interna al 

RST -0005 E 1-';tl"'e-"n-'C;::I;'-T'--'A!.::D-!-:IS"':------,----,--,--,-,----,----:-:---c--;---:--,------:----:--:-------,-,----,-,----,---,-,------c------------
Considerar quE· SE' acoplará a! sistema tecnológico local empleado para el sistema y gest1Cn de transporte existente 
SIL (Se:unty lntegrtty Lt:vel), define un nivel de segundad seglm normas europeas. La Red Ethernet no es un órgano de seguridad y no pertenece a esta 
clastf1cacíJn 
Este tipc de equipo EH1ernet no es en relación con exigencias dei SIL de segundad. -------

LCTOO~·J-0100- pnteiiaces radie !eléfcno y radio FM el documento descnbc interfaces mternos Radto-Matenai Rociante cuya concepc1on es a cargo de CITA 
RST -0006 Rev 8 

LCT00-i-Di00-
RST-0007 + B 

f§ 2 CABINA DE CONDUCCION: Est0 capitulo. Trata d8 ___ AsptK:tos f_uncion~le~< de la cabina-··de con<ducci;:-¡n: 
La cabina de conduce~on es considerada corno un puesto de trabaJO. su diseno resulta es la resultante de las siguientes hmitantr::s: 

E1gonomia y confort para el conductor y el acompar1ante 

Interfaces c:on los viojcros 
Interfaces con la explotación 
Evacuación rápida del conductor en caso de ,;mergenc1a 
Estética y personalizaclón de la cabina 

§ 5.1 ARQUITECTURA DEL SISTEMA INFORMATICC CMBAfKADO 
Se le precisa en partl-zular: 
·EL sistema inforn1ático embarcado esta constituido ele un :::alculadol central retiundante ·Unidad de Tratamiento Funcional·· (UTF) ligado por espalda 12des 
numéricas MVB y EH1err:et a los diferentes equipos dE· contrcl!comanclo, de visualización u de sonorización 
-que esta genérica de la vers1ón 302 es ¡:r .... -:;sentada para intvrrnaciun. Ella inclict:1 los dih:".'f€'ntes tí¡;0s de eqUipos lígad .. Js a la red, pero no es una 

8.2 COt\·10D!DAD TERMICA En este fue prt::cisado que los hvpoth0scs cllm3tico se basaron sobria loa daios meteoro!ógic)S siguiente. iomadcs del 
meteorológico de! aeropuerto del Ciudad de Cuenca. 

§ 12 FIABILIDAD. DISPONIBILIDAD. SEGURIDAD 
se le precisa los objetivos de fiabilidad y clrsponibilidad 

Glcbalrnents los objPtlv-::s propuestos parecen ,:ons-sponder. S·S' har::l en la Tase de 2jecucion dE·I proye-:to un an¿.l!isis con bs cálculos que se p10du~irán 
beneficio en las a los cursos de la fase Estudios detallados en 21 ma1co de los estud1os gene;a!es FMD 
§ 13 PU\N DE VMICIUMVIV" 

este cap1tulc Incluye. en particular. cuatro aspectos 
V Obíectlvo eJe las vénficaciones las validaciones, 

Plan dE.' vénficaclcnes de rendimiento. 
- PrueiJas de los équipcs suminstrado por el Client 
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REVISIÓN OFERTA CITA- 12-06-2013 

Observaciones 

1 Descripción de los ILCT00-3-0100- IGyF identificara los documentos por parte de los contratistas destrnados a EERCS. SENA TEL. ETAPA ele., para optimizar el proceso de intercambio neces¿lfio 
Diseflos eléct11cos PWS-0002 Rev B para opt1mizar el proyecto y seguir las certlílcaciones. 

2, Descnpción 
Generai APS 

Geneta! 
(LACi ¡e:.:,' 

(apartado 1 )En la faso de 0.1ecu~-:íon del proyecto SI así lo dispone la EERCS se debera detallar el cabl0 de neutro. al cual es suministrado e instalado por 
C!T A al igual que los cables de fases 

(apartado 2) ¿En la íase de ejecucíon del proyecto se indicara con exactítud en d8nds se instalará la junta aislante de carril y aislador de secc1ón con :;;1 ob¡etivo 
de nc unir los regimenes de corrientes entre carril flotante (para rlllnírnizar comentes vagabundas) y carnl tiena (en CiT)? 

El suministro e instalacic'n del ststema de secc:tonarnr<?ntO"entre la reci de tierras aére-2 (a cargc de CITAi y la ent¿trradB (a cargo de Ohra Civii) s?.r4 indicado en 
la fase do ejecucion del proyecto 
(apa1tados 3.1 y 3.2) En la fase de ejecucion eJe! proyecto en lo referente al s1stsma de alimentación se requiere saber sí la energía proporcionada por la 

!misma ahm.:~ntara los ststemas de baja tensión que suministrará la Obra Cívll {iluminación, tomas para bole!aje, etc.). Se ¡equterd sabs-r el detalle de 
los ::onsunlidores esE:r;c;ales del sistcrna tranviano a los que se reftere CITA y que serim alimentados por el sisterna ~argador·Jectiticador~¡nve;sor 

En el desarrollo del proyect: se entregara a la Gerencia y Frsca!izacJon e! análisis de les e-stud1os de dimensionamiento de la Red Elé::tnca y. en particular la 
de !a Hed de Trac:1on, con los datos a continuacK.in 

• Los estudios son venticados una simulación e!éctnca? En este caso. gracias por transmittria con 
o las llipótesis en suenta para la simulación 
o los resultados en modo normal y degradado. 

• Esquema de Tracción de la Une a y de! Patio Taller. 
• Dimensionado de la Red 6T (balance-: de potencia. modc normal y degradadJ, 
• Reíerencla de los cables (HTA. refuerzo y enlace tracción. BT. ;:omando ... ). 

Este documento pa1a e~ta ¡Aesentacícn de oferta p¡ esent;, !d5 ca¡ act-21 i~tícas ¿;enerales t~~cniGl5 v funcíonales d-e buen nivel. Este docun1ento serA, en de ejeruc.itin del 
p1 ovecto, cornplét:ado pcr i-.>Specihca(iones técnicas y tunciotElles, rle res €"quemas funciurnle'\, de seccronarmento, Je !os plrlne~, instJI;:l;::ícn e-tc 

bte dücurnento ¡:nesenta la>; prmcqJ<:de:-, cnrac.tenstiC:'lS rle los e(luipamíentcs ptopuest:)-; E:ae docurnentc en fa;e ~studros completack potespecífit:dcionr::s t~~cniG-lS y 

funcionales y 2S\lU!211las de secCiona miento 

E::.t2 documento es complernentdriu del documento que de)C! iUe las pr incip,:des caractet r:..ticas !a LAC i' ¡Jl esentJ ias .;:hsrintas típologL:~s rle Line.;.1 v ümtncto "LAC v 
les eqwp2mliento.s que L(Jil)tituven su arnv.1mentc. Este documento durante la ejecucion del PIC.!Vectc se ane>:rlran intonna:ion pu11tudl y d(::ta!l:tdi-l el menriün<F.io item. 

'-----------Í-------·-··~.~~~~~~~-~!asicas et usua!es.y durante In '2jetucivn del proyecto se anexJran informdnon puntu<1l v detaHarli1 ol mencionado ítem 
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Observaciones 

í Descnoción ILCT00-7-DíDO- !Durante el desarrollo del proyecte se solicitara la solución para aislar los canilss y ev1tar las .:orrientes vagabundas sof'Ae tubena de HD en Av. De las 
!General.del MaíellaiiTRA-0001 Rev B !Américas el mismo que seran aprobados por G Y F 

Durante la ejecuc1m1 del pr0yecto ilsca!izac1on y ge:renc1a sol1citara que les docurnentos de Señalización Ferroviaria y los d0 la viJ fénen sea complementarios. 
en dicho documente se anexara los detalles geornétncos de I::Js equipamientos de vía y caracterist1cas técnicas y mecánícas Para los organos de transmisión 
motorizado-s o nc y los cquiparn1entos de segundad relacionados Se solicitara tarnbtén características y ntvel de seguriclaci SIL. Precisar las norn1a5 europeas. 
aplicables. 
G y F sc!icltara antes de Inicio de las obras las caractensticas de los materiales y elementos (traviesas y nos tras cmp!eadas en el tendido de lo~· carriles. 
su¡eciones sobre las plataformas previstas &n vía y en cccheras. aislatni(;mtos ele vía, sístemas de atenuación de vibracionE·s. juntas a1slantes. poli es ti reno 

jpoliuretano. aparatos de dilatación. aparates de via. desv1'os. etc_J c~~1ntament2 con oro:::edimisni.os de cont1ol de calidad. 
CARRILES: 
En la fase d2 eJscucion d,:;.¡ proyecto G y F s:,olicitara el tipo de soldadura alurnmotenntca 

Tendido de vía sobre traviesas de arrnado: 
En ajecucion de proyecto. se:c\ 

SISTEMAS DE AISLAMIENTO DE V lA: 
Este documento presenta las pnncipa!es características je los sistemas propuestos Este documento sera en fase estudios compl0tTientado lo suflciente de 
los tres oríncicales compJnentes ele! aislamiento come caractensl1cas técnicas y mecánicas de los materiales utilizados pata el :::on¡unto ds· los 4 t1pos dr:-: 

APARATO DE DILATACION: 
Transmitir los detalles del díspositivc. caracteristicas t-écn1cas y mec3nlcas y Jos 1nterfaces con la Obra C1vil en la tase de Bjecu;:ion del proyecto. 

JOINTS ISOLATION · 
En la tace de ejecucion del prcyecto se prsci$ara la prepuesta sus ventajas y desventa¡as 

TOPERAS. FINES DE ViA 
Precisar los cnterios de utilización (velocidad/esfuerzo rnáximo de. absorción) 
Justiftcar e! espacio entre las traversas en curva Radío < 30Clrn hasta 150m 

Especlf;caciones y armado de la.s traviesas de ilormiqón armado a transmitir en la fase de ejecucion del provectc 
Se so!ícitara en ejecucíon del proyecto detallar los procedimientOs de control de calidad do los materiales y de las actividades de !os trabajos 
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Archivo Observaciones 

LCTOO·l-0100- IR•?alizar de una manera más detallada la descripción de la losa flotante pura la atenuación de 2008 en el CH rJehniendo las especrficacrones técnicas 
lnsta!acíón de la V la !TRA-0002 Rev 8 !rnateriales y d~menlos le cual se solíctara en la de ejecucion del proyecto 

3 Seccrones Tipo 
Vía 

Observacionss generales so!)f'e el documento "Metodologfa Instalación de V la": 
a) :=ste docunv;;nto se ::onsidera como un documento que deberá se¡ más deta113do y puesto en soordinadon en lB fase de 0jecucion del proyE.\ctc para 

iatgunos aspectos con Obra CiviL 
- b) de manera general, los pnncipios metodológicos desarrolladcs en esta nota metodoiGgica se analizarán en el maree de la tase de ·?}E'cucion ele! proyecto 

cl&spues de la entrada en v1gor del contrato CITA. 
§ 2 PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA PLATAFORMA POR ARTELIA iGyF) 
-al la puesta a disposiCión de la plataforma lncumbs- al consorc1o Obra C1v!l y na a GyF. pero baJo control de GyF. 
- b) documentos de rec0pción contrad1ctvrios deberán redactarse segün los principes desarrollados en los estudios de ETS/!DOM o según los prvcedirrm-:ntcs 

que se establecerán por !a Fiscalización en la fasa de del proyecto. 
-e) relativo al Puntos !~ilornétricos (PK) da la via es ConSOíCio CITA de hacer en la ías~-: de ejecucion del proyecto sus t:studlos dE:' trazado de v1a férrea y 

determinar el PK de vía terrea. Obra Civil hará a las normas de trazado CITA. en el rnarco de los estudios ETS/IDOM una IITlp!ontacton la 
plataforma con pre implantación de los ej€S vías 

ci) en el desarrollo del se deber a observar el nívcl altnnétnco de! horm1gón de !Qs rnultitubulares de cada vía siiTlple o vía doble \S·?gún la decisión 
de máximo aprovechamiento multitubulares) 
~e) las desvíaciones de trafico ccches etc _están a cargo de Obra Civil. Es necesario efect1vamentf.: que estén mantentdas inclusc) durant0las fases CITA en 

la fase de ejecucion del proyecto 
f) !a agrupación CITA establecerá sus planos de puesta en fase de trabajos (longitudinales y transversales) participará en !as reuniónes de puntualización 

entre las partAs (Fiscñ!i7:::Jf.lón. Gad, Obra Civil y CITA l. con el iHl :ie fijar las inf!uenctas y el fa saje de los en la fase eíecucion de! proyecto 

§ 3 TRABAJOS TOPOGRAFICOS Precisiones: 
"Obr0 Civil proporciona el poligonal generaL dec1r. punlos de referencias global&~~ s1rvi{~ndo par;; los plane:; partií de !os puntos topográficos 

que strvtelon de base en los estudios ETSI!DOM y CITA para la implantación de sus eqLÜpamientos cuando ner:asato 
'§ 4- 5-6-7- 8- 10 Instalación de Via y Aparatos ele via y 11 recepcrón: 
Ver precisiones ya desarrcdladas antes en observaciones generales y las desarrolladas a í;:)S §?.y 3. 

LCTOO~O~D lOO~ ¡Antes .de iníciat los estu~1os de det811e se deber¿in transmi!il en donde se colocarán los ca·n·tad·Úres de eíes y. dUiante ~·stos estudios e! detalle de su 
SYS-00 10 Rev B espec1frcacrén y cantidaoes 
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S IG~0003 Rev 8 
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SIGF _ES_GTC-CFAISIG-0004 R•?v S 

REVISIÓN OFERTA CITA -12-06-2013 

Observaciones 

A pesar de ser equipos funcionando en los tranvias mas modernos. los sen.lidvres otenados parecen básicos. dingidos a pequetla y medrana empresa. no se 
refieren a empleada actualrnente De igual Íürma el PC dispone de procesador t1po lnte! 15 con tarjeta de 1cd 10Drv1bps, !o que c:ctucdrncntc se usa 
es 17, ccn tar¡etas rec 1000Mbps. La unidad central embar:ada UCINEO taml"'2n -:fispone taqeta de recJ de 10i100Mbps. puertos USB 2.0 lo que 
actualmente se E.•mplea as 3.0 
En 1e!acíón ~on la red de radi0 TETRA que ya no se basa más en 2 a !tos puntos. en términos d0 rnuchos c:ana!es ;je comLwucación disponibles. la oterta 
es mfenor a las espec1fícaciones perD sigus s1endo conforrne a neces1dades ele! proye~to. 
En términos de cobertura en cambio. conviene guardar al esplritu que: 
~la reducción de 3 en 2 altos puntos sóio se justifica por- una simulación de cobertura teónca. 

las simulaciones. las extremidades de linea no se benefician ~Je una buena cobertura 
· la geográf1ca de los altos puntos deb-en preverse en el case de 2 altos puntos es en el caso de 3 altos puntos. 
Si en e~ futuro. resulta que los 2 pun!:JS son la adición de un 3.o punto no bastará ya a ds línea 

La oferta no 1mplica sistema sonoi]zac1ón de estaciones. Sería interesante, no hace parte de este contrato. prever !as salidas de alimentación. los puertos 
de transferenc1a de dates v !as reservas en el mobiliario urbnno para una a.dición nosterior de est8 funcionalidad 
Les terminales de in!crmación viajeros en ..:stación mcluyen un sistema de diíusíón por sonido de la información con destino los ciegos como eso 2s 
obligatono sobre los proyectos franceses. 
NOTA: la difusión por son1do de la inforrnaciÜil-VlélJ€íO. obligatona ¿-:n Francia. consiste en duplicar !a información visual do los terrnmales con LED en bajo 
forma sonora med1o de altavoces integ1ados en los terrninalos. Este sistcrno es d1k:ronte del sistema '•Sonorización·· mencionado po1 otra f)ctlte 

(apartado 2) Los documentos, en k) que se refiere a las dís¡.-;osíciones funcionales, son "ccnvenCJonales" en t'l se11tido que p011Tliten w1a operaz::ión "nominal" y 
"deqradado" de buen n1vel. 
Documento de buen nivc\l y suficiente en la tase de Oferta. Este documento sera 
en el rnarco de lo;; estudios de detalles las t::specificaciones tecnicas y funcionales. 
estudios de ETS/IDOM (SIL 3). 

durante la fase de ejecucicn del proyecto. CITA debera entrt-:gar 
nivel de segundad mejor !SIL 4) que los cbJeC!Ivos pedidos en les 
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DEP-0001 Rev B 

REVISIÓN OFERTA CITA -12-06-2013 

-- -----------· 
Observaciones 

La menor capacid2d de ionelaje de los puBntes ;JrUas respecto a los de los estudbs se jusliflcan por nc necesitar levaní2r cargo de mas d:::: ·¡O tcne-ladas 

Evo!uc1on just!flcada de la lista de I'JS eqwparntentcs 
plataf,ornJas moviles se supnrnieron. 

__ arladk!J la horca de 1 t '·Grúa de pared con pohpasl~ t tcnelada · 
LCT00-6-0100- Para el conjunto de los equipamrentos propuestos a los§ 2.3 
DEP-0002 Rev G a) la. (duración de ut1l:2ación. los limitG-.s de la 

las v re:ambios indispensables 
í,P 20F: A modlficarse: 
de CITA" 
28) 

en número d¿, vel1iculos lavados por hora - n..-:1 se inclica 
"2.3 SISTEMA DE ARENERO (P 34): A modificarse. están a cargo éle CIT /1; 
-EL suministro ·:le electncKiad hacia el pu0sto ::le control ~la l!nea Telefónica previo una conex1ón MÓDEM ia electricidad es de sun1ínlsno CITA 
"2.5 4.6 Tabla de características IP 49)· 
-Faltan las apl!cadas a las vigas de rodam!ent:> que se;án propor~mnadas e instaladas 1~01 Obra Civil" 
"2.9 Ca¡ ret11!a elevacbra: 

-a¡ caracterist1cas más precisas (fécnic:Js. funcionales. efi::az. tJUía de utilización. ios accessorios de herram¡antes etc .. ) 
precisar las rE-ferencias o clasiíicacíón de los equip3mienlcs. 
la garantfa (duración je uti!izacíón. !es Hrnites Je la ga1ant:a.;. 

jD<~sc:rip,cic:n de los equip~s maquinas herramienta 
-a) caracfe,isticas más precisas (Té.:.mcos. funcionales. eficaz. guia de utilización, los accessoíios de herramientas etc .. t. 
b} precisar las r&terencias o clasJfiCDClón de los eqUipamientos 
e) precisar las pDsíbles necesidades de ··utliities'o de energra, .:u re compfimtrln .:tgu::t 
d) preosar les !DtE-;rfaces de instalación con la lngenien"a civil lÜbta Civil} 

IDescripc¡ón de loa eqt:ir:os vanos prev¡o patic 
caracierist!cas v funciones y car3c~erístícas de los equi¡;amientos. 

precis-ar las reíe1encias o de los equipamientos. 
CJ o contenido de herramientas (para el§ 4.13} 

LCTú0-6·01 00- !Documento de buen n1ve! y sufiCiente en !a fase de Oferta y que ueb8ra ser completadCJ durante la fase de ejecucEf1 del proyecto" 

DEP-0003 Rev 8 c_---=~--:---c~
Conclusiün Una vez que se solvsnten 13s inquietudes planteadas. Gerencia y FiscalJ~zación está de acuerdo en ccntinUe con las dernás etapas del proceso 

Schwebe! 

Delegado deA'ePJ~ncia y Fiscalización 
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PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y ASISTENCIA A LA 
PUESTA EN SERVICIO DEL SISTErJIA DE TRANVÍA 

"CUATRO RÍOS DE CUENCA" 

DOCUMENTO DE CONVALIDACIÓN 

ORI61NAL 



CIM 

Alcaldía de Cuenca 

Bolivar 7-67 y Borrero esq. 
Cuenca- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Attn Secretario Comisión Técnica 

Abogado Francisco Donoso 

Cuenca, a 19 de junio de 2013 

ASUNTO: SUMINISTRO DEL LOTE ELECTROMECÁNICO DEL TRANVÍA DE LOS 
CUATRO RÍOS DE CUENCA. 

Muy señores nuestros, 

En respuesta a su solicitud de convalidación de errores sobre nuestra Oferta y con objeto de 
continuar con el proceso de convalidaciones contenida en el Oficio no 2013-11-RE-GADC-PT-
005-2013 de fecha 17 de junio de 2013, tenemos el placer de enviarles cumplida respuesta a 
las inquietudes que nos han manifestado. 

1. Con respecto al Acuerdo de Agrupación del GME dentro del "Anexo 4" debe 
aclararse cuál es el desglose existente entre CIM y TSO en lo concerniente a la 
parte del contrato que será ejecutada por dich9s empresas. 

CIM y TSO forman una agrupación al so% cada empresa para las actividades de vía y 

equipos de talleres según acuerdo entre las partes. 

2. Con respecto al Acuerdo de Agrupación del GME, dentro del artículo 7.1 se 
indica que las partes renuncian a los "beneficios de orden y exclusión". Aclarar 
si se trata de la palabra exclusión o excusión. 

Aclaramos que se trata de la palabra "excusión". 

3· Que se entregue el documento de aprobación escrita de los miembros del 
GME para haber presentado la oferta. 

Ver Anexo 1 "Aprobaciones de miembros del GME" 

4· Con respecto al Formulario No. 8, debe presentarse el desglose de la 
propiedad de ALSTOM HOLDINGS accionista de ALSTOM, STARDEUX 
accionista de CIM, NGE accionista de TSOe INEO SA accionista de INEO. 



CIM 

ALSTOM HOLDINGS 

NOMBRES NÚMERO DE CÉDULA PORCENTAJE DE DOMICILIO 

COMPLETOS DE LOS DE IDENTIDAD, RUC PARTICIPACION EN L FISCAL 

SOCIO(S), O IDENFICACION ESTRUCTURA DE 
ACCIONISTA(S), SIMILAR EMITIDA PROPIEDAD DE LA 

PARTÍCIPE(S) POR PAÍS PERSONA JURIDICA 
MAYORITARIO(S) EXTRANJERO, DE SER 

EL CASO 

ALSTOM gg,gg%_ 
!----------------- """"~ ~---·- -----

OTROS o,o1%% 

ALSTOM 

NOMBRES NÚMERO DE CÉDULA PORCENTAJE DE DOMICILIO 

COMPLETOS DE LOS DE IDENTIDAD, RUC PARTICIPACION EN FISCAL 
SOCIO(S), O IDENFICACION LA ESTRUCTURA DE 

ACCIONISTA(S), SIMILAR EMITIDA PROPIEDAD DE LA 
PARTÍCIPE(S) POR PAÍS PERSONA JURIDICA 

MAYORITARIO(S) EXTRANJERO, DE SER 

EL CASO 

BOLSA DE VALORE 6g,26% 
DE PARÍS 

BOUYGUES 29,36% 

EMPLEADOS 1,38% 

STARDEUX 

NOMBRES NÚMERO DE CÉDULA PORCENTAJE DE DOMICILIO 

COMPLETOS DE LOS DE IDENTIDAD, RUC PARTICIPACION EN FISCAL 

SOCIO(S}, O IDENFICACION LA ESTRUCTURA DE 

ACCIONISTA(S), SIMILAR EMITIDA PROPIEDAD DE LA 

PARTÍCIPE(S) POR PAÍS PERSONA JURIDICA 

MAYORITARIO(S) EXTRANJERO, DE SER 
EL CASO 

ALAIN LOVAMBAC 5?,5% 

OTROS 42,5% 



NGE 

CIM 
Co<n¡l~<li<: hl~"i"<~bngk_, 

dQM.-Jlntr.n.,nGo 

,.-----
-----------~-~ ---~ :-¡~----~---

-~-~-----~~ 

NOMBRES NUMERO DE PORCENTAJE DE DOMICILIO 

COMPLETOS DE LOS CEDULA DE _ PARTICIPACION EN FISCAL 
SOCIO(S), IDENTIDAD, RUCO LA ESTRUCTURA DE 

ACCIONISTA(S), IDENFICACION 1 PROPIEDAD DE LA 
PARTÍCIPE(S) SIMILAR EMITIDA 

1 

PERSONA JURIDICA 
MAYORITARIO(S) POR PAÍS 

EXTRANJERO, DE 
SER EL CASO 

FINANCIERE SAINTE 48,67'Yo 
ANNE 

NGE INVEST 14,04% 

Fonds Stratégique 21,31% 
d' lnvestissement 

CMCIC Capital 15,98% 

Otros o,ooo/o 
~~-~-~-- -~ 

FINANCIE RE SAINTE ANNE 

NOMBRES NÚMERO DE CÉDULA PORCENTAJE DE DOMICILIO 

COMPLETOS DE LOS DE IDENTIDAD, RUC PARTICIPACION EN L FISCAL 

SOCIO(S), O IDENFICACION ESTRUCTURA DE 

ACCIONISTA(S), SIMILAR EMITIDA PROPIEDAD DE LA 

PARTÍCIPE(S) POR PAÍS PERSONA JURIDICA 

MAYORITARIO(S) EXTRANJERO, DE SER 
EL CASO 

Joel Rousseau/Sigis 25,12% 

OTROS 74,88% 

INEO SA 

NOMBRES NÚMERO DE CÉDULA PORCENTAJE DE DOMICILIO 

COMPLETOS DE LOS DE IDENTIDAD, RUC PARTICIPACION EN FISCAL 

SOCIO(S), O IDENFICACION LA ESTRUCTURA DE 

ACCIONISTA(S), SIMILAR EMITIDA PROPIEDAD DE LA 

PARTÍCIPE(S) POR PAÍS PERSONA JURIDICA 

MAYORITARIO(S) EXTRANJERO, DE SER 

EL CASO 

GDF SUEZ ES France 99,9% 

OTROS 0,1 o/o 

.) 



GDF SUEZ ES France 

NOMBRES 

COMPLETOS DE LOS 
SOCIO(S), 

ACCIONISTA(S), 
PARTÍCIPE(S) 

MAYORITARIO(S) 

GDF SUEZ ES 

OTROS 

GOF SUEZ ES 

NOMBRES 

COMPLETOS DE LOS 

SOCIO(S), 

ACCIONISTA(S), 
PARTÍCIPE(S) 

MA YORITARIO(S) 

GDF SUEZ 

GDFSUEZ 

NOMBRES 

COMPLETOS DE LOS 

SOCIO(S), 
ACCIONISTA(S), 

PARTÍCIPE(S) 

MAYORITARIO(S) 

BOLSA DE VALORE 

DE PARÍS 

CIM 

NUMERO DE CÉDULA 

DE IDENTIDAD, RUC 

O IDENFICACIÓN 

SIMILAR EMITIDA 

POR PAÍS : 

EXTRANJERO, DE SER\ 
EL CASO , 

NUMERO DE CÉDULA 

DE IDENTIDAD, RUC 

O IDENFICACIÓN 

SIMILAR EMITIDA 
POR PAÍS 

EXTRANJERO, DE SER 
EL CASO 

NUMERO DE CÉDULA 

DE IDENTIDAD, RUC 

O IDENFICACIÓN 

SIMILAR EMITIDA 

POR PAÍS 

EXTRANJERO, DE SER 
EL CASO 

Ver Anexo 2 "Complemento al Formulario N° 8" 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN EN L 

ESTRUCTURA DE 

PROPIEDAD DE LA 
PERSONA JURIDICA 

0,1% 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN EN 

LA ESTRUCTURA DE 

PROPIEDAD DE LA 
PERSONA JURIDICA 

100% 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN EN L 

ESTRUCTURA DE 
PROPIEDAD DE LA 

PERSONA JURIDICA 

100% 

DOMICILIO 

FISCAL 

DOMICILIO 
FISCAL 

DOMICILIO 
FISCAL 

5· Dentro del Formulario No. 5, indicar a qué se refiere la expresión "Gerencia 
Proyecto" 

La Gerencia de proyecto la compone el equipo de pilotaje y coordinación del GME 

CITA Este equipo incluye entre otras, las siguientes funciones: Director de Proyecto 

del GME CITA Cuenca, Finanzas, Logística, Calidad, Seguridad y Salud Laboral, 

gestión de las interfaces, Planning. 

6. Dentro de la página 542 apartado 7.3, del documento LCToo-o-D1oo-SYS-ooo1 
+ B Descriptivo General "Descriptivo general electromecánico", 
perteneciente al Tomo 11, aclarar: ¿los rectificadores para la energía de 

lJ 
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tracción serán dodecafásicos? Así mismo indicar ¿si las 5/E tranviarias mono
grupo serán de doble secundario? 

Todos los rectificadores para la energía de tracción serán dodecafásicos. Por lo tanto, 
los transformadores de tr~cción serán todos de doble secundario, tanto si hablamos 
de una subestación mono-grupo como si hablamos de una subestación bi-grupo. Cada 
transformador de doble secundario alimenta un solo grupo de rectificación 
dodecafásico. 

7· Dentro de la página 553 apartado n, del documento LCToo-o-DJ.oo-SYS-oooJ. 
+ B Descriptivo General "Descriptivo general electromecánico~~, 

perteneciente al Tomo 11, se requiere que el oferente entregue el Plan FMD y 
sus objetivos de Desempeño y Fiabilidad de nivel igual o superior al de los 
estudios de ETS. 

Estos documentos se entregaran durante la fase de proyecto y serán sometidos a GAD 
CUENCA y <<Gerencia y Fiscalización>> para aprobación, con, al menos, los mismos 
objetivos que los definidos en las especificaciones de ETS. 

8. Con referencia al Tomo 111 de Material Rodante dentro de "Función del tranvía 
CITADIS vista desde el sistema SAE" indicar si las unidades disponen o no de 
frenado electromagnético, pues en éste documento no se describe nada al 
respecto1 mientras que en el documento "Material Rodante (esp. funciona1) 11 sí 
se lo hace. 

Las unidades disponen de frenado electromagnético. 

9· Dentro del documento LCToo-1-DJ.Oo-RST-ooo4 + B "Especificación de 
interfaces- telecomando de agujas y prioridad en intersección", perteneciente 
al Tomo 111 de Material Rodante, indicar las especificaciones técnicas de las 
balizas, cantidad y ubicación en donde se colocarán dentro de la traza. 

Este nivel de detalle será provisto en una fase más avanzada del proyecto. Siendo un 
documento relativo al material rodante, estas informaciones no aparecen en este 
documento. Sin embargo podrán encontrar las informaciones requeridas en el punto 
l5 del presente documento. 

l.O. Dentro del documento LCToo-1-DJ.oo-RST-ooo2 + B "Material Rodante (esp. 
funcional) 11

, perteneciente al Tomo 111 de Material Rodante, indicar el método 
de climatización de cabinas y compartimientos1 así como los equipos. 

En cabina y compartimiento, hay climatización, es decir un sistema capaz de refrigerar 
y calefactar. 

Se adjunta documento complementando la Especificación Funcional. En este se 
describe claramente el funcionamiento de las climatizaciones, ya sea en 
compartimiento o en cabina. 

INE 
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La temperatura de consigna en cabina se basa en un análisis ergonómico del 

operador. 

Ver Anexo 3: "LCToo-1-D1.oo-RST-ooo7+B-descripcion Material rodante (capitulo 8.2-

Comodidad Térmica)": 

11. Dentro del documento LCToo-1-D1oo-RST-ooo2 + B "Material Rodante (esp. 
funcional),, perteneciente al Tomo 111 de Material Rodante, indicar 
funcionamiento del F51_control automátic.o del tren y el Fs6_detección de 
fuego/humo, constante 

La especificación técnica en la cual aparece F51. y Fs6 es la descripción del SAE. Este 

SAE es un producto estándar que tiene varias funciones que no se implementarán 

sobre el tranvía de CUENCA (la familia de tranvías de la que deriva el de Cuenca no 

tiene la función F51. y Fs6, por eso estas funciones no son mencionadas en el 

documento de descripción del material rodante LCToo-1-DJ.oo-RST-ooo2 Rev. B). 

12. Dentro del documento LCToo-1-D1oo-RST-ooos + B "CITADIS - SAO (SAE), 
interfaz Ethernet", perteneciente al Tomo 111 de Material Rodante, indicar 
¿cuál es el SIL asumido para el proyecto? 

La señalizaéión ferroviaria será de nivel SIL 4· 

Los equipos Ethernet no tien€n que responder a las exigencias SIL porque no soportan 

funcionalidades vinculadas con las exigencias de SIL. 

13. Dentro del Documento LCToo-o-D1oo-SYS-oo1o + B "Cortes de vías, del Tomo 
IV, indicar la posible ubicación de los contadores de ejes así como enunciar el 
tipo de contadores. 

Estas informaciones forman parte de los entregables en fase de proyecto, y 
necesitarán estudios detallados de los itinerarios, perfiles de velocidad, etc... Sin 

embargo para más detalles ver el documento LCToo-2-D1.oo-SIG-ooo3+B· 

Señalizacion ferroviaria de nuestra Oferta Técnica. 

14. Dentro del documento LCToo-6-D1oo-DEP-ooo1 + B "Lista de Equipos de 
Talleres", perteneciente al Tomo V de Equipos de Talleres, indicar si el equipo 
para el tratamiento de virutas está o no incluido. 

El equipo para el tratamiento de virutas está incluido dentro del alcance del torno en 

foso. 

Ver Anexo 4: "LCToo-6-D1.oo-DEP-ooo2 -Descripción técnica y funcional de los 

equipos de taller§ 2,1,4." 

INEO 
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15. Dentro del documento LCToo-1-D1.0o-RST-ooo4 + B "Especificación de 
interfaces- telecomando de agujas y prioridad en intersección", perteneciente 
al Tomo 111 de Material Rodante, indicar cómo se ejecutan las interfaces de 
agujas y prioridad en intersecciones, de forma manual o automática?; 
detallando equipamientos, su cantidad, especificaciones técnicas, y 
localización en la traza. 

Para responder a esta pregunta se necesita entender que hablamos de 2 sistemas 
diferentes : 

El funcionamiento y los equipos al nivel del Material Rodante, descrito en el 
documento LCToo-1-D1oo-RST-ooo4 + B "Especificación de interfaces- telecomando 
de agujas y prioridad en intersección". La solicitud de itinerario (igualmente llamada 
<< telecomando de agujas») se hace de forma manual por el operador del Material 
Rodante. 

El funcionamiento y los equipos al nivel de la señalización ferroviaria: LCToo-2-D1oo
SIG-ooo3+B-Señalizacion ferroviaria. Una vez recibida la solicitud de Material 
Rodante, el sistema de señalización maneja automáticamente el itinerario y el 
telecomando asociado de la agujas 

La interface sistema se ve en el documento: LCToo-o-D1oo-SYS-ooo8+8-lnterface 
SL T. 

16. Dentro del documento LCToo-1-D1oo-RST-ooo2, "Material Rodante (esp. 
funcional)", perteneciente al Tomo 111 de Material Rodante, se requieren 
realizar las siguientes precisiones: 

1.3 Glosario: 

Los acrónimos deben ser definidos: 

-Crear una línea de definición en cabeza de columna: Col1, acrónimo en castellano 
¡col. 2: acrónimo ingles=> Ejemplo :"AGATE", "DDU", "105", etc. 

Esta mejora del documento se hará inmediatamente cuando arranquemos los 
estudios y tendremos que emitir una nueva versión de este documento. 

-Col3, definición: cuando se necesita, dar la definición en castellano. 

El documento aportado responde bien a este requerimiento. 

-Definir "MVB", "BCU", "ECF", "BCE" (§ 8.2): Demasiado para una sola función. 

Adjuntamos un glosario complementario en Anexos: "Glosario de términos" 
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-Señalar Frenaje: norma 1 en servicio, máximo en servicio 

Ver Documento "LCToo-1-D1oo-RST-ooo7 Rev B" "Características principales, 

prestaciones y gestión de seguridad asociadas al CTADIS 302 propuesto para Cuenca". 

-Punt02.8 Generación de solicitud de PAR: Definir "PAR". 

Par es una palabra castellana (par mecánico = couple mécanique). «Par» traduce la 

consigna de esfuerzo en tracción o f~enado real1zado por el operador del Material 
Rodante a través de su manipulador de tracción/frenado. 

-Punto 2.8.3 Factor de repartición: 

"Adherencia diferente en frenado de emergencia y en frenado de servicio": la 

adherencia no es diferente en Frenado de Urgencia del Frenado en Servicio Normal, es 
el nivel de solicitación lo que es diferente. 

Se pone más esfuerzo en frenado de emergencia que en frenado de servicio, eso 

genera una adherencia solicitada más importante (Adherencia= esfuerzo /masa .... La 
masa sigue igual y el esfuerzo sube=> la adherencia sube .... ) 

En la fórmula de la adherencia solicitada en frenado, hay que entender que: 

• Sobre el conjunto de bogíes en servicio: Adherencia solicitada en frenado (%)= 

(esfuerzo de frenado(N) 1 Masa total en movimiento (kg)*g)*1oo 

• Sobre los bogíes motorizados únicamente (frenado de servicio sin aporte mecánico 

sobre el bogie remolque) en%= (Esfuerzo de frenado(N) 1 Masa total en movimiento 

(kg)*g)/(ratio de la masa sobre los bogíes motorizados (%)/100) =>válido en frenado 
de servicio hasta que los bogies motorizados son suficientes para hacer el esfuerzo de 

frenado necesario. 

Teniendo en cuenta que cuando estamos en frenado de emergencia, todos los bogies 
están solicitados en frenado mecánico, y es la primera formula que aplica. Cuando 

estamos en frenado de servicio, se da prioridad al frenado eléctrico (electrodinámico), 

el cual esta mucho mas potente que el mecánico con excepto en bajas velocidades 

(debajo de 30 km/h, debemos agregar el mecánico para obtener el esfuerzo necesario 
en relación con la carga del tren. Así que es la segunda fórmula la que aplica. La 

diferencia entre las dos fórmulas explica por qué la adherencia solicitada no es la 
misma en frenado de servicio y en frenado de emergencia. 

-Punto 2.9 (10.7 .5.2) Detección de deriva: Dar los límites de funcionamiento de la 
detección de la deriva (tenemos el ejemplo en Le Havre donde una deriva no se 
detecta por debajo de una cierta velocidad). 

La deriva por debajo de un umbral de velocidad 2 a 3 km/h no es tomada en cuenta. 

([. 
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F10.o8: "Cada EFT elabora un umbral de velocidad 2/3 km/h a partir del cálculo de su 
velocidad de referencia. Ese umbral se utiliza en la autorización de apertura de las 
puertas y para la solicitud de los patines magnéticos" 

-Punto 3·5 Escobilla APS :Precisar si el contacto tiene dos posiciones (alta o baja) 
dependiendo del tipo de alimentación (LAC o APS). 

Las escobillas tienen 2 posiciones: Alta para tipo de alimentaci6n LAC y Baja para tipo 
de alimentaci6n APS 

-Punto 6.4 Freno de seguridad : Señalar si las funciones de no dependiendo de la 
seguridad participan al frenado de emergencia son tomadas o no en cuenta. 

Por favor, referirse al capítulo 6.4 Freno de seguridad y 6.3 Frenado de emergencia de 
nuestra Oferta Técnica 

-Punto 6.7 Zona de liberación de andén : Definir si la distancia "A" es la distancia 
de liberación de la Estación. 

17. Dentro del documento LCToo-]-D10o-TRA-ooo1, con respecto al tema de TOPERAS, 
FINES DE VÍA: 

-Precisar los criterios de utilización (velocidad/esfuerzo máximo de absorción) y 

Hay que entender que los tranvías no tiene topes así que las toperas que se instalan en 
línea y en patio y talleres son topes de paradas (ver foto adjunta en Anexo 6). Tiene 
capacidad de parar el tren a skm/h. 

Ver Anexo 6: "Planos de topera y fotografías" 

-Justificar el espacio entre las traversas en curva Radio< 3oom hasta 150m 

Ver documento LCToo-7-D1oo-TRA-oom- Descripci6n del material»§ 2-A. 

18. Dentro del Documento LCToo-6-D1oo-DEP-ooo2, con respecto a 
Especificación Funcional Equipos de Talleres, deberá precisarse lo siguiente: 

-Para el conjunto de los equipamientos propuestos a los puntos 2.3 y 4.2 precisar: 
las herramientas y recambios indispensables. 

Respeto a los recambios, en fase de proyecto, se entregará una especificaci6n técnica 
de cada equipo dentro de la cual se definirán los recambios necesarios. A día de hoy, 
es imposible comunicar los recambios sin saber quién será el proveedor del equipo. De 
costumbre, se entregan los recambios de primera necesidad (filtros, interruptores, 
motores eléctricos, sensores). Estos equipos no necesitan herramientas especia les. 
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-Además se deberá precisar las especificaciones m1mmas de equipos como 
carretilla elevadora entre otros así como de accesorios de herramientas y 
herramientas. 

Favor encontrar en anexo una revisión C del documento LCToo-6-Dloo-DEP-ooo2 en 
el cual se incluyó unos detalles de las maquinarias, el contenido de las cajas de 
herramientas, etc. 

Ver Anexo 4: "LCToo-6-Dloo-DEP-ooo2 -Descripción técnica y funcional de los 
equipos de taller." 

19. Indicar si los equipos informáticos ofertados son de nivel suficiente para la 
explotación del sistema de Tranvía Cuatro Ríos de Cuenca. 

En cuanto al tema tecnológico de equipos informáticos que formarán parte del 
Sistema se indica que la tecnología definida en la oferta es de nivel suficiente para la 
explotación del sistema de Tranvía Cuatro Ríos de Cuenca a más de tratarse una 
tecnología probada por el oferente como proveedor de este tipo de sistemas 
tranviarios. 

20. Indicar si el s~stema SAE ofertado permitiría la integración con otros sistemas 
tecnológicos implementados ya en la ciudad como por ejemplo sistemas de 
recaudo de transporte público, entre otros. 

El sistema SAE que incluiría el tranvía que se oferta tiene capacidad de integración; 
para ello se tendría que desarrollar programas que permitan dicha integración. En 
todo caso el sistema tecnológico ofertado es muy superior a lo especificado en los 
estudios previos que fueron contratados por el GAD Municipal del Cantón Cuenca. 

21. Indicar si en la oferta se incluye sistema de sonorización en paradas. 

Son pocos los sistemas tranviarios que integran sonorización en paradas para no 
afectar el ambiente y espacio urbano. El sistema planteado por el oferente permite la 
accesibilidad de personas con capacidades reducidas incluidos los no videntes. 

22. De acuerdo al documento ofertado indicar la responsabilidad de la interface 
RAMS. 

El estudio RAMS será desarrollado en fase de ejecución del proyecto. 

23. Aclarar especificaciones técnicas de los materiales y elementos (traviesas y 
riostras empleadas en el tendido de los carriles, sujeciones sobre las 
plataformas previstas en vía y en cocheras, aislamientos de vía, sistemas de 
atenuación de vibraciones, juntas aislantes, poliestireno, poliuretano, 
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aparatos de dilatación, aparatos de vía, desvíos, etc.), conjuntamente con 
procedimientos de control de calidad 

Estas informaciones se encuentran contenidas en el documento de nuestra oferta 
LCToo-7-Dloo-TRA-oool Rev B "Descripción general del material", paginas Ol448 al 

Ol454- En fase de Proyecto se actualizará dicha información. 

En cuanto al aislamiento se empleará un material similar al PLASTIFORM. 

24. Trabajos topográficos: ¿CITA empleará su propio equipo topográfico para 
efectuar las actividades conforme a su alcance? 

CITA Cuenca tendrá unos equipos de topografía para ubicar sus instalaciones 

basándose en la poligonal responsabilidad del Contrato de Obra Civil (implantación y 
mantenimiento). 

25. En relación con la red de radio TETRA ratificar que los puntos altos para radio 
enlaces ofertado es suficiente para las comunicaciones respectivas. 

Sí. 

Atentamente, 

FIRMA DEL PROCURADOR COMÚN 



D. Alain LOVAMBAC 

Representante de la empresa CIM 

En París, a 10 de junio de 2013 

Yo, D. Ala in LOVAMBAC en calidad de representante de la empresa CIM, en conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo de Agrupación firmado en fecha 13/03/2013, en el ámbito del proyecto 

"Provisión, Instalación y Asistencia a la puesta en servicio del Sistema de Tranvía "Cuatro Ríos de 

Cuenca"", punto 5.4, que reza: 

"5.4 La Oferta se entregará al Cliente en nombre de cada una de las Partes, y previamente será 

firmada o aprobada por escrito por todas las Partes" 

Por la presente autorizo al representante del Líder del GME Alstom CIM, TSO, INEO INFRA UTS- CITA 

CUENCA a presentar la oferta de próxima fecha 12 de junio de 2013. 

Y para que así conste, firmo este documento en París a 10 de junio de 2013. 

D. Alain LOVAMBAC 

Representante de la empresa CIM 

/~ 



G. PHIUBERT 

Representante de la empresa TSO 

En París, a 10 de junio de 2013 

Yo, G. PHILIBERT en calidad de representante de la empresa TSO, en conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo de Agrupación firmado en fecha 13/03/2013, en el ámbito del 

• proyecto 11Provisión, Instalación y Asistencia a la puesta en servicio del Sistema de Tranvía 

"Cuatro Ríos de Cuenca"", punto 5.4, que reza: 

"5.4 La Oferta se entregará al Cliente en nombre de cada una de las Partes, y previamente 

será firmada o aprobada por escrito por todas las Partes" 

Por la presente autorizo al representante del Líder del GME Alstom CIM, TSO, INEO INFRA UTS 

-CITA CUENCA a presentar la oferta de próxima fecha 12 de junio de 2013. 

Y para que así conste, firmo este documento en París a 10 de junio de 2013. 

G. PHILIBERT 

Representante de la empresa TSO 

TSO 
::>AS au Caplt;u de 10.300.000 € 

Chemin du Corps de Garde 
B.P. 8 • 77501 CHELLES CEDEX • FRANCt 

R.C. Maaux B 747 252 120- APE 4212 Z 
Tél. 01 64 72 72 00 - Fax 01 64 26 30 22 

e-mail : inlo@ts·'J.fr 



Didier Traube 

Representante de la empresa INEO INFRA UTS 

En París, a 10 de junio de 2013 

Yo, Didier Traube en calidad de representante de la empresa INEO INFRA UTS, en conformidad 

con lo establecido en el Acuerdo de Agrupación firmado en fecha 13/03/2013, en el ámbito del 

proyecto "Provisión, Instalación y Asistencia a la puesta en servicio del Sistema de Tranvía 

"Cuatro Ríos de Cuenca"", punto 5.4, que reza: 

"5.4 La Oferta se entregará al Cliente en nombre de cada una de las Partes, y previamente 

será firmada o aprobada por escrito por todas las Partes" 

Por la presente autorizo al representante del Líder del GME Alstom CIM, TSO, INEO INFRA UTS 

-CITA CUENCA a presentar la oferta de próxima fecha 12 de junio de 2013. 

Y para que así conste, firmo este documento en París a 10 de junio de 2013. 

~~-
Didier Traube 

Representante de la empresa INEO INFRA UTS 



ALSTOM Holdings on 1710612013 

Short na me 
ID 
Code 
Type 

ALSTOM Holdings 
20076 
20076 
managed 

Reg1stered Office address 

3. avenue André Malraux 
92300 Levallois-Perret 
France 

Status date 
Date of fas/ publica/ion 

17/04/2013 
24/05/2013 

Nationafity French Capital 624 125 422,20 EUR 
Société Anonyme 
29/07/1988 
31/03 
99 year(s) 

Legal form 
fncorporation date 
Cfosing date 
Company dura/ion 
Company object Prise/cession d¿intérét dans les domaines de la production d¿électricité, du transport maritime et 

ferroviaire. 

REGISTRATION 
Registra/ion number: 
Registra/ion date 
SIRET-INSEE (statistic code) 
Tax number 1 VAT 
Activity code 

DATES 
Entry in Group 
E_xpiry dale 
Las! update 

INTERNAL CRITERIA 
Sector 
Company 
Activity 
Group/ Outside Group 
Fiscal integration 
Workforce 

CONSOLIDATION 
Consofidation Number 

Subscribed capital 
S ha res 

N ame 

Security type 
Action(s) 

ALSTOM (75176) 
BOSIO Pierre-Jean (91944) 
DUBERT Patrick (91977) 
ETOILE KLEBER (854) 
LORELEC (1410) 
TISSOT Nicolas (PP0570) 
WILLAUME Eric (90021) 
Total 

17/06/2013 2345 35 

347 951 238 RCS Nanterre 
16/09/1988 
347 951 238 00851 
FR 60 347 951 238 
7010Z 

29/07/1988 
16/09/2087 
30/09/2011 

Corporate 
Active 
Holding 
Group 
Y es 
No 

7058 

624 125 422,20 EUR 

No. issueo Par value 

26 334 406 23,7 EUR 

Action(s) 
Action(s) 
Action(s) 
Action(s) 
Action(s) 
Action(s) 
Action(s) 

incfuding Action(s) 

Listing Capital Voting rights 
interesl 

No 1,00 1,00 

No. of securities Capital interest % 

26 334 400 > 99,99 
1 < 0,01 

< 0,01 
< 0,01 
< 0,01 
< 0,01 

1 < 0,01 
26 334 406 100,00 

26 334 406 

Change in entitlement 

Voting rights Controlfing 
interest% 

26 334 400 > 99,99 
1 < 0,01 
1 < 0,01 
1 < 0,01 

< 0,01 
< 0,01 
< 0,01 

26 334 406 100,00 
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ALSTOM on 1710612013 

Shon name 
ID 
Code 
Type 

ALSTOM 
75176 
75176 
managed 

Registered Office address 

3, avenue André Malraux 
92300 Levallois-Perret 
France 

Nationality French 
Legal form 
!ncorporation date 
C!osing date 
Company durat1on 

Société Anonyme 
14/09/1992 
31/03 
99 year(s) 

REGISTRATION 
Registra/ion number. 
Registra/ion date 
SIRET-INSEE (statistic code) 
Tax number 1 VAT 
!SIN (listing number) 
Activity code 

DATES 
Entry in Group 
Expirydate 
Lastupdate 

INTERNAL CRITERIA 
Sector 
Company 
Activity 
Consolida/ion method 
Group! Outside Group 
Workforce 

CONSOLIDATION 
Consolidation Number 

Subscribed capital 
Shares 

· 389 058 447 RCS Nanterre 
17/11/1992 
389 058 447 00043 
FR58 389 058 447 
FR0010220475 
6619A 

26/03/1998 
17/1112091 
31/10/2012 

Corporate 
Active 
Holding 
Fully consolidated 
Group 
No 

7059 

2 158 825 354 EUR 

N ame No. issuea Par va/ue 

Security type 
Action(s) 308 403 622 7 EUR 

PUBLIC (75140) Action(s) 
BOUYGUES (99339) Action(s) 
SALARIES (90225) Action(s) 
Total 

including Action(s) 

17/06/2013 234529 

Status date 
Date of las! publica/ion 

Telephone 01.41.49.20.00 

31/05/2013 
13/06/2013 

Capital 2 158 825 354 EUR 

Listing Capital Voting rights Change in entitlement 
interesl 

No 1,00 1,00 

No. of securities Capital interest % Voting rights Control!ing 
interest% 

213599541 69,26 213 599 541 69,26 
90 543 867 29,36 90 543 867 29,36 
4 260 214 1,38 4 260 214 1,38 

308 403 622 100,00 308 403 622 100,00 

308 403 622 
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STARDEUX 
Société par Actions Simplifiée au capital de 2.100.000 € 
Siege social : 55 rue du Bois Chaland- 91090 LISSES 

481 256 329 EVRY RCS 

Monsieur Alain LOV AMBAC, 
Propriétaire (pleine propriété) de .......................................................... . 

Mlle Sophie LOV AMBAC, 
Propriétaire (pleine propriété) de 

Monsieur Martin LOV AMBAC, 
Propriétaire (pleine propriété) de .......................................................... . 

Madame Annie LOV AMBAC, 
P . ' . ( 1 . . ' ') d ropnetatre p eme propnete e .......................................................... . 

Monsieur Fran~ois RAYMOND, . 
Propriétaire (pleine propriété) de .......................................................... .. 

Soit la totalité des ................................................... . 

Le 5 juillet 2011 

57.5% 

16.2% 

0.1% 

10% 
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PRÓLOGO 

El objetivo de este documento técnico es definir las características generales del vehículo CITADIS 302 
propuesto, respecto de las interfaces con la red y las grandes funciones de transporte. 

Las soluciones que se detallan en las distintas secciones de la Descripción Técnica son las soluciones 
estándar actuales de CITADIS. ALSTOM se reserva el derecho de aprovechar en cualquier nuevo proyecto las 
evoluciones técnicas del producto que se decidan incorporar a la gama considerando, evidentemente, que el 
rendimiento de las evoluciones será al menos equivalente al que se describe en la presente Descripción 
Técnica. 
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1 ARQUITECTURA DEL VEHÍCULO 

El vehículo propuesto en el marco de esta oferta pertenece a la gama CITADIS, con la referencia CITADIS 302, 
y es de tipo suelo bajo integral. 

El vehículo es bidireccional y su operación está prevista en forma de unidad simple. 

La arquitectura general del vehículo se presenta a continuación. Este vehículo CITADIS 302 puede ampliarse 
mediante la adición de dos módulos de caja suplementarios para formar un vehículo CITADIS 402. 

El vehículo de base CIT ADIS 302 consta de los siguientes módulos: 

• 2 elementos motores con cabina (M 1 y M2). 

• 1 góndola portadora (NP). 

• 2 cajas suspendidas (C1 y C2). 

. -;,,;~ 

.. ·ü•; 

. :;~¡¡:. ,;J F; . 
·:<w :·w· 

.: '88 .. 
·: .. ~~¡u 

Figura 1- Diagrama del CITAD/S 30302 CUENCA 

La sección del vehículo está perfilada con un radio de 1 O metros; el ancho exterior es de 2400 mm para 
optimizar las limitaciones de superficie y la comodidad de los asientos. 

La longitud del vehículo es del orden de los 32,5 m, aunque este valor puede variar levemente con la 
finalización de la estética de la cabina. 

El ancho propuesto, combinado con la longitud del vehículo, permite obtener una gran capacidad de pasajeros 
y ofrecerles una comodidad óptima 
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Toda la zona de circulación de los pasajeros se encuentra a un nivel bajo de 360 mm por encima del riel; el 
nivel se ha rebajado a aproximadamente 330 mm a la altura de los umbrales de las puertas de acceso. 

El vehículo está vidriado para permitir una gran transparencia de visión, tanto desde el interior como desde el 
exterior. 

En cada cara del vehículo hay seis puertas de acceso distribuidas regularmente; el índice de intercambio en la 
longitud útil del vehículo (cabinas no incluidas) es superior al 24 %. 

El vehículo está climatizado, tanto en las cabinas de conducción como en los compartimentos de los pasajeros. 

Todos los equipamientos principales están montados en el techo y no pueden verse desde el exterior, gracias a 
unas acróteras laterales que crean un aspecto continuo uniforme. 

El diseño de este vehículo, de tipo modular, utiliza la tecnología de ensamblaje previo. 

1.1 CARACTERÍSTICAS DIMENSIONALES 

Las características dimensionales y de masa del vehículo son las que se definen a continuación: 

Longitud del vehículo .......................................................................................................................... 32,5 m. 

Ancho exterior 
Ancho interior .. 

2,400 m. 
. ............................................................................. 2,240 m. 

Altura sin incluir el techo...... . ........... . . ........................................... (con el pantógrafo replegado) 
alrededor de 3,458 m~ 

.................................................................................... (sin incluir el pantógrafo) 
3,280 m aproximadamente. 

Amplitud de captación ........... . . ........................................................................... 3,650 m /6,500 m. 

Altura del suelo .................... ............. . .......................................................................... 0,360 m 1 0,360 m. 
Altura interior del compartimento de los pasajeros ............................................................................. 2,170 m. 

Altura de paso por debajo de las puertas de acceso .......................................................................... 2,070 m. 
Ancho de paso libre de las puertas dobles ......................................................................................... 1,300 m. 
Ancho de paso libre de las puertas simples ..................................................................................... 0,800 m. 

Distancia entre el centro de los bogies ............................................................................................ 11,143 m. 

Distancia entre ejes del bogie motor. .................................................................................................. 1 ,600 m. 
Distancia entre ejes del bogie portador .............................................................................................. 1,600 m. 

Masa del bogie motor .............................................................................................................. 3.350 kg aprox. 
Masa del bogie portador ........................................................................................................ 2.500 kg aprox. 

Diámetro de las ruedas del bogie motor y portador. 
Nueva ................................................................................................................. 0,610 m. 
Usada ................................................................................................................. 0,530 m. 

Masa de los elementos en orden de marcha VOM (diseño básico) ..................................... .40 522 kg ± 5 %. 
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1.2 CAPACIDAD DE PASAJEROS DEL VEHÍCULO 

COFE IN EO 

Existen varias posibilidades de diseño estándar para las zonas polivalentes entre las puertas dobles, en el 
marco de la disposición modular de los vehículos. 

Las capacidades indicativas del vehículo que se explican a continuación se refieren al diseño básico que 
proponemos. Está constituido por asientos transversales y asientos plegables en zona polivalente. 

Nota: Se podrían considerar cambios de capacidad y de masa si se fuera a adoptar otro tipo de disposición. 

Superficies útiles para los pasajeros de pie con la disposición propuesta: 

l!...,,>,'. 
~·:-:-:~":' 
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Figura 2: Superficies útiles 

Módulo/superficie asociada 

Elemento motor M 1 

Caja suspendida C1 

Góndola portadora NP 

Caja suspendida C2 

Elemento motor M2 

Superficie total del vehículo 

Capacidad del CITADIS 302 
de 2400 de ancho 

Pasajeros sentados 

Pasajeros de pie 

Total pasajeros/vehículo 

1 Índice de comodidad en CN 

5,32 

12,60 

2,96 

12,60 

5,16 

Tabla 1: Superficies útiles 

52 

155 

207 

25% 

.· 

Figura 3: Capacidades de carga 

1 

1.-:--:-· .. 

52 

233 

285 

El índice de comodidad es la relación entre la oferta de plazas sentadas y la capacidad del vehículo, en 
condiciones de carga normal. Es superior al 25 %. 
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1.3 ARQUITECTURA DE RODAMIENTO 

El convoy se apoya sobre tres bogies. 

• Dos bogies en los extremos, motorizados, de tipo ARPEGE 350M 1600. 

• Un bogie intermedio, portador, de tipo ARPEGE 350 P 1600. 

Bogie portador. Bogie motor. 

Figura 4: Arquitectura de rodamiento 

La gama de bogies ARPEGE se ha desarrollado específicamente para la aplicación en tranvías, a fin de 
optimizar la habitabilidad, permitiendo disponer 16 asientos y facilitar el mantenimiento mediante un acceso 
más fácil a todos los componentes. 

Los bogies moto.rizados son de tipo bimotor; cada motor dirige las dos ruedas de un mismo eje. El bogie 
portador intermedio tiene ruedas independientes. 

Figura 5: Fotos de los bogies portadores y del motor ARPEGE 

Los planos detallados del bogie motor y del bogie portador ARPEGE se presentan en los Anexos 1 y 2 de este 
documento. 
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1.4 ARQUITECTURA DEL SISTEMA DE CAPTACIÓN 

La alimentación del vehículo puede realizarse de dos maneras, según la posición de los convoy sobre la línea: 
, Por medio de una catenaria o Línea Aérea de Contacto, mediante un pantógrafo situado sobre el techo 

de la góndola portadora del vehículo (modo LAC). 
, Por medio de un riel APS ubicado en el centro de la vía, mediante dos frotadores de alimentación 

ubicados debajo del chasis de la góndola portadora (modo APS). 

M1 M2 

Figura 6: Arquitectura del sistema de captación sin catenaria 

Las prestaciones dinámicas del tren están garantizadas en los dos modos de captación. 

En modo APS, el tren se alimenta a través de un 3er riel, situado entre los rieles guía. 

La velocidad máxima en modo APS es de 50 km/h. 

Asimismo, el tren está equipado con una batería HT 750V. Esta batería se utiliza en modo APS cuando la 
alimentación de tierra es débil. Permite atravesar las secciones no alimentadas hasta 22 m. 

1.5 ARQUITECTURA DE ARTICULACIÓN DEL CONVOY 

El vehículo está suficientemente articulado como para alcanzar una adaptación óptima a las curvas. 

La articulación de los convoy entre los módulos de las cajas está asegurada por dos tipos de articulación: 

• Tres articulaciones de tipo A que permiten tomar curvas horizontales. 

• Una articulación de tipo B, denominada «hondonada/loma», que permite tomar curvas horizontales y 
verticales. 
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~ Amortiguadores caja/caja. 

IVJ1 
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Articulación de tipo 8 

C1 NP C2 

Articulación de tipo A 

M2 

Figura 7: Disposición de las articulaciones v amortiguadores en el vehículo 

Estas articulaciones permiten lograr una muy buena adaptación a las curvas con un ligero movimiento de 
rotación del bogie bajo la caja (de algunos grados), para poder utilizar un piso bajo integral. 

Esta disposición permite pasar por las curvas sin dificultad, incluso las más cerradas, a una velocidad nominal 

dada por la fórmula ~O,G? R (en m/s) y una velocidad máxima dada por fR. Puesto que esta velocidad máxima 
es la velocidad de calificación del vehículo (criterios de seguridad frente a descarrilamientos y fatiga del 
vehículo), no debe superar-se en condiciones de servicio. 

Los criterios de seguridad considerados en el marco de la calificación genérica del vehículo son tos siguientes: 

• Y/0<1,2 (Y/Q: relación esfuerzo lateral en la rueda 1 carga de la rueda). 

• dQ/Q < 60% (dQ/Q: relación descarga de la rueda 1 carga media de la rueda). 

Capacidades de inserción y circulación de los vehículos 

Las capacidades genéricas de adaptación de los vehículos CITADIS 302 en el entorno de la vía son las 
siguientes: 

• Radios verticales de 350 m, tanto en hondonadas como en lomas. 

• Radio horizontal de 18 m en depósito y 25 m en línea (el radio en línea puede reducirse hasta los 20 m 
si es preciso). 

• Pendiente máxima de 160 mm y desnivelación máxima de 4mm/m. 
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2 CABINA DE CONDUCCIÓN 

La cabina de conducción es considerada como un puesto de trabajo, su diseño resulta es la resultante de las 
siguientes limitantes: 

• Ergonomía y confort para el conductor y el acompañante 

• Visibilidad 

• Interfaces con los viajeros 

• Interfaces con la explotación 

• Evacuación rápida del conductC?r en caso de emergencia 

• Estética y personalización de la cabina 

El puesto de conducción y su ergonomía es objeto de validaciones ergonómicas dentro del cuadro del estudio 
de la gama de tranvías CITADIS de una parte y en servicio comercial sobre un número de redes, de otra parte. 
La ergonomía de conducción genérica es entonces un valor a preservar dentro del cuadro de aplicación en un 
nuevo proyecto. 

2.1 CONSTRUCCIÓN DEL PLAN DIRECTOR DE CABINA 

La arquitectura de la cabina CITADIS está centrada alrededor de: 

• De una postura de conducción o ergonomía de conducción caracterizada por el conjunto de silla, 
pupitre y armario lateral; esta es la base invariable de la cabina garantizando la comodidad del 
conductor. 

• De disposiciones de seguridad validadas incluyendo el chasis que asegura el respeto de las exigencias 
normativas dé resistencia a los esfuerzos estáticos así como a los choques; este elemento técnico 
complejo es objeto de validaciones genéricas a considerar como un elemento que no se modificará en 
el trabajo de diseño estético. 

• Limitantes de visibilidad que aseguran el respeto de los conos de visión exterior especificados en la 
norma UIC651 

• Disposiciones de confort validadas tomando en cuenta la ventilación del equipo de climatización, 
iluminación, etc. 
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2.2 DISPOSICIONES TOMADAS PARA RESPONDER A LOS CRITERIOS DE 
CONFORT 

2.2.1 GENERALIDADES- CRITERIOS DE ERGONOMÍA 

Las limitantes dimensionales del habitáculo así como los principios de arreglos interiores son definidos por los 
conductores-entonces las dimensiones antropométricas se sitúan entre 1,95 m (95%) al máximo y 1,52 m (5%). 

Las diversas disposiciones de arreglos permiten ofrecer una visibilidad conforme a las prescripciones de la 
norma UIC &%!-OR y distinguir, cual sea la talla del conductor, un obstáculo de una altura de 1,20 m situado a 
1 m adelante del vehículo dentro del campo de visión de 120° (caso de un niño atravesando la vía). 

Un asiento fijo en la parte superior del armario se limita a la derecha del controlador de efectos para recibir un 
agente de soporte o entrenador. Un medio de agarre se pone a disposición en la consola. 

La posición de este lugar y los grandes ventanales permiten al entrenador observar los instrumentos a bordo 
necesarios para la conducción del tren, para llegar al control del freno de emergencia con rapidez y disfrutar de 
una alta visibilidad del exterior del vehículo para observar la señalización exterior. 

Además, una toma instalada en cada pupitre permite la conexión de una unidad de control opcional para el 
entrenador: 

Esta toma permite la activación de las 5 funciones siguientes: 

• Comando del FU 

• Comando del freno magnético 

• Comando del control de llamada 

• Comando de la campana eléctrica 

• Comando ae arenado 

El suministro de estas unidades de control no hace parte de nuestra oferta. 

A fin de facilitar las operaciones de mantenimiento, el conjunto di pupitre está articulado según un eje 
horizontal. Esta disposición permite dos posiciones: 

• Una posición de conducción 

• Una posición elevada (pupitre bascula hacia el frente de la cabina) para facilitar el mantenimiento de 
los equipos ubicados en esa zona. 

2.2.2 SILLA DEL CONDUCTOR 

Esta silla responde a las limitantes ergonómicas resultantes de la instalación confortable de un conductor de 
pequeña o grande talla. 

Los ajustes son fáciles y rápidos en comando manual (comandos eléctricos de accionadores neumáticos) 
permiten al conductor ajustar su posición de conducción. 

Un dispositivo de rotación permite al conductor salir de la silla hacia la derecha de su puesto de conducción. 

La tapicería de la silla será de lana/poliéster, en conformidad con las prescripciones de la UIC 564-2 
concerniente a la propagación de flamas 

2.2.3 PUPITRE DE CONDUCCIÓN 

Los diferentes equipos instalados dentro de la cabina de conducción están dispuestos sobre el pupitre, sobre el 
armario eléctrico o en el techo tomando en cuenta la frecuencia y el orden de utilización. 
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El pupitre está pre-equipado con estos equipos. El mantenimiento se facilita con conectores que hacen este 
equipamiento desmontable. 

El pupitre es una pieza de poliéster mono bloque realizada con la ayuda de una herramienta compleja y esta 
pieza se considera una parte estándar y que no es susceptible que cambie en esta propuesta. 

Comandos sobre el pupitre de conducción 

El manipulador no está equipado con un bloqueo mecánico de posición FU; por el contrario el manipulador FU 
es auto mantenido eléctricamente hasta la parada, sin embargo enclavamiento se puede pagar antes de parar 
por un BP específica para el conductor. Auto manteniéndolo podemos sin embargo ser absuelto antes de la 
parada por un BP específico a disposición del conductor. 

El dispositivo de absolución del frenado de urgencia no permite absolver los FU comandados por el 
manipulador de tracción -frenado. 

Para los otros casos de FU, el FU es mantenido hasta la parada completa, sin posibilidad de desactivar este 
último. 

Organización general del pupitre 

La instalación del manipulador está prevista a la izquierda, así como los comandos de poco uso durante los 
períodos de conducción real, como la calefacción del parabrisas, los faros antiniebla, las órdenes de 
limpiaparabrisas. El área de la derecha está reservada para los comandos necesarios durante la conducción 
como las puertas, el telecomando de agujas (3 posiciones), la interfonia así como y la radio (fuera del 

. suministro), la bocina, etc. 

La pantalla de la función de ayuda a la conducción del sistema de supervisión está situado en la parte central 
del pupitre de conducción. 

Los dos monitores de video a color que aseguran la visualización de las imágenes de las cámaras de retro 
visión exterior están dispuestos a cada lado de esta pantalla. 

Una platina destinada a recibir el Sistema de ayuda a la explotación (fuera de nuestro suministro), localizada a 
la derecha, está igualmente integrada dentro de esta zona protegida por una visera anti reflectante sobre toda 
la longitud. 

Los comandos de accionamiento de los areneros y de grasa están montados en el pupitre. 
Los dispositivos principales que estructuran el diseño del pupitre son: 

• El manipulador de conducción 

• El indicador de velocidad 

• El comando de frenado de seguridad 

• La pantalla táctil de interfaz hombre-máquina 

• Las 2 pantallas de retro visión exterior 

• La pantalla SAE (fuera de nuestro suministro) 

• El conjunto telefónico (radio y teléfono) (fuera de nuestro suministro) 

• El micrófono 

• Los pulsadores de control 

• Las luces de control 
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Comandos fuera del pupitre 

Las demás funciones de acceso menos frecuentes son agrupadas sobre el armario eléctrico , a la izquierda del 
conductor o en el techo. 

2.2.4 ILUMINACIÓN INTERIOR DE LA CABINA 

Una iluminación tipo indirecta, está localizada en el techo y consta de un tubo fluorescente. Esta iluminación 
tiene como objetivo ofrecer la intensidad lumínica necesaria a los operadores de mantenimiento. 

EL nivel de iluminación es del orden de 200 a 250 Lux a 1 ,2 m del suelo. 

2.3 SISTEMA DE RETRO VISIÓN 

Cada motriz está equipada de un sistema de supervisión exterior, de tipo video, que comprende: 

• Dos cámaras de video a color instaladas en cada cabina de conducción 

• Dos monitores de video sobre el pupitre donde la luminosidad puede ser ajustada por la acción de un 
botón pulsador "día/noche" situado sobre el pupitre. 
Este dispositivo permite al conductor: 

• En estación y dentro de la zona de intercambio en el andén, visualizar automáticamente la cara lateral 
del vehículo del lado de servicio seleccionado: 

Si el lado de servicio es del lado derecho, la cámara delantera derecha está ligada a la pantalla 
derecha, y la cámara trasera derecha está ligada a la pantalla izquierda. 

Si el lado de servicio es el izquierdo, la cámara delantera izquierda está ligada a la pantalla izquierda 
y la cámara trasera izquierda está ligada a la pantalla derecha. 

• Entre las estaciones, y bajo demanda, visualizar las dos caras laterales del tranvía: la cámara 
delantera izquierda está ligada a la pantalla izquierda y la cámara delantera derecha está ligada a la 
pantalla derecha. 
La visualización de las dos caras del tranvía esta igualmente realizada dentro de los casos siguientes: 

• El SIE está en falla 

• Ningún lado de servicio está seleccionado en estación 

• Los dos lados de servicio son seleccionados en estación 
En ínter estación, las pantallas de retro visión están en "negro". 

El pilotaje del sistema es realizado de manera automática por el sistema informático embarcado. 

2.4 LIMITACIÓN DEL ACCESO DENTRO DE LA CABINA SOLO A PERSONAS 
HABILITADAS Y SEGURAS A ESTE ACCESO 

El conductor está aislado físicamente de los usuarios gracias a un panel de vidrio. Este panel se compone de: 

• Dos vidrios laterales de seguridad, de alrededor de 6 mm de espesor pegados a la extremidad de la 
estructura. 

• Una puerta con vidrio donde la cerradura permite una evacuación rápida del conductor en caso de 
requerirlo y limita el acceso desde el exterior solo a personas con una llave de servicio. 
Esta puerta asegura el acceso y aislamiento del conductor. Está constituida por: 

• Un vidrio de seguridad de 1 O mm de espesor 

• Una cerradura 
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El deslizamiento de la puerta está asegurado por un riel en la parte superior y una guía en la parte inferior. 

Otros dispositivos para la seguridad del conductor 

Retro visión, por un espejo cuidadosamente ubicado dentro de la cabina, que permite al conductor ver las 
particularidades de los viajeros situados detrás de la cabina. 

Un dispositivo que permite al conductor entre discretamente en contacto de radio con el puesto de comando 
centralizado para advertir cualquier agresión 

El comando de este dispositivo permite a los agentes de explotación del PCC, vía telefónica, de escuchar el 
ambiente sonoro de la cabina de conducción activa. 

La puerta de acceso a la cabina de conducción está equipada de un dispositivo de cerradura en posición 
cerrada, este dispositivo es de utilización exclusiva de los agentes autorizados con una llave específica. 

2.5 ELEMENTOS DE VISIBILIDAD HACIA EL EXTERIOR 

Las diversas disposiciones de arreglo permiten ofrecer una visibilidad conforme a las prescripciones de ·la 
norma UIC 651-0R y distinguir, cualquiera que sea la talla del conductor, un obstáculo de una altura de 1 ,20 m 
situado a 1 m delante del vehículo dentro del campo de visión de 120° (caso del niño atravesando la vía). 

2.5.1 PARA BRISAS Y VENTANAS LATERALES DE LA CABINA 

El para brisas frontal de la cabina está fabricado en láminas de vidrio con un espesor total de 9 mm; y está 
compuesto de: 

• Una lámina de vidrio templado con tinta PARSOL del lado exterior 

• Una lámina intermedia que incorpora un sistema de calefacción 

• Una lámina de vidrio templado en el interior 

El para brisas responde a las exigencias de la norma NF F 15 818. Su resistencia a los choques está 
caracterizada únicamente por los ensayos a choque de proyectiles UIC. 

Las ventanas laterales de la cabina son realizadas en láminas de vidrio de un espesor del orden de los 8 mm; y 
están compuesto por: 

• Una hoja de vidrio templado tintado del lado exterior 

• Una lámina intermedia 

Las ventanas laterales responden a las exigencias de la norma NF F 31 250 

El tinte de vidrio PARSOLVERT es homogéneo con los tintes de los vidrios de las ventanas y las puertas de 
acceso a la sala de viajeros. Una serigrafía en negro está prevista sobre la periferia de estos vidrios para 
proteger de los rayos UV y por estética. Los vidrios son pegados sobre la célula de poliéster. 

La ventana del lado delantero izquierdo está provista de un travesaño triangular de pequeñas dimensiones 
articulado, hacia el interior y la apertura desde el interior. Estos travesaños se utilizan para el intercambio de 
documentos u objetos de pequeño volumen y 1 o pueden ser utilizados para la ventilación adicional. 

2.5.2 DESHIELO Y DESEMPAÑADO 

La parte central del parabrisas está provisto de una red de calefacción integrada de alrededor de 1,5 m2
, 

alimentado con 24 voltios. Sus filamentos están orientadas verticalmente y la potencia específica de la red es 
del orden de 3,5 W 1 dm 2

. 
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La duración de la alimentación del sistema de calefacción está temporizada después del accionamiento del 
comando. 

El aire soplado desde la unidad de acondicionamiento de aire de la cabina está orientado a garantizar el 
desempañado de las ventanas laterales. El flujo de salida de aire que se ha desarrollado específicamente para 
esta función de desempañado. 

Un desempañado por el sistema de calefacción complementa la función de desempañado de las ventanillas 
laterales 

2.5.3 LIMPIA PARABRISAS Y LAVA PARABRISAS 

El pa~abrisas está provisto de una escobilla de limpiaparabrisas única dispuesta en parte vertical visible en la 
posición de reposo. Se tiene un recipiente del lavado adjunto con una capacidad de 6 litros, con acceso desde 
el exterior. 

2.6 DESCRIPCIÓN DEL DISPOSITIVO PARASOL 

El parabrisas está provisto en la parte frontal de un parasol tipo toldo enrollado sobre un cilindro provisto de un 
muelle de retorno. La tela se estira horizontalmente sobre una barra de soporte móvil cuyos extremos están 
guiados por dos varillas rígidas laterales. 

• La maniobra de parasol es manual 

• El descenso y ascenso es efectuado con la mano por acción sobre la barra de carga inferior 

• La protección solar de las ventanas laterales es asegurada por las películas parasol al exterior de los 
vidrios. 

2.7 REMOLQUE 1 EMPUJE 

Dentro del cuadro de una explotación en unidad simple y dada la buena fiabilidad intrínseca del tranvía (2 
remolque/empuje por millón de km), se propone un dispositivo de acoplamiento manual. 

Cada nariz de cabina está equipada para ello con una barra de remolque/empuje en la línea entre el elemento 
de acoplamiento y un elemento de rescate. 

Fotos de la barra de remolque propuesta 
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Después de la eliminación de la primera escotilla de la nariz, el acoplamiento manual entre dos trenes se puede 
hacer sobre la base de de dos agentes, en 1 O minutos. 

2.8 INFORMACIONES COMPLEMENTARIAS 

2.8.1 EQUIPOS QUE PARTICIPAN EN LA SEGURIDAD 

2.8.1.1 Iluminación y señalización exterior 

El vehículo comprende, en cada extremo, equipo de iluminación y de señalización externa. Estos dispositivos 
se colocan en número suficiente para señalar al vehículo tanto en la parada como en curso de desplazamiento. 
Los bombillos utilizados son del tipo incandescente. 

2.8.1.2 Dispositivo de protección contra los choques frontales 

La cabina del conductor y el conductor están protegidos por una serie de medidas constructivas donde el 
chasis es la viga maestra. El chasis estándar propuesto se ha desarrollado específicamente para cumplir con 
las exigencias normativas de resistencia a los esfuerzos estáticos y los choques. 

Ei chasis propuesto está compuesto de: 

• Una estructura capaz de absorber los esfuerzos de compresión de 40 toneladas siguiendo los 
criterios de la norma EN 12663 Uulio 2001 ), vehículo categoría V 

• Un parachoques provisto de dispositivos ligeros de absorción de energía que permiten limitar los 
daños de los choques a bajas velocidades del orden de 3 a 5 km/h entre 2 tranvías del mismo tipo. 

La integración de órganos es adoptado para permitir la sustitución de las piezas accidentadas sin tener que 
alterar la estructura si no está dañada. 

Cabe señalar que en caso de colisión importante, el diseño del CITADIS estándar permite la sustitución 
completa de la cabina para la reparación. 

2.8.1.3 Funciones advertidoras sonora y luminosa 

El operador puede comandar, desde la zona primaria de su puesto de conducción, un advertidor sonoro 
eléctrico y un advertidor óptico tipo faro. 
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El balance de masa indicativo del vehículo de tipo CITADIS 302 básico equipado para el dispositivo APS 
(alimentación por tierra) se encuentra en la tabla siguiente: 

":"r¡·~ ,·~fl..,, 

~ "'' 
• r'')~¡ 
-L ~ 1 

Bogie motor 1 Bogie portador Bogie motor 2 
Estado/masa 

TOTAL 
..- N ..- N ..- N Vehículo <ll <ll <ll <ll <ll <ll 
w w w w w w 

Vehículo en orden de 
marcha 7026 7026 6733 6733 7025 7025 
Vacío (tara) 

Carga Normal CCN 4p/m 2 9087 9087 9851 9851 9103 9103 

Carga máxima CCM 6p/m2 9825 9825 11086 11086 9849 9849 

Tabla 2: Balance de masa 

La masa total del vehículo en tara, así como las masas por eje, deben considerarse con una tolerancia del± 
3%. 

La masa de los pasajeros considerada es de 70 kg/pasajero. 

Este balance no incluye los equipos suministrados por el cliente, excluyendo las opciones, para la disposición 
de la oferta básica, es decir con los equipos APS a bordo. 

Título: CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES, PRESTACIONES Y GESTIÓN DE SEGURIDAD ASOCIADAS AL CITADIS-302 
PROPUESTO PARA CUENCA 

Referencia: LCT00-1-0100-RST-0007 Rev B 
LA CUENCA TRANVIA 1 Page: 21/96 

., 
«La mformac1on conten1da en este documento es prop1edad de Alstom Transport, S. A, CIM, TSO y COFEL Y IN EO GDF SUEZ y no 

puede ser reproducida sin previa autorización » 



lS CIM 
Comp,agnic 1nt..emaLiona!c 
de Maintcn.,-mce 

4 GÁLIBOS /INSERCIÓN EN LA RED 

4.1 HIPÓTESIS CONSIDERADAS 

COfE IN EO 

Las hipótesis consideradas para determinar los gálibos dinámicos son las siguientes hipótesis habituales: 

• Juego rueda/riel 6mm . 

• Desgaste del riel 5mm . 

• Desgaste de la rueda 5mm . 

• Juego de suspensiones primarias de los bogies 2mm . 

• Desplazamientos laterales caja/bogies 15 mm . 

• Aceleraciones laterales: 

En alineación y en curva por el lado interno 1 m/s2
• 

En curva por el lado externo 2 m/s2
. 

Nota : La consideración de una aceleración transversal de 1 mls 2 en alineación y en el interior de las curvas 
corresponde a un margen de seguridad destinado a cubrir los fenómenos de oscilación, viento, etc. Lo 
mismo ocurre para la consideración de 2 mls 2 en el exterior de las curvas, cuando la velocidad de paso 
máxima debe estar limitada por una aceleración centrífuga de 2 m/s 2

. 
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4.2 TABLA DE GÁLIBO DINÁMICO DEL CITADIS 302 

Las siguientes tablas fijan los gálibos estáticos y dinámicos (AD =Alineación derecha): 

Gálibo estático sin juego y sin desgaste 

Sin cámara Con cámara 

Radio Vientre Total Vientre Total 

Tabla 3: Gálibo estático sin juego v sin desgaste 

Gálibo dinámico con juego y desgaste 

Sin cámara Con cámara 

Radio Vientre Total 
Horquilla 

Vientre Total 

Tabla 4: Gálibo dinámico con juego v desgaste 
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5 DESCRIPCIÓN FUNCIONAL DE CONDUCCIÓN Y OPERACIÓN 

5.1 ARQUITECTURA DEL SISTEMA INFORMATICO EMBARCADO 

El sistema informático embarcado está constituido de un calculador central redundante "Unidad de Tratamiento 
Funcional" (UTF) ligado por dos redes numéricas MVB y Ethernet a los diferentes equipos de control/comando, 
de visualización u de sonorización. 

La arquitectura de la red Ethernet es del tipo bus o estrella con switches Ethernet y una conexión 100 Mbps 
velocidad máxima teórica. 

La arquitectura del sistema está ilustrada por el sinóptico de la figura siguiente. Esta articula alrededor de dos 
redes informáticas así como con uniones filiares. 

UV/2 

Ethernet (IP) 

~· LA ROCHELLE Jlq1 

-llf:W:Nollli!l!l!.!ll.,_ 
-HM'I1litaiiiiiiiR 

' ThisardJitedureismown for information and maydJangeacrording to thelate:1 evolution ofthedtadis Produd. lt mowsthe different 
a::¡uipments and is not exhaustive. 

Nota: esta arquitectura genérica de la versión 302 es presentada para información. Ella indica los diferentes 
tipos de equipos ligados a la red, pero no es una lista exhaustiva. 
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5.2.1 

INICIACIÓN DEL TRANVÍA 

PREPARACIÓN DEL TRANVÍA 

El pedido de preparación del material se efectúa desde cualquier cabina, colocando el conmutador de 
conducción en posición «preparación». Esta operación produce la puesta bajo tensión de los equipos de baja 
tensión y del sistema informático a bordo. 

Cuando se pone bajo tensión el material rodante, el sistema informático a bordo verifica la presencia de 
equipos sobre la red y comprueba la presencia eventual de una falla. 

Durante la preparación del tranvía, se verifican los siguientes indicadores (encendiéndolos y luego 
apagándolos) para comprobar su buen funcionamiento: 

• Indicador de falla de frenos. 
• Indicador de velocidad limitada. 
• Indicador de puerta abierta (al menos 1 puerta). 

5.2.2 SELECCIÓN DEL MODO DE CAPTACIÓN 

Durante la operación, los circuitos de alta tensión de los vehículos pueden alimentarse de dos maneras según 
la posición de los convoy sobre la línea: 

• Por medio de una catenaria o Línea Aérea de Contacto, mediante un pantógrafo situado sobre el techo 
del vehículo (modo LAC). 

• Por medio de un riel APS ubicado en el centro de la vía, mediante dos frotadores de alimentación 
situados debajo del vehículo (modo APS). 

El conductor tiene la posibilidad de seleccionar el modo de captación desde la cabina en servicio mediante 
pulsadores. 

Una vez elegido, el cambio de modo y el manejo de los elementos de captación (pantógrafo o escobilla APS) 
se realiza automáticamente sin interrumpir la alimentación de alta tensión del vehículo. Cuando un modo está 
activado, los dispositivos de captación del otro modo están desconectados del circuito de alta tensión del 
convoy, así como del circuito de alimentación exterior. 

A partir de la autorización del cambio de modo, se informa al conductor en la cabina de servicio acerca del 
modo activo en ese momento y cuál será el próximo (pedido alternativo de la información «modo APS» o 
«modo LAC». 

5.2.3 SELECCIÓN DE LOS MODOS DE CONDUCCIÓN 

Para poner en servicio la cabina, el conductor debe seleccionar un modo de conducción con ayuda del 
conmutador de conducción, ya sea en posición "Conducción normal" (CN) o "Conducción por maniobras" (CM). 
La selección de una cabina provoca la neutralización automática de la segunda cabina. 
No es posible seleccionar un modo de conducción sin antes haber pasado por la posición «preparación» del 
conmutador de conducción. 

• Modo de conducción normal: se selecciona, luego de la preparación del vehículo, ubicando el 
conmutador de conducción en «conducción normal». 

• Modo de conducción por maniobras: sirve para las maniobras en el taller, así como para el 
acoplamiento de dos convoy. Se selecciona, luego de la preparación del vehículo, ubicando el 
conmutador de conducción en «conducción por maniobras». 

• Modo de conducción lavado: se emplea para el paso del vehículo por la máquina lavadora. Este 
comando, seleccionado desde la consola (por medio de la tecla táctil «solicitud de lavado»), estará 
accesible luego de haber seleccionado el modo de conducción por maniobra. 
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5.2.4 SELECCIÓN DEL SENTIDO DE LA MARCHA 

El sentido de la marcha se encuentra preseleccionado hacia adelante, desde la puesta en servicio de la cabina. 
Se puede modificar desde la cabina en servicio por medio del pulsador «Marcha atrás», cuando el tranvía está 
detenido. 
En marcha atrás, la velocidad del vehículo se limita automáticamente a 1 O km/h. 
Una señal sonora, alimentada en forma permanente (señal continua), indica al conductor en la cabina activa 
que está seleccionada la marcha atrás. 
El pulsador «marcha atrás» está precintado. 

Nota: No es posible circular marcha atrás en modo de conducción «máquina de lavado». En ese caso, el 
sistema de supervisión anula los comandos de tracción. 

5.3 CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO 

5.3.1 EL MANIPULADOR DE CONDUCCIÓN 

Con el manipulador de conducción tracción/frenado, el conductor controla el nivel de 
aceleración/desaceleración. 

1. Cuanto más se empuja el manipulador hacia 
adelante, más importante es el esfuerzo de 
tracción demandado. 

2. En posición vertical (= posición neutra), no se 
aplica el par. El vehículo permanece detenido 
o avanza por inercia (ningún esfuerzo 
requerido). 

3. Cuanto más se empuja el manipulador hacia 
atrás, más importante es el esfuerzo de 
frenado demandado. 

Las distintas posiciones del manipulador de tracción/frenado son las siguientes: 
• La posición neutra es estable y está marcada con una ranura. 
• La zona de tracción está comprendida entre la posición neutra y la zona máxima de aceleración. Si se 

suelta la palanca en zona de tracción, regresa al mínimo en zona neutra y al máximo en frenado 
máximo de servicio. 

• La zona de frenado comprende: 
o Una posición FMS (Frenado Máximo de Servicio) marcada con una «ligera» ranura. 
o Una posición de frenado de emergencia marcada con una ranura. 

5.3.2 LIMITACIÓN DE VELOCIDAD 

En función de los diferentes modos de conducción o modos degradados, se aplica al material rodante un límite 
de velocidad. 
Según los casos, se «limita» la velocidad máxima, ya sea activamente restringiendo el esfuerzo de tracción y 
con la aplicación de un esfuerzo de frenado, si es necesario (ej. conducción por maniobras, marcha atrás, etc.), 
o bien pasivamente disminuyendo sólo el esfuerzo de tracción (ej. conducción normal, remolque, empuje, etc.). 
En todos los casos, cuando prácticamente se alcanza la velocidad máxima, se la limita de manera activa o 
pasiva. 
Se informa al conductor que está superando la tolerancia de exceso de velocidad autorizada, por medio de una 
alarma sonora y visual en la consola. 

No obstante, el conductor sigue siendo responsable de respetar el límite de velocidad estipulado; las 
funciones de limitación no reemplazan al conductor. 
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Tabla 5: Tabla de síntesis de las limitaciones de velocidad 

Nota: Los valores de las limitaciones de velocidad pueden ser parametr:izados por ALSTOM Transport dentro 
de ciertos límites al comienzo del proyecto. -

5.3.3 LA SUPERVISIÓN DEL ESTADO DE VIGILIA DEL CONDUCTOR, UNA 
SEGURIDAD ESENCIAL DEL DISPOSITIVO DE CONDUCCIÓN. 

Esta función permite que un sólo agente realice la conducción; fue sometida a la aprobación de las autoridades 
competentes de certificación, sobre la base del informe establecido por ALSTOM. 
El funcionamiento del dispositivo que asegura la supervisión del comportamiento del agente de conducción 
permite el desplazamiento del vehículo solamente si el agente acciona un botón de vigilia automático dispuesto 
en la empuñadura del manipulador, mediante ciclos de «apretar» y «soltar». 

Durante el desplazamiento del vehículo, el conductor debe, de manera cíclica, pulsar el sensor durante un 
máximo de diez segundos y luego soltarlo (captador sensitivo) durante, a lo sumo, tres segundos. 
Si no respeta esta secuencia, una señal sonora se lo advierte. Si retoma el ciclo normal de pulsación y 
liberación, la señal sonora se interrumpe y la operación prosigue normalmente. 
Si después de dos segundos, luego de activarse la señal sonora, el conductor no ha retomado el ciclo normal 
de pulsación y liberación, se activa el frenado de emergencia hasta la detención completa del vehículo. 

Nota: En caso de falla, se puede aislar el sistema de vigilia accionando un conmutador instalado en la cabina 
(24S1). En caso de anomalía, el dispositivo de vigilia se puede detener por medio de un conmutador 
precintado. 

5.3.4 FRENADO EN CONDICIÓN NORMAL 

El tranvía Citadis está equipado con tres componentes de frenado diferentes: un freno electrodinámico, un 
freno de fricción y patines magnéticos. 

5.3.4.1 Frenado de servicio 

El frenado de servicio del vehículo está esencialmente asegurado por el freno electrodinámico (motor). Este 
freno actúa sobre los ejes motores y utiliza principalmente la recuperación de energía hacia la red de 
alimentación. Cuando esto no es posible, el frenado se realiza en forma reostática. 

Desde que recibe la orden de frenado del manipulador, cada ETF asegura el mando del freno electrodinámico 
y, según la necesidad, comanda el frenado a fricción complementario sobre el bogie al que está asociado. 
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Cuando la velocidad es inferior a 3 km/h (o a 1 km/h en modo de maniobra), cada ETF corta el freno 
electrodinámico y ordena al ECF correspondiente la aplicación progresiva del freno de inmovilización. 

5.3.4.2 Freno de inmovilización 

El freno de inmovilización permanece aplicado en la detención, incluso si el manipulador vuelve a la posición 
neutra. Se utiliza particularmente en las paradas en estación, para mantener inmóvil el tranvía durante el 
intercambio de pasajeros. 

El freno de inmovilización se va aflojando progresivamente para salir de la estación, o durante una detención 
en pendiente, limitando así la posibilidad de que el tranvía retroceda durante el arranque. 

5.3.4.3 Freno de estacionamiento 

El freno de estacionamiento se aplica automáticamente durante la despreparación del tranvía. De esto resulta 
una orden de esfuerzo de frenado máximo de los frenos mecánicos de los bogies (incluso los bogies cuyos 
frenos se hubieran aislado previamente mediante un aflojamiento de emergencia a través de la bomba de 
aflojamiento eléctrico). El esfuerzo de frenado está asegurado por lbs est[ibos de los dos bogies. 

Finalmente, se vigila permanentemente el estado de los frenos a fricción de cada bogie, a través de las 
informaciones de estado transmitidas por la central hidráulica de cada bogie (freno aplicado 1 freno soltado). 

Nota: Todos los bogies cuentan con patines electromagnéticos (dos por bogie). Estos sólo intervienen cuando 
se produce un frenado de emergencia o de seguridad, o por pedido del conductor a través de una orden 
específica. 

5.3.5 FRENADO DE SEGURIDAD 

5.3.5.1 Frenado de emergencia 

En modo de conducción normal. el frenado de emergencia puede activarse por lo siguiente: 
• El dispositivo de supervisión del estado de vigilia del conductor. 
• Una orden manual del conductor (posición de frenado de emergencia del manipulador de 

tracción/frenado). 
• Una posición incorrecta del conmutador de conducción. 
• La apertura de una puerta a una velocidad superior a 3 km/h. 
• La posición baja de la defensa. 
• La detección de una deriva del vehículo en modo de conducción normal. 
• Un control manual situado sobre la caja de formación-conductores. 

La apertura del circuito de emergencia (contacto del relé de frenado de emergencia) actúa directamente sobre 
los equipos de tracción/frenado, aplicando el frenado de emergencia. 
El funcionamiento del frenado de emergencia es análogo al del frenado de servicio, y exige niveles de esfuerzo 
de frenado más elevados (electrodinámico y de fricción) sobre todos los bogies. 
Por otro lado, la apertura del circuito de emergencia provoca también la aplicación del freno electromagnético. 

El frenado de emergencia se mantiene automáticamente hasta la detención completa del vehículo. 

Además de los equipos de frenado. una activación del frenado de emergencia provoca lo siguiente: 
• La activación del dispositivo de vertido de arena. 
• El descenso de la defensa según el sentido de marcha corriente, en el caso de un frenado de 

emergencia manipulador. 
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5.3.5.2 El frenado de emergencia en zona de liberación de andén 

El accionamiento de una palanca de emergencia en la zona de liberación de andén ordena sobre todos los 
bogies la aplicación de un frenado de emergencia, sin apertura del circuito de emergencia, lo que permite no 
aplicar el freno electromagnético. 

5.3.5.3 Frenado de seguridad 

Un mando de tipo «golpe de puño» perfectamente accesible sobre el pupitre de conducción permite activar el 
frenado de seguridad desde cualquier cabina. Esa acción provoca la apertura del circuito de seguridad y 
produce lo siguiente: 

• La inhibición de la tracción y del freno electrodinámico por apertura del disyuntor principal. 
• El esfuerzo máximo de frenado en todos los bogies, ordenado por los ECF. 
• La orden de aplicación del freno electromagnético en todos los bogies (mediante la apertura del circuito 

de emergencia). 
Durante un frenado de seguridad, se inhibe la corrección a la carga y el esfuerzo aplicado es máximo. También 
se aplica el freno electromagnético. 

El frenado de seguridad se mantiene automáticamente hasta la detención.completa del vehículo. 

Freno de servicio Prioritario preciso NO SÍ SÍ(1) SÍ 

Freno de emergencia SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 
VACMA 

Freno de emergencia SÍ SÍ NO SÍ SÍ(1) SÍ 
en zona de andén 

Freno de emergencia SÍ SÍ Sí SÍ SÍ SÍ 

Freno de seguridad NO SÍ SÍ NO SÍ NO 

Freno de inmovilización NO Sí NO NO NO NO 
en línea 

Freno de NO SÍ NO NO NO NO 
estacionamiento 

(1) únicamente en detección de inmovilización o a pedido del conductor. 

Tabla 6: Tabla de síntesis del frenado funcional 

5.3.6 UN SISTEMA DE VERTIDO DE ARENA PARA MEJORAR LA ADHERENCIA 

En caso de patinaje del vehículo, se advierte al conductor a través del parpadeo del botón luminoso «vertido de 
arena». El indicador del botón pulsador se enciende de forma permanente hasta que se operan los equipos de 
vertido de arena. 
El vertido de arena también puede operarse automáticamente en caso de frenado de emergencia o de 
seguridad, o en caso de inmovilización en frenado de servicio. 
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5.3.7 UN SISTEMA DE LUBRICACIÓN PARA LIMITAR EL DESGASTE RIEL/RUEDA. 

Todos los trenes están equipados con un dispositivo de lubricación de las pestañas destinado a limitar el 
desgaste de la rueda y del riel, a reducir el ruido y a facilitar la adaptación del tranvía en las curvas. 
El comando de lubricación puede ser: 

• Manual, realizado por el conductor pulsando el botón luminoso «lubricación» desde la cabina en 
servicio, sea cual fuere la velocidad. 

• Automático, a través del Sistema de Ayuda a la Explotación (SAE), si la velocidad no es nula. 
El indicador del botón pulsador del comando «Lubricación» de las pestañas permite que el conductor visualice 
el ciclo de lubricación (estado del interruptor de mando) accionado de manera manual o automática. 

5.3.8 LOS SISTEMAS ANTI PATINAJE Y ANTIINMOVILIZACIÓN 

El objetivo de esta función es aprovechar al máximo la adherencia utilizable, relajando el esfuerzo de tracción o 
de frenado en función de los datos de velocidad disponibles. 

En tracción: 
Si el equipo de tracción detecta un patinaje sobre uno de los ejes, el esfuerzo de tracción se reduce 
automáticamente. 
Durante la detección del patinaje, el indicador de patinaje/inmovilización, localizado sobre el pulsador de vertido 
de arena, parpadea para indicar al conductor que debería activar manualmente los areneros por medio del 
botón pulsador Vertido de arena. 

En frenado: 
Si durante el frenado uno de los equipos de tracción detecta una inmovilización en uno de los ejes, el esfuerzo 
de frenado se reduce de manera automática y los areneros se activan de inmediato sobre el bogie 
correspondiente hasta recuperar la adherencia. 
Si el dispositivo electrónico de comando de freno del bogie portador detecta, durante el frenado, una 
inmovilización sobre uno de los ejes, reduce automáticamente los esfuerzos de frenado mecánico. 
La función anti inmovilización está inactiva durante un frenado de seguridad. 

5.3.9 RETROVISIÓN 

Existe un sistema de vigilancia exterior instalado a bordo de los vehículos. Su función es permitir al conductor 
observar los sectores laterales del vehículo. El conductor puede, según el caso, observar ambos lados 
simultáneamente o los dos extremos de un único lado del tranvía. 
En cada coche motor de los extremos, el sistema está compuesto por los siguientes elementos: 

• Dos cámaras de video a color, instaladas a ambos lados de cada cabina de conducción. 
• Dos monitores de video a color de 6"4 (con ajuste de la luminosidad) instalados dentro de cada cabina 

de conducción. 

(ijl Cámaras - puertas 

CJ Pantallas Read-vision 

lil Cajas de control 

M1 C1 NP C2 M2 

Fiaura g· Sinóotico del sistema de retrovisión 
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En la estación y en zonas de liberación de andenes, este dispositivo permite al conductor observar 
automáticamente la cara lateral del sector de servicio escogido: 

• Si el sector de servicio seleccionado es el derecho, la cámara delantera derecha está conectada a la 
pantalla derecha y la cámara trasera derecha a la pantalla izquierda. 

• Si el sector de servicio seleccionado es el izquierdo, la cámara delantera izquierda está conectada a la 
pantalla izquierda y la cámara trasera izquierda a la pantalla derecha. 

• Si no se selecciona ninguno de los dos sectores o si se seleccionan ambos sectores de servicio, la 
cámara delantera izquierda está conectada a la pantalla izquierda y la cámara delantera derecha está 
conectada a la pantalla derecha. 

Cuando el vehículo se encuentra en movimiento, fuera de una zona de liberación del andén, los dos monitores 
de la cabina en servicio están predeterminados en modo de espera. 
No obstante, entre estaciones, el conductor puede activar cuando lo desee la visualizaciófl de las imágenes de 
las cámaras situadas sobre la cabina en servicio. La cámara delantera izquierda está conectada a la pantalla 
izquierda y la cámara delantera derecha está conectada a la pantalla derecha. 

5.4 CONSOLA DE. CONDUCCIÓN: LA HERRAMIENTA DE SUPERVISIÓN DEL 
TRANVÍA 

La interfaz hombre-máquina es una consola táctil que se encuentra sobre el pupitre de cada cabina. Esta 
consola táctil cuenta también con botones pulsadores en su periferia. 
Existen distintos niveles posibles de acceso a la consola que permiten obtener datos, funciones y distintas 
pantallas según el nivel elegido. El nivel aplicado por defecto es el de conductor, que se explica a continuación 
(a los otros niveles se puede acceder mediante la introducción de una contraseña): 

• Nivel de acceso de conductor: este nivel permite acceder a toda la información que el conductor 
necesita para operar el tranvía en las mejores condiciones. 

• Nivel de acceso de mantenimiento: este nivel, por encima del nivel anterior, permite acceder a 
información más profunda relativa a las distintas averías, así como a herramientas de investigación 
adicionales. 

Para no sobrecargar las distintas pantallas y aportar una información clara y precisa al conductor y al técnico 
de mantenimiento, puede accederse a distintos niveles de pantallas. El procedimiento para invocar esas 
pantallas es de tipo intuitivo, lo que facilita la utilización de los tabuladores y teclas táctiles que aparecen en la 
pantalla en el momento oportuno. 

Nota: 
o Las pantallas que se presentan en los párrafos siguientes son ilustraciones dadas a título de ejemplo. 

No representan una lista completa de todas las pantallas que aparecen en la consola, pero definen 
globalmente las funciones y la organización de las pantallas. 

o Todas las pantallas provistas tienen una duración y una confiabilidad importante, con un MTBF (tiempo 
promedio entre fallas) superior a las 50 000 horas. 

5.4.1 PANTALLA PRINCIPAL DE CONDUCCIÓN 

La pantalla principal es la que aparece por defecto desde el momento en que una cabina está en servicio. 
Permite al conductor consultar el estado de los distintos sistemas del material rodante, así como la presencia 
de alarmas. 
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Figura 10: Pantalla de estado del vehículo 

Botones de 
navegación. 

La pantalla principal se articula en torno a distintas zonas dedicadas a diferentes tipos de datos: 
• Barra de estado superior: 

o limitación de velocidad y modo degradado asociado: en caso de alarma que requiera un modo 
degradado, se mostrará una indicación del modo degradado (fin de jornada, fin de recorrido, 
regreso HLP y emergencia) y la velocidad asociada. 

o Fecha y hora. 
o Número EOI: número del Estado Operativo Incorrecto. 
o El número del conductor, número de servicio, próxima estación y nombre de la terminal. 

• Zona de estado del tranvía: esta zona está dedicada a la representación gráfica de los principales 
sistemas (estado de la tracción, de los frenos mecánicos, de los patines magnéticos, de las puertas, 
activación de una palanca de desbloqueo, etc.) del tranvía, así como su ubicación en el convoy. 

• Botones de navegación: estos botones se utilizan para navegar, seleccionar y validar. 
• Zona inferior: los iconos indican la funcionalidad asignada a los botones inferiores. Estos botones se 

utilizan para navegar entre las distintas pantallas. 

5.4.2 GESTIÓN DE LAS ALARMAS 

Una alarma es un acontecimiento crítico que se señala directamente al conductor y que requiere una rápida 
acción (palanca de desbloqueo de seguridad de las puertas activada, solicitud por el interfono de los pasajeros, 
etc.). 
Independientemente de la pantalla que aparezca en la consola, el conductor sabe siempre cuándo se activó 
una nueva alarma a través de un pictograma que aparece y parpadea en la zona de estado permanente de la 
pantalla. 

El conductor puede cancelar las alarmas activas pulsando los botones táctiles que aparecen en el centro de la 
pantalla. La cancelación tiene el efecto de detener el parpadeo del pictograma en la zona de estado 
permanente. Sin embargo, sigue mostrándose mientras la alarma esté presente. 
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Figura 11: Pantalla de alarma 

5.4.3 PANTALLA DE ANOMALÍAS 

COFELY INEO 

La pantalla EOI (Estado Operativo Incorrecto) permite. al agente de conducción conocer todas las anomalías 
detectadas en el tren y que afectan a su operación (por ejemplo: pérdida de un equipo de tracción). 
Esta pantalla puede abrirse en cualquier momento presionando sobre el botón correspondiente en la parte 
superior de la barra. 

Figura 12: Pantalla EOI 

Los EOI se presentan según su importancia (remolque/empuje, viaje fuera de servicio, fin de recorrido, fin de 
jornada). Cuando hay un EOI activo, parpadea un pictograma para informar al conductor. El conductor puede 
acceder entonces a la lista de EOI, visualizar para cada uno de ellos las instrucciones asociadas a ese estado 
incorrecto, y eventualmente la localización de la falla. También se provee al conductor una instrucción de ayuda 
para facilitarle la consulta. 

5.4.4 OTRAS PANTALLAS 

Además de las pantallas presentadas anteriormente, las que siguen pueden mostrarse si así lo solicita el 
conductor pulsando los botones específicos en la parte inferior de la barra. 
Lista de pantallas accesibles: 

• Pantalla «Objetivos». 
• Pantalla «Gestión de anuncios a los pasajeros». 
• Pantalla «Comandos varios» que permite acceder a: 
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o Modo exceso de velocidad. 
o Nivel de arena. 
o Nivel de grasa. 
o Aislamiento grupo tracción. 
o Ajuste fecha/hora. 

• Pantalla de mantenimiento. 
• Etc. 

5.4.5 ALERTAS SONORAS DESTINADAS Al CONDUCTOR: 

Una señal sonora multitonos destinada al conductor, en la cabina de conducción en servicio, difunde la 
siguiente información sonora, por orden de prioridad: 

• Señal sonora de emergencia de cabina a cabina: se opera pulsando el botón de control de la señal 
sonora de emergencia. 

• Vigilia automática: cuando el con.ductor no respeta las secuencias de acciones esperadas por el 
sistema de vigilia automática (alarma de t1po señal continua). 

• Autorización de tracción: indica al conductor que puede traccionar saliendo de la estación (señal de tipo 
"gong «tres golpes»"). 

• Alarma DDU (Driver Desk Unit): cuando un acontecimiento o una alarma necesita atraer la atención del 
conductor sobre la DDU (señal discontinua). 

• Marcha atrás (señal comandada de forma continua cuando el Material Rodante está dando marcha 
atrás). 

5.5 DETENCIÓN Y DESPREPARACIÓN DEL VEHÍCULO 

La despreparación del vehículo se efectúa presionando el pulsador correspondiente desde la cabina en servicio 
o desde cualquier cabina si ninguna se encuentra en funcionamiento. Esto es posible sea cual fuere el modo de 
conducción previamente seleccionado. 

Luego, no se podrá efectuar una nueva preparación a menos que el tranvía se encuentre en un estado neutro 
(ningún modo de conducción seleccionado y ninguna orden de preparación enviada desde una u otra cabina). 

La despreparación del vehículo provoca la aplicación del freno de estacionamiento. 

Luego de la despreparación del vehículo, los siguientes equipos siguen recibiendo energía durante 30 minutos, 
gracias a una temporización sobre su línea de alimentación: 

• Sistema de Ayuda a la Explotación (SAE). 
• Sistema de radio. 
• Los equipos necesarios para mantener en funcionamiento la red Ethernet. 
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6 ACCESIBILIDAD A LOS VEHÍCULOS 1 HABITABILIDAD 

6.1 INTERFAZ ANDÉN 1 VEHÍCULO 

Limitar las separaciones entre los umbrales y los vehículos sin tener que utilizar dispositivos móviles de tipo 
umbral motorizado es una preocupación recurrente en las redes de tranvía; para responder a esta necesidad, 
se propone equipar todas las puertas de acceso a los vehículos con un dispositivo de umbral fijo, con un 
extremo retráctil ajustable. 

La solución consiste en equipar todas las puertas con un umbral fijo saliente con una parte ajustable. 

La posición de la parte fija se define para evitar cualquier contacto al pasar por los andenes, teniendo en 
cuenta la superposición de hipótesis desfavorables. 

Es posible prolongar esta posición de umbral fijo, surgida de una suma de condiciones extremas, mediante una 
extremidad de material sintético capaz de deSaparecer en caso de producirse un (improbable) contacto con el 
andén. El saliente de esa extremidad retráctil no es fijo sino ajustable durante la vida útil del vehículo, para 
adaptarse lo más posible a la realidad de la red y a las condiciones de operación. 

Con un dispositivo de este tipo, es posible limitar la separación horizontal nominal a la altura de las puertas 
dobles a un valor del orden de los 50 mm y a la altura de las puertas simples a unos 80 mm en los andenes 
alineados. 

Nota : La noción de separación nominal significa un vehículo centrado en la vía, sin incluir las tolerancias de 
la posición del andén. 

Los principios de la solución propuesta figuran en el esquema siguiente (a la altura de una puerta doble): 

Figura 13: Interfaz umbral-andén 
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Dado que los vehículos CITADIS tienen suspensiones mecánicas, la calidad de la comodidad está vinculada a 
la necesidad de flexibilidad de los resortes. La deflexión nominal del vehículo entre el estado de tara y el estado 
de carga máxima (6p/m2

) es del orden de los 48 mm, a lo que habría que sumar de O a 10 mm de desgaste de 
las ruedas no compensado (reglaje de compensación superior a 10 mm), lo que da una amplitud máxima de 
unos 58 mm. 

Imagen de la realización de un umbral retráctil (puerta abierta): 

Figura 14: Foto de un umbral de puerta 

6.2 INTERFAZ PUERTAS/PASAJEROS 

Los vehículos están equipados, en cada una de sus caras, con dos puertas de una hoja (una a cada extremo) 
que ofrecen un paso de 800 mm y cuatro puertas de dos hojas que ofrecen cada una un paso de 1300 mm. 

Las puertas simples de los extremos se abren hacia atrás del vehículo. 

Cada puerta presenta una altura de paso de unos 2070 mm. 

La longitud de paso acumulada que se ofrece representa el 24 % del largo útil (sin incluir la cabina) del tranvía. 

Las puertas son corredizas. 
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6.3 ACCESO DEL PERSONAL DE CONDUCCIÓN O DE MANTENIMIENTO 

El conductor o el personal de mantenimiento pueden acceder a la cabina de conducción utilizando la puerta de 
acceso de los pasajeros situada en el extremo del vehículo. 

Para ello, se instaló un dispositivo de desbloqueo en la puerta delantera derecha, cerca de la cabina. Puede 
maniobrarse desde el exterior del vehículo con ayuda de una llave de servicio. 

6.4 DESPLAZAMIENTO DENTRO DEL VEHÍCULO 

El material presenta un nivel bajo a 360 mm del riel (vehículo vacío) a lo largo de toda la zona de pasajeros. 

La altura del techo es de 2170 mm en la sección estándar (sin incluir las barras del techo y las pantallas). 

6.5 PLAZAS SENTADAS 

El número de plazas sentadas en la disposición básica es de 54 asientos fijos. 

El asiento propuesto ofrece un nivel óptimo de comodidad con un ancho de 430 mm y una profundidad de 420 
mm aproximadamente. Este ancho de asiento es óptimo para un tranvía 2400 mm de ancho. 

La disposición de los asientos está en conformidad con las normas UIC 565-3 y EN P 91 801 en lo relativo a los 
usuarios de sillas de ruedas (exigencias de maniobrabilidad de las sillas). 

6.6 SECUENCIA FUNCIONAL DE APERTURA 1 CIERRE DE PUERTAS 

6.6.1 APERTURA DE PUERTAS 

La selección del sector de servicio para la apertura de las puertas se realiza pulsando uno de los dos botones 
luminosos para la selección de sector. El conductor puede no seleccionar ningún sector, un sector o los dos 
sectores del vehículo. 
Luego, la apertura de las puertas se encuentra condicionada a la existencia de una autorización de apertura y 
de una orden de apertura. 

La autorización de apertura de las puertas se relaciona con la verificación de las tres condiciones siguientes: 
• Selección de uno o varios sectores por parte del conductor. 
• Desbloqueo de las puertas controlado por el conductor pulsando el botón de dos posiciones 

«Desbloqueo». 
• Velocidad del vehículo inferior a 2 km/h. 

El comando de apertura se realiza a continuación de forma: 
• General: lo realiza el conductor, accionando el pulsador de enganche «Apertura general». 
• Individual: lo realizan los pasajeros, desde el interior o el exterior del tranvía, accionando los botones 

de apertura de puertas ubicados sobre uno de los paneles de cada puerta (modo «libre servicio»). 
• Local: para las puertas situadas en los espacios para personas con movilidad reducida, lo realiza el 

conductor pulsando una tecla táctil de la consola del pupitre, luego de un llamado efectuado a través de 
un pulsador reservado para las personas con movilidad reducida. 
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La apertura de al menos una puerta se anuncia en la cabina por medio de la iluminación del indicador «Puerta 
abierta», y en la consola del pupitre (pictograma puerta abierta). 

Una acción del conductor sobre la tecla táctil «Inhibición de cierre de puertas» impide que las puertas abiertas 
se vuelvan a cerrar. 

6.6.1.1 los pulsadores de apertura de puertas 

Cuando los comandos de selección de laterales y de desbloqueo están activos, las platinas de las puertas 
situadas en el sector seleccionado controlan el parpadeo de los visores interiores y exteriores de la puerta para 
señalar a los pasajeros que puede abrirse. 
La iluminación queda fija luego de una orden de apertura de las puertas y vuelve a parpadear durante la fase 
de cierre de la puerta. 

6.6.2 LA SEGURIDAD FRENTE A LOS PASAJEROS 

6.6.2.1 Detección de.pasajeros 

Un dispositivo de detección fotoeléctrico impide el cierre de la puerta cuando un pasajero se ubica entre sus 
montantes. 
Este dispositivo está activo durante el cierre de la puerta en modo «libre servicio». 

6.6.2.2 Detección de obstáculos 

La detección de obstáculos permite garantizar la seguridad de los pasajeros que suben o bajan del vehículo. 
Se compone de un dispositivo que detecta la sobrecarga del motor cuando la puerta encuentra un obstáculo. 
Este dispositivo de seguridad produce la reapertura de la puerta durante aproximadamente un segundo, luego 
ordena nuevamente el cierre de la puerta. 
Al cabo de cinco ciclos de reapertura sucesivos, la puerta se abre y permanece abierta. No obstante, el 
conductor puede forzar el cierre. 
Este dispositivo de seguridad también está activo durante la apertura y detiene el movimiento de la puerta 
durante dos segundos antes de retomar el ciclo de apertura normal. Al tercer intento, la puerta se inmoviliza en 
su punto de bloqueo hasta la aparición de una orden de cierre. 

6.6.3 CIERRE DE PUERTAS 

El cierre de las puertas se puede efectuar detectando una obstrucción activa o a través de la inhibición de esta 
detección en caso de cierre forzado. 

Cierre de puertas en modo «libre servicio» 

El cierre de puertas en modo «libre servicio» se efectúa automáticamente tres segundos después de su 
apertura completa o tres segundos después de la última detección de pasajeros (células fotoeléctricas). Este 
cierre se hace con el dispositivo de seguridad detección de obstáculos y en ausencia de detección de 
pasajeros. 
Una señal sonora y visual, ubicada en cada puerta, permite avisar sobre el cierre inminente. 

Cierre de puertas por anulación de la orden de desbloqueo 

El cierre de puertas por anulación de la orden de desbloqueo, efectuada por el conductor, cancela la 
autorización de apertura. 
Por lo tanto, la secuencia de cierre es la siguiente: 
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• Señalización sonora y luminosa simultáneas en el compartimento (una señal continua emitida por la 
sonorización y un visor que parpadea en el panel que se encuentra en la parte superior de cada puerta 
abierta). 

• Cierre con detección de obstrucción de las puertas activas durante el proceso de cierre. 
• Imposibilidad de apertura de las puertas cerradas, indicada por el apagado del indicador de los botones 

de las puertas. 
• Mantenimiento de las puertas abiertas o en proceso de apertura durante tres segundos, seguido de un 

cierre con detección de obstrucción activa. 
El mensaje sonoro de cierre normal de las puertas se difunde en forma de un anuncio de advertencia grabado, 
a través de todos los altoparlantes de la sonorización. 

Cierre forzado 

En caso de que una puerta permanezca abierta, el conductor puede forzar el cierre de las puertas con ayuda 
de un control específico, que debe mantener durante más tres segundos para que el cierre se haga efectivo. 
Este cierre se efectúa sin las seguridades de detección de pasajeros y detección de obstáculos, anteriormente 
descritas. Por lo tanto, se indica el cierre a los usuarios tanto en forma luminosa (visor que parpadea en el 
panel situado arriba de cada puerta abierta) como en forma sonora (señal discontinua desde la sonorización), 
durante los tres primeros segündos en que el conductor mantiene el control antes de que el cierre comience. 
El pulsador debe mantenerse hasta el cierre completo de todas las puertas del convoy. 
El mensaje sonoro de cierre forzado de las puertas se difunde en forma de un anuncio de advertencia grabado, 
a través de todos los altoparlantes de la sonorización. 

6.6.4 VIGILANCIA Y CONTROLES DEL ESTADO DE LAS PUERTAS 

El estado de cada puerta (abierta, cerrada, con fallas, aislada) aparece en la consola principal de conducción." 

El cierre de todas las puertas se controla también automáticamente a través de un circuito de seguridad. La 
apertura de una puerta por encima del umbral de velocidad de 3 km/h desencadena inmediatamente un 
frenado de emergencia. 
Cuando todas las puertas están cerradas y bloqueadas, una señal sonora lo anuncia en la cabina en servicio 
para avisar al conductor que puede arrancar, y el indicador "puerta abierta" se apaga. 

Al producirse una falla en una puerta, el agente de conducción puede clausurarla localmente para poder 
continuar con la operación. En ese caso, se la aísla de forma mecánica y eléctrica. 

6.6.5 CAMBIO DE CABINA 

Los mandos de las puertas, a disposición del conductor, se activan desde los siguientes puntos: 
• Cabina en servicio, si existe alguna. 
• Última cabina en servicio, cuando ninguna cabina está en funcionamiento. 

Así, durante el cambio de cabina, el estado de los controles de las puertas se mantiene hasta la puesta en 
servicio de la otra cabina. 

6.6.6 EVACUACIÓN DE EMERGENCIA 

Un dispositivo de seguridad situado cerca de cada puerta, llamado «palanca de desbloqueo de emergencia», 
permite el desbloqueo mecánico. La acción sobre una palanca de desbloqueo de emergencia se acompaña de 
una señalización sonora y visual en la cabina de conducción. 
La activación de la palanca de desbloqueo provoca automáticamente: 

• En zona de andén: el frenado de emergencia sin patines magnéticos. 
• En todos los casos (excepto en zona de andén): 

o Un comando de interfonía con el conductor. 
o Una cadencia de las luces de advertencia de peligro, si la velocidad es inferior a 3 km/h. 
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Luego, la apertura es efectivamente posible en función del estado del sector de servicio seleccionado y luego 
de un plazo variable según la velocidad: 

Retardo de 15 segundos, si la velocidad es inferior a 3 km/h. 
Retardo de 60 segundos, si la velocidad es superior a 3 km/h. 

El restablecimiento de este mecanismo es posible, ya sea por medio de una acción mecánica local en la puerta 
o bien desde la cabina de conducción, accionando el pulsador «Restablecimiento de las palancas de 
seguridad». 
Después del restablecimiento (local o remoto) del dispositivo de emergencia, la puerta está nuevamente activa 
y su comportamiento depende de las órdenes que reciba. 
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7 COMPORTAMIENTO CINEMÁ TIC O 

7.1 RENDIMIENTO DE LA CADENA DE TRACCIÓN/FRENADO 

La arquitectura general de tracción de un CIT ADIS 302 se basa en la motorización de dos bogies. 

Cada bogie motorizado tiene asociado un Equipo de Tracción 1 Frenado (ETF) que, a partir de la tensión de 
línea, protegido por el disyuntor y el pararrayos, ofrece a los dos motores del bogie en cuestión la conducción 
eléctrica necesaria para realizar el esfuerzo de consigna solicitado. 
En el siguiente sinóptico, se ilustra el diseño generál de la cadena de tracción: 

22 

• *'"~---r _,... 

21 L ... "'".,.: =t 

_________ ...J -
Figura 15: Diseño general de la cadena de tracción 
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Cada ETF conduce su bogie de forma independiente, tanto en la tracción como en el frenado electrodinámico 
que se realiza de forma prioritaria mediante la recuperación de energía en la catenaria o, en caso de resultar 
imposible la recuperación, mediante la disipación de energía en los reóstatos de frenado. 

7.2 RENDIMIENTO DE LA CADENA DE TRACCIÓN 

Condiciones generales de cálculo 

El rendimiento se define con los siguientes parámetros: 

• Nivel de carga máxima (6 p 1 m2
). 

• Tensión de línea en el pantógrafo de 750 V. 

• Tensión en el filtro ondulador de 900 V en frenado. 

• Ruedas semi usadas. 

Los valores que aparecen en las distintas curvas y textos siguientes consideran una tolerancia de ±5 %. 

Los valores mencionados tienen en cuenta: 

• La aceleración de las masas rodantes. 

• La resistencia al avance (fórmula de Davies). 

• La resistencia al despegue (2daN/T). 

• La resistencia debida a las pendientes (cuando se indique). 

7.2.1 COMPORTAMIENTO DE TRACCIÓN Y FRENADO ELÉCTRICO EN 
MOTORIZACIÓN NOMINAL 

El comportamiento de aumento de velocidad y desaceleración en plano y con alineación a la derecha del 
vehículo con carga máxima se detalla en los datos de los gráficos que siguen: 

Figura 1: 
Figura 2: 

Curvas tipo esfuerzo/velocidad indicativa (sólo en tracción y en frenado electrodinámico). 
Curvas indicativas de aceleración y desaceleración máxima, en función de la velocidad para 
una carga correspondiente a la carga máxima. 

Tabla 3: Valores medios de aceleración (en condiciones de carga máxima). 
Al igual que en la rampa: 
Figura 4: Curva tipo esfuerzo/velocidad en rampas de 3 % y 6 %. 
Tabla 5: Comportamiento cinemática en rampas de 3 % y 6 %. 
Figura 6: Intensidad de línea en función de la velocidad en tracción. 
Figura 7: Intensidad de línea en función de la velocidad en frenado. 

Nota: Las curvas relativas al Frenado Máximo de Servicio, al Frenado de Emergencia y al Frenado de 
Seguridad se presentan en anexos, respectivamente, en los párrafos 0.11.3, 0.11.4 y 0.11.5. 
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Aceleración media de O a 40 km/h. 

Aceleración media de O a 70 km/h. 

Aceleración residual a 70 km/h. 

Desaceleración media de 58 a 3 km/h. 

Desaceleración media de 70 a 3 km/h 
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1,1 O m/s2 

0,70 m/s2 

0,27 m/s2 

- 1 ,21 m/s2 

- 1,16 m/s2 

Figura 18: Valores medios de aceleración (en condiciones de carga máxima). 

Para obtener un comportamiento idéntico del vehículo en. tracción y en frenado, independientemente del 
número de pasajeros, está previsto adaptar el comportamiento cinemática a la carga de pasajeros y así 
mantener un nivel constante de aceleración/desaceleración entre la tara y el nivel de carga_ CM. 

Modo norm;c~l- Rendimiento en r;c~mp<~- Vehículo de 2.4 m 

! 

Figura 19: Curva tipo esfuerzo/velocidad en rampas de 3% v 6 %. 

'1 'fl 

" ~ 'Rampa de 3'% Rampa de 6% 
~ ' ' . 

'' 

Aceleración máxima 0,91 m/s2 0,63 mls2 

Velocidad máxima 65 km/h 50 km/h 

Figura 20: Comportamiento cinemática en rampas de 3 % y 6 %. 
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Figura 21: Intensidad de línea en función de la velocidad en tracción . 

. ::::: 

Figura 22: Intensidad de línea en función de la velocidad en frenado. 

IN EO 
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7.2.2 COMPORTAMIENTO DE TRACCIÓN EN MODO DEGRADADO 

Se consideran dos modos degradados: 
• Pérdida de los dos motores de un bogie. 
• Modo de Seguridad (empuje/remolque de dos tranvías vacíos). 

7.2.2.1 Comportamiento cinemática con un bogie motor aislado 

En caso de producirse una falla en un equipo de tracción que implique la pérdida completa del bogie, el 
vehículo podrá continuar su trayecto con el 50% de la motorización restante (dos motores). Para este modo 
de falla, la velocidad está limitada por una consigna operativa a 40 km/h; el vehículo se posiciona además en 
modo fin de recorrido con pasajeros. 

Con la tensión de línea mínima de 500V, el vehículo en carga máxima puede arrancar y subir pendientes 
corregidas hasta del 6 %, con una aceleración superior a O, 1 m/s2

. 

Puede utilizarse el modo denominado «sobre aceleración». Este modo permite al ondulador y a los motores de 
tracción desarrollar un par superior, durante un período limitado, que bastará para s·uperar inclinaciones de más 
del4 %. 

La duración máxima del modo «sobre aceleración» es de dos minutos y la velocidad del vehículo se limita a 15 
km/h. 

La reserva de esfuerzo en modo «sobre aceleración» para superar rampas se ilustra en la figura 7 a 
continuación. 

Rendimiento en rampa· rée:imen dee:radado 
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Figura 23: Curva indicativa esfuerzo/velocidad con dos motores aislados en rampas de 4 % v 6 % 

Nota: Las curvas representativas del comportamiento de tracción en modo degradado y en rampa se presentan 
en los anexos. 
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7.2.2.2 Comportamiento en modo emergencia 

( FELY INEO 

Un vehículo vacío puede empujar/remolcar a otro vehículo vacío desde cualquier punto de la red. 

Con la tensión de línea mínima de 500V, los dos vehículos sin pasajeros pueden arrancar y superar pendientes 
de hasta el 6 %, con una aceleración superior a O, 1 m/s2 y una exigencia de adherencia del orden del 29 %. 

La reserva de esfuerzo entre el esfuerzo realizado por los equipos de tracción del tren de emergencia y el 
esfuerzo que debe vencer el convoy para superar las rampas se ilustra a través de los datos gráficos de la 
figura 8 a continuación: 

1--F {f.,Jl -- PIJno 
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Figura 24: Curva tipo esfuerzo/velocidad en modo de seguridad en rampas del 4 % v 6 % . 

. . . . , .. ·.·~~~p~ d~;~~ %: ··.·: 

Aceleración máxima 0,51 m/s2 0,33 m/s2 

Velocidad máxima 
Limitada a 45 

Aprox. 40 km/h 
km/h 

Tabla 7: Tabla indicativa aceleración/velocidad en modo de seguridad para rampas de 4 % al 6 % 

Nota : Las velocidades máximas indicadas en la tabla anterior son rendimientos teóricos permitidos por los 
equipos de tracción; de hecho, es necesario limitar la velocidad a valores bien inferiores en consigna de 
operación por razones esencialmente mecánicas. 

En empuje o remolque, la velocidad está limitada a 10 km/h y a 20 kmlh respectivamente, con el 
convoy rescatado vacío, no está autorizado el Freno de Emergencia, tiene prioridad el freno de 
seguridad. En el caso de un convoy «inerte» (sin frenado del tren durante un freno de seguridad), la 
velocidad se reduce entre 3 y 5 km/h. 
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PERFIL DE VELOCIDAD TIPO 

La figura 1 O, a continuación, muestra las curvas de velocidad y de distancia en función del tiempo para un 
tramo entre estaciones tipo de 400 m de longitud, con el vehículo en carga máxima, las ruedas semi usadas y 
tensión nominal de línea. 
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Tabla 8: gráfico velocidad/distancia para un tramo entre estaciones de 400 m. en plano 

El tiempo necesario para realizar el tramo entre estaciones es inferior a 60 segundos, contando 20 segundos 
de parada en la estación. 
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COMPORTAMIENTO DE LOS EQUIPOS DE FRENADO 

DEFINICIÓN DE LOS DISTINTOS TIPOS DE FRENADO 

COFELY INEO 

Distinguimos cinco modos de frenado, de acuerdo con la norma europea EN 13452-1: 

7.3.1.1 Frenado de servicio 

Se logra mediante el freno electrodinámico combinado con el freno de fricción a baja velocidad. El 
equipamiento anti inmovilización y la corrección de los esfuerzos de frenado en función de la carga del vehículo 
están activos en este modo. 

7 .3.1.2 Frenado de emergencia 

Se logra mediante el freno electrodinámico combinado con el freno de fricción y con ayuda del freno 
electromagnético. El equipamiento anti inmovilización y la corrección de los esfuerzos de frenado en función de 
la carga del vehículo están activos en este modo. 

7.3.1.3 Frenado de seguridad 

Se logra mediante el freno de fricción y el freno electromagnético. El freno electrodinámico está 
sistemáticamente inhibido en este modo. El equipamiento anti inmovilización y la corrección de los esfuerzos 
de frenado en función de la carga del vehículo están igualmente inhibidos en este modo. 

7.3.1.4 Freno de inmovilización 

El freno de inmovilización permite asegurar la inmovilización del vehículo preparado durante la parada, en las 
condiciones especificadas de pendiente y carga, quedando el manipulador fuera de la zona de tracción. El 
freno de inmovilización se logra mediante el freno de fricción de cada bogie aplicado automáticamente a un 
nivel de esfuerzo predeterminado, cuando la velocidad del vehículo es cercana a cero. 

7.3.1.5 Freno de estacionamiento 

El freno de estacionamiento permite inmovilizar el vehículo durante la parada en las condiciones de pendiente y 
carga especificadas. El freno de estacionamiento se logra mediante el freno de fricción de los bogies motores 
(freno de muelles) aplicado automáticamente a su máximo nivel de esfuerzo durante la despreparación del 
vehículo. 
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7.3.2 COMPORTAMIENTO DE FRENADO 

Salvo mención específica, el comportamiento indicado en los párrafos siguientes se obtiene en las condiciones 
presentadas a continuación: 

• Velocidad inicial de frenado: 70 km/h 

• Ruedas semi usadas. 

• Riel seco. 

• Vía en plano y alineación derecha. 

• Todos los frenos en servicio (en función del tipo de frenado) y ofreciendo su rendimiento nominal. 

• Carga máxima (6p/m 2
) . 

Los parámetros anteriores se det~rminan de acuerdo con las definiciones de la norma europea EN 13452-1 
para ae y te. Los valores indicados se respetan para todos los estados de carga comprendidos entre el estado 
de vehículo vacío y el estado de carga máxima (6p/m2

), ambos incl_uidos. 

7.3.3 FRENADO DE SERVICIO 

Desaceleración media establecida ae 2: 1,25 m/s2 (en nominal y modo degradado). 

Tiempo de respuesta equivalente te del orden de 1,5 s. 

Jerk máximo 

La desaceleración media establecida en frenado de servicio es además continuamente ajustable entre O y el 
valor máximo anteriormente indicado, en función de la posición lineal del manipulador de tracción/frenado en la 
zona de frenado de servicio. 

Nota: Las curvas representativas del comportamiento de Frenado Máximo de Servicio en modo degradado se 
presentan en el párrafo 0.11. 7. 

7.3.4 FRENADO DE EMERGENCIA 

Desaceleración media establecida 

Tiempo de respuesta equivalente te del orden de 0,85 s. 

Jerk máximo 
dv S8m/s3 
dt (ajustable). 
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7.3.5 FRENADO DE SEGURIDAD 

Desaceleración media establecida: 

• Frenado nominal 

• Frenado garantizado 

Tiempo de respuesta equivalente 

Jerk máximo 

ae:::: 1,8 m/s2
. 

ae :::: 1 ,2 m/s2
. 

COfE 

te del orden de 2 s*. 

dy " 
-:::::; 8m/s·' 
dt (no ajustable). 

IN EO 

Los valores indicados se respetan para todos los estados de carga comprendidos entre el estado de vehículo 
vacío y el estado de carga máxima (6p/m 2

), ambos incluidos. Se han definido además en las siguientes 
condiciones: 

• Velocidad inicial de frenado: 70 km/h. 

• Ruedas semi usadas para el frenado nominal y ruedas nuevas para el frenado garantizado. 

• Riel seco. 

• Vía en plano y alineación derecha. 

• Avería simple que genera la mayor pérdida de esfuerzo de frenado para el valor de frenado garantizado 
(pérdida de todos los patines magnéticos a la vez), así como bajas tolerancias de rendimiento para el 
frenado garantizado. 

• Todos los frenos de fricción y los patines magnéticos en servicio para el valor nominal. 

* Nota 1: El tiempo de respuesta equivalente (te) máximo especificado por la Norma Europea EN 13452 es de 
dos segundos en frenado de seguridad. 

Nota 2 : Las curvas representativas del comportamiento de Frenado Máximo de Servicio en modo degradado 
se presentan en anexo al párrafo 0.11.8. 

7 .3.6 FRENO DE INMOVILIZACIÓN 

El freno de inmovilización garantiza el mantenimiento del vehículo en carga excepcional (8 p/m 2
) en una 

pendiente de 6,5 % durante una hora. 

7.3.7 FRENO DE ESTACIONAMIENTO 

El freno de estacionamiento garantiza el mantenimiento de un vehículo vacío en una pendiente de 8 % 
indefinidamente, con todos los frenos de estacionamiento activos. 
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7.3.8 CONDICIONES DE ADHERENCIA DEGRADADA 

( fELY INEO 

El equipamiento anti inmovilización permite limitar al 50 % como máximo la prolongación de la distancia de 
parada en frenado máximo de servicio, con una adherencia degradada con respecto al frenado máximo de 
servicio sobre rieles secos y en las mismas condiciones de perfil de línea y estado de los frenos. Este 
rendimiento se respeta para toda adherencia superior o igual al 6 % para velocidades iniciales de frenado 
comprendidas entre la velocidad máxima y 20 km/h, y sobre un perfil de riel tipo 35GP o equivalente. En el 
caso de un frenado de emergencia, la prolongación de la distancia de parada con las mismas hipótesis se limita 
al 35 % como máximo, con los patines de freno electromagnético activos. 

Por otra parte, el equipamiento anti inmovilización garantiza la ausencia de bloqueos de rueda permanentes 
cuando la adherencia es superior o igual al 6 %. 

7.3.9 DIMENSIONAMIENTO TÉRMICO DE LOS DISPOSITIVOS DE FRENADO 

Un vehículo con carga máxima (6p/m 2
) puede garantizar u.n servicio comercial permanente en toda la línea con 

todos los frenos electrodinámicos y de fricción en servicio. 

Además, un vehículo con carga máxima (6p/m2
) puede garantizar un ida y vuelta completo en la línea con el 

freno electrodinámico aislado en uno de los bogies motores (frenado garantizado por el freno electrodinámico 
del otro bogie motor y el freno de fricción de todos los bogies) y con la velocidad limitada (a un valor del orden 
de los 40 km/h por confirmar en función del perfil de línea). 
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8 RENDIMIENTO DE COMODIDAD 

8.1 COMODIDAD ACÚSTICA 

COfE INEO_ 

El vehículo CITADIS 302 propuesto en el marco de la presente oferta se beneficiará de las optimizaciones 
implementadas en el ámbito del ruido para los vehículos de la gama CITADIS. 

Hace referencia a las normas ISO 3095 del15/09/1975 e ISO 3381 del 01/02/1976 en lo relativo a las 
condiciones de medición. 

Los resultados de ruido dependen mucho del lugar de medición, razón por la cual la elección del sitio deberá 
hacerse considerando los siguientes criterios: 

• Ubicación al aire libre. 

• Tramo alineado, sin aparatos de vía. 

• Vía encastrada y revestida con un material de tipo bituminoso. 

• Colocación de vía estándar (y no sobre losas flotantes). 

• Superficie del riel en perfecto estado. 

Las ruedas del vehículo objeto de la medición deberán haberse perfilado recientemente para garantizar el buen 
estado de su superficie. Dado que la calidad de la superficie de rodamiento puede generar dispersiones muy 
importantes, las pruebas se deberán realizar sobre una vía rodada en perfecto estado que se haya sometido, si 
fuera preciso, a un amolado acústico previo. 

Los objetivos de niveles de ruido que proponemos para los vehículos CITADIS 302, sobre vías bituminosas y 
de acuerdo con las condiciones anteriormente, citadas son los siguientes: 

. . ,f ·:'4o· 'k ·ztf ·" 
:~:~ y r m '/: 

Interior de la cabina (en modo ventilación cómoda) 60 dB(A) 63 dB(A) 66 dB(A) 70 dB(A) 

Interior del compartimento a 1 ,20 m por encima del 
62 dB(A) 71 dB(A) 73 dB(A) 78 dB(A) falso suelo 

Grupos de climatización en 
modo ventilación (modo 57 dB(A) 

Exterior a 7,50 m de permanente) 
76 dB(A) 79 dB(A) 83 dB(A) 

la vía Grupos de climatización en 
modo refrigeración (modo 62 dB(A) 
intermitente) 

Los objetivos de nivel sonoros se expresan en Leq. 

Nota : El análisis en tercios de octava entre 50 Hz y 8000 Hz podrá presentar emergencias de ldB(A), 
pudiendo esperar excepcionalmente 9dB(A), en comparación con /os tercios de octava de supervisión 

Los niveles de ruido anteriores deben darse con una tolerancia de +/-2 dB(A). 
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8.2 COMODIDAD TÉRMICA 

( FE IN EO 

La solución propuesta se basa sobre los datos meteorológicos siguiente, tomados del histórico meteorológico 
del aeropuerto de la ciudad de Cuenca. 

• Temperatura máxima: 2rc 
• Temperatura mínima: -5°C 
• Humedad relativa media : 50% 

8.2.1 ARQUITECTURA DEL TRATAMIENTO DEL AIRE 

Cada vehículo está equipado con un grupo de tratamiento de aire monobloque propio, instalado en el techo de 
cada cabina de conducción, así como con dos grupos de tratamiento de aire en·los compartimentos de 
pasajeros, montados en el techo de las cajas suspendidas. 

La distribución del aire en el compartimento de pasajeros está asegurada por una manga de aireación en el 
techo, a lo largo-de todas las cajas suspendidas y de los elementos motor; la extracción de aire se efectúa 
sobre las caras laterales en los extremos de algunos coches, a la altura de los anillos. 

8.2.2 PRESTACIONES TÉRMICAS EN CABINA 

La potencia térmica instalada es respectivamente del orden de 3,5 kV en modo refrigeración y de 4 kV en modo 
calefacción para cada cabina. 

8.2.2.1 Características de ventilación 

El caudal de aire nominal es de 30 m3/h para el aire nuevo y del orden de los 500 m3/h para el aire tratado total. 

Cabe destacar que el grupo cuenta con un segundo caudal, llamado de comodidad, de unos 400 m3/h al que el 
conductor puede acceder mediante un conmutador y que permite reducir de forma significativa el nivel de ruido 
en el interior de la cabina. Este caudal de comodidad resulta especialmente interesante cuando las 
condiciones exteriores son extremas. 

La temperatura de consigna varía de 18°C a 24 °C, en función de la temperatura exterior. Un conmutador a 
disposición del conductor permite modificar la consigna de± 3oc por ranura de 1 oc (dentro de los límites de 
potencia del equipo en relación con las condiciones exteriores). 

El objetivo de la regulación es obtener una temperatura interior media con una amplitud de ± 1 ,5°C. 

La velocidad media del aire en régimen de flujo nominal es del orden de: 
• 0,4 m/s a la altura de la espalda del conductor (1 metro). 
• O, 4m/s a la altura de los pies del conductor (0, 1 metro). 

8.2.2.2 Rendimiento de la calefacción 

El tiempo de precalentamiento necesario para pasar de -5°C en el exterior a 18°C en el interior es de unos 60 
minutos. 
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COFELY INEO 

La potencia de calefacción instalada permite obtener, para una temperatura exterior de -5°C, sin aporte solar, 
una temperatura interior superior a los 18°C, regulada en función de la necesidad del conductor. 

8.2.2.3 Rendimiento de la refrigeración 

En el caso de un vehículo guardado en un refugio, con una temperatura exterior homogénea de 27°C, el tiempo 
de refrigeración previa necesario para disminuir la temperatura interior de + 27°C a una temperatura 
estabilizada del orden de los 24°C es de 30 minutos aproximadamente. 

La potencia frigorífica instalada permite obtener, para una temperatura exterior de +27°C y una humedad 
relativa del 50 %, con una insolación frontal de 600 V/m2

, una temperatura regulada del orden de los 24°C en el 
interior de la cabina. 
Nota: Este rendimiento térmico se ha obtenido en campañas de pruebas en cámara climática con vehículos 
anteriores. 

8.2.3 PRESTACIONES TÉRMICAS EN LOS COMPARTIMENTOS 

La potencia frigorífica instalada es, respectivamente. del orden de 26 kV por equipo en modo refrigeración y de 
24 kV en modo calefacción para cada equipo. 

8.2.3.1 Características aeráulicas 

El flujo de aire nuevo por grupo es de 900 m3/h como mínimo, es decir 1800 m3/h por vehículo, obteniendo de 
este modo una tasa de aire nuevo del orden de los 8 m3/h y por pasajero en carga normal. 

El flujo de aire tratado es del orden de los 3600 m3/h por grupo, es decir, alrededor de 7200 m3/h por vehículo. 

8.2.3.2 Rendimiento de la calefacción 

El tiempo de precalentamiento necesario para pasar de -5°C en el exterior a 18°C en el interior es de unos 55 
minutos. 

La potencia de calefacción instalada permite obtener, para una temperatura exterior de -5°C, sin aporte solar, 
una temperatura interior regulada superior a los 18°C. 

8.2.3.3 Rendimiento de la refrigeración 

En el caso de un vehículo guardado en un refugio, con una temperatura exterior homogénea de 27°C, el tiempo 
de refrigeración previa necesario para disminuir la temperatura interior de + 27°C a una temperatura 
estabilizada del orden de los 24°C es de 15 minutos aproximadamente. 

La potencia frigorífica instalada permite obtener, para una temperatura exterior de +27°C y una humedad 
relativa del 50 %, con una insolación frontal de 600 V/m2

, una temperatura del orden de los 24°C regulada en el 
interior del compartimento con una ocupación de pasajeros EL2 (2p/m 2

). 
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Nota : Este rendimiento térmico que se obtuvo partir de los resultados de campañas de pruebas en cámara 
climática con vehículos anteriores, toma en cuenta la altitud de Cuenca. 
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8.3 COMODIDAD VISUAL 

COFELY INEO 

La iluminación del compartimento es de tipo indirecto, lo que garantiza una gran comodidad, sin 
encandila miento. El nivel de iluminación general es del orden de 200 luxa 1,2 m del suelo. 

Nota : El nivel de iluminación varía significativamente en función de los colores; Jos niveles de iluminación 
anteriores constituyen nuestra referencia con colores claros. 

8.4 COMODIDAD DINÁMICA 

Los niveles de comodidad del vehículo serán equivalentes a los obtenidos en los vehículos CITADIS estándar 
actualmente en servicio. 

Los valores sobre los que nos comprometemos corresponden a horas de comodidad/fatiga inducidos por las 
vibraciones verticales y transversales~ 

• En el compartimento para pasajeros: 
Criterio de evaluación: 1 h Rcb 
Con valores RMS según la norma ISO 2631-1 1997 y «hora de comodidad reducida- RCB» según la norma 
ISO 2631-1-1985 

• En la cabina del conductor 
Criterio de evaluación: 6h Rcb 
Con valores RMS según la norma ISO 2631-1 1997 y «hora de comodidad reducida- RCB» según la norma 
ISO 2631-1-1985. 
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9 ARQUITECTURA DE LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA AUXILIAR 

La distribución de la energía se ilustra en el resumen de la figura siguiente: 

Tensión catenaria 

Equip 

Tracci 

n 

Convertidor estático 
AC2: 360-480V 

4c;-¡;n f.j7 

Clim. 
Compartimen 

Clim. 
Compartimen 

Clim. 
Cabina 

Clim. 
Cabina 

Figura 25 9 : Arquitectura de la producción de energía auxiliar 

Los principales equipos alimentados por la energía del convertidor principal son los siguientes: 

• 24 voltios CC (salida CC): La señalización interior y exterior, la retrovisión, la video vigilancia 
interior, la iluminación normal y de emergencia, el sistema de ayuda a la explotación, los frenos 

electromagnéticos, las puertas, los limpiaparabrisas, la carga de la batería, etc. 

• 400 V soHz, trifásica (CA 1): Grupos de climatización de cabina y grupos de refrigeración del 
motor 

• 480 V 6o Hz trifásica con frecuencia variable de 45 Hz a 6o Hz (U/f constante): grupos de 
climatización del compartimento de pasajeros (salida CA 2). 

Nota: La curva de carga de las baterías se presenta en Anexo. 
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1 O ARQUITECTURA DE COMUNICACIÓN Y VIGILANCIA 

10.1 ARQUITECTURA DE COMUNICACIÓN 

10.1.1 INFORMACIÓN VISUAL 

El sistema de indicador visual del tren comprende los indicadores interiores en el compartimento para 
pasajeros y los indicadores exteriores, frontales y laterales. 

"~e< (-~ g F .J F.j o ~ ' 
.. 

CJ f~ 
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Figura 26: Diagrama de representación de /os exhibidores 

10.1.2 PANTALLAS TFT INTERIORES 

'1á"l~'· . ~·¡· 

. "-J:r·' 
, L_ . ./ 

El sistema de información visual interior de un vehículo comprende básicamente la instalación de 4 pantallas 
TFT montadas en el extremo de los módulos. 

Estas pantallas TFT interiores están destinadas a indicar la próxima parada y el destino durante el trayecto 
entre estaciones, o cualquier otro mensaje de servicio o comercial. 

La integración de estas pantallas TFT en los anillos de extremidad se efectúa mediante una máscara de 
poliéster que permite integrar cámaras de vigilancia. 

• Una pantalla TFT sobre anillo de cada módulo motriz, del lado opuesto a la cabina. 

• Una pantalla TFT sobre anillo de cada módulo C 1 y C2, del lado motor. 

Estas pantallas se operan a través del Sistema de Ayuda a la Explotación (SAE) por medio del Sistema 
Informático a bordo. 
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10.1.3 EXHIBIDORES EXTERIORES 

Los tranvías están equipados con dos tipos de dispositivos exteriores de información visual destinados a los 
pasajeros y que permiten la exhibición de los destinos: 

• Indicadores frontales: Dos indicadores monocromáticos de LEO (1 por cabina), visibles a una 
distancia de hasta 60 m. El indicador es de color naranja y permite una superficie de exhibición de 
195 mm por 1195 mm. 

• Indicadores laterales: Cuatro pantallas monocromáticas laterales de LEO visibles a 15 m 
aproximadamente (2 pantallas por lado). El indicador es de color naranja y permite una superficie de 
exhibición de 96 mm por 1198 mm. 

Estos dispositivos se controlan de manera simultánea, q partir de una información para exhibir proveniente del 
Sistema de Ayuda a la Explotación (SAE) o bien, en ocasiones, enviada por el conductor manualmente, por 
medio de la consola táctil del pupitre de conducción de la cabina en servicio. 

Los exhibidores reciben energía cuando el convoy se encuentra en servicio y a condición de que el CVS 
funcione, en el caso de los exhibidores laterales. 

La gestión se realiza: 

• Automáticamente, a través del SAE. 

• Manualmente, por acción del conductor, mediante la consola táctil en caso de falla del SAE. 

Si se produce un corte de energía, y luego la realimentación de los dispositivos, volverán a aparecer 
automáticamente los últimos mensajes exhibidos antes del corte. 

Figura 27: Ejemplo de indicador frontal (foto no contractual) 

10.2 INFORMACIÓN SONORA 

El sistema de sonorización del tranvía permite realizar las siguientes funciones: 

1 0.2.1 SONORIZACIÓN INTERIOR 

• Comunicación entre el conductor y los pasajeros (anuncios). 

• Provisión de tarjeta para la difusión de anuncios grabados (procedente del SAE). 

• Difusión de una señal sonora a través de los altoparlantes de anuncios para los pasajeros durante la 
maniobra de las puertas de acceso. 
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10.2.2 SONORIZACIÓN DE CABINA 

• Información sonora en la cabina (control automático, detección de anomalías, gong mono-golpe). 

• Comunicación mediante interfono entre las cabinas. 

10.3 VIDEO VIGILANCIA INTERIOR 

Existe un sistema de video vigilancia instalado a bordo de los vehículos. Su función consiste en el registro 
continuo de las imágenes del interior del tranvía. Estas imágenes pueden examinarse en una estación externa. 

10.3.1 UBICACIÓN DE LAS CÁMARAS 

La disposición propuesta en el marco de esta oferta consiste en instalar 6 cámaras para un vehículo CITADIS 
302, en el extremo del compartimento, a la derecha de los indicadores TFT interiores. Las cámaras están 
integradas detrás del revestimiento de poliéster de integración de las pantallas TFT y repartidas de la siguiente 
manera: · 

• Una cámara por pantalla TFT en las cajas suspendidas C1 y C2 y en los vehículos motor. 
• Una segunda cámara por caja suspendida, del lado opuesto a la cabina. 

La ubicación de las seis cámaras se detalla en el siguiente diagrama: 

. ~ff e¿' -;:~ ;:¡ e; ' 
l :;=¡ ¡:; ~ t~ .. o c.:; "") 

~ ·r~:¡_-," "' ' e •:-. ...-¡ 
' ; 'l j g e,,, ! . 

a·· ' e ' "-Jl·. ·~,~.2:~-' ~"'. -~ ~ r·1 ~:j '· ''3 (•. :,¡ f· .• e 
.. . " ' l r- f' i '? 1 •• :J '.J ~·t .. _ .. ~~-~;_., 

Cámara 

Figura 28: Ejemplo de integración de la cámara en los revestimientos de pantallas TFT interiores 
(croquis no contractual) 
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10.3.2 PARTE DEl SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA A BORDO 

El sistema de tecnología digital está compuesto por los siguientes elementos: 

• Cámaras instaladas a la altura de las pantallas TFT interiores. 
• Una grabadora montada en el armario eléctrico de la cabina. 

FELY INEO 

La grabadora realiza un registro cíclico de las imágenes durante un período parametrizable, que depende de la 
dinámica de las imágenes guardadas en la memoria. Más allá de la duración derivada de la capacidad máxima 
de la memoria, el sistema continúa con el registro, elimina las imágenes más antiguas y conserva las últimas 
horas de grabación. 
Los datos grabados se encriptan y sólo podrán tJtilizarse con un software específico provisto a título de 
equipamiento. 

Teniendo en cuenta el número de cámaras (seis por convoy), la capacidad del disco duro permitirá un registro 
de una duración superior a las 72 horas, a una frecuencia de 12 imágenes por segundo. 

Un botón púlsado[ de llamada de auxilio permite que el conductor active un modo de registro de evento. En 
este caso, la grabadora guarda las imágenes de las cámaras por un período configurable (por ejemplo 15 min 
antes y 15 min después de la activación del BP). Sin la intervención de una persona autorizada, los nuevos 
registros no borrarán estas secuencias «protegidas». 

Las grabaciones se realizan sobre un soporte digital (tipo disco duro), físicamente extraíble. 
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11 EXTENSIBILIDAD DEL VEHÍCULO CITADIS 302 

Con el objetivo de aumentar la capacidad de transporte, el vehículo CITADIS 302 puede ampliarse mediante la 
adición de dos módulos de caja suplementarios. 

• Una caja suspendida central (CC) 

• Una góndola motorizada (NM) 

ce 

M1 C1 NP C2 M2 

Figura 29: Extensibilidad del Citadis 302 

Las principales características de este vehículo ampliado CITADIS 402 son las siguientes: 

< 

Figura 30: Diagrama CITAD/S 402 

• La longitud del vehículo ampliado es de 44 m. 

• La longitud entre los bordes delanteros de las puertas de los extremos es de 39 m. 
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12 FIABILIDAD, DISPONIBILIDAD, SEGURIDAD 

12.1 FIABILIDAD 

El cálculo se realiza en el método de balanceo de 3 meses bajo la norma "NF F 01-305 material rodante 
ferroviario- Fiabilidad, conceptos de mantenibilidad y disponibilidad", con estimación del intervalo de confianza 
bilateral intervalo de 60%. 

Una distancia de 1000 km debe ser recorrida por cada tren antes de introducirlo dentro de los cálculos de 
rendimiento de fiabilidad. 

El seguimiento contractual F&D iniciará a la puesta en servicio. 

Nosotros proponemos los siguientes objetivos de fiabilidad: 

Niveau í.o MKBF 
(Q~f!Km) (Km) 

1 - Avaries :3.1 0-4 :3 :333 

2- Arrét 3 n1ín N.·;:., r·-.J .'A 

3- Fin de Tour 1 10-4 10 000 

4 - H aut le F'ied 6.10-6 1 t36 667 

5- Secours 3.5 10-6 285 714 

Figura 31- Objetivos de fiabilidad 

Periodo de cálculo 

La evaluación se hará a los 6 meses y a los 12 meses. El cálculo se llevará a cabo durante los últimos 3 meses 
(número de kms en los últimos 3 meses 1 número de fallas en los últimos 3 meses), a fin de no ser perturbado 
por los primeros meses de conducción. 

Estos objetivos corresponden con los objetivos aplicables al final del periodo de crecimiento de fiabilidad. En 
efecto, durante el crecimiento de la fiabilidad, los siguientes factores se aplican: 

Période Taux límite 

::.: 2 :-: 

Figura 32 - Coeficientes aplicados a /os objetivos de crecimiento de la fiabilidad 

Durante el periodo de crecimiento de la fiabilidad 
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12.2 DISPONIBILIDAD 
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La fórmula propuesta para el cálculo de la disponibilidad es: 

Suma de tranvías disponibles 
D isponibildad = ------,-------,---------,-----:----:

Suma de tranvías necesarios para la explotación 

Los trenes indisponibles son aquellos que presentan una falla de nivel 2, 4, 5. 
Nosotros proponemos los siguientes objetivos, basados sobre un indicador mensual y un indicador semestral: 

Periodos 
Disponibilidad mensual sobre el periodo 

Duración Disponibilidad 
P1 A la recepción del últimó vehículo T1 
P2 de « T 1 a T 1 + 2 meses » 2 meses 2':92% 
P3 de« T1 + 2 meses« a« T1 + 4 meses» 2 meses ;::: 95% 
P4 « T 1 + 4 meses » a « T 1 + 6 meses » 2 meses ;::: 97% 
P5 « T 1 + 6 meses » a « T 1 + 12 meses » 6 meses ;::: 99% 

Tabla 9- Objetivos de disponibilidad 

12.3 GESTIÓN DE LA SEGURIDAD: NUESTRA EXPERIENCIA AL SERVICIO DE LA 
SEGURIDAD DE SU PROYECTO 

ALSTOM ha suministrado más de mil quinientos tranvías Citadis en todo el mundo. Esta experiencia nos 
permite brindar un material seguro que responde a las normas ferroviarias francesas y europeas, y a los textos 
reglamentarios y legislativos vigentes. 

Todos estos proyectos debieron obtener la autorización de puesta en servicio comercial de nuestros materiales; 
actividad que hemos garantizado con éxito, desde 1998, en Francia y en el extranjero. 

La seguridad ocupa un lugar esencial dentro de ALSTOM TRANSPORT. Poseemos un equipo de expertos en 
seguridad ferroviaria que permite a la ciudad de CUENCA llevar a buen término su gestión para la autorización 
de operación esperada para el material rodante. 

El compromiso de Alstom es entregar un material confiable y seguro, para lo cual basa su desarrollo y su 
fabricación en la norma europea EN50126, Especificación y demostración de la confiabilidad, de la 
disponibilidad, de la sostenibilidad y de la seguridad (FDMS). Este proceso de desarrollo integró revisiones de 
diseño, en las cuales la seguridad ocupó un lugar importante. 

12.3.1 GESTIÓN PROBADA PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN 
DEL MATERIAL RODANTE 

ALSTOM TRANSPORT ha puesto en operaciones un número importante de materiales rodantes de la gama 
Citadis, que fueron evaluados por distintos asesores independientes en seguridad como «lndependant Safety 
Assessor» (ISA). Para el proyecto del tranvía de la ciudad de CUENCA, el material rodante que servirá de 
referencia será un vehículo del programa TORA (Toulouse, Orléans 2, Reims, Angers) en operaciones y 
evaluado por un ISA. 

Tranvía de Toulouse (tipo 302) 
Tranvía de Orléans 2 (tipo 302) 
Tranvía de Reims (tipo 302) 
Tranvía de Angers (tipo 302) 

24 vehículos 
21 vehículos 

18 vehículos 
17 vehículos 

puesto en servicio en 201 O. 
puesto en servicio en 2009. 

puesto en servicio en 201 O. 
puesto en servicio en 2009. 
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12.3.2 ORGANIZACIÓN PARA LA SEGURIDAD: INDEPENDENCIA DE LA INGENIERÍA 
Y DEL DEPARTAMENTO COMERCIAL DE LA LÍNEA DE PRODUCTOS CITADIS 
(LLAMADA «PLATAFORMA CITADIS») 

El siguiente organigrama muestra las relaciones funcionales de la organización de seguridad dentro de la 
ingeniería del material rodante. La independencia jerárquica entre la actividad de seguridad de la ingeniería y la 
plataforma Citadis es evidente. 

~----..--------..-· 

lngE>nierl,~ 

(Director de sitio) 

---------

Director de sitio HlfvlS 

fvl,ilerial Rod.mte 

Relaciones jerárquicas y funcionales 

Relaciones operativas 

Plataforma Cit,idis- Proyecto MatE-rial Rodante 

Tranvía de Granel Avignon 

Jefe de- proyedo 

fvl,1teri.11 rod.mte -

Respon:.,~ble Tt?(f1ilo 
Proyecto de fvl.ileri.<l Rod.mte ¡-

Figura 33: Organigrama funcional de la organización de seguridad 

12.3.3 ANÁLISIS DE LA SEGURIDAD PARA EL MATERIAL RODANTE 

Desde el inicio del proyecto, se realizó un plan específico de garantía de seguridad del material rodante. Su 
propósito es describir el programa de acciones ejecutadas y por ejecutar para respetar los objetivos de 
seguridad. Este plan define la organización, las responsabilidades, las relaciones entre las distintas actividades 
del proyecto, los jalones, el enfoque metodológico y las entregas. 

12.3.3.1 Principio de análisis de la seguridad por desviaciones 

El principio básico de la evaluación es la gestión de las desviaciones, a partir de una lista, por función, entre el 
vehículo estudiado y un vehículo de referencia ya evaluado por un ISA. Esta lista de desviaciones se establece 
a partir del APR (Análisis Preliminar de Riesgos) apoyándose en una estructura de la Arborescencia Funcional. 
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Para cada función, identificada como crítica o no conforme al APR, se aislan las desviaciones que impactan 
sobre la seguridad entre la referencia y el vehículo estudiado; las desviaciones pueden ser funcionales u 
orgánicas. 

Fii.:•.;:c·> .:r .:1 ;!J·~: 
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pro·¡ttto e·:.tcc:i~co 

1<~~ 1 

En (-) 

APR 

GZlmZl 
CitZldis 

En(+) 
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Figura 34: Adaptación del APR gama Citadis al provecto de la ciudad de CUENCA 

El APR del subsistema de material rodante permite que la gestión de seguridad sea exhaustiva; evalúa las 
consecuencias generadas por las fallas (o eventos) según cuatro categorías de gravedad [según EN 50126]: 

• Nivel 4: eventos con consecuencias catastróficas. 
• Nivel 3: eventos con consecuencias críticas. 
• Nivel 2: eventos con consecuencias marginales. 
• Nivel 1: eventos con consecuencias insignificantes. 

12.3.3.2 Lista de eventos temidos 

El análisis detallado de los eventos temidos (análisis por árboles de fallas), definidos en el estudio «gama 
Citadis», se actualiza teniendo en cuenta eventuales evoluciones funcionales o técnicas derivadas del proyecto 
del tranvía de CUENCA, con respecto al vehículo de referencia. 

12.3.3.3 Objetivos de seguridad 

El objetivo global de seguridad para el material rodante se basa en el principio «GAME» (Globalmente Al 
Menos Equivalente), tal como se especifica en el estándar EN 50126. 

El diseño y la realización de un nuevo subsistema de material rodante, así como la modificación de un 
subsistema de material rodante existente, se efectúan de tal manera que el nivel global de seguridad resultante 
sea al menos equivalente al nivel de seguridad existente en el vehículo tomado como referencia. 

La gestión de seguridad establecida por Alstom, así como los objetivos relativos a los eventos temidos 
cuantificables, se definen en el plan de seguridad del proyecto de material rodante. Estos objetivos se 
denominan "GAME" en referencia a aquellos definidos para los tranvías de la gama Citadis ya evaluados por 
un EOQA. 

Los eventos temidos en relación con el control de operaciones se tratan mediante un enfoque probabilístico. 
Para estos eventos, los objetivos son los siguientes: 
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La probabilidad de que ocurra debe ser< ~o-g/h de funcionamiento del vehículo. 
~ Crítico 

La probabilidad de que ocurra debe ser< ~o-7/h de funcionamiento del vehículo. 
~ Marginal 

La probabilidad de que ocurra debe ser< ~o-s/h de funcionamiento del vehículo. 

12.3.3.4 Lista de elementos críticos y recomendaciones 

Los resultados de los análisis permiten establecer una lista de elementos críticos para la seguridad. 

Se realizan algunas recomendaciones respecto del mantenimiento preventivo y las reglas de explotación, con 
el objetivo de mantener el nivel de seguridad esperado en el diseño durante toda la vida útil del material 
rodante. 

12.3.3.5 Análisis de la reacción en caso de incendio 

Los tranvías ALSTOM están concebidos según las normas de incendios y humos NFF16101 y NFF16102 .. El 
equipo rodante está diseñado para la categoría de operación en relación con el tipo de operación según se 
define en la norma NFF16101. 

Las clasificaciones se realizan siguiendo las normas NF. F 16101 (categoría A2), NF F 16102. Las 
disposiciones que se deben tomar en el diseño se definen siguiendo la norma NF F 16103 o los requerimientos 
del pliego de condiciones del proyecto. 

12.3.3.6 Expediente justificativo de seguridad: Material rodante 

El expediente justificativo de seguridad (DJS-MR) contiene las pruebas documentales globales necesarias para 
la demostración de la seguridad del subsistema de material rodante. Se basará en el expediente de seguridad 
establecido para el vehículo Citadis, tomado como referencia en la lista de desviaciones técnicas. El análisis de 
esas desviaciones será objeto de un anexo a este expediente de seguridad. 
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13 PLAN DE VALIDACIÓN 

13.1 OBJETIVO DE LAS VERIFICACIONES Y LAS VALIDACIONES 

El objetivo de los procesos de validación es asegurar en el curso del ciclo de desarrollo y de 
fabricación de los trenes que el vehículo responda a las exigencias, en términos de funcionamiento y 
de rendimiento. Para esto, diferentes actividades serán realizadas: 

• Actividades de verificación del diseño, basadas sobre simulaciones, cálculos o ensayos sobre 
maquetas. 

• Actividades de seguimiento de validación de equipos comprados a diferentes proveedores para 
asegurar que estos equipos respondan a las especificaciones del pr~yecto. 

• Actividades de validación sobre los trenes 
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13.2 PLAN DE VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE RENDIMIENTO 

El responsable de validación garantiza que se tendrán en cuenta los requisitos de controles/validación 
apropiados a través de un plan de validación. 
El plan de Validación y Verificación de Rendimiento es genérico y abarca todos los programas X02 ARPEGE. 
El plan de verificación y validación de rendimiento está estructurado siguiendo la norma EN 50 215. Esta 
presenta principalmente: 

1. Descripción del rendimiento o del equipo a validar. 

2. Criterio/rendimiento a esperar (aspecto contractual o normativo) 

3. Gestión de riesgos. Por la ejecución de pruebas de verificación, que asegura la eliminación de los 
riesgos identificados por los huecos de un proyecto en relación c_on la solución de referencia. 

4. Medios utilizados para realizar esta validación (cálculo, maqueta, pruebas sobre el tren, etc.) 

5. Referencia de documentos de esta validación (especificación, procedimiento, reporte de prueba) 
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El plan de validación del proyecto de Cuenca será extraído del plan de validación del programa X02 Arpege 
para ser suministrado al cliente sobre la base de la tabla siguiente: · 

"~¿;·-~;;·; 
< ........ 

·( 

l;!f~~\1'' 
... . ·~' 

Designación de la prueba Proyecto de 
referencia 

Prueba de autonomía 
NA Toulouse 

batería (Estática) 

Prueba climatización cabina NA Toulouse 

Prueba climatización sala NA Toulouse 

Prueba de desempeño estático -
Prueba de iluminación a Cuenca 

Prueba de peso a Cuenca 

Prueba de estanqueidad NA Orleans 2 

Compatibilidad 
NA Orleans 2 

electromagnética 

Confort estabilidad de 
rodamiento 

e Orleans 2 

Prueba de autonomía batería 
NA Toulouse 

(Dinámica) 

Prueba de captación 
NA Rabat 

(Pantógrafo-APS) 

Pruebas de desempeño dinámico Prueba de remolque-empuje NA Orleans 2 

Prueba acústica NA Orleans 2 

Prueba de frenado e Cuenca 

Galibo dinámico e Cuenca 

Desempeño en tracción : 
características esfuerzo 1 e Cuenca 
velocidad en tracción 
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13.3 PRUEBAS DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS POR EL CLIENTE 

La validación de los equipos suministrados por el cliente no es responsabilidad del equipo de validación de 
ATSA. 

La validación ATSA asegura que las interfaces especificadas por el cliente sean respetadas. 

El equipo de validación pone a disposición el material necesario para probar esto equipos (tren preparado, vía 
de pruebas, etc.). La tabla siguiente resume el reparto de roles entre ATSA e los proveedores de equipos del 
cliente para la validación de sus equipos: 

Especificación detallada de las 
pruebas de interfaz entre el material 
rodante y cada equipo de los 
subsistemas a integrar. 

Control y pruebas estáticas dentro de 
la fábrica del titular 

Control y pruebas dinámicas en sitio 
de la supervisión 

> Validación del cableado en 
interfaz en prueba de serie 

r Validación de las 
entradas/salidas en pruebas tipo. 

> Participación en la realización de 
las operaciones de integración: 
mecánica, eléctrica, informática, 
etc. 

,. Participación en las pruebas 
estáticas de integración relativas 
a los subsistemas integrados 
dentro del primer vehículo. 

> Participación de las pruebas de 
integración relativas a las 
pruebas de los subsistemas 
dentro del primer vehículo. 

> Redacción de las 
especificaciones de 
pruebas de interfaz, 
organización y pilotaje de 
estas pruebas. 

> Estas pruebas comprenden 
los ensayos de integración 
de prototipo y de serie 
(mecánica, eléctrica e 

funcional 

> Pruebas del subsistema 
(Pruebas de los subsistemas 

realizadas, reportadas, 
transmitidas en ATSA antes 
de la integración dentro del 
tren) 

> Validación de integración 
mecánica, eléctrica, 
informática, etc. sobre el 
primer vehículo. 

> Realización de las pruebas 
de serie del equipo 
integrado dentro del 
vehículo 

> Pruebas de subsistemas 

> Realización de las pruebas 
tipo realizadas en línea a 
fin de validar el 
funcionamiento del 
subsistema completo (suelo 
-a bordo) 

> Realización de las pruebas 
de serie del equipo 
integrado dentro del 
vehículo a realizar para la 

de los vehículos 

Tabla 10- Pruebas de los equipos suministrados por el cliente 

Título: CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES, PRESTACIONES Y GESTIÓN DE SEGURIDAD ASOCIADAS AL CITADIS-302 
PROPUESTO PARA CUENCA 

Referencia: LCT00-1-0100-RST-0007 Rev B 
LA CUENCA TRANVIA 1 Page: 72/96 ,. 

.. 
<< La 1nformac1on contenida en este documento es propiedad de Alstom Transport, S. A, CIM, TSO y COFEL Y IN EO GDF SUEZ y no ;, 

. puede ser reproducida sin previa autorización » 

. 9-l-



lS CIM COfELY INEO 
Compagnóc lnWrnat.iooalc 
de Maint:.cnancc 

13.3.1 INTERFACES CON LOS EQUIPOS INVITADOS 

El tranvía CITADIS 302 está predispuesto para recibir los equipos siguientes con límites de suministro y de 
montaje indicados como sigue: 

M1 C1 NP C2 M2 Designación del equipo Suministro 

SAE 1 RADIO 

UC SAE (predisposición rack 
PE42) 

ANTENA GPS 

GABLE hNTENA GPS 

CLIENTE 

CLIENTE 

CLIENTE 

ANTENA BALIZA SAE/APS + CAJA CLIENTE 

TOMA DE MANTENIMIENTO Alstom 

CABLOT USB DE MAINTENANCE CLIENTE 
SAE 

CAJÓN RADIO-
TELEFONO (predisposición rack 
PE42) 

COMBINACIÓN RADIO
TELEFONO con 
TARJETA 

ALTO PARLANTE RADIO
TELEFONO 

MICROFONO 
AMBIENTAL 

B.P. LLAMDA DE SOCORRO 

CLIENTE 

CLIENTE 

CLIENTE 

CLIENTE 

Alstom 

Suministrador 
privilegiado 
compatible 

Montaje 

ST INEO aparato NO MONTADO 
M7055-N-SV _ suministrado por el 
850338 cliente 

(HIRSCHMAN 
N GPS-58) 
ST INEO 
M7055-N-SV 
850338 

(RG316) 
ST INEO 
M7055-N-SV 
850338 

(ANT80LP + 
ERL 120) 
ST INEO 
M7055-N-SV 
850338 

ST INEO 
M7055-N-SV 
850338 

(PEIKER 
HA26) 
ST INEO 
M7055-N-SV 
850338 

(VISA TON 
FRS8 con 
placa de 
fijación) 
ST INEO 
M7055-N-SV 
850338 

(LEM C224E + 
D28E) 
ST INEO 
M7055-N-SV 

. 850338 

Aparato del cliente 
instalado por Alstom 

Aparato del cliente 
instalado por Alstom 

Aparato del cliente 
instalado por Alstom 

Ver lista de conectores 

aparato NO MONTADO 
suministrado por el 
cliente 

aparato NO MONTADO 
suministrado por el 
cliente 

Aparato del cliente 
instalado por Alstom 

Aparato del cliente 
instalado por Alstom 

Aparato del cliente 
instalado por Alstom 

3 NO- sin LEO 
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M1 C1 NP C2 M2 
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Designación del equipo 

ANTENA RADIO 
TELEFON (KATHREIN K?0-20-
21) 

CABLE ANTENA RADIO
TELEFONO 

Suministro Suministrador 
privilegiado 
compatible 

CLIENTE 

CLIENTE 

(KATHREIN 
K?0-20-21) 
ST INEO 
M7055-N-SV 
85033B 

RG142 

Telecomando de agujas y prioridad de cruce 

CAJA TELECOMANDO DE AGUJA CLIENTE 
(predisposición) 

B.P. TELECOMANDO DE AGUJA Alstom 
IZQUIERDA 

B.P. TELECOMANDO DE AGUJA Alstom 
DERECHA 

B. P. TELECOMANDO DE AGUJA Alstom 
DERECHO 

COMMUTADOR MANUAL 1 Alstom 
AUTO (si necesario) 

B.P. PRIORIDAD DE CRUCE Alstom 

BALIZA CLIENTE 

BALIZA CLIENTE 

ANTENA PRIORIDAD DE CRUCE CLIENTE 
(si necesario) 

BALIZA 
AISY SPIE 
SIG-Ruta con 
conector 

BALIZA 
AISY SPIE 
SIG-Fer con 
conector 

Montaje 

Aparato del cliente 
instalado por Alstom 

Aparato del cliente 
instalado por Alstom 

aparato NO MONTADO 
suministrado por el 
cliente 

2 NO 1 1 NF - LEO 
amarilla 28Vcc 

2 NO 1 1 NF- LEO 
amarilla 28Vcc 

2 NO 1 1 NF- LEO 
amarilla 28Vcc 

TRASC50 17 4001 

2 NO 1 1 NF - LEO 
blanca 
28Vcc TRASC5129400 
1 

Aparato del cliente 
instalado por Alstom 

Aparato del cliente 
instalado por Alstom 

aparato NO MONTADO 
suministrado por el 
cliente 

Las interfaces mecánicas, eléctricas y funcionales puestas a disposición para la integración de estos equipos 
invitados son descritas dentro de los documentos de interfaces siguientes: 
Interfaces SAE 

• Especificación de interfaces SAE (TRAS 451 776 000) 

• SAE: Descripción de la interfaz Ethernet (VPFL 96 1 O 13) 

• Especificación funcional del tranvía vista desde el SAE (APFN 155012) 
Interfaces Radio 

• Especificación de interfaces Radio-Teléfono (TRAS 451 778 000) 
Interfaces Telecomando de agujas y prioridad de cruce 
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• Especificación funcional de interfaz telecomando de agujas y prioridad de cruce (TRAS 451 779 000) 
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14 REFERENCIAL NORMATIVO 
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La lista de normas y estándares principales utilizados al desarrollar los tranvías CIT ADIS se presenta en la 
tabla siguiente: 

~ ' ' ?~" '~\re 1 'Íq ~;:,~"o~:'~,, \'{;: ,' :' ~~" \ .~~~ ¡ > ' ,; . ; i, ' ' 1 ·¡ ¡ ' ' ' , . 

. , ": .. , <:·~·: tT.,-}J)Isc,Qh171a,,_. ~ J :· !/i, l ~ J ~ ~ ~ e k '/ 
1 

' . Norma 
' ' ':. ' ~ - ' 1 

> '-' ~ ;¡ r ' > ¡ 
,. 

Tensión de alimentación en sistemas de tracción. lEC 850 

Máquinas rotativas sobre material ferroviario. lEC 60349-2 

Vocabulario electrotécnico internacional, Capítulo 811: Tracción lEC 50 (811) 
eléctrica 

Dimensionamiento eléctrico lEC 60664 

Convertidor semi conductor (tracción) lEC 60146 

Convertidor electrónico de potencia con salida multifase a bordo 
lEC 60411-5 del material rodante (tracción) 

Condiciones ambientales para el MR 1 equipos a bordo EN 50125-1 

Medidas de protección frente a los riesgos de origen eléctrico EN 50153 

Diseño eléctrico EN 50207 

Diseño eléctrico EN 50155 

Resistencia a sobretensiones cortas EN 50124-2 

Resistencia a sobretensiones largas EN 50163 

Iluminación eléctrica para material rodante EN 13272 

Características de los cables de comando NF. F 63-808 

Características de los cables de potencia NF. F 63-826 

Reglas de instalación del cableado NF EN 50343- NF F 61010 

Pantógrafos NF EN 50206-2 CEI 60494 

Reglas aplicables a los dispositivos eléctricos de tracción NF EN 60077-1 y 60077-2 

CEM EN 50121 3-1 y3-2 

Estructura de las cajas EN 12 663 

Protección frente a la corrosión lEC 60068-2-11 

Piezas moldeadas de acero NF.A 32-054 

Vibración de las estructuras NFE 0-90-401 

Resistencia a los choques de las fijaciones de los aparatos EN 12663 
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Vibraciones 

Parabrisas 

Puertas 

Ventanales 

Diseño de las cabinas 

Pruebas de convoy 

Incendio con humo 

Incendio con humo 

Incendio 

Fre.nado 

Niveles de ruido 

Niveles de ruido 

FDMS 

Bogies 

Bogies 

Compagnic tlt.crnat.iOflliJC 
de Malntcnanco 

Bogies portadores, sistemas de rodamiento 
Pruebas de resistencia de las estructuras del chasis 
Vibraciones y choques mecánicos: Evaluación de la exposición 
de las personas a las vibraciones globales del cuerpo 
Material rodante ferroviario: Confiabilidad, nociones de 
sostenibilidad y disponibilidad 

* Normas seguidas parcialmente. 

lEC 61287-1 

NF. F 15-818 

NF. EN 14-752 * 

NFF 31-129 

UIC 651 

lEC 61133 

NF F 16-101 Categoría A2 

NF. F 16-102 

UIC 564-2 

EN 13452-1 & EN 13452-2 

NF .S 31-019 (ISO 3095) 

NF. S 31-028 (ISO 3381) 

EN 50126 * 

UIC 510-2 

UIC 813 

UIC 515-4 

ISO 2631 

NF F 01-305 

Figura 35: Referencias normativas 
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15 ANEXOS 
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Plano general del bogie portador ARPEGE 

2 Plano general del bogie motor ARPEGE 

3 Frenado máximo de servicio en modo nominal 

4 Frenado de emergencia en modo nominal 

5 Frenado de seguridad en modo nominal 

6 Tracción en rampa y en modo degradado 

7 Frenado máximo de servicio en modo degradado 

8 Frenado de seguridad en modo degradado (patines 
magnéticos fuera de servicio) 

9 Curva de carga de las baterías NI CD 
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15.1 PLANO GENERAL DEL BOGIE PORTADOR ARPEGE 

COfELY INEO 
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15.2 PLANO GENERAL DEL BOGIE MOTOR ARPEGE 

COFELY INEO 
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lS CIM COfELY INEO 

15.3 FRENADO MÁXIMO DE SERVICIO EN MODO NOMINAL 

Curvas de esfuerzos de frenados electrodinámicos, mecánicos y magnéticos, y de desaceleración en 
función de la velocidad y del tiempo, en modo nominal, en vacío y en carga. 

Título: CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES, PRESTACIONES Y GESTIÓN DE SEGURIDAD ASOCIADAS AL CITADIS-302 
PROPUESTO PARA CUENCA 

Referencia LCT00-1-D 100-RST -0007 Rev B 
LA CUENCA TRANVIA 1 Page: 83/96 

« La 1nformac1ón contemda en este documento es propiedad de Alstom Transport, S. A, CIM, TSO y COFEL Y IN EO GDF SUEZ y no 
puede ser reproducida sin previa autorización » 

~ 
) 

' tO'< 



~ 
o 

...¡;;: 

AlSTO'M ~~LIY! (T~O\ 
\ .... • ... ,/ 

COFELY H ~ra 
G -.:::>F ~"S. .._....,ez 

o 
,,, 

·1• 

·1• 

;; 
•1• 

o .,., 
"' 
•1• 

'"" 
~ 
•1• 

~ 
u.o 

FMS- 70km/h- Nominal- CO 
7Xl00 "' lW:JOO 

5')();}) 
~G.:: ?:l:JC-Q 

-·.,t.- WD:JG 

SOO:JG -::1.5 ~. 70080 

4·XXIG S:lo:JO 
•1• 

.. J,B 
--Esfu~r!o -:-l.;;-::tr0din::-rnico .r. • 

¡;;; 5GOJO 
30D:JO 

20,..')~};) 

·1• 

f~ 
.:,:::::roo 

·1• 30,~00 

--Esfu-:.-,:o n1~::~ni::o d.! 
-1.2 

-.;...- E~fu-:-r::::'l rn:;n~tí::0 •l. • 

100:l0 

----·-----.-..---..~ 

u.o 20D:JO 

1G0'JJ 

-1,6 ___ [J.;. .s.:c .:_..l.:_..r :::io-n rn1: ~: • 

-:l.S 

G - ·:) 

G 2D -:;,,} so o 
'/"locí:hd•l:rn:h' 

FMS- 70km/h- Nominal- CO 
7{}:):}0 :: :oD:JGG 

5·J~:JD 
?8{(1-:J 

•\,.\,- 80'~88 
~ 

SOD:JO ~·:J,S " 70C(lD 

-l·XlO:J -G.S --E>fu-:-r.:o .;-1-;.::trodir):.rnico ·!. 1 ,,, SJ((IG 

3üOOD 

20CKHJ 

.;;: 
SG<XKl 

--E:;fu~r :o 111..:-c ~nic("l d. • 

<l.2 ;~ .:0080 
Esfu-?--t:o lll~;:n.:;,..tico tf~' 

3-808·8 -..:..-
1 e 

·-·'-' 
--0.:-s<?<o:-1.:-1 ::-e ion 1111: s::: • 

2J·J;JJ 
100:}8 

-1.8 1D·:XJO 

G -? ·:) 

1 5 11 J. S 
Ti.:_..nlpo •s' 

Título: CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES, PRESTACIONES Y GESTIÓN DE SEGURIDAD ASOCIADAS AL CITADIS-302 
PROPUESTO PARA CUENCA 

Referencia: LCT00-1-0100-RST-0007 Rev B 

FMS- 70km/h- Nominal- C3 

-:J .S 

<t_S -----EJfU-:-1:.0 -:-1.;-<t•Cdlll~flHCO d 

--E)fu-:-r:o nl-:.-::::ni::o ·r. • 

·...:..-
Es.fu-:-r:0 1H?-~~r1.:;.tí::o ·r. • 

-:.s --C,-:-:.~::..:-1-:-, :<rC'In ·m: 5-, 

-:,:; 

2 

20 .:o S:) 

•.: ¿.lo:í:l::l • 1-m.' h • 

FMS- 70km/h- Nominal- C3 

"\ . .'.-

,; .S 

-J.S -~-E:.tu"':o .-1;-:t•:>diiPill!Cé• ·1 

--E).fU~r.::) rllO:C:·rliC8 •1.• 

E )fU o:-! .:0 rl) :.;:rl -:-ti( 8 of. • 

\ 
~:.S 

_____ [J..;.~;<-:--1-:-r :<Í8n •m · :.::' 

-: .2; 

l5 
Tio:-nlpo •z..• 

LA CUENCA TRANVIA j Page 84/96 
~ « La información contenida en este documento es propiedad de Alstom Transport, S. A, CIM, TSO y COFEL Y IN EO GDF SUEZ y no puede ser reproducida sin previa autorización » 



LS CIM COFELY INEO 
Compagnic lnt..crnat.ionalc 
de Maintcnancc 

15.4 FRENADO DE EMERGENCIA EN MODO NOMINAL 
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15.5 FRENADO DE SEGURIDAD EN MODO NOMINAL 
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15.6 TRACCIÓN EN RAMPA Y EN MODO DEGRADADO 

COFELY INEO 

Curvas de esfuerzos de tracción, de resistencia al avance y de desaceleración en función de la 
velocidad y del tiempo, en modo degradado para pendientes de O, de 2,7 %, de 6 %, en vacío y en carga. 
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COFELY INEO 

15.7 FRENADO MÁXIMO DE SERVICIO EN MODO DEGRADADO 

Curvas de esfuerzos de frenados electrodinámicos, mecánicos y magnéticos, y de desaceleración en 
función de la velocidad y del tiempo, en modo degradado, en vacío y en carga. 
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1 OBJETIVO Y REFERENCIAS 

1.1 OBJETIVO 

El objetivo de este documento es dar una descripción técnica y funcional de los equipos a 

suministrar para el mantenimiento del sistema electromecánico propuesto para la ilustre 
Municipalidad de Cuenca del tranvía de los Cuatros ríos. 

El torno de fosa cumple todas las reglamentaciones europeas en lo que concierne a 
instalaciones eléctricas y seguridad en máquinas. 

1.2 UST A DE EQUIPOS A SUMINISTRAR 
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Torno en foso con su sistema de tracción 1 

Máquina & lavado de los trenes 1 

Sistema de arenero 1 

Juego de 12 gatos de elevación sincronizado 1 

Gira bogíes 2 

Puente grúa 5 toneladas 1 

Puente grúa 10 toneladas 1 

Cabina de pintura 1 

Lavado manual de bogíes 1 

Carretilla elevadora 1 

Maquina herramientas 

Torno 1 

Fresadora 1 

Sierra sin fin 1 

Taladro de columna 1 

Taladro de banco 1 

Sierra de arco 1 

Equipos varios para patio y talleres 

Limpiadora de alta presión 2 

Plataforma móvil de acceso al vagón 2 

Par de gato de elevación 1 

Sistema de distribución de grasa 2 

Sistema de distribución de aceite 2 
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Carro de drenaje 2 

Lavadora de piezas industrial 4 

Grúa de pared con polipasto 1 tonelada 1 

Herramienta para quitar ruedas 1 

Soporte fijo de caja 4 

Prensa hidráulica 50 toneladas 1 

Banco de trabajo mecánico 3 

Carro de trabajo mecánico S 

Sistema de limpieza por baño 1 

Banco de trabajo electrónico 3 

Banco de prueba con varias potencias 2 

Banco de trabajo electromecánico 3 

Banco de carga del bloque HVAC 1 

Banco de trabajo con instalación para HVAC 1 

Aspiradora industrial 2 

Carretilla de paleta 2 

Dispositivo de carga y descarga de baterías 1 

Armario para baterías 1 

Plataforma de acceso a los extremos del tren 1 

Bomba manual de grasa 4 

Aparato de re encarrilamiento 1 

Monta carga manual 1 

Ascensor de acceso a nivel -1 para materiales 1 

Mesa elevadora manual 1 

Set de plantilla y juego de medición de perfil de rueda 1 

Vehículo de mantenimiento 1 
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2 DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS. MAOUINAS ESPECIALES 

2.1 TORNO EN FOSO CON SU SISTEMA DE TRACCION 

2.1.1 INTRODUCCION 

Para mantener la rueda metálica en condiciones de funcionamiento, es necesario que su 
circunferencia de contacto mantenga su perfil, por eso, se realizará su re perfilado sin desmontar 
la rueda del tren y se torneará simultáneamente las dos ruedas del mismo eje. 
Al fin de realizar esta operación, se instalara un torno de foso. 

El equipo del torno subterráneo de ruedas se instalará en la nave del torno rodero. 

El Torno de Foso es una máquina-herramienta de control numérico para el torneado o re perfilado 
de las ruedas montadas sobre ejes ferroviarios con sus cajas de grasa, tanto en bogíes sueltos, 
como ejes montados en cualquier vehículo ferroviario (remolques de cercanías, tranvías, coches 
de viajeros, etc.), con una carga máxima de ~s t por eje. 
Con e·ste equipo se consigue, mediante el torneado, la disminución de los costos de 
mantenimiento de los vehículos y las vías, disminuyendo el tiempo de inmovilización de los 
vehículos, así como también mejorar y, lo más importante, aumentar el confort y la seguridad en 
la circulación de los trenes. 

2.1.2 PRESENTACIÓN 

El torno de foso para perfilado de ruedas de ferrocarril se instala en un foso. Los pares de ruedas 
que se deben re perfilar son introducidos en la máquina a través del carril de entrada (en estado 
montado) o mediante una grúa (en estado desmontado). 

Para efectuar el re perfilado, 2 x 2 rodillos de fricción accionan los pares de ruedas por sus 
superficies de rodadura. Para obtener la mayor precisión de mecanizado posible, se precisa una 
alta rigidez dinámica de los pares de ruedas sujetos. Esta rigidez está garantizada gracias al 
centraje radial del cuerpo de la caja de grasa y gracias al uso de rodillos-guía axiales. 

El operario maneja la máquina desde un panel de mando central que le permite acceder en todo 
momento a la totalidad de funciones de la máquina. Durante el mecanizado, el operario está 
protegido contra las virutas que salen despedidas. El sistema automático de mecanizado ahorra 
un gran esfuerzo al operario y facilita por tanto el manejo de la máquina. 
El sistema dispone de un Control Numérico con PCL integrado, que controla todo el proceso de 
torneado, garantizando que la secuencia de operaciones es la correcta, así como permitiendo 
programar cualquier tipo de perfil de forma abierta y sencilla. El CNC controla dos carros 
portaherramientas para el torneado de ruedas y un cabezal de giro para dar movimiento a las 
ruedas. El control anterior permite tornear ruedas simultánea o independientemente en ambos 
lados, así como programar las condiciones de mecanizado en cuanto a profundidad de pasada, 
velocidad de corte y avance por vuelta para cada pasada. 
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2.1.3 ESPECIFICACIÓN FUNCIONAL 

Las principales funciones del torno equipado con herramientas estándares son las siguientes: 

• Mecanizar los dos perfiles de rueda (incluyendo lascaras frontales interiores de las ruedas 

en ejes portantes y ejes motrices)1 montados en el vehículo/la plataforma giratoria o en 

pares de ruedas individuales 

• Mecanizar un perfil de rueda en pares de ruedas 

o Mecanizar los perfiles de rueda (incluyendo las caras frontales interiores en la5 ruedas 

móviles)1 montados en el vehículo o la plataforma giratoria 

• Mecanizar parcialmente los perfiles de rueda 

• Cuando el torno está equipado de herramientas especiales/ se puede hacer lo siguiente: 

o Mecanizar las caras frontales exteriores de perfiles de rueda 

o Grabar las ranuras características 

Ademá?1 el torno está equipado de un sistema de trituración de las virutas que sirve para 
desmenuzar las virutas que se originan por torneado. 

El triturador de virutas está integrado en la máquina debajo del área de trabajo1 en un espacio en 
el que las virutas obtenidas por torneado se conducen por las chapas conformadas como parte del 
revestimiento de la máquina. Las virutas obtenidas por torneado se desmenuzan en fragmentos 
en el triturador de virutas y caen a un transportador de virutas instalado debajo del triturador. 

El transportador de virutas es un sistema de eliminación de las virutas en diagonal respecto al 
foso. Está concebido para la evacuación continua obtenida por torneado. Se compone de: 

• una cinta de bisagras sobre rodamiento de rodillos/ con placas lisas y dispositivo de 

arrastre 

• un accionamiento motor con mando eléctrico integrado en la instalación del armario de 

distribución de la maquina 

• un tanque depósito de acero con chapas soldadas para recoger las virutas 

2.1.4 ALCANCE 

La contratista es responsable del diseño1 de la instalación/ de la puesta en marcha y de los 
ensayos del torno. 

Se entregara un torno de foso completo dotado de: 

• un sistema de control numérico computarizado 
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• un sistema de medida automático (laser) para medición de los diámetros y la comparación 

de los mismos 

• un dispositivo de evacuación de las virutas 

• un sistema de arrastre del tren 

También, se dará un curso de formación para la operación del torno, así como, se entregarán los 

repuestos necesarios para el mantenimiento del equipo. 

Se entregará la documentación necesaria tal como manual de uso y mantenimiento y planos 

eléctricos en fase de diseño de detalle para validación. 

2.1.5 ESPECIFICACIONES TECNICAS 

2.1.5.1 Datos principales 

,:~Q~R~e~.JJíil~íf~"f~~~;~;:~~,::;;;-~,~~~B~S~-fil ~~~!~f5i~J~1~} ,¡:.' ,; ·~~?~ü· ;;.,::{¡~~~~~:~~; :~·· -~~~;;_ :",?¡. ::'i)}j,_!;;'~'j:) ·; _;~:\!i··:d, ··. t, 
Condiciones de trabajo Temperatura: +s°C a 40°C 
(máquina) Humedad:~ goo/o 

Energías necesarias 
Electricidad: 48oV ± 1.0%, 6oHz 

Aire comprimido: 7-1.2 bares 

Controla y gestiona: 
1.) Interfaz hombre-máquina 

2) Funcionamiento del torno y sus accesorios 

Control numérico 3) Seguridad 
4) Almacenamiento de datos y resultados de mecanizada 

5) Ciclos de operación 

6) Control de fallos 

Lubricación Lubricación centralizada automatizada 

Vía Galibo: 1. 435 mm 

Ruedas 
Diámetro al punto R: 450- S so mm 

Ancho de la ruedas: 8o- 1.50 mm 

1) Arrastre y posicionamiento: 
Un sistema de tracción remolca y posiciona el tren 

2) Centrado del eje sobre el torno: 
Sistema de calado externo con embridado y 
posicionamiento del guiado lateral 

3) Medición de las ruedas: 

Ciclo operativo 
Procedimiento automatizado de medición 

4) Mecanizado de las ruedas: 
Mecanizado automático/ parametrización en función del 

estado de las ruedas 

5) Comprobación del perfil después del mecanizado: 
Procedimiento automatizado 
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2.1.5.2 Condiciones de servicio 

Los márgenes de temperatura ambiente entre los que podrá trabajar la máquina será entre +s°C y 
+40°C. La humedad relativa estará comprendida entre un 8o ±lO% HR. 

Condiciones de funcionamiento: El torno podrá realizar los trabajos normales de mecanizado 
(torneado, reperfilado, etc.) de todas y cada una de las ruedas existentes y el sistema de arrastre 
será capaz de situar los trenes en la zona adecuada del torno para el mecanizado de las ruedas. 

El rendimiento de producción de la máquina depende fundamentalmente de los siguientes 
parámetros: 

• Diámetro de las ruedas (diámetro de torneado) 

• Ancho de la llanta (longitud de torneado) 

• Estado de desgaste de las llantas (rendimiento de corte y número de cortes) 

• Resistencia del material de las ruedas del que se deben arrancar virutas 

• Acabado que debe tener la superficie tras el mecanizado. 

Además de lo indicado, también se deben tener en cuenta las condiciones de organización del 
taller. A modo de referencia sobre el rendimiento que puede alcanzar la máquina, se tomara en 
cuenta una capacidad de producción de un par montado de ruedas por cada 6o minutos. 

2.1.5.3 Condiciones de diseño, construcción y pruebas 

El diseño, materiales y fabricación de todos los elementos y componentes del equipamiento se 
ajustarán a lo explicitado en el apartado 4.2 y 4·3· 

Como requisitos constructivos se tendrán en cuenta los siguientes: 

• el torno y el sistema de arrastre vendrán equipados con las herramientas para el 

mecanizado de las ruedas existentes y porta-herramientas o estaciones necesarias para el 

mecanizado de ruedas o discos de freno. 

• el torno se situará dentro del recinto de las naves construidas. 

• los armarios eléctricos conteniendo todos los relés, contactares y la señalización y mandos 

se construirán en chapa de acero. 

• todos los motores suministrados llevarán como mínimo protección IP-54. 

• el montaje del equipamiento se llevará a cabo por personal de montaje del proveedor 

Al final del montaje de la máquina, se efectuarán las pruebas en el taller y más precisamente se 
entregará lo siguiente: 

• certificados de calidad de materiales 
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• control dimensional de los componentes 

• control de soldaduras 

• comprobación del cableado, conexionado y correcto funcionamiento de los equipos 

eléctricos 

2.1.5.4 Hardware y Software de gestión de torneado 

El control de la Máquina o Equipamiento se realizará con un Control Numérico (CNC), integrando 
el mando, la regulación y la supervisión local del sistema en tiempo real en función de las señales 
recibidas de los sensores de campo, que deberán ser opto acopladas: 

• Señales de ESTADO: on/off, en espera, etc. 

• Señales de PARAMETRIZACIÓN: niveles, rangos, etc. 

• Señales de ALARMAS Y AVERÍAS: protecciones, fallos, retro avisos, salidas de tolerancia, 

etc. 

• Señales de MANDO Y AJUSTE: on/off, consignas, etc. 

El funcionamiento del CNC será autónomo y suficiente, es decir, para los procesos que está 
programado, necesitará la mínima intervención humana. En caso de avería del CNC o de alguno 
de los elementos que gobierna deberá paralizar el proceso, y señalizar de forma adecuada el 
motivo de tal evento. 

HARDWARE 

El Controlador Numérico (CNC) estará gobernado por un Procesador Programable MODULAR 
(SIEMENS o similar). El CNC se integrará en un Armario perfectamente señalizado, con 
protección IP54, bajo llave, con sistema de evacuación de calor diseñado para tal fin, y con una 
capacidad superior al número de tarjetas necesarias. Los elementos sensores y de actuación se 
conectarán a las tarjetas de E/S del CNC. Con el fin de simplificar cableados, las tarjetas de E/S 
podrán estar distribuidas, sirviendo así de concentradores de señales. Estas irán, en cualquier 
caso, alojadas en raks destinados a tal fin. 

SOFTWARE 

La programación se realizará con un Programador de CNC, en lenguaje estructurado, y se 
documentará con puntuales comentarios: 

Introducción· Manual de operación 
Manual de mantenimiento y reparación 
Modelos funcionales 

Listado de entradas, salidas y marcas (digitales y analógicas) 
Módulos de programación y su utilidad 
Listado de programación de los módulos 
Además de lo indicado, se suministrará los siguientes componentes y servicios: 
Un juego de repuestos 
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Los planos necesarios para el montaje, funcionamiento y mantenimiento de todo el equipo 
suministrado. 

2.1.5.5 Calidad de mecanización 

Tolerancia de 
mecanización 

f., entre cD ruedas de un mismo eje 
['.,entre cD ruedas de un mismo bogíes 
Defecto de redondez 
Precisión de re-perfilado 
Estado superficial 

2.1.6 FORMACIÓN Y MANTENIMIENTO 

2.1.6.1 Formación 

< 0.2 mm 
< 0.2 mm 
< 0.2 mm 

± 0.1.0 mm 

Ra = 6.3f..lm a 0.3 mm/rev 

El manejo, el mantenimiento y el cuidado correctos son condiciones importantes para la 
implementación sin fallos y el rendimiento de alta calidad de la máquina. Otra condición para 
alcanzar estos objetivos es la incorporación de personal de operación y mantenimiento calificado 
por parte del cliente. En la concepción de la máquina se han previsto componentes y mandos que 
requieren poco mantenimiento y manejo. 

Aún con el actual desarrollo de la técnica, determinados procesos de aprendizaje son 
indispensables para garantizar la disponibilidad de funcionamiento de la máquina. Por este 
motivo, durante toda la fase de puesta en marcha y mecanizado de prueba en el lugar de 
utilización y, a continuación se impartirá una instrucción y formación en materia De tecnología, 
manejo y mantenimiento de la máquina para el personal de operación y mantenimiento. 

2.1.6.2 Mantenimiento 

Se suministrará las herramientas especiales y equipo necesario para el montaje, desmontaje, 
mantenimiento, revisiones y reparaciones de cualquiera de los equipos o componentes de su 
suministro. También, se entregara en la documentación, el manual de mantenimiento de la 
maquina instalada conteniendo las periodicidades y las consistencias de las operaciones de 
acuerdo a la normativa. 
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2.1.7 EJEMPLO DE TORNO SUBTERRÁNEO DE RUEDAS 
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2.1.8 EJEMPLO DE PLANO DE OBRA CIVIL 
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2.1.9 EJEMPLO DE INSTALACIÓN DE TRATAMIENTO DE VIRUTAS 

Realiza el troceado 'l evacuación de las VIrutas generadas durante el 

mecanizado de manera efícaz contmua y snnultánea con el proceso de 

mecantzado. Va 1nstalada en el centro de via. Está conshhuda por 

1. Tnturacfor: cons1stente en una tolva que recoge las virutas. En su parte 

mferíor se encuentra un sistema portacuch1llas gíratorio que trocea las virutas. 

2. Una cu1ra rranspormdora: pnmera cinta colocada en el CJe del torno. en 

la parte mfenor. La cmta transporta la viruta al contenedor situado en el foso. 

3. contenedor a para la 

un contenedor para la recoj1da de viruta. 

2 
3 
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2.2 MAQUINA DE LAVADO 

2.2.1 INTRODUCIÓN 

Para proceder con el lavado de trenes, será necesaria la instalación de una máquina de lavado de 
trenes. Dicha máquina de lavado de trenes se ubicará en los patios y talleres en una vía exclusiva 
en el exterior del edificio (Vía MDL). Se propone una maquina fija. 

La máquina de lavado de trenes está prevista para limpiar las lunas frontales y traseras del tren, 
las partes redondeadas del techo y los lados. Cumplido el pro~ocolo previo al inicio del lavado 
entre los operadores y el maquinista, dicha máquina procederá de forma sincronizada al lavado 
de la unidad. 

Con este equipo se consigue, mediante el lavado, la disminución de los costes de n)antenimiento 
de los-vehículos y las vías, disminuyendo el tiempo de inmovilización de los vagones respecto al 
lavado manual. 

Al paso del tren se ponen en funcionamiento los diversos grupos operativos que se mantendrán 
en funcionamiento mientras detecten el tren al paso del último vagón cada grupo se parará 
automáticamente. El proceso se interrumpirá cuando el tren haya salido o se pulse alguna de las 
emergencias instaladas. 

2.2.2 GENERALIDADES 

2.2.2.1 Ciclo operativo 

La máquina suministrada tiene dos modos de limpieza, uno con pmgrama de limpieza rápida, en 
el cual se lavan solamente los costados del tren, y un programa completo, en el que se lava todo el 
tren (costados, parte delantera y parte trasera). 

2.2.2.2 Lavado rápido 

• El conductor lleva el tren a la entrada del túnel de lavado donde un sensor permite la 

activación automática de la máquina. El lavado está programado automáticamente para 

cada paso. 

• El modo manual o la parada del ciclo automático de la máquina se hace a través del 

armario de mando dentro del local técnico. 

• El conductor avanza con la velocidad máxima programada de 3km/h a través del puesto de 

pre-mojado (permite refrescar la caja del tren y despegar el polvo). 

• A continuación avanza a través del puesto de aplicación de detergente (donde este es 

pulverizado sobre el tren de manera uniforme). 

• En cuando el tren llega al nivel de los cepillos, el primer par de cepillos vertical se acciona, 

limpiando los costados, las partes bajo caja y redondas del techo de manera uniforme. 
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Esta operación se hace a una velocidad regulada de 3 km/h máximo y un control de 

velocidad permanentemente protege los cepillos mediante un sistema de apertura 

automática en caso de exceso de velocidad 

• El vehículo se aclara por primera vez con agua reciclada para retirar el detergente y la 

suciedad. 

• Si es necesario/ el segundo arco aclarará con agua osmótica dotada de un agente 

impermeable. 

• Los equipos de la instalación se quedarán en posición de reposo cuando detecten la salida 

del vehículo de la zona de lavado. 

2.2.2.3 Lavado completo 

Procedimiento idéntico al lavado rápido con parada del vehículo para lavado de las extremidades 
efectuado por dos semi-pórticos (uno derecho y otro izquierdo). El lavado de la nariz se efectúa 
con un semi-cepillo horizontal que sigue el perfil de la parte anterior del vehículo partiendo desde 
los bajos para subir hasta el techo. La máxima posición de altura se determinará en función de las 
distancias de seguridad que deberán conservarse entre el semi-cepillo horizontal y la catenaria. 
Las posiciones de parada anterior y posterior están determinadas por las luces de posición 
situadas en la vía. 

2.2.3 ALCANCE 

2.2.3.1 Incluido 

La máquina tal como se entiende se compone de un túnel de lavado y un local técnico. El túnel de 
lavado tiene los elementos siguientes: 

• Un par de arcos de pre-mojado 

• Un par de arcos de aplicación del jabón 

• Dos pares de cepillos perfilados y articulados para la limpieza de los costados 

• Dos semi-pórticos móviles para la limpieza de los extremos 

• Un par de arcos de pre-aclarado 

• Un par de arcos de aclarado final con encerado 

En ellocaltécnico están situados: 

• Los tanques de almacenamiento de seguridad 
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o Aparatos de presurización y de distribución de agua y detergente 

o Equipamiento eléctrico y el armario de control 

• Puesto de mando de la máquina de lavado con el correspondiente panel de control. 

En el cuadro de mandos estarán colocados todos los instrumentos de señalización para registrar 
una posible avería de los componentes del equipo. Existe una interfaz con el Scada para 
transmisión de datos de fallo al eco. 
Para el sistema de agua y de aire/ se suministrará todas las válvulas y tuberías necesarias/ los 
tanques y las bombas. 

2.2.3.2 No incluido 

No se suministrará: 

o Obra civil 

o Canalizaciones y desagües 

• Instalación de tanques subterráneos de tratamiento 

• Las acometidas al agua1 la electricidad y el aire hasta la plataforma de lavado 

• Estación de reciclaje del agua 

2.2.4 DESCRIPCIÓN DE LA MÁQUINA DE LAVADO 

2.2.4.1 Túnel de lavado 

2.2.4.1.1 Puesto de detección de vagones 

Un conjunto compuesto por barreras de células fotoeléctricas permite controlar la posición del 
tren y garantiza el funcionamiento de los diferentes cepillos. 

Se instalará un panel luminoso con los datos de los estados. 

Figura l. Panel luminoso y zona de detección 
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2.2.4.1.2 Puesto de pre-lavado 

El primer puesto de instalación de lavado permite evacuar el polvo adherido ligeramente a la 
superficie del tren, así como refrescarlo y humedecerlo, para permitir una mejor aplicación del 
detergente. 

Este puesto está compuesto por dos conjuntos, uno de cada lado de la vía 1 rociando todo el tren 
(extremidades y flancos). Cada conjunto está formado por: 

• Un poste fijado al suelo perfilado en acero pintado 

• Una rampa de alimentación en acero inoxidable 0 J." fijada al poste en acero galvanizado 

(y fácilmente desmontable para simplificar el mantenimiento) y tres boquillas implantadas 

directamente en la rampa. Estas tres boquillas están ·situadas sobre soportes 

desmontables y orientables que se calibran en función del caudal de agua que deben 

pulverizar, para que esta se reparta de manera homogénea sobre toda la superficie. 

• Un empalme con manguera de PVC reforzado conectado al circuito de distribución de 

agua. 

Figura 2. Puesto de pre-lavado 

2.2.4.1.3 Puesto de aplicación de detergente 

Para obtener una limpieza óptima de los vagones, se aplica una solución de detergente en las 
caras anteriores, laterales y posteriores del tren mediante una rampa de pulverización idéntica a 
la del pre-lavado. Se utilizará una solución alcalina biodegradable en función de la especificación 
del fabricante del material móvil. 
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El puesto de aplicación de detergente posee una construcción similar al puesto de prelavado. 
Cada rampa se compone de 5 boquillas de chorro plano que ofrecen una buena cobertura de las 
superficies. 

Por último/ se deberá disponer de una cubeta de almacenamiento de producto detergente con 
una capacidad de entre 20 y so litros. 

2.2.4.1.4 Puesto de cepillado de las caras laterales 

Este puesto permite el cepillado de las caras laterales, de los bajos y de las caras anteriores y 
posteriores. El cepillado con cepillo vertical e i!}clinado en función del ángulo de la cara anterior o 

posterior permite un lavado en movimiento a 3 Km/h, con un diámetro mínimo de 8oo mm por 
cepillo. 

Figura 3· Cepillos verticales 

Este puesto está compuesto por dos conjuntos situados a ambas partes de la vía dotados de dos 
cepillos perfilados/ uno para la parte anterior y otro para la posterior. Cada conjunto consta de un 
poste sobre el cual están fijados los brazos móviles de los cepillos que soportan el eje de estos y la 
rampa de pulverización de agua. Los postes están ligeramente descentrados en función de un eje 

paralelo a la vía para evitar toda interferencia entre los cepillos a ambos lados de la pista. Cada 
conjunto está conectado al borne de tierra suministrado mediante una trenza de masa de sección 

35 mm2. 
El eje de cepillos pendular está inclinado a la vez hacia adelante para el cepillo anterior y hacia 
atrás para el cepillo posterior gracias a un cilindro neumático. El brazo del cepillo se mueve con 

una amplitud de movimiento de 35° mediante un cilindro neumático de doble efecto, controlado 
por el armario situado en el puesto de mando. Cuando se pasa de la posición de reposo a la 

posición de trabajo/ el cilindro garantiza la rotación del cepillo así como el contacto entre las 
cerdas y la superficie del tren. La utilización de un cilindro neumático permite regular la presión de 

las cerdas sobre el vehículo. Esta presión se regulará para que el tren se haga paso separando los 
cepillos de la zona delantera. 

Una vez terminada la cara delantera1 el cepillo se colocará progresivamente en posición vertical 

para cepillar la cara lateral del tren en movimiento. 
La rotación del eje del cepillo está fijada a un máximo de 125 rpm y depende de un motorreductor 

IP 65 tropical izado (1,5 kW), situado en la parte superior del brazo del cepillo para evitar la 
corrosión y el ajuste frecuente de una transmisión polea correa en la parte inferior. La fijación del 

eje del cepillo en el brazo de éste se realiza mediante un cojinete auto-engrasante. 
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2.2.4.1.5 Puesto de semipórticos móviles 

Dos pórticos mecánico-soldados galvanizados (1 derecho /1 izquierdo) se desplazan sobre dos 
raíles equipados de rodillos de rodamiento y antivuelco. La velocidad de traslación del pórtico 
será aproximadamente de 5 m/min 1 y la subida y bajada del cepillo está controlada por un 
dispositivo motorreductor de 11 5 kW. 
Cada pórtico estará equipado con un cepillo de extremidad y una rampa de pre-lavado. La 
rotación del brazo es dirigida por un cilindro neumático de doble efecto con !imitadores de caudal 
y una amplitud de movimiento de aproximadamente 90°. A su vez1 la velocidad de rotación del 
cepillo/ de 150 rpm 1 es controlada por un motorreductor de 1

1
1 kW. 

2.2.4.1.6 Puesto de pre-aclarado y aclarado final 

El puesto de pre-aclarado permite evacuar la solución de detergente y la suciedad. 
Este subsistema posee una construcción similar al puesto de preclavado1 con 5 boquillas1 solo 
varían los caudales. Este puesto de aclarado con agua reciclada permite eliminar todo el jabón 
sobrante de las caras del tren. El caudal será por tanto importante para garantizar un flujo notable 
de agua a lo largo del tren. Ver balance de agua para el caudal instalado. 
Para finalizar el lavado y el aclarado1 el tren se enjuagará con agua osmótica dotada de un 
detergente impermeable (si fuese necesario) mediante 3 boquillas1 para evacuar todas las gotas 
de agua de la superficie1 gotas que podrían provocar la formación de manchas blancas de cal una 
vez secas. 
El puesto de aclarado es similar al puesto de prelavado. Los caudales instalados son más 
reducidos para minimizar los costes de producción de agua osmótica. Ver balance de agua para 
los caudales instalados. 

Figura 4· Puestos de aclarado 
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2.2.4.2 local técnico 

En el local técnico se encuentra el cableado eléctrico y el armario eléctrico. 

2.2.4.2.1 Tuberías y accesorios 

Tuberías PVCP DN so 
Tipo de válvulas De esfera y de 1/4 de vuelta 

Tipo de dispositivo de válvula Esférico de retención con asiento inclinado 

Fijación Abrazaderas PEAD 

Sustentación Acero galvanizado 
Tornillería Acero galvanizado 

Redes subterráneas PEHD 063 mm 
Vainas de terfenilo policlorado subterráneas 0gomm 

2.2.4.2.2 Cableado eléctrico 

Los cables de potencia serán de tipo H07RNF. Los cables utilizados para el control remoto y la 
señalización serán de tipo NOs. 
Les cables se colocarán en bandejas portacables de hilo de acero galvanizado o en PVC rígido, en 
tubo IRO o en vainas flexibles. Estas vainas y bandejas portacables se fijarán con el objetivo de 
evitar que los cables entren en contacto con el agua. 
Los postes (puesto de la máquina, postes de cerramiento) se conectarán a un cable de conexión 
equipotencial, de sección 3S mm2, que a su vez estará conectado a un punto de masa situado a 
proximidad de la máquina de lavado. El suministro de este punto de masa corre a cargo del 
cliente¡ el cable de puesta a ti~rra será suministrado. 

2.2.4.2.3 Armario eléctrico ge~eral 

El armario eléctrico integra: 

• Un seccionador de alimentación general bloqueable con candado de mando exterior 

• Los diferentes transformadores de alimentación para las tensiones secundarias con las 

protecciones asociadas 

• una pantalla táctil de visualización de los errores y selección de los puestos 

• Los relés de nivel 

• Los contactares y protecciones asociadas para los arranques motores 

• Los botones, selectores y pilotos 

• Autómata de gestión del funcionamiento y la seguridad 

• Botones de parada de emergencia 

El interruptor general y todo lo necesario para el funcionamiento de la instalación está controlado 
por un autómata programable (PLC), que nos permitirá establecer distintos programas de 
ejecución del lavado. El panel de control situado cerca de la máquina posee principalmente las 
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siguientes funciones: 

• Encendido y apagado de la máquina (para la activación automática de los ciclos de lavado) 

• Activación manual de los ciclos de lavado 

• Parada de emergencia de la instalación 

• Indicación del funcionamiento de la máquina y de las anomalías (señalización luminosa) 

• Modo de mantenimiento 

La consola de mandos será el modelo atril. Está dotada de todos los instrumentos de medida1 

pulsadores de conexión y desconexión 1 mando para el ciclo en automático y manual 1 cuadro 
sinóptico con pantalla táctil y las señalizaciones de averíá1 permitiendo memorizar las alarmas o 
averías que durante el proceso del lavado puedan ocurrir. 
La información anteriormente descrita (fallo general/ fallo cepillos1 en servicio o fuera de servicio1 

números de lavados) estará contenida en la pantalla táctil. En el supuesto que se quiera extraer 
como informe1 será necesaria una distinta programación/ adaptación del sistema a una impresora 
y la propia impresora1 cuyos elementos no están suministrados con la MOL. Estas informaciones 
se pueden también mandar al SCADA a través de un cable Ethernet donde estará disponible. 

Figura S· Pantalla táctil 

2.2.4.2.4 Gestión del aire 

El aire comprimido suministrado para la alimentación de todas las válvulas neumáticas y cilindros 
de la instalación procederá de la red de la fábrica. Los requisitos necesarios para el 

funcionamiento son de 8N m3/h a 7 bares. 
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2.2.4.2.5 Gestión del agua 

La repartición de agua para los diferentes puestos de la zona de lavado ha sido pensada con el 
objetivo de conseguir una eficacia máxima de la instalación 1 optimizando al mismo tiempo el 
consumo de agua. 
Para el almacenamiento y circulación del agua se utilizará: 

• Un contador de alimentación de agua de ciudad en hierro colado 

• Un tanque de polietileno de 2.ooo 11 equipado con detectores de nivel 1 para almacenar 

agua osmótica/ con un contador. Las dimensiones de la cuba son J.6ooxysoxJ.yoo mm. 

• J. bomba de agua osmótica para el aclarado final/ caudal4 m3/ ha 4 bares1 potencia J.1S kW 

En vista de los caudales de los diferentes equipos1 la instalación solo necesitaría un caudal de 
alimentación de agua de ciudad des m3/h. 

Figura 6. Tanques de almacenamiento de agua 

2.2.4.2.6 Descalcificación del agua 

La cal contenida en el agua de ciudad debe ser obligatoriamente eliminada antes de producir el 
agua osmótica a fin de no calcificar las membranas del osmotizador. 
El agua es transferida bajo presión de la red1 en general de 3 a 4 bares1 a través de un 
descalcificador de agua. Este sistema se compone de dos botellas rellenas de resina captadoras 
de iones de calcio y de magnesio (cal). Cuando las resinas están saturadas/ se efectúa una 
desorción de estas mediante un preparado de agua muy concentrada en sal. El calcio y el 
magnesio son captados por la sal y posteriormente vertidos en la red de aguas usadas. 
Con una producción de 2.6oo litros de agua osmótica por día1 el descalcificador debe poder 
suministrar al menos J.1S veces este volumen de agua1 es decir1 4000 litros de agua descalcificada. 
Para esto se proponen dos botellas de resina de 2S litros. 
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2.2.4.2.7 Producción de agua osmótica 

El agua descalcificada es transferida bajo presión a la bomba de sobrepresión del osmotizador. El 
osmotizador está compuesto de dos membranas que permiten retener mediante el efecto 
osmótico todas las sales residuales no captadas por el descalcificador. La cantidad de agua 
osmótica producida depende de la temperatura del agua y de la cantidad de agua vertida (el 
concentrado). 
Para producir 1litro de agua osmótica, hacen falta aproximadamente 1,4s litros de agua 
descalcificada. El concentrado se recuperará en la estación de reciclaje. 
El consumo de agua osmótica cuantificado es de 100 litros por tren. Para las dimensiones se 
tomará un margen de un 30o/o suplementario, es decir, un volumen diario de 2.soo litros para 2S 
trenes. 
Para producir 2.6oo litros de agua osmótica diarios, el osmotizador deberá estar adaptado para 
una capacidad de producción de 4.ooo litros diari.os a 2S0 C. Debido a la pérdida de caudal debida a 
una bajada de temperatura del3o/o por cada 1°(, se tomará como base para las dimensiones una 
temperatura media de 10°( para producir 2.6oo litros en 18 h de producción. 
Caudal instantáneo mínimo retenido. 1sol/h a 1o0 C. 

2.2.5 ESPECIFICACIONES TECNICAS 

2.2.5.1 Datos principales 

Alimentación eléctrica 480, trifásico V 

Tolerancia de tensión +/-lOo/o 
Frecuencia de red 6o Hz 
Consumo de Electricidad 43 A 
Espacio máximo requerido (LaxAnxAI) con 

SO X 10 X 6 m 
acceso incluido (sin tanques de réciclaje) 

2.2.5.2 Caudales de agua 

Los caudales propuestos por zona son los siguientes: 

• Puesto de prelavado: so 1/min de agua reciclada para humidificar y refrescar el tren, 

eliminando el polvo ligeramente adherido 

• Puesto de aplicación de detergente en la cara delantera y los flancos: 30 l/min de una 

mezcla de agua reciclada y detergente 

• Puesto de cepillado: 100 l/min de agua reciclada para los dos pares de cepillos (4 en total) 

para humedecer la superficie durante el cepillado 

• Puesto de cepillado de las caras anterior y posterior: so l/min de agua reciclada para 

humedecer la superficie durante el cepillado 

• Puesto de preaclarado: 8o l/min de agua de ciudad para obtener una buena calidad de 

aclarado y garantizar la evacuación de agua mezclada con detergente y suciedad 
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• Puesto de aclarado final: so l/min de agua osmótica para garantizar el aclarado del 

vehículo en su totalidad y evitar la aparición de manchas blancas durante el secado. 

Volumen de agua por lavado en m3 0,75 
Consumo de agua en m3/hora 7,5 
Consumo de agua en m3/día 22,5 

2.2.5.3 Balance de cargas pendientes de tratamiento 
) ~ ,, i('/0¿l{j?f,~~,P':,~"'1,,~"'{'(.,. ~\'.,''_~~:Jf,..,~ f '''2~"''f!ir;''í}'f;i&"~'Et@f~~r,J;)-~~J'1;'s,_~_¡:~I"-F-:"¡v:<~ -~-~~., '~'(&"f'},' l~'l,::?.,_;,<:;:,,;_:-o·~·l~' ;<~ 'l,,...,e\·1 "''"'';'"' 't~''",.,~~~:~~'-',_..,./ ,""' ,~,,... 

• • ' , w , ·~ ~~·Jf·:g•:; ,· ~;. r~:~~~~í~; ;;::~t\fi:;~~'IªIi~e:~~~~·~,9 ~gi!~J~~~rl!~fe, ljf~~s~~.e ,~~~~~11!il J~mfo, ·"·t· · '·) ·:' , . ; ~·:*;>); · ·.: ~:,·.: ..•. ·; · ·· 
DCO soo mg/1 

DBOs 250 mg/1 

M.E.S 200 mg/1 

pH 9 
¡ 

(r. ~, ""t 
1
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DCO 1.0 kg/día 

DBOs 5 kg/día 
M.E.S 4,5 kg/día 

2.2.5.4 Gesti~n de productos 

;~, ",~~·.,:,:~c:":,'~~x 1 -:_'~ 1 ,', 1 ::1'";;~1~;,.: ::~ Bo,mBa a~ i~yecció'~,~e ~~p~o.::- k ~~r .'-, ~~ ·'·:~'\'; ·,,,, i, ,~~:"·,, '",t -< :: ',,= ,~, 
Tipo Electromagnética con membrana 

Ajuste Potenciómetro en % 
Materiales Polipropileno 

Protección IP 68 

Caudal 1.,1. l/h 

Presión 7 bares 
,, 

' " ,, ' ~" . ··RetencÍón'ael cloro ~ •' > {\ ~ ~ ' ~ '- \ '' 
i 

" '" '' '' . ' " ' 1' 

Materiales Acero galvanizado 

Volumen de almacenamiento so litros 

Carga en la entrega 25 kg de cloro 

2.2.5.5 Condiciones de diseño, construcción y pruebas 

Como requisitos constructivos se tendrán en cuenta los siguientes: 

" ;'~ 1 ," /, ~ :· 

-i J ( 

• Comprobación del cableado, conexión y correcto funcionamiento de los equipos eléctricos 

• Comprobación de los Circuitos instalados en zanjas y circuitos de puesta a tierra¡ se 

preverá un punto de conexión a tierra (terminal de conexión) al pie de cada puesto y a la 

altura del conjunto de tanques y bombas. 
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• La zona de lavado estará al aire libre Verificación del armario de distribución general + 

cable de alimentación del armario de lavado 

• Obra civil 

• Alimentación con agua urbana o industrial hasta el conjunto de tanques y bombas 

• Fundas o zanjas para el paso de los cables con elementos exteriores al área de lavado 

• Zanjas y cubiertas de las zanjas o de las fosas 

• Productos de limpieza, incluidoslqs de los ensayos 

• Canalizaciones de evacuación de las aguas 

2.2.5.6 Recapitulativo de las potencias eléctricas 

Cepillos verticales 4 xJ.,SkW 
Cepillos horizontales 2XJ.,SkW 
Dispositivo de subida y bajada 2 X J., J. kW 
Desplazamiento pórtico 2x0,75kW 
Bomba de agua osmótica 1.,5 kW 
Bombas dosificadoras 2 X 0,2 kW 
Equipamiento diverso del armario 2kW 
Reserva skw 

~mota:!~:- _'~-c~~i~~~, :~~: ~~~-~~ --:: :~~!: ~"' ~~!~~--~-~~ :_~; _:~;- ~;~~~,_,:L: J~~~É.~!t~ :i!~l<,;~ :- '::~ 

2.2.5. 7 Dispositivo de protección y seguridad 

Toda la instalación así como el material utilizado respeta las normas europeas. Todos los equipos 
de acero son galvanizados. La tornillería empleada es inoxidable o galvanizada en función de su 
aplicación. 
A lo largo de la instalación, así como en el panel de control y en el local técnico, se encuentran 
instalados botones de parada de emergencia para poder parar la instalación en todo momento. 
Se etiquetará toda la red eléctrica y los cables según los planos suministrados. Todos los aparatos 
eléctricos y el material estarán conectados a los bornes de puesta a tierra suministrados y 
equipados de dispositivos de seguridad eléctricos como fusibles, disyuntores, etc. Además, toda 
la red eléctrica y los cables están protegidos contra el contacto con el agua mediante vainas que 
evitan este contacto. 
El puesto de cepillado está equipado con una pantalla de protección contra las proyecciones de 
agua durante las operaciones de lavado, de estructura en acero galvanizado y lonas de plástico 
resistente. 
Cada salida de fluido (a excepción del aire comprimido) constará de: 

• Una válvula de aislamiento manual 
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• Una válvula de alimentación automática de mando neumático 

• Una válvula de purga automática con unidad de mando neumática (NO) 

Las válvulas y las tuberías se señalizarán con etiquetas (números para las válvulas, tipo de fluido 
para las tuberías. 

2.2.6 FORMACIÓN Y MANTENIMIENTO 

2.2.6.1 Formación 

El manejo, el mantenimiento y el cuidado correctos son condiciones importantes para la 
implementación sin fallos y el alto rendimiento de la máquina. Otra condición para alcanzar estos 
objetivos es la incorporación de personal de operación y mantenimiento cualificado por parte del 
cliente. En la concepción de la máquina se han previsto componentes y mandos que requieren 
poco mantenimiento y manejo. 

Aún con el actual desarrollo de la técnica 1 determinados procesos de aprendizaje son 
indispensables para garantizar la disponibilidad de funcionamiento de la máquina. Por este 
motivo se impartirá una instrucción y formación en materia de tecnología, manejo y 
mantenimiento de la máquina para el personal de operación y mantenimiento1 que comprenderá: 

• Presentación general de la instalación de lavado 

• Presentación detallada de los equipos de la zona de lavado 

• Presentación detallada de los equipos del local técnico 

• Descripción detallada del panel de control y de su funcionamiento 

• Descripción detallada del sistema de tratamiento de aguas 

• Descripción detallada del mantenimiento de los equipos y de las actividades de 

mantenimiento 

• Presentación de los riesgos de la instalación y aprendizaje de las buenas prácticas 

• Descripción detallada del funcionamiento de la instalación y localización de la anomalía 

2.2.6.2 Mantenimiento 

Se suministrarán las herramientas especiales y equipo necesario para el montaje1 desmontaje, 
mantenimiento1 revisiones y reparaciones de cualquiera de los equipos o componentes del 
equipamiento suministrado para los dos primeros años. También se entregará en la 
documentación el manual de mantenimiento de la máquina instalada conteniendo las 
periodicidades y las consistencias de las operaciones de acuerdo a la normativa. 
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2.2.7 EJEMPLO DE IMPLENT ACION DE OBRA CIVIL 
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2.3 SISTEMA DE ARENERO 

El sistema de arenero permite llenar los depósitos de arena del LRV CITADIS de forma 

rápida y sencilla, sin desperdicio de arena ni emisión de polvo. A excepción del silo de 

almacenaje de arena, todo el sistema se encontrará en el interior del taller de 

mantenimiento en una vía equipada con cuatro bombas de arena. 

El sistema ha sido diseñado para ser completamente automático en operación, de manera 

que el operador sólo tenga que posicionar la manguera de arena y abrir una válvula. Todas 

las mangueras pueden ser utilizadas al mismo tiempo, y la arena vertida en el tren es 

repuesta de forma automática en las bombas para la próxima aplicación. 

Figura 4: Sistema de arenero 

2.3.1 CARACTERISTICAS TECNICAS 

Energías necesarias 

Llenado de arena 

Control numérico 

Electricidad: 48oV ±~o%, 6oHz 

Aire comprimido: 7-n bares 

~) Llenado a baja velocidad para reducir el riesgo de abrasión 
en tuberías y recodos. 

2) goL de arena de capacidad de las bombas de llenado 

de arena, llenado simultáneo con todas las mangueras. 

3) Velocidad de transferencia entre o,s y 1,5 m/s 

4) Silo de almacenamiento de arena 20m3 

Controla y gestiona: 
~)Interfaz hombre-máquina 
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2) Control de todas las estaciones de lavado y rellenado 
automático de arena para próximas operaciones, 

mostrando mensajes del estado de las estaciones y 
permitiendo la detección de errores 

3) Instrucciones para asistencia al mantenimiento en caso 
de malfuncionamiento 

4) Seguridad y paradas de emergencia 

2.3.2 ALCANCE 

El alcance del suministro es: 

Un silo de arena de capacidad 20m3 con sus conexiones, 2 sensores de nivel, ~filtro 
de polvo/~ deshumidificador, ~panel de relleno 

Un sistema de distribución de arena con ~tanque de capacidad ~75L, ~tanque de 
aire de gooL, las tuberías de conexión entre el silo y las bombas de arena, la tubería 
de inyección de aire, 4 bombas de suministro de arena 

Un sistema de control con PLC incluyendo toda la instalación eléctrica del sistema. 

Se considera fuera del alcance: 

El suministro de la electricidad hacia el puesto de control 

La llegada del aire en la zona del silo 

La obra civil 

La línea telefónica para una conexión MODEM 

La arena 

2.4 JUEGOS DE GATOS MOVILES 

2.4.1 INTRODUCCIÓN 

Las columnas de elevación permiten la elevación del material rodante hasta una altura de 2 

metros gracias a 3juegos de 4 gatos móviles de capacidad 5·5 t cada gato, con el objetivo de 
efectuar las operaciones de mantenimiento de la parte inferior de la caja, así como extraer los 

bogíes para su mantenimiento. 
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Figura l. Gato móvil 

El equipo elegido realiza el movimiento de ascenso y descenso mediante un dispositivo 
motorizado del tipo 'tornillo y tuerca irreversibles', con una tuerca de seguridad. Su 
accionamiento es eléctrico, controlado por un puesto de mando que sincroniza el movimiento de 
todos los gatos para asegurar el proceso de elevación en total seguridad. 

El operario maneja la máquina desde un panel de mando central que le permite acceder en todo 
momento a la totalidad de funciones de la máquina. También es posible maniobrar los gatos 
independientemente. 

2.4.2 GENERALIDADES 

2.4.2.1 Ciclo operativo 

A continuación se describe el ciclo completo de funcionamiento: 

• Desplazar los gatos aproximándolos a los puntos de toma del vagón hasta que la superficie 

de elevación se encuentre justo debajo de los puntos dedicados en el bastidor del metro. 

Mantener la superficie de elevación a su altura mínima 

• Conectar los gatos al puesto de mando mediante los cables de conexión 

• Elegir los pares de gatos a utilizar (l-2, 3-4) con el control de selección. La pantalla del 

puesto de control muestra cuáles son los gatos elegidos 

• Subir las superficies de elevación hasta entrar en contacto con el bastidor del tren. Los 

detectores de presión de los gatos pararán automáticamente la subida del brazo de 

elevación al detectar el buen contacto con el bastidor 
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• Una vez que todos los gatos han hecho buen contacto1 pasar a modo de elevación 

sincronizado. Presionar el botón de subida 

• Se puede detener la subida de los gatos en cualquier momento de forma manual. Si no se 

presiona el botón de detención/ el sistema se detiene automáticamente cuando se llega a 

la posición final (elevación máxima) 

• Para bajar el tren1 presionar el botón de bajada situado en el puesto de control. El 

movimiento se detiene automáticamente cuando el tren es depositado sobre la vía (los 

sensores de presión detectan el no contacto) 

• Cambiar á modo no síncrono. Bajar las superficies de elevación hasta su nivel inferior 

• Sacar los gatos de la zona de elevación y guardarlos para la próxima operación 

Se asegura el movimiento síncrono con una diferencia máxima de altura entre los diferentes 
gatos de± 3 mm. La altura es controlada mediante un sensor que cuenta 6 impulsos por cada 
vuelta del tornillo sin fin (un impulso cada 1.17 mm). 

2.4.2.2 Material suministrado 

El material suministrado es el siguiente: 

• 3juegos de columnas de elevación (4 columnas por juego) 

• Cableado de interconexión entre las columnas y los puestos de mando (para 3juegos) 

• Cable de conexión entre el puesto de mando simple y el compuesto (6o m 1 para 3juegos) 

• Cables de alimentación para los puestos de mando simple y compuesto (10 m 1 para 3 

juegos) 

• 2 puestos de mando simple1 con PLC 

• 1 puesto de mando compuesto1 con PLC 

2.4.3 DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO DE LEVANTAMIENTO 

A continuación se detallan los componentes de las columnas de elevación. 
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EstruC!ura 

T01nllio s1n f!n 

Tuerca de segu11dad CaJa de carnbros 

Brazo de elevacrón 

Superficre de elevacrón 

Figura 2. Componentes de las columnas de elevación 

2.4.3.1 Estructura 

Las columnas de elevación disponen de una estructura en acero especialmente concebida para 

guiar el carro de elevación y soportar el esfuerzo de pandeo provocado por la carga. 

La parte superior soporta el grupo moto-reductor y el dispositivo tornillo sin fin-tuerca. La parte 
inferior, dotada de ruedas, es muy masiva, dando así una alta rigidez y estabilidad al conjunto, y 

ha sido dimensionada con amplios márgenes para aguantar incluso eventuales esfuerzos 
horizontales. Las ruedas permiten desplazar la columna fácilmente, siendo el esfuerzo el mismo 

que el requerido para mover una traspalea normal con su carga. 

El revestimiento de la columna protege el tornillo y los demás componentes del grupo mecánico. 

Además, impide que caigan objetos dentro de la columna y que el usuario introduzca las manos 
en la misma. 

2.4.3.2 Motor 

Cada columna de elevación dispone de un motor eléctrico de 2KW, funcionando a 480 V y 6oHz, 

situados en posición horizontal en la parte superior de la columna, y fijados a ella mediante 

tornillos. 
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Figura 3· Fijación del motor 

2.4.3.3 Caja de cambios 

La caja de cambios conecta el motor (en interfaz directa con el eje de salida de potencia del 
mismo) con el tornillo sin fin, transmitiendo así el par de rotación del eje del motor al tornillo sin 
fin. 

El rendimiento de la caja de cambios es del goo/o. 

Figura 4· Conexión de la caja de cambios con el motor y el tornillo sin fin 

2.4.3.4 Tornillo sin fin 

El tornillo sin fin gira de forma solidaria a la caja de cambios, y está en contacto directo con la 
tuerca de elevación y la tuerca de seguridad. 

2.4.3.5 Brazo de elevación 

El brazo de elevación, que se desliza con un movimiento vertical en el interior de los montantes 
laterales de la columna, es el elemento en contacto directo con el tornillo sin fin. Este brazo se 
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compone de la tuerca de elevación 1 la tuerca de seguridad 1 la superficie de elevación y un sensor 
de presión. 

Todo este sistema es soportado por la tuerca de elevación. La tuerca de seguridad sigue
1 

ociosa, a 
la tuerca de trabajo, y permite bloquear el brazo de elevación en caso de un fallo en el proceso de 
elevación (corte de alimentación, etc.) debido a que la fricción con el tornillo sin fin es más grande 
que la fuerza aplicada durante la elevación 

Tuerca dr; scq;md<ld 
-----·-~--~~· ~-

Figura 5· Componentes del brazo de elevación 

En su posición más baja, la superficie de elevación se encuentra aproximadamente a 400 mm del 
suelo. La superficie de contacto con el tren es de 1.00 x 200 mm. 

Figura 6. Superficie de elevación 
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2.4.3.6 Sistema de control 

Cada juego de 4 gatos está dividido en 1 gato principal y 3 secundarios. Los 3 secundarios están 

conectados al principal1 alimentado eléctricamente1 que distribuye la potencia y el control a los 
gatos secundarios. 

Existen dos posibilidades de operación1 que se detallan a continuación. 

2.4.3.6.1 Un solo juego de columnas de elevación operativo 

Se conecta al gato principal un puesto de mando móvil 1 el cual incluye un PLC que controla el 
proceso de elevaciÓn1 así como los aspectos relacionados con la seguridad (detención en caso de 

situación peligrosa). El puesto de mando simple comprende todos los mandos necesarios para el 
funcionamiento del grupo de elevación/ así como la parte de alimentación y la visualización del 
estado del sistema. 

PLI~sto de ni ando simpl~ 

Figura 7· Control de un solo juego 

El puesto de mando simple incluye: 

• Botón de subida y bajada 

• Parada de emergencia 

• Definición del modo de trabajo (síncrono1 asíncrono1 elección de gatos a utilizar) 

• Luz de control para cada columna (mostrar errores en los gatos) y luz de error 

• PLC 

• Luz para el control de la batería del PLC 
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• Botan de reset 

• Cable de conexión con el gato principal (~o m) 

• Cable para conexión con el puesto de mando compuesto (40 m) 

El panel sinóptico del panel de control muestra con claridad al operador el estado de 
funcionamiento de cada columna de la instalación. 

2.4.3.6.2 Dos o más juego de columnas de elevación operativos 

Se conecta cada uno de los juegos de gatos móviles a su puesto de mando simple
1 

los cuales son 
conectados a su vez al puesto de mando compuesto. El puesto de mando compuesto puede 
gestionar hasta 5 juegos de gatos móviles (levantamiento de todo el tren). 
Una vez conectados los juegos de columnas/ la gestión de todos los juegos se realiza mediante el 
puesto de mando compuesto1 el cual comprende todos los mandos necesarios para el 
funcionamiento del grupo de elevaciÓn 1 así como la parte de alimentación y la visualización del 
estado del sistema. 

Puestode mandosimple 

Figura 8. Control de varios juegos 

El puesto de mando compuesto incluye: 

• Botón de subida y bajada 

• Parada de emergencia 
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• Definición del modo de trabajo (síncrono, asíncrono, elección de gatos a utilizar) 

• Definición del tipo de control: un solo juego de columnas (puesto de mando simple) o más 

de un juego (puesto de mando compuesto) 

• Luz de control para cada columna (mostrar errores en los gatos) y luz de error 

• Pantalla LCD táctil 

• PLC 

• Luz para el control de la batería del PLC 

• Boton de reset 

• Cable de conexión con el gato principal (:10m) 

• Cable para conexión con el puesto de mando compuesto 

El panel sinóptico del panel de control muestra con claridad al operador el estado de 

funcionamiento de cada columna de la instalación. 

2.4.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

2.4.4.1 Datos principales 

Bescrigción;,. ; ' / ~~ara,~ .. "~:·:,'.':, .. ,:·,~ ,·~·.t;: , · .:.~ '.' ;:..,<:.;," :/ ·::··."":. ,, 
" ''~ '' : ' ~ ~ ~ \' ~ i ~ "' 

Longitud del soporte 4:10 mm 

Altura de elevación :1900 mm 

Carrera del brazo de elevación :1700 mm 

Velocidad de elevación 430 mm/min 

Tiempo de elevación 240 segundos 

Alimentación 480 V, 6oHz 

Dimensiones de la columna :1170 x :1245 x 2750 mm 

Peso de la columna :1250 kg 

Capacidad de elevación 5·5 toneladas 1 gato 

Potencia 4 kW 1 columna 

2.4.4.2 Lubricación 

Se debe lubricar 2 veces al año el tornillo sin fin, con una grasa estándar a alta presión y 
temperatura. 
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2.4.5 DISPOSITIVO DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 

2.4.5.1 Gestión de seguridad durante el ciclo operativo 

Durante el ciclo operativo pueden surgir varios problemas que pueden llevar a una situación 
potencialmente peligrosa. 

Cuando un fallo sea detectado1 se deberá reparar el sistema y presionar el botón de reset de error 
para continuar con el proceso de elevación. 

El circuito de parada de emergencia y el de sincronización tienen nivel de seguridad D según la 
norma europea EN 60204-~ (equipamiento eléctrico de máquinas). El resto de funciones tienen 
nivel de seguridad e 

A continuación se detallan las situaciones potencialmente peligrosas y su gestión de la seguridad. 

2.4.5.2 Pérdida de alimentación eléctrica de las columnas 

En caso de pérdida de la alimentación/ las tuercas de seguridad mantienen el brazo de elevación 
inmóvil. A su vez1 el PLC almacena la posición de los brazos de elevación de cada columna para 
seguir el proceso de elevación una vez que la corriente ha vuelto. 
El PLC indica el nivel de batería. Sólo cuando la batería esta descargada 1 el PLC perderá la 
información de la posición de los brazos de elevación1 no así el software de sincronización. 

2.4.5.3 Fallo del sensor inductivo 

Si el tiempo entre impulsos1 en al menos un sensor inductivo de una de las columnas1 es superior a 
~segundo/ el sistema se detiene automáticamente 1 mostrando un mensaje de error1 así como la 
columna defectuosa. Este fallo puede ser debido a una mala conexión del cable de la columna1 un 

sensor defectuoso/ un motor que funciona mal o una caja de cambios en mal estado. 

2.4.5.4 Mal contacto con la superficie de elevación 

El sensor de presión colocado en el brazo de elevación envía el valor de presión medido al PLC1 de 

manera que el PLC sólo autoriza la elevación cuando las presiones son iguales (se considera que el 
contacto con el bastidor del tren es uniforme). 

2.4.5.5 Velocidad de elevación de una de las columnas superior a las otras 

Si hay una diferencia de 3 impulsos entre el gato más rápido y el gato más lento1 el PLC detiene el 

motor del gato más rápido hasta que el gato más lento envía 3 impulsos y lo vuelve a encender 

cuando los gatos están a la misma altura. 

2.4.5.6 Seguridad del personal 

El equipo cumple con las normativas de seguridad mencionadas anteriormente. Además1 debido 

a que el control de las columnas se hace a distancia a partir de los puestos de control (situados a 
~o m del tren)1 se asegura la seguridad física del personal en caso de vuelco del tren. 
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2.4.6 FORMACIÓN Y MANTENIMIENTO 

2.4.6.1 Formación 

El manejo, mantenimiento y cuidado correctos son condiciones importantes para la 
implementación sin fallos y el alto rendimiento de la máquina. Otra condición para alcanzar estos 
objetivos es la incorporación de personal de operación y mantenimiento calificado por parte del 
cliente. En la concepción de la máquina se han previsto componentes y mandos que requieren 
poco mantenimiento y manejo. 
Aún con el actual desarrollo de la técnica, determinados procesos de aprendizaje son 
indispensables para garantizar la disponibilidad de funcionamiento de la máquina. Por este 
motivo, se impartirá una instrucción y formación en materia de tecnología, manejo y 
mantenimiento de la máquina para el personal de operación y mantenimiento, que será a la vez 
práctica y teórica. 
El proveedor autorizará la utilización del equipamiento si y sólo sí el personal del metro de 
Panamá es declarado apto para la utilización. 

2.4.6.2 Mantenimiento 

Se suministrará las herramientas especiales y equipo necesario para el montaje, ~esmontaje, 
mantenimiento, revisiones y reparaciones de cualquiera de los equipos o componentes de su 
suministro. También, se entregara en la documentación, el manual de mantenimiento de la 
maquina instalada conteniendo las periodicidades y las consistencias de las operaciones de 
acuerdo a la normativa. 

2.5 PUENTES GRUA 

2.5.1 INTRODUCCIÓN 

Para el transporte de materiales y cargas en desplazamientos verticales y horizontales en el 
interior de los talleres, se montarán varios tipos de grúas: 2 puentes grúa de diferentes 
capacidades (st y J.Ot). 

2.5.2 ALCANCE 

El contratista es responsable del diseño, la instalación, la puesta en marcha y los ensayos de las 
diferentes grúas completamente equipadas. 
En el caso de los puentes grúa, el contratista incluye en su suministro los rieles de rodadura de los 
puentes. 
El contratista no es responsable del suministro de: 

• Poste de estructura 

• Soporte de viga 

• Viga de rodadura 
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Límite bajo de cualquier equipo del techo 

Límite de altura del puente (viga o polipasto) 

Riel de rodadura 
(altura 40mm) 

A2 

Viga de rodadura 

Soporte de viga 

Poste de estructura 

Figura 2. Ejemplo de puente grúa 

2.5.3 DESCRIPCIÓN DE LOS PUENTES GRÚA 

El puente grúa se compone de 4 elementos principales. 

2.5.3.1 Puente 

A3 

A1 

A4 

Es la parte horizontal y masiva del puente. Su dimensionamiento está calculado para resistir la 
capacidad máxima de carga indicada, así como el peso propio del carro y del puente; También se 
tendrán en cuenta los esfuerzos producidos en el frenado del carro y del puente. 
El puente se desplaza a lo largo de la nave mediante rodillos de translación cuyo movimiento es 
gobernado por el motor de translación del puente. 
Las vigas principales de las grúas viajeras en versión mono-viga, son diseñadas, bien a base de 
perfiles laminados o bien en forma de cajón, presentando como ventajas un peso propio muy 
reducido para su capacidad de carga útil, y una reducida altura vertical ocupada. 

2.5.3.2 Carro 

El carro se desplaza sobre el puente y recorre el ancho de la nave gracias a rodillos de translación. 
Éste contiene los motores de elevación y translación del carro, así como el gancho. 
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Figura 4· Carro de un puente grúa de doble viga 

2.5.3.3 sistema eléctrico 

Todo el sistema eléctrico está agrupado en armarios con el fin de garantizar la compatibilidad 
electromagnética entre los componentes eléctricos de la grúa. Esto~ armarios son de protección 
IP-54 e integran los variadores de velocidad que actúan sobre los motores-de elevación1 

translación del puente y translación del carro. 

Figura 5· Armario eléctrico 

2.5.3.4 Mando a distancia 

Se suministrará para cada puente un mando a distancia para gobernar el movimiento de los 
puentes grúa (elevación/ translación longitudinal y translación transversal). El modelo elegido es 
el AUTEC ARI A81 un dispositivo compacto (250 g1 dimensiones 6415 x 179 x 371 5 mm) a batería 
con una autonomía de 4oh (indicador de batería incorporado) y un radio de acción de so m. El 
mando a distancia estará conectado con un receptor fijo al puente grúa. 
Para evitar la utilización de los puentes grúa por personal no autorizado/ el dispositivo cuenta con 

un sistema de bloqueo electrónico¡ para el desbloqueo será necesario entrar un código numérico. 
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1 
1 

1 
1 

Figura 6. Mando a distancia AUTEC ARI A8 

Cada puente dispondrá también de un mando colgante que se puede mover a lo largo del puente 

grúa/ más simple y con las mismas funciones que el mando a distancia/ que podrá ser utilizado 
como mando de socorro en caso de fallo del mando a distancia principal. La utilización simultánea 
de los dos mandos es incompatible. 

Figura 7· Mando de socorro 

Ambos mandos cuentan con sendos botones de parada de emergencia. El tiempo de respuesta 

del sistema emisor-receptor es menor a 8o ms1 y el grado de protección es IP 65. 

2.5.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 

Se suministran variadores de velocidad en los motores de elevación1 translación de los puentes 

grúa y translación del carro para un arranque y frenado progresivo/ sin movimientos bruscos. 
Estos motores también disponen de sensores de fin de carrera1 así como de detectores de sobre
velocidad. 

Los interruptores diferenciales que protegen la línea eléctrica deben tener las características 
siguientes: 

• Corriente del diferencial superior o igual a 0 15 A 

• Tiempo de disparo superior a 0 1 2 segundos 
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2.5.4.1 Movimiento de elevación 

Común para todas las grúas. El movimiento de elevación se realiza mediante un motor dotado de 
un sistema numérico que permite modificar las rampas de arranque y frenado en función de las 
exigencias de funcionamiento. 
Se dispone de dos velocidades de elevación, regulables hasta l/5 de la velocidad máxima 
indicada. 
El freno mecánico interviene solo cuando la velocidad de rotación del motor es casi nula, y sirve 
de freno de estacionamiento o urgencia. 
Todos los aparatos de elevación, una vez montados, llevan !imitador de sobrecarga electrónico y 

son probados con carga en un banco de pruebas preparado especialmente para tal fin. En caso de 
sobrecarga, se emite un pitido para avisar a los operarios de que se ha superado la carga máxima 
admisible para un determinado puente grúa, y sólo el botón de bajada de la carga está activo. 
En caso de corte de corriente, existe una seguridad según las normas de seguridad laborales 
aplicable a los dispositivos de elevación de carga. Si esta situación sucede, los frenos son 
inmediatamente activados para evitar un descenso brusco de la carga, bloqueando la carga a la 
altura a la que se encontraba antes del corte. 

2.5.4.2 Movimiento de translación del puente 

El movimiento de translación se realiza mediante un motor asíncrono trifásico con rotor en corto
circuito accionado por variador, dotado de un sistema electrónico que permite modificar las 
rampas de arranque y frenado en función de las exigencias de funcionamiento. El motor actúa 
también como freno, tanto de estacionamiento como de emergencia. 
Se dispone de dos velocidades de translación, regulables hasta l/5 de la velocidad máxima 
indicada. 

2.5.4.3 Movimiento de translación del carro 

El movimiento de translación del carro se realiza mediante un motor asíncrono trifásico con rotor 
en corto-circuito accionado por variador, dotado de un sistema electrónico que permite modificar 
las rampas de arranque y frenado en función de las exigencias de funcionamiento. 
Se dispone de dos velocidades de translación, regulables hasta l/5 de la velocidad máxima 
indicada. 
Los frenos mecánicos incorporados en estos motores intervienen cuando el desplazamiento 
horizontal es casi nulo y sirven de freno de estacionamiento o urgencia. 

2.5.4.4 Rodillos de translación 

Los rodillos de translación, que permiten al puente grúa desplazarse a lo largo del camino de 
rodadura, son de acero tratado 38oHB. Estos mismos rodillos son equipados en los carros de 
todas las grúas para su desplazamiento a través del puente o de las plumas. 

2.5.4.5 Pintura 

Todos los elementos estructurales de las grúas cuentan con dos capas de pintura: 

• Primera capa de imprimación de pintura anti óxido amarilla al fosfato de zinc, con alta 

resistencia a los agentes químicos 
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• Capa de acabado anticorrosión color amarillo RAL 1.006, resistente a los agentes químicos 

y al medio marino. 

Los moto reductores, el armario eléctrico y el carro son en pintura mono capa azul. 

2.5.4.6 Tablas de características 
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so o o kg 
Tipo de grúa Monoviga 
Temperatura de trabajo -30 a 6o oc 
Distancia entre ejes de rodadura 1.3·5 m 
Carrera del gancho 6 m 
Velocidad de elevación 1.-4 m/min 
Velocidad de translación 1.0-40 m/min 
Riel de rodadura 40X 30 mm 
Peso en vacío A definir kg 
Potencia total instalada 8 kW 

Alimentación del puente grúa 
480 (trifásico) V 

6o Hz 
Intensidad nominal 1.4 A 
Intensidad máxima 70 A 

Alimentación de la botonera 
48 V 
6o Hz 

Control Por mando a distancia 
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1.0000 kg 
Tipo de grúa Monoviga 
Temperatura de trabajo -30 a 6o oc 
Distancia entre ejes de rodadura 1.1. m 
Carrera del gancho 6 m 

Velocidad de elevación 1.-4 m/min 
Velocidad de translación 1.0-40 m/min 
Riel de rodadura 40 X 30 mm 

Peso en vacío A definir kg 
Potencia total instalada 8 kW 

Alimentación del puente grúa 
480 (trifásico) V 

6o Hz 

Intensidad nominal 1.4 A 
Intensidad máxima 70 A 

Alimentación de la botonera 
48 V 
6o Hz 
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1 Control Por mando a distancia 

2.5.4. 7 Tolerancias 

Para el buen funcionamiento de los puentes grúa, se deberán respetar las tolerancias siguientes: 

• Tolerancias máximas entre caminos de rodadura: 

o ± 6 mm si luz< 12,5 m 

o ± 1 mm si luz está entre 12,5 m y 25m 

• Diferencia de nivel de rieles entre dos filas: 1/loooe (e= luz), hasta un máximo de 20 mm 

• Diferencia de nivel de rieles en la misma fila: 1/1oooe de la diferencia entre apoyos, ± 20 

mm maxi (e= luz) 

2.5.5 FORMACIÓN, MANTENIMIENTO Y GARANTÍA 

2.5.5.1 Formación 

Se impartirá una instrucción y formación en materia de tecnología, manejo y mantenimiento de la 

máquina para el personal de operación y mantenimiento, que será a la vez práctica y teórica. 
El proveedor autorizará la utilización del equipamiento si y sólo sí el personal del metro de 

Panamá es declarado apto para la utilización. 

2.5.5.2 Mantenimiento 

No son necesarias herramientas especiales para el montaje, desmontaje, mantenimiento, 
revisiones y reparaciones de cualquiera de los equipos o componentes. 
Se entregará en la documentación el manual de mantenimiento de la máquina instalada 
conteniendo las periodicidades y las consistencias de las operaciones de acuerdo a la normativa. 
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2.6 CABINA DE PINTURA 

2.6.1 INST ALACION 

•• 

La cabina de pintura está diseñada para Realizar los distintos trabajos de pintado y secado de 
vehículos de tren. Estos trabajos serán realizados en un ambiente limpio y saludable, 
garantizando los parámetros de seguridad laboral necesarios para el operario (calidad y 
temperatura del aire interior de la cabina, ruido, luminosidad, etc.). 

Este tipo de cabina forma parte de las cabinas de tipo combinado (cabina+ horno), realizando de 
forma separada los ciclos de pintado y secado, asegurando unas condiciones de salubridad, 
higiene y desempolvamiento de aire óptimas. La función de horno permite que el proce~o de 
secado se realice a una temperatura de consigna adecuada de acuerdo a las necesidades de cada 
trabajo. 

2.6.2 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Configuración: 

Corriente de aire SEMI-VERTICAL. 
El aire será introducido en el interior de la cabina a través de un plenum de aporte de 3m de 
ancho por n m de largo ubicado en la zona superior de la puerta de entrada de material. La 
aspiración de aire se realiza a través de un plenum vertical de extracción situado en el fondo de la 
cabina. 

Ventajas: 

Caudal de aire bajo 
Para esta opción, el caudal de aire circulado a través de la cabina es menor que para el resto d€ 
posibles configuraciones. La velocidad interior del aire para este tipo de cabinas se mantiene en 
torno a los o, so m/s. Teniendo en cuenta que la sección que por la que transcurre el aire es de 5,5 
m de ancho por s,o m de altura, el caudal a circular por el interior de la cabina resulta cercano a 
los so.ooo m3/h. 

Menor consumo eléctrico 
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Los ventiladores necesarios para mover el caudal de aire necesario serán de menor potencia con 

respecto a los de otro tipo de cabinas. 

Menor consumo de combustible 
Para el mantenimiento de la temperatura interior de la cabina es necesario menor potencia 

calorífica, puesto que disminuye la cantidad de aire exterior a calentar antes de introducirlo en el 
interior de la cabina. 

2.6.3 FUNCIONAMIENTO 

1. Compuerta de reciclaje 
2. Filtro sintético 
3. Ventiladores 
4. lntercambiador 
5. Plenum superior aporte aire 
6. Plenum de extracción de aire con filtros ecológicos 
7. Extractores centrífugos 

5 1 ~ 
/ 

/ _... 

' ' .,... 

' .,.... ...... 
j ,: 

J ...... 

' \ 
\ t 

t 

2.6.3.1 Proceso de pintado 

Se filtra y se aspira el aire exterior 

4' 

.,..., 

3 2 
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Mediante un filtro sintético (2) y dos grupos de aporte (3) cada uno de los cuales cuenta con dos 

ventiladores centrífugos. Se aspira el aire directamente del exterior a través de la compuerta de 
reciclaje (1) cerrada. 

Se calienta el aire 

A la temperatura consignada mediante dos calderas con intercambiadores aire-aire (4) de alto 
rendimiento. 

Se genera un flujo de aire horizontal 
Que arrastra los residuos de pulverización de las pinturas y pasa a los dos plenum (5) de aporte 
para ser hiperfiltrado y distribuido uniformemente al interior de la cabina. 

Se descontamina el interior de la cabina. 

Los residuos de pulverización de las pinturas son aspirados por el plenum (6) de extracción 
ubicada en el fondo de la cabina. En el plenum de aspiración se encuentran filtros ecológicos 
retenedores de pintura de alta eficacia y alta capacidad de acumulación. 

Se evacúa aire purificado. 
Los filtros descontaminan el aire y lo expulsan al exterior (7) a través de extractores centrífugos/ 
con un grado de pureza que cumple normas internacionales/ según certifican los estudios de 
Medio Ambiente que se entregan con la instalación. 

2.6.3.2 Proceso de secado 

Se eleva la temperatura del aire 
Hasta los 6o0 -7o°C1 mediante las dos calderas con intercambiadores aire-aire (4) de alto 
rendimiento. 

Se recicla parcialmente el aire. 
Mediante la recirculación del aire interior de la cabina con un aporte mínimo de aire exterior del 
20% a través la compuerta de reciclaje (1) cerrada. La proporción de aire a reciclar puede 
modificarse según el grado de concentración de gases en la cabina. 

2.6.4 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
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DIMENSIONES DE LA CABiNA 

Interior 

Exterior 

PUERTAS 

Entrada/ Salida principal 

De material 

Auxiliar o de Servicio 

Ubicada en el lateral 

Grupo generador 

Equipo térmico (por grupo) 

Largo 

Ancho 

Alto 

Largo 

Ancho 

Alto exterior 

Tipo de puerta 

NQ de hojas 

NQ de frontales 

Ancho de paso 

Alto de paso 

NQ de puertas 

Ancho de paso 

Alto de paso 

Caudal de aire efectivo 

(aportado por todos los equipos) 

NQ de generadores 

Velocidad media de aire cabina vacía 

Rumorosidad en el interior de la cabina 

Potencia motor (por generador) 

Renovación aire interior 

Quemador con intercambiador de calor 

Potencia térmica instalada 

Incremento temperatura en fase de pintado 

24.960 mm 

5.500 mm 

5.000 mm 

26.240 mm 

5.660 mm 

6.000 mm 

Abatir 

2 

1 

4.800 mm 

4.300 mm 

4 

820mm 

2.210 mm 

50.000 m3/h 

2 

0,50 m/s 

77 dB (±10%) 

10 cv 
72 r/h 

88% 

170.000 Kcal/h 

20Q e 
Incremento temperatura en fase de secado 60780Q C 

Tipo de combustible Gas-oil (2 llamas) 

Pre filtro generador (por grupo) Tipo de filtro Sintético en forma quebrada 

Grupo extracción 

Superficie filtrante 

Poder de retención s/norma ASHRAE 

Capacidad de acumulación de polvo 

Regenerabilidad 

Clasificación al fuego 

Caudal de aire efectivo 

NQ de grupos 

Potencia total motor (por grupos) 
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Filtros ecológicos 

1ª capa: 

2ª capa: 

F!l TROS CABINA 

Tipo de filtros 

Superficie filtrante 

Poder de retención según norma ASHRAE 

Capacidad de acumulación 

Clasificación al fuego 

Tipo de filtros 

Superficie filtrante 

Poder de retención según norma ASHRAE 

Capacidad de acumulación 

Clasificación al fuego 

Laminares 

12,5 m2 

85 ~ 97% 

3.000 gr/ m 2 

F-1 Auto extinguible 

Laminares 

12,5m2 

85% 

700 gr/ m 2 

F-1 Auto extinguible 

············•··•···•······························•··•·••·······•·······················•·····•···•·······························•········•····································•·•··•··························•·•··•····•···································•···•·••··•·······························•······•································•···•···•··•··•································•·•••····•·····························•···•····•·•··•················· 

Micro filtros del plenum 

Filtros retenedores de pintura 
(Pantalla de aspiración) 

Tipo de filtros 

Superficie filtrante 

Capacidad de acumulación de polvo 

Poder de retención según norma ASHRAE 

Tamaño máximo de partículas 

Clasificación al fuego 

Tipo de filtros 

Superficie filtrante 
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Laminares 

49m 2 

300 gr/m2 

98% 

10 micras 

F-1 Auto extinguible 

Separadores inerciales de 

láminas metálicas 

desmontables. 

24m 2 
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2.6.5 EVACUACION POR EL TECHO DE LA NAVE 

Nota: estos conductos están calculados para una altura de nave de 8.200 mm. 
La entrada y salida de los conductos se realizará en sentido VERTICAL por el techo de la nave. Si 
existe cualquier variación en distancias o dirección deben ser recalculados. 
Tener en cuenta se desconoce la estructura de la nave1 por tanto1 la distribución de los conductos 
puede variar. 

Entrada de Aire 2 Entronques 
(~.45ox85o mm) 6 tramos rectos 
2 codos de ~35° 
2 mallas antipajaros 
Soportes 
Salida de Aire 2 Entronques 
(~-45ox8so mm) 6 tramos rectos 
2 codos de goo 
2 codos de ~35° 
2 mallas antipajaros 
2 antirretornos 
Soportes 
Salida de Gases 8 tramos rectos 
(0 250 mm) 2 caperuzas 
Soportes 
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2.6.6 CARACTERISTICAS DIMENSIONALES 

Cerramiento lateral 

1 Frontal 

4 Puertas de servicio peatonal 

Cerramiento perimetral compuesto por paneles aislados en los cuales 

se incorporan 14 paneles acristalados distribuidos a ambos lados de 

la cabina para inspección visual. 

Puerta de abatir de 2 hojas de apertura manual. 

Ancho útil: 4.800 mm 

Alto útil: 4.300 mm 

Situadas en el lateral. 

Ancho puerta: 820 mm 

Alto puerta: 2.210 mm 

Figura: Cabina de pintura de trenes 
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2.7 GIRABOGIES 

Para permitir el desplazamiento de los bogíes entre las diferentes vías del taller de 
mantenimiento, se proponen 2 mesas giratorias, instaladas directamente sobre dos fosos 
dedicados a ellas. 

La mesa giratoria para bogíes es un dispositivo totalmente mecan1co de muy bajo 
mantenimiento, en el cual el bloqueo es automático y el desbloqueo y la rotación son 
manuales. 

Figura: Gira bogíes 

2.7.1 CARACTERISTICAS TECNICAS 

Vía Galibo: ~ 435 mm 
Capacidad de giro 5 toneladas 
Capacidad de pasado por encima 8 toneladas 
Diámetro del girabogies 3300 mm 
Diámetro del foso 3320 mm 
Profundidad del foso 3oomm 
Numero de posición de blocaje 4 posiciones 
Rotación 360°, rotable a intervalos de 90° 
Accionamiento Manual 
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2.7.2 VISTA GENERAL 

2.8 LAVADO MANUAL DE BOGIES 

Cabina de lavado de bogíes con sistema de aspiración de vapor y tomas para limpiadoras de alta 
presión. 

El taller de mantenimiento pesado debe de ser equipado con una cabina de lavado de los bogíes 
para proceder a su limpieza antes de cualquier trabajo de desmontaje de los órganos del bogie. 
Esta cabina se encuentra cerca de las vías de desmontaje 1 montaje de los bogíes sobre el tren y 
cerca también del puesto de desmontaje 1 montaje de los bogíes. 
Está generalmente situado en un local cerrado que vamos a describir a continuación. 
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2.8.1 DESCRIPCION 

Las diferentes características de la cabina de lavado para bogíes son responsabilidad de la 
ingeniería civil, aunque como ya se ha mencionado anteriormente, el contratista dará su 
recomendación. 

2.8.1.1 Alumbrado interior 

250 Lux al puesto de trabajo. 
Mando del alumbrado desde el exterior de la cabina. 
Tubos de alumbrado estancos a los vapores, las proyecciones de agua y la lanza de alta presión. 

2.8.1.2 Aspirador de vapores 

Para evitar que las gotas de condensación entren en contacto con el operario, se dispondrá una 
extractora de humo con evacuación, el emplazamiento de la cual deberá ser decidido por la 
ingeniería civil. 

2.8.1.3 Revestimiento de las paredes 

Azulejos o equivalente que pueda resistir a las proyecciones de grasa, permitiendo una limpieza 
con lanza de alta presión y agua caliente. 
El acceso a la cabina se hace y a través de una cortina de plástico y una puerta de plástico 
fácilmente lavable. 

2.8.1.4 Suelos 

2.8.1.4.1 Central 

Zampeado (rejilla) de 3·5 x 4·5 metros que pueda aguantar una carga de 2ookg/m2 repartida en 4 
puntos (carretilla elevadora). 
El carril dentro de la cabina se encuentra a continuación del carril exterior a la cabina con un ancho 
de 1435mm. Como máximo, la vía dentro de la cabina debe soportar la carga del bogie motor 
(7516Kg). 

2.8.1.4.2 Partes laterales 

Las partes laterales deben permitir el fácil desplazamiento de la limpiadora de alta presión. 
Éstas deben ser antideslizantes, con o sin pintura, y permitir la limpieza con lanza de alta presión 
y agua caliente. Las partes laterales tienen un pendiente de 1% en dirección de la vía para permitir 
la evacuación del agua debajo de la zona zampeada. 
Las dimensiones de las partes laterales son de 1m de ancho. 
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Zampeado 
3.5 X 4.5 

Vista en planta de las zonas 

2.8.1.5 Delante de la cabina 

Partes laterales de ancho 1m y pendiente 1% 

Mismo tipo de suelo que dentro de la cabina1 antideslizante y zampeado. 

2.8.1.6 Flujos en el interior 

Aire comprimido 

Agua con caudal mínimo de 2oool/h 

2.8.1.7 Energía al exterior 

Toma de energía de 24kW. Alimentación eléctrica: trifásico 48oV- 6oHz. 

2.8.1.8 Recuperación de las aguas de lavado 

El agua se cuela por medio de unas rejas metálicas dispuestas en el suelo. En la parte inferior de 
los zampeados hay un foso de decantación y separación de los lodos con acceso a la zona de 
distribución del puente grúa. 

2.8.2 ALCANCE 

Se prevé suministrar: 

Un sistema de aspiración de las vapores 

Un limpiador de alta presión 

Se considera fuera del alcance: 

Toda la obra civil 

Los fosos de decantación 

Las puertas de acceso 

Las tomas de fluido y electricidad 
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2.9 CARRETILLA ELEVADORA 

La carretilla elevadora es un vehículo contrapesado en su parte trasera
1 

que mediante dos 
horquillas puede transportar y apilar cargas generalmente montadas sobre tarimas 
o palés. 

Figura 12: Carretilla elevadora 

2.9.1 CARACTERISTICAS TECNICAS 

:·eARAG\EEBISmiGAS:'i'i::·::~u·¿:·osSóRIBGí0N''·'d~·'1t; il;·\~ 'tt:><,.~ ·"·, ·x~:~·:,-·,,. ··~ >".,:~:·:;·, r/· ·, .: 
l~~·~~~~~·~~ ~ll,L,.,;::: ~'1/~-~~=~·==' ~---=_:.-~~='='='==' ;',~~ ,-~~-'~-~~~ 

Capacidad de carga 1.5 toneladas 

Ruedas 2 ruedas motrices delanteras, 2 ruedas traseras 

Altura de elevación 3m 

Tipo de tracción eléctrica 

Longitud de horquilla 1 200 mm 
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3 DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS. MAQUINAS HERRAMIENTA 

3.1 TORNO 

Para el mecanizado de pequeñas y medianas piezas de forma geométrica de revolución en 
el taller de mantenimiento se suministrará un torno paralelo. 

Figura 13: Torno paralelo convencional 

3.1.1 ALCANCE Y CARACTERISTICAS DIMENSIONALES 

• Arrancador electrónico 

• 
• 

Caja norton automática (sin cambio de engranes) 
Plato de 3 garras universal 25omm 

• 
• 
• 
• 
• 

Accesorio 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Plato de 4 garras independiente 32omm 
Plato liso 41omm 
Plato de arrastre 275mm 
Visualizador digital X- Y FAGOR 

Punto giratorio CM3 
2 puntos fijos CM3 
Freno de emergencia 
Luneta fija 
Luneta móvil 

Torreta e/ rápido 4 portadores 
Equipo de refrigeración 
Lámpara de trabajo 
Caja de herramientas 
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3.1.2 

3.2 

CARACTERISTICAS TECNICAS 

FRESADORA 

Las fresadoras son la~ máquinas herramientas más polivalentes por la variedad de 
mecanizados que pueden realizar y la flexibilidad que permiten en el proceso de 
fabricación. 

Mediante el fresado es posible mecanizar los más diversos materiales 
como madera, acero, fundición de hierro, metales no férricos y materiales sintéticos, 
superficies planas o curvas, de entalladura, de ranuras, de dentado, etc. 
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Figura 14: Fresadora universal convencional 

3.2.1 ALCANCE Y CARACTERISTICAS DIMENSIONALES 

• Visualizador FAGOR X, Y,Z 

• Movimiento automático X, Y 

• Movimiento rápido X,Y,Z 

• Cabezal universaiiS04o 

• Eje porta fresas diám.27*5oo 
• Eje porta fresas diám.32*5oo 

Accesorio • Estuche porta pinzas ISO 40 

• 2 lunetas 

• Mordaza mecánica ~6omm con base giratoria 

• Bandeja recogida refrigerante 

• Equipo de refrigeración 

• Lámpara de trabajo 

• Caja de herramientas 
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No Especificación 

1 Máx. diámetro de fresado vertical 

2 Cono del husillo 

3 Pasos de velocidad del husillo 

4 Rango de velocidad del husilo 

Distancia entre el centro del husillo vertical y la 
5 

superficie de la columna 

Distancia entre la punta del husillo vertical y la 
6 

superficie de la mesa de trabajo 

7 
Distancia entre el centro del husillo horizontal y la 

superficie de la mesa de trabajo 

8 Medida de la mesa de trabajo 

9 Recorrido de la mesa de trabajo 

10 Recorrido vertical de la mesa de trabajo 

11 Potencia del motor principal 

12 Motor de avance 

13 Motor de elevación 

14 Motor de bomba refrigerante 

15 Dimensiones 

16 Peso neto 

Husillo horizontal Panel de operación 

Lubricación 

Elevación 
motorizada 
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Parámetro 

<p25mm 

7:24 IS040 

11 pasos (vertical) 

12 pasos (horizontal) 

45-1660 r.p.m. (vertical) 

40-131 O r.p.m. (horizontal) 

200-760mm 

200-650mrn 

20-470mm 

1320x320mn1 

1 OOOx 290m m (manual) 

1 000x260mrn (visualizador) 

450rmn 

3Kw 

550W 

750W 

90W 

2020x 171 Ox 1994mm 

2000 Kg 

2 9 8 
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3.2.2 CARACTERISTICAS TECNICAS 

Longitudinal (mm) 800 

Vertical (mm/min) 370 

3.3 SIERRA SIN FIN 

La sierra sin fin para corte de metal tipo pivote es ampliamente utilizada para el corte de 
piezas de forma irregular de diferentes materiales metálicos, ferrosos y no ferrosos. 
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Figura ~s: Sierra sin fin 

3.3.1 CARACTERISTICAS TECNICAS 

Parámetros principales 

Capacidad de corte a 90° (rectángulo): 203 x 356 mm 
Capacidad de corte a 90° (circular): 203 mm 
Dimensiones de la hoja: 27 x o,g x 2885 mm 
Velocidad de rotación de la hoja: 82- 235 rpm 

3.4 TALADRO DE COLUMNA 

El taladro es una máquina herramienta donde se mecanizan la mayoría de los agujeros que 
se hacen a las piezas en los talleres mecánicos. Estas máquinas destacan por la sencillez de 
su manejo. 

Figura ~6: Taladro de columna 

3.4.1 CARACTERISTICAS TECNICAS 
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Capacidad de taladrado (Acero Go Kg) 38mm 
Capacidad de taladrado (fundición ~8o Br) 75/~os mm 
Cono del husillo CM4 
Carrera del husillo 2oomm 

Números de velocidad 6 
Velocidad 88- ~soo rev/mn 
Avance o.os 1 o.og 1 o.~s mm/rev 
Diámetro de la columna de acero 2lomm 

Distancia husillo 1 columna g2omm 

Distancia husillo 1 base lllO mm 
Altura de la columna l8so mm 
Dimensión de la base l435 X 640 X l50 mm 
Superficie de trabajo 725 x sos mm 

3.5 TALADRO DE BANCO 

El taladro de banco sirve a hacer agujeros en piezas pequeñas y ligeras. 

Figura 11: Taladro de banco 
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3.5.1 CARACTERISTICAS TECNICAS 

CARACT_ER_ISTICAS . '' "' pESCR_IPg!QN ,_ -- ~ '~_;_ t -- -
Capacidad de taladrado (Acero 6o Kg) 3smm 
Capacidad de taladrado (fundición 180 Br) 65185 mm 
Cono del husillo CM3 
Carrera del husillo J-30 mm 
Números de velocidad 5 
Velocidad 280- 2500 rev/mn 
Avance -

Diámetro de la columna de acero 1J.5mm 
Distancia husillo 1 columna 46omm 
Distancia husillo 1 base 6oomm 
Altura de la columna goomm 
Dimensión de la base y6o x 500 x 100 mm 
Superficie de trabajo 550x 550 mm 

3.6 SIERRA DE ARCO 

La sierra circular es una máquina que, empleando la hoja adecuada (en cuanto a dureza y 
forma de los dientes), puede cortar longitudinal o transversalmente cualquier cosa. Este 
tipo de máquina se caracteriza por realizar cortes precisos y además posibilitan el corte en 
ángulo de hasta 45 grados. 

Figura H: Sierra de arco 
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4 DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS. EQUIPOS VARIOS PARA PATIO Y 
TALLERES 

4.1 LIMPIADORA DE ALTA PRESION 

Máquina limpiadora de alta presión con agua caliente destinada a la limpieza de piezas de 
todo tipo. 

Figura 18: Limpiadora de alta presión 

4.2 GRUA DE PARED CON POLIPASTO 1T 

Se instala una grúa en la pared al lado del torno de foso. Esta grúa permite instalar el eje 
patrón del trono. 

Figura 19: Grúa de pared con polipasto 1t 
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4.3 PAR DE GATO DE ELEVACION 

4.4 SISTEMA DE DISTRIBUCION DE GRASA 

Sistema de aportación de grasa compuesto por una bomba de grasa 1 un flexible de 4 
metros y una boquilla de llenado. Banyo 

Figura 21: Sistema de distribución de grasa 

4.5 SISTEMA DE DISTRIBUCION DE ACEITE 

Sistema de aportación de aceite compuesto por una bomba de aceite 1 un enrollador de 
tubo de llenado y una boquilla con contador de grasa. 

·) 
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Figura 22: Sistema de distribución de aceite 

4.6 CARRO DE DRENAJE 

Sistema de drenaje compuesto por una bomba, un enrollador de tubo de llenado y una 
boquilla con contador de líquido. 

Figura 23: Sistema de distribución de grasa 

4.7 LAVADORA DE PIEZAS INDUSTRIAL 

Máquina para el lavado f desgrasado de piezas en el taller de mantenimiento. 

Pedal de puesta 

en marcha 

Figura 24: Lavadora de piezas industrial 
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4.8 PLATAFORMA MOVIL DE ACCESO Al VAGON 

Esta plataforma permite el acceso al interior del tren en el caso de trenes estacionados en 
vías sobre postes. 

Figura 1.9: Plataforma de acceso al vagón 

4.9 HERRAMIENTA PARA QUITAR RUEDAS 

Máquina móvil para extraer las ruedas de los ejes que destaca por su fácil maniobrabilidad, 
ajustable en altura. 
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Figura 26: Extractor de ruedas 

4.1 O SOPORTE FIJO DE CAJA 

Estructura rígida móvil que permite mantener el vagón en altura sin necesidad de los gatos 
móviles. 

Figura n: Soporte fijo de caja 

4.11 PRENSA HIDRAULICA 50 TONELADAS 

La prensa hidráulica manual de tipo pedestal (piso) es una maquina con gran flexibilidad 
en muchas aplicaciones de mantenimiento como enderezado o doblado de piezas y 
perfiles. 

La capacidad máxima de la prensa es de so toneladas. 

Título: "DESCRIPCION TECNICA Y FUNCIONAL DE LOS EQUIPOS DE TALLER" 

Referencia: LCT00-6-01 00-DEP-0002 Rev B 
TRANVIA DE LOS CUATROS RIOS 1 Page 76/88 

" " La informacion contenida en este documento es propiedad de Alstom Transport, S. A, CIM, TSO y COFEL Y INEO GDF SUEZ y no 
puede ser reproducida sin previa autorización " 



Figura 28: Prensa hidráulica de 50 toneladas 

4.12 BANCO DE TRABAJO MECANICO 

Mesa acondicionada para realizar sobre ella todo tipo de trabajos de mantenimiento de 

órganos mecánicos. La carga admisible sobre el banco es de J. tonelada. Está equipado con 
tornillo de banco. 

Figura 29: Banco de trabajo mecánico 

4.13 CARRO DE TRABAJO MECANICO 

Carro de herramientas robusto y móvil para el almacenamiento y transporte de 
herramientas (suministrado con herramientas). 
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Figura w: Carro de trabajo mecánico 
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4.13.1 COMPOSICIÓN DEL CARRO DE TRABAJO 

"ED 

440.JE18 
44.JE12 
ll3A.lOC 

S.440AP 

R.425AP 

AN 

ANF 
ANP 
ANO 

A6,5xl50VE 

AP.VE 
AV.HT4P 
82H.JP9 
89.JP8 
187.18CPE 

192.16CPE 
181.25CPE 
185.20CPE 
188.16CPE 
501 
169E 
167E 
893.316 
603E 
660A.8 
STG 
AP6X80 
200H.32 
208A.32CB 
247.G 
249.G 
254A.l0 
263.18 
256.4 
840.1 

Ctd. 
18 
12 

29 

26 

3 

2 
3 

2 

2 

9 
8 

2 
2 

lO 
5 

2 

Denominación 
Llaves n1ixtas de 6 J 24 rnrn 
Llaves fí¡as de 6 a 32 mm 
Llave inglesa de le· 
Vasos 'c:J l/2' :de S a 32 mm y accesorios 
(en c3{a) 

Vasos\.::::' 1/4": de 5.5 a 14mm y accesorios 
(en ca¡a) 
Destornilladores para lorniilos rdnwados: 3 x 75 · 4 x lOO 
· 5.5 x lCCmm 

Destornilladores para huella Phiilipst PH O ·l 2 
Destornilladores para huella Pozldr!v~ PZ O ·l -2 
Destornilladores con aislamiento de l.COOV: tornillos 
r anur ados de 4 x lOO 6. 5 x 150mm 
DestorniHJcores con aislarniento Ce l.OOGV: PhiHips·r PH l ·2 
Deslorn1liador detector de tensión de 90 a 480 V 
Lb ves macho acodadas de l. 5 a l Ornrn. en estuche 
Llaves macho acodadas Torx' rl' lO a 45 
A!}cate universal con vaina 

Alic3te de corte diagonal "cuerda de ;Jlano' 
Alicate multitorna con dispositivo de bloqueo 
Alicate con vaina de bocas serninedondas y rectls 
!\ltcate de bocas planas y con vaina 
Mordazas de presión de bCY~as largas 
Ahcates para arandelas interiores 13-18 
Alicates para ~rande!rJs exteriores 13 18 
C1nta métrica' de bloqueo~ de 3n1 

Hoja~. de sien 2. birneta! 
Lirnas 
Punta cuadr acia 

Maza con cabezas< de pLástico 
Botac!avos con va;na de : 2 ·4 mm. 
Botapasadoies con vaína de : 2 -4 rnrn. 
Bunl de preCISión 
Cortafríos 
Punzón de prec1sión de 4mm 
CuchillO e!ectr icist,J con pelacab!es 
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4.14 SISTEMA DE LIMPIEZA POR BAÑO 

Cuba para el lavado de piezas en el taller de mantenimiento. 

Figura :p: Sistema de limpieza por baño 

4.15 BANCO DE TRABAJO ELECTRONICO 

Mesa acondicionada para realizar sobre ella todo tipo de trabajos de mantenimiento de 
órganos electrónicos. Este banco de trabajo dispone de tomas eléctricas y de aire 
comprimido, iluminación de la zona de trabajo parada de urgencia. 

Figura :¡2: Banco de traba;o electrónico 

4.16 BANCO DE PRUEBAS CON VARIAS POTENCIAS 

Mesa acondicionada que permite regular la tensión propia del taller para alimentar 
equipos a tensiones diversas. 
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Figura 31: Banco de pruebas con varias potencias 

4.17 BANCO DE TRABAJO ELECTROMECANICO 

Mesa acondicionada para realizar sobre ella todo tipo de trabajos de mantenimiento de 
órganos electromecánicos. Este banco de trabajo dispone de toma eléctrica y de aire 
comprimido, iluminación de la zona de trabajo parada de urgencia. 

Figura 35: Banco de trabajo electromecánico 

4.18 BANCO DE CARGA DEL BLOQUE HVAC 

Conjunto de componentes que permiten la carga y descarga de líquido refrigerante en la 
unidad de climatización. Está compuesto por tanques de vaciado y llenado, una máquina 
de reciclaje, un cortatubos, un extensor de tubos, una bomba de vacío y una balanza. 
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Figura 36: Equipos para carga del sistema HVAC 

4.19 BANCO DE TRABAJO CON INSTALACION PARA HVAC 

Se suministrará un dispositivo de elevación del sistema HVAC que permite realizar el 
mantenimiento tanto de la parte superior como inferior de la climatización. 

Figura 37: Sistema de elevación para HVAC 
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4.20 ASPIRADORA INDUSTRIAL 

Aspiradora en seco y húmedo para eliminar suciedad seca, húmeda o líquida. 

o 
Figura 38: Aspiradora industrial 

4.21 CARRETILLA DE PALETA 

Aparato utilizado en almacenes para realizar diversas tareas relacionadas con la mercancía 
almacenada, tales como carga, descarga, traslado de unas zonas a otras del almacén y 

operaciones de picking. 

Figura 39: Carretilla de paleta 
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4.22 DISPOSITIVO DE CARGA Y DESCARGA DE BATERIAS 

Aparatos móviles universales de bajo peso y fácil maniobrabilidad para la carga y descarga 

de las baterías del tren. Estos bancos destacan por la alta calidad de la corriente de carga y 
descarga. 

Figura 41: Dispositivos de carga v descarga de baterías 

4.23 ARMARIO PARA BATERIAS 

Estante abierto para almacenamiento de baterías1 con recipientes de retención de líquidos 
para evitar una posible contaminación del área de trabajo por fugas de las baterías. 
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Figura 42: Armario para baterías 

4.24 PLATAFORMA DE ACCESO A LOS EXTREMOS DEL TREN 

Estructura rígida que permite el acceso a los extremos del tren para tareas de 
mantenimiento tales como el cambio de lunas. 

Figura 47: Plataforma de acceso a los extremos del tren 

4.25 BOMBA MANUAL DE GRASA 

Dispositivo ligero con flexible para engrasado a baja presión. 
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Figura 48: Bomba manual de grasa 

4.26 APARATO DE REENCARRILAMIENTO 

Sistema que permite devolver el tren a la vía en caso de descarrilamiento, con capacidad 
para elevar el tren y desplazarlo horizontalmente hasta la zona deseada. 

Figura 49: Aparato de encarrilamiento 

4.27 MONTACARGA MANUAL 

La carretilla elevadora manual es vehículo contrapesado en su parte trasera, que mediante 
dos horquillas puede transportar y apilar cargas generalmente montadas sobre tarimas 
o palés. 
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Figura 49: Montacarga manual 

4.28 ASCENSOR DE ACCESO A NIVEL -1 PARA MATERIALES 

Aparato elevador que permite bajar cargas a fosos de manera sencilla. 

Figura 50: Ascensor de acceso a nivel -1 para materiales 

4.29 MESA ELEVADORA MANUAL 

Herramienta móvil para elevación de cargas dentro del taller de mantenimiento, del tipo 
tijera. 
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Figura 51: Mesa elevadora manual 

4.30 SET DE PLANTILLA Y JUEGO DE MEDICION DE PERFIL DE RUEDA 

Juego de calibres y aparatos de medición para las ruedas, compuesto por: 

• Aparato de medida del diámetro de la rueda 
• Aparato de medida de la distancia entre caras internas 
• Aparato de medida del perfil de rueda 
• Calibre de verificación del desgaste del perfil de rueda 

4.31 VEHICULO DE MANTENIMIENTO 

Un vehículo bivial de tipo UNIMOG servirá para la construcción del sistema tranviario. Este 
vehículo se dejará al GAD a la puesta en servicio del sistema para que permita operaciones 
de mantenimiento de vía y/o de catenaria. 

Este vehículo estará equipado de una grúa y de una plataforma elevada. En ningún caso 
este vehículo está previsto para operaciones de rescate del tranvía en la línea. 
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1.1 GLOSARIO 

CASTELLANO INGLES o DESCRIPCION 
Frances 

AEL ELC Armario Eléctrico de la Cabina. 
AGATE AGATE Tarjeta electrónica de la caja de tracción y frenado eléctrico. Advanced 

Generic Alstom Transport Electronic. 
APS APS Alimentación Por Suelo. (Frances : Alimentation Par le Sol) 
BCU EBCU Caja del comando electrónico de frenado (Eiectronic Brake Control Unit). 
BP PB Botones Pulsadores. {Push Buton) 
BT LV Baja Tensión. (Lows Voltage) 
C1 Caja Suspendida 1. 
C2 Caja Suspendida 2. 
CAB CABina. 
CBT LVB Caja de Baja Tensión. 
CCM Carga de Capacidad Maxima 
CCTV CCTV Videovigilancia (Ciosed Circuit Television). 
CM Conducción por Maniobras. 
CN Conducción Normal. 
cov cov Compartimiento para pasajeros (Frances : Compartiment Voyageurs). 
DDU DDU Pantalla táctil, consola (Digital Dis(llay Unit). 
cvs ACE Convertidor estático (Auxiliary Control Electronic). 
DDU DDU Pantalla táctil, consola del pupitre (Digital Display Unit). 
DJC HSCB Disyuntor principal (High Speed Circuit Breaker). 
ECF BCE Electrónica de Comando de Frenos (motor o portante). Brake Control 

Electronic 
EPR Ensayo a Potencia Reducida. 
ETF TBCU Equipo de tracción y frenado (Propulsion Control Equipment). 

PCE 
FS SB Freno de Seguridad. 
FU EB Freno de Emergencia. 
HT HV Alta Tensión. _{High Voltage) 
lOS lncorrect Operatión Status. 
LAC Línea Aérea de Corriente. 
M1 Coche Motor 1. 
M2 Coche Motor 2. 
MESO RIOM Módulo de Entradas y Salidas Remotas. 
min. Minuto(s). 
MR RS Material Rodante. 
MT(1 o 2) MV Media Tensión. 
MR Material Rodante. 
MVB Red informática MVB. Multifunction Vehicle Bus 
NP Góndola Q_ortante {Nacelle Porteuse), 
PA PA Anuncios a los pasajeros (Public Address). 
PC PC Personal Computer. 
PCC Puesto de Control Centralizado. 
PIS PIS Información visual para el pasajero (Passenger lnformation System). 
PMR Personas con Movilidad Reducida. 
PU PUpitre de conducción. 
RP Remolque/empuje (Remorquage 1 Poussage}. 
S. Segundo(s). 
SAE OAS Sistema de Ayuda a la Explotación. 
SCA UFR Bajo caja (Sous-CAisse). 
so so Emergencia, auxilio (francés: Secours Détresse). 
SI SI Seccionador de aislamiento (francés : Sectionneur d'lsolement). 
SIE TCMS Sistema informático a bordo (francés : Systéme lnformatique Embarqué, 

--~-
Ingles : Train Control & Monitoring S}'stem}. 
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SIGF SIGF Señalización ferroviaria (telemando de agujas) (francés : SIGnalisation 
Ferroviaire). 

SIGR SIGR Señalización vial (telemando prioridad en intersecciones) (francés : 
SIGnalisation Routiére}. 

SLT Señalización Luminosa de Tráfico (ver SIGR). 
TOI ROOF Tejado (francés: TOiture). 
UD1N Unidad Desmontable de 1 er Nivel. 
UMC UMC Calculador principal del sistema PA-PIS (Universal Media Controller (PA, 

PIS & CCTV)). 
UTF MPU Unidad de Tratamiento Funcionai.Main Processor Unit. 
VOM Vehículo en Orden de Marcha. 
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Formulario 3 
Tabla anexa al Formulario 3 

Formulario 4 

Formulario 5 
Tabla anexa al Formulario 5 

Formulario 6 

Detalle Experiencia Argel - Alstom 
Certificado Argei_Francés 
Certificado Argei_Español 

Detalle Experiencia Barcelona - Alstom 
Certificado "Trambaix" Barcelona_Español 
Certificado 'Trambesos" Barcelona_Español 
Certificado Alstom 

Detalle Experiencia Burdeos- Alstom 
Certificado Burdeos 12.09.2007 _Francés 
Certificado Burdeos 12.09.2007 _Español 

Detalle Experiencia Burdeos- Alstom 
Certificado Burdeos 25.01.2008_Francés 
Certificado Burdeos 25.01.2008_Español 

Detalle Experiencia Jerusalén - Alstom 
Certificado Jerusalén 28.1 O .2012 _Inglés 
Certificado Jerusalén 28.1 0.2012_Español 
Certificado Jerusalén 28.1 0.2012_Francés 

Detalle Experiencia Orleans- Alstom 
Certificado Orleans 13.09.2012_Francés 
Certificado Orleans 13.09.2012_Español 

Detalle Experiencia Parla - Alstom 
Certificado Parla 06.1 0.2008_Español 
Certificado Parla 13.11.2008_Español 
Certificado Parla 13.11.2008_Español 
Certificado Parla 30.1 0.2008_Español 

Detalle Experiencia Reims - Alstom 
Certificado Reims 11.07.2011_Francés 
Certificado Reims 11.07.2011_Español 

Detalle Experiencia Sto Domingo- CIM 
Certificado Sto Domingo lng. Diandino Peña_Español 
Certificado Sto Domingo lng. Rafaél Serrrano_Español 
Certificado Sto Domingo 19-10-2012 _Español 
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CIM 

Detalle Experiencia Sto Domingo- CIM 
Certificado Sto Domingo 26.01.201 O_Español 

Detalle Experiencia Argelia - TSO 
Certificado Argelia 19.04.2009_Francés 
Certificado Argelia 19.04 2009_Español 

Detalle Experiencia Grenoble - TSO 
Certificado Grenoble 24.06.2008_Francés 
Certificado Grenoble 24.06.2008_Español 

Detalle Experiencia Montpellier 1- TSO 
Certificado Montpellier 03.05.2013_Francés 
Certificado Montpellier 03.05.2013_Español 

Detalle Experiencia Montpellier 2- TSO 
Certificado Montpellier 03.05.2013_Francés 
Certificado Montpellier 03.05.2013_Español 

Detalle Experiencia Nantes - TSO 
Certificado Nantes 24.08,2004_Francés 
Certificado Nantes 24.08,2004_Español 

Detalle Experiencia Argelia - TSO 
Certificado Argelia 13.03.2013_Francés 
Certificado Argelia 13 03.2013_Español 

Detalle Experiencia París- TSO 
Certificado París 08.1 0.2005_Francés 
Certificado París 08.1 0.2005_Español 

Detalle Experiencia Grenoble- TSO 
Certificado Grenoble 24.06.2008_Francés 
Certificado Grenoble 24.06.2008_Español 

Detalle Experiencia Orleans - TSO 
Certificado Grenoble 30.01.2002_Francés 
Certificado Grenoble 30.01.2002_ Español 

Detalle Experiencia Saint Etienne- TSO 
Certificado Saint Etienne 12.02.2002_Francés 
Certificado Saint Etienne 12.02.2002_ Español 

Detalle Experiencia Dijon - INEO 
Certificado Dijon 10.12.2012_Francés 
Certificado Dijon 10.12.2012_ Español 

Detalle Experiencia Burdeos Fase 1 SF01 -INEO 
Detalle Experiencia Burdeos Fase 1 CFA01 - INEO 
Certificado B4rdeos 30.11.2012_Francés 
Certificc¡do Burcieos 30.11.2012_Francés 

Forml11<~rio 7 
Forml11arjo 8 
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UENCA 
00004 

Formulario No. 1 

NOMBRE DEL OFERENTE: GME ALSTOM CIM, TSO, INEO INFRA UTS -CITA 
CUENCA 

RE-GADC-PT-05-2013 

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 

Fecha: 

Doctor 
Paú! Granda López 
ALCALDE DE CUENCA 
Presente.-

Señor Alcalde: 

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por el GAD Municipal del Cantón 
Cuenca, dentro de proceso de Régimen Especial pa[a la "Provisión, instalación y 
asistencia a la puesta en servicio del Sistema de Tranvía "Cuatro Ríos de 
Cuenca", luego de examinar los pliegos, al presentar esta Oferta, en calidad de 
procurador común de GME ALSTOM, CIM, TSO, INEO INFRA UTS - CITA CUENCA 
por declara que: 

1. (Suministrará todos los bienes ofertados, nuevos de fábrica, completos, listos 
para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en 
esta oferta) 

2. La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están 
nombradas en ella, sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con 
el fin de que no aparezcan sujetos inhabilitados para contratar con el Estado. 

3. Declara, también, que la oferta ·la hace en forma independiente y sin conexión 
oculta con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en este 
procedimiento de Régimen Especial y que, en todo aspecto, la oferta es 
honrada y de buena fe. Por consiguiente, asegura no haber vulnerado y que no 
vulnerará ningún principio o norma relacionada con la competencia libre, leal y 
justa; así como declara que no establecerá, concertará o coordinará -directa o 
indirectamente, en forma explícita o en forma oculta- posturas, abstenciones o 
resultados con otro u otros oferentes, se consideren o no partes relacionadas 
en los términos de la normativa aplicable. 

4. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y 
especial aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio. 



CUENCA 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

OOOGJ 
Al presentar esta oferta, considera todos los costos obligatorios que debe y 
deberá asumir en la ejecución contractual, especialmente aquellos 
relacionados con obligaciones sociales, laborales, de seguridad social, 
ambientales y tributarias vigentes. 

Se allana, en caso de que se comprobare una violación a los compromisos 
establecidos en los numerales 2, 3, 4 y 5 que anteceden, a que la entidad 
contratante le descalifique como oferente, o proceda a la terminación unilateral 
del contrato, según sea el caso. 

Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones 
técnicas y demás Pliegos, inclusive sus alcances (detallar los alcances en caso 
de haberlos), como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla 
satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier 
reclamo posterior, aduciendo desconocimiento de características y 
especificaciones del bien objeto del contrato. 

Entiende que las cantidades indicadas en los pliegos son fijas y no podrán variar 
por ningún concepto. 

Conoce y acepta que el GAD Municipal del Cantón Cuenca se reserva el 
derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento 
convocado si conviniere a los intereses nacionales e institucionales. En ningún 
caso, el participante tendrá derecho a reparación o indemnización alguna en 
caso de declaratoria de procedimiento desierto o de cancelación de 
procedimiento 

Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP, su 
Reglamento General, las resoluciones del INCOP y los Pliegos respectivos, en 
caso de ser adjudicatario. 

Se responsabiliza de la veracidad, exactitud de la información y de las 
declaraciones incluidas en los documentos de la Oferta, formularios y otros 
anexos, considerando que esta contratación se enmarca en el principio de la 
buena fe; sin perjuicio de lo cual autoriza al GAD Municipal del Cantón Cuenca, 
a obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y 
económicas del Oferente. 

Bajo juramento se compromete expresamente a no ofrecer ningún pago, 
préstamo o servicio, entretenimie!)to de lujo, viajes u obsequios a ningún 
funcionario o trabajador del GAD Municipal del Cantón Cuenca, y acepta que 
en caso de violar este compromiso, el GAD Municipal del Cantón Cuenca dé 
por terminado en forma inmediata el contrato observando el debido proceso, 
para lo cual se allana a responder por los daños y perjuicios que estos actos 
ocasionen. 

Bajo juramento, no estar incurso en las inhabilidades generales y especiales e 
incapacidades para contratar establecidas en los artículos 62 y 63 de la 
LOSNCP, y 110 y 111 de su Reglamento General. 

2 



~UENCA 

14. En caso de que se le adjudique el contrato, se obliga a: 
OOOOG 

• Firmar el contrato dentro del término establecido en los pliegos. Como requisito 
indispensable, antes de la suscripción del contrato, presentarán las garantía de 
fiel cumplimiento a la que se refieren las condiciones del contrato, por el cinco 
por ciento (5%) del monto total del mismo, la garantía del anticipo, recibido por 
el 100% de su valor, así como las garantía técnicas y de buen funcionamiento 
del sistema tranviario correspondientes. 

• Suscribir el contrato dentro del término señalado en los pliegos. 

• A entregar los bienes de conformidad con los pliegos y documentos del 
contrato. 

Atentamente, 

\)( i 
~ ..... ~r 3· .. . 
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Formulario No. 2 

NOMBRE DEL OFERENTE: GME ALSTOM CIM, TSO, INEO INFRA UTS -CITA 
CUENCA 

RE-GADC-PT-05-20 13 

DATOS GENERALES DEL OFERENTE 

NOMBRE DEL OFERENTE: GME ALSTOM, CIM, TSO, INEO INFRA UTS - CITA 
CUENCA, conformado por las empresas francesas: ALSTOM Transport S.A. (ATSA); 
Compagnie lnternationale de Maintenance (CIM); TSO y, COFEL Y INEO INFRA UTS 
(COFEL Y INEO); y representadas por su procurador común D. Peter Sylva Fuseau. 

DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA: 
Ciudad: Quito 
Calle: Orellana E11-75 y Coruña 
Edificio Albra Piso 5, Oficina 503 
Teléfono(s): +593 2 382 61 44 1 +593 993 92 71 89 
Correo electrónico: peter.sylva@power.alstom.com 

R.U.C: No aplica 

BIENES Y SERVICIOS QUE OFRECE: "Provisión, instalación y asistencia a la 
puesta en servicio del Sistema de Tranvía "Cuatro Ríos de Cuenca"" 

En Cuenca, a l2 cLct. JcJJú 0 d.<- a~ ¡ 
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Escribanía del Tribunal de Comercio de NA:'><TERRE 
4, rue Pablo Neruda 
92020 NANTERRE CEDEX 
www.infogreffe.fr 

389 191 982 Registro Mercantil de NANTTRRE 
( 1993 B 04232) 

Extracto Kbis 
00008 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL 
Extracto del 12 de febrero de 2013 

IDENTIFICACIÓN 
Razón social: 
Número de identificación.· 
Número de gestión: 
Fecha de inscripción: 

ALSTO~ITRANSPORTSA 

389 191 982 REGISTRO MERCANTIL DE NANTERRE 
1993 B 04232 
08 de octubre de 1993 

DATOS REFERENTES A LA PERSONA JURÍDICA 
Forma jurídica: 
Con capital de: 
Dirección de la sede: 
Duracion de la sociedad: 
Fecha de cierre de las cuentas: 
Constitución - Depósito de la escritura: 

Publicación: 
Transferencia de la escritura: 
Depósito de la escritura: 

Publicación en la Escribanía 
de la nueva sede: 

ADMINISTRACIÓN 

Sociedad anónima 
343.600.000,00 Euros 
3 Avenue Andre Malraux 92300 Levallois Perret 
Hasta el 17 de NOVIEMBRE de 2091 
El 31 de marzo 
En la Escribanía del Tribunal de Comercio de PARÍS 
el 16 de noviembre de 1992 bajo el número O 16094 
"Les Petites Affiches" del 16 de Noviembre de 1992 
PARÍS 
En la Escribanía del Tribunal de Comercio de NANTERRE 
el 20 de agosto de 2004 bajo el número 22899 

Diario "Affiches Parisiennes" del 9 de agosto de 2004 

----~------~------------------------------------------------

Presidente del Consejo de Administración, Don Jéróme W ALLUT 
director general y consejero nacido el 10/0 l/1964 en PARÍS 75015 

de nacionalidad Francesa 

Consejero 

Consejero 

Consejero 

Auditor de cuentas titular 

lll!l 1013 NOOJJIJ J>úgina 1 

con domicilio en 7 rue Pérignon 75015 París 
Don JEAN-JACQUES MORIN 
nacido el29/l2/l960 en FORT-DE-L'EAU (ARGELIA 
FRANCESA) (ARGELIA) 
de nacionálidad Francesa 
con domicilio en lO rue Du Sentier 78400 Chatou 
Don Pierre-Jean BOSIO 
nacido el28/l 011964 en AIX EN PRO VENCE 13090 
de nacionalidad Francesa 
con domicilio en 11 Promenade Du Pave Lory 77600 Bussy St 
Georg es 
Don HENRI POUPART-LAFARGE 
nacido el! 0104/!969 en NANCY 54000 
de nacionalidad Francesa . . 
con domicilio en 25 Bis Avenue Du MareFhal Douglas 1-Iaig · 
7 8 000 V ersailles · · 

MAZAR S 



Escribanía del Tribunal de Comercio de NANTERRE 
4. rue Pablo N cruda 

389 191 982 Registro Mercantil de NANTERRE 
(1 993 B 04232) 

92020 NANTERRE CEDEX 
www. infogreffe. fr 

Extracto Kbis 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL 
Extracto del 12 de febrero de 2013 

(784 824 153 REGISTRO MERCANTIL DE NANTERRE) 
61 Rue Hemi Regnault- Tour Exaltis- 92400 Courbevoie 
F arma jurídica sociedad anónima 

Auditor de cuentas suplente Don Patrick De Cambourg 
nacido e/20/11/1949 en BEAUVOISIN 26170 
de nacionalidad francesa 
con domicilio en 61 Rue Hemi Regnault 92400 Courbevoie 

DATOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD MERCANTIL 
Origen de la sociedad: 

Origen del fondo.· 
Actividad: 

Traslado de la sede social y del establecimiento principal 
25 AV KLEBER 75116 PARÍS 
a partir del 23 de agosto de 2004 
Creación de un negocio 
Construcción y reparación de material ferroviario rodante y 
otros transportes guiados, operaciones industriales, 
comerciales, financieras, mobiliarias e immobiliarias en los 
campos del transporte y de la distribución de energía, 
ingeniería, y más generalmente toda clase de actividades 
análogas o complementarias de éstas. 

Dirección del establecimiento principal: Rue Albert Dhalenne 93400 St Ouen 
Comienzo de la explotación: 1 O de diciembre de 1992 
Modo de explotación: 

OBSERVACIONES 
22 de agosto de 1997 

22 de agosto de 1997 

02 de abril de 1999 

06 de enero de 2000 

06 de enero de 2000 

03 de julio de 2000 

/] !!2.20/3 /9.1!()(}() 

Operación directa 

, número 64959 Sociedad que ha participado en la operación de fusión: 
denominación CIMT LORRAINE Forma jurídica Sociedad 
Anónima Sede Social TOUR NEPTUNE 20 PLACE DE 
SEINE 92086 P AR1S LA DEFENSE Registro Mercantil 
NANTERRE 
B 552 079 253 

, número 64960 Sociedad que ha participado en la operación de fusión: 
denominación COUPLOMATIC Forma jurídica Sociedad de 
Responsabilidad Limitada Sede Social 25 RUEDES 
BATELIERS- BP 135--93404 ST OUEN CEDEX Registro 
Mercantil BOBIGNY B 632 040 440 

, número 1895 Ampliación del capital como consecuencia de una aportación 
de activo bajo el régimen jurídico de escisiones-~ Sociedad 
que ha participado en la aportación ALSTOM ENTREPRISJ: 
SA- 3 8 ave Kléber 7 5116 París - REGISTRO MERCANtiL 
PARIS B 712 043 868 . . . 

, número 833 Sociedad que ha participado en la operació11 de fusión: 
denominación MECAFINANCE Forma jurícfica SARL. Sedé 
Social48 RUE ALBERT DHALENNE 93400 SAINT OUEN 
Registro Mercantil B 399 799 394 

, número 835 Sociedad que ha participado en la operación de · fusiÓrt 
denominación FERROMECA Fonna jurídica SA Sede Social 
48 RUE ALBERT DHALENNE 93400 SAINT OUEN 
Registro Mercantil B 342 171 600 -----

, número 41865 Sociedad que ha participado en la operación de escisión: 
denominación ALSTOM T&D Forma jurídica SA Sede Social 

Páy!,inu 2 



Escribanía del Tribunal de Comercio de :\:A:-ITERRE 
4, rue Pablo N cruda 
92020 NANTERRE CEDEX 
www.infot,rrcffe. fr 

y'--,< 

389 19! 982 Registro Mercan,til él~ N~~iERRE 
(1993 B 04232) 

Extracto Kbis 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL 
Extracto del 12 de febrero de 2013 

OO~iO 

25 A VE KLEBER 75116 PARÍS Registro Mercantil PARÍS B 
389 191 800 

09 de junio de 2004 , número 22070 Ampliación del capital como consecuencia de una aportación 
de activo bajo el régimen jurídico de escisiones - Sociedad 
participante en la aportación ALSTOM DDF SA - REGISTRO 
MERCANTIL ESTRASBURGO B 389 103 177 

20 de agosto de 2004 , número 13304 La sociedad ya no conserva ninguna actividad en su antigua 
sede a partir del23/08/2004. 

LISTA DE LOS EST ABLECil\liENTOS QUE NO SON DE LA COMPETENCIA DE LA ESCRIBANÍA 

Escribanía de LA ROCHELLE (1704) 
Establecimiento secundario 
Escribanía de BESANCON (2501) 
Establecimiento secundario 
Escribanía de VALENCIENNES (5906) 
Establecimiento secundario 
Escribanía de TARBES (6502) 
Establecimiento secundario 

- ::-:-:-c-:::-::--c:--c:-------
Escribanía de ESTRASBURGO (TI) (6752) 
Establecimiento secundario 
Escribanía de LYON (6901) 
Establecimiento secundario 

Escribanía de CHALON SUR SAONE (7102) 
Establecimiento secundario 
Escribanía de BELFORT (9001) 
Establecimiento secundario 
Escribanía de BOBIGNY (9301) 
Establecimiento secundario 

Extracto éxpedido en NANTERRE, el 12 de febrero de 2013 en 

El Escribano, 

(Firma) 
[Sello: TRIBUNAL DE COMERCIO DE NANTERRE 
(Opto. Hauts-dc-Seine )] 

--uETci US\VEMf:NI roÜR CtRí\F~CATION 
v MA. T·~''"ct, r: o·:: LA ~>IGNAl uR~ 

• t t: ~'"'!... ~ 1- -

') 000857 1 2. 04, 1 J 

/] 02 ]!)/3 Ji)(}(}(}(¡ 

Final del extracto 
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APOSTILLE 
(Colll'enfiou de La Haye du 5 odobre 1961) 

l. Républiql!efi"an\·aiH: -G .:l v 4 \ J2..J f'

Le préscnt acle public 

2. a été signé par .. Jt. D..AUG!GRON ..... . 
3 ngissant en qua lité de .. /\~1.tl~bé.e ... 
4. est ren:.tu dn :,ceau/iímbre de .. (Jl:~ml~re _!!~ 

Co.mme.rr.e. e t d' r ndus hie. de .Paris ... 

5. ¡\ Pari~ 

G. le .. 

·. <·--~'!<4~.p~1~t(!f ,.·" ~;qnpruh· seuÍ<-'lilt."!Ji trulfl~t·n!icilé d:: /¡¡ siguatll!'e .. du ~·cea u 011 
-~Íin~r.c·Sri_~Jc dr.,hnuolt. Elle u~~ sig11{ff~ pa; r¡u!:· f¿ c~,'Jur.t.·nu du donn!lt'llf ¿sr 
· .cd~~{¿¡:¡ ·(~yt,'~~J:J,fa Ré¡nrbiíqN?,/}·an~~(¡¡o;~ f~pprOlil't' son t('1!h7JYJ ,. 
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'_/ Gre~!; du 1 Nbunal de L' •mmercc de NANTERRE 

4 Ruc Pablo Neruda 
'92020 NANTERRE CEDEX 

www.infogreffe.fr 

389 191 982 R.C.S. NANTERRE 
(1993 B 04232) 

Extrait Kbis 

IMMATRICULATION AU REGISTRE DU COMMERCE ET DES SOCIETES 

Extrait au 12 Février 2013 

IDENTIFICA TION 

Dénomination sociale : 
Numéro d'identzfication : 

Nwnéro de gestion : 
Date d'immatriculation : 

ALSTOM TRANSPORT SA 
389 191 982 R.C.S. NANTERRE 

1993 B 04232 
08 Octobre 1993 

RENSEIGNEMENTS RELATIFS A LA PERSONNE 

Formejuridique: 

Au capital de : 

Adresse du sü!ge : 

D ; de la société : 

Date d'arrété des comptes : 
Constitution - Dépót de l'acte constitutif: 

Publication : 

Transfe rt de : 

Dépót de l'acte : 

Publication au Greffe du nouveau siege : 

ADMINISTRA TION 

Président du conseil d'administration 
Directeur général 
Administrateur 

A ·nistrateur 

Administrateur 

Société anonyme 
343 600 000,00 Euros 

3 A venue Andre Malraux 92300 Levallois Perret 

Jusqu'au 17 NOVEI\1BRE 2091 

31 Mars 

Au Greffe du Tribunal de Commerce de PARIS le 16 Novembre 1992 
sous le numéro 016094 
Les Petites Affiches du 16 Novembre 1992 

PARIS 

Au Greffe du Tribunal de Commerce de NANTERRE le 20 Aoüt 2004 
sous le numéro 22899 

Journal Affiches Parisiennes du 9 Aoüt 2004 

Monsieur WALLUT Jérome 
né(e) le 10/01/1964 a PARIS 75015 
de nationalité Franc;aise 

demeurant 7 Rue Perignon 75015 Paris 

Monsieur MORIN JEAN-JACQllES 
né(e) le 29/12/1960 a FORT-DE-L'EAU (ALGERIE FRANCAISE) 
(ALGERJE) 
de nationalité Fra:nc;aise 

demeurant 1 O Rue Du Sentier 78400 Chatou 

Monsieur BOSIO Piene-Jean 
né(e) le 28110/1964 a AIX EN PROVENCE 13J)9,d 
de nationalité Franc;:aise 

demeurant 11 Promenade Du Pave Lory 77600 Bussy Sct Óeorges . . . 
-------------------------------~------~-------~--------------------------:-·~"'----~~::__::._~ _ _, ____ ,____:___ / 

Administrateur 

12102!2013 19:00:00 Page 1 

Monsieur POUPART-LAFARGE HENRI 
né( e) le 10/04/1969 a NANCY 54000 
de nationalité Franc;:aise 

demeurant 25 Bis A venue Du Marechal Douglas Haig 78000 
Versailles 

MAZAR S 

( 
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Grc!Te du Tribunal de Commerce de NANTERRE 
-+ Rue Pablo Neruda 
92020 NANTERRE CEDEX 

www.infogreffe.fr 

389 191 982 R.C.S. NANTERRE 
(1993 B 04232) 

Extrait Kbis 

IMtv1ATRICULATION AU REGISTRE DU COMMERCE ET DES SOCIETES 

Extrait au 12 Février 2013 

Commissaire aux comptes titulaire 

Commissaire aux comptes suppléant 

(784 824 153 R.C.S. NANTERRE) 
61 Rue Hemi Regnault- Tour Exaltis- 92400 Courbevoie 

Forme juridique Société anonyme 

Monsieur De Cambourg Patrick 
né( e) le 20/11/1949 a BEAUVOISIN 26170 
de nationalité Franc;:aise 

demeurant 61 Rue Henri Regnault 92400 Courbevoie 

RENSEIGNEMENTS RELATIFS A L'ACTIVITE COivl.MERCIALE 

Origine de la société: Transfert du siege et de l'établissement principal 
25 AV KLEBER 75116 PARIS 
a compter du 23 Aoút 2004 

Origine dufonds ou de l'activité: Création d'un fonds de commerce 
Activité: Construction et réparation de matériel ferroviaire roulant et autres 

transports guides, opérations industrielles, commerciales, financieres, 
mobilieres et immobilieres dans les domaines du transport et de la 
distribution d'énergie ingénierie et plus généralement toutes activités 
qui y sont connexes ou complémentaires 

Adresse de l'établissement principal: Rue Albert Dhalenne 93400 St Ouen 
Commencement d'activité le: 1 O Décembre 1992 
Mode d'exploitation : Exploitation directe 

OBSERVATIONS 

22 Amlt 1997 , nwnéro 64959 

22 Amlt 1997 , nwnéro 64960 

02 Avri/1999 , nwnéro 1895 

06 Janvier 2000 , nwnéro 833 

06 Janvier 2000 , nwnéro 835 

03 Juillet 2000 , nwnéro 41865 

1210212013 19:00:00 Page 2 

Société ayant participé a l'opération de fusion : dénomination CIMT 
LORRAlNE Forme juridique SA Siege social TOUR NEPTUNE 20 
PLACE DE SEINE 92086 P ARIS LA DEFENSE Res NANTERRE B 
552 079 253 
---------------.----···----·----------

Société ayant participé a l'opération de fusion : dénomination 
COUPLOMATIC Forme juridique SARL Siege social25 RUEDES 
BATELIERS- BP 135-93404 ST OUEN CEDEX Res BOBIGNY 
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ESTATUTOS 

TÍTULO 1 

FORMA- OBJETO- DENOMINACIÓN SOCIAL- SEDE- DURACIÓN 

ARTÍCULO 1 - FORMA 

Entre los propietarios de las acciones creadas a continuación y en el futuro es formada una Sociedad 
anónima, que se rige por las disposiciones legislativas y reglamentarias vigentes y por los presentes 

estatutos. 

ARTÍCULO 2- OBJETO SOCIAl 

La Sociedad tiene por objeto, directa o indirectamente, toda clase de operaciones industriales, 
comerciales, financieras, mobiliarias e inmobiliarias, en Francia y en el extranjero, en el campo de la 
construcción eléctrica y mecánica de materiales destinados al transporte ferroviario, en particular 
vehículos y trenes completos, equipos eléctricos, mecánicos y en general, toda clase de actividades 
relacionadas con o complementarias a las anteriores. 

ARTÍCULO 3- DENOMINACIÓN SOCIAl 

La denominación de la Sociedad es : ALSTOM Transport SA 

ARTÍCULO 4 - SEDE SOCIAL 

La sede de la Sociedad se establece en Levallois-Perret, 92300, 3 avenue André Malraux. 

Podrá trasladarse a cualquier otro lugar del mismo departamento o a un departamento limítrofe por 
decisión del Consejo de Administración sometida a la ratificación de la próxima Junta General 
Ordinaria, o en virtud de una deliberación de la junta General Extraordinaria de accionistas, a 
reserva de las disposiciones legislativas vigentes. 

En caso de traslado decidido por el Consejo de Administración de conformidad con la ley, es 
autorizado para modificar los artículos de los estatutos relativos a la sede social. 

ARTÍCULO s - DURACIÓN DE LA SOCIEDAD 

La duración de la Sociedad se fija en noventa y nueve años, a partir de la fecha de su inscripción en 
el Registro Mercantil y de Sociedades salvo en caso de disolución anticipada o de prórroga. 
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TÍTUlO il 

CAPITAL SOCIAl- ACCIONES 

ARTÍCUlO 6- CAPITAl SOCIAL 

t"\ "' ... 1 ·~ , • 'u,. · 1 , u. 
V U~>< 

El capital social se fija en trescientos cuarenta y tres millones seiscientos mil euros (343 600 ooo €). 

Se divide en 74 066 514 acciones todas de la misma categoría. 

Cada acción da derecho, en la propiedad del activo social, en el reparto de beneficios y en la 
bonificación de liquidación, a una cuota proporcional al número de acciones existentes. 

ARTÍCULO 7 - MODIFICACIONES DEL CAPITAL SOCIAL 

El capital social puede ser ampliado, reducido o amortizado, con arreglo a las leyes y reglamentos en 
v1gor. 

ARTÍCULO 8 - DESEMBOLSO DE lAS ACCIONES 

Al momento de la constitución de la Sociedad, se debe liberar en la suscripción las acciones en 
numerario, por lo menos la mitad del valor nominal. 

Cuando se procede a un aumento del capital, se deben liberar en la suscripción por lo menos la 
cuarta parte del valor nominal de las acciones en numerario y, si fuere el caso, la integridad de la 
prima emisión. 

La liberación del remanente debe suceder en una o más veces tras petición del Consejó de 
Administración, dentro de un plazo de cinco años a partir de la inscripción en el Registro Mercantil y 
de Sociedades en lo referente al capital inicial, y en el caso de una ampliación de capital, dentro de 
un plazo de cinco años a partir del día en que la operación se ha vuelto definitiva. 

Las peticiones de fondos se dan a conocer a los suscriptores al menos quince días antes de la fecha 
fijada para cada abono, mediante carta certificada con acuse de recibo, remitida a cada accionista. 

Cualquier demora en el abono de las cantidades adeudadas sobre el importe no liberado de las 
acciones acarrea, con pleno derecho, el devengo de un interés al tipo legal a partir de la fecha de 
exigibilidad, sin perjuicio de las acciones que pueda ejercitar la Sociedad contra el accionista 
incumplidor o los terceros contra los dirigentes sociales, de acuerdo con los requisitos previstos por 
Ley. 

j> 
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ARTÍCUlO s - FORMA DE lAS ACCIONES 

Las acciones son nominativas. 

Dan lugar a una inscripción en una cuenta abierta por la Sociedad a nombre del accionista, de 
acuerdo con los requisitos y según las modalidades previstas por la Ley y los reglamentos vigentes. 

Si el accionista lo pide, la Sociedad le expiderá una atestación de inscripción en una cuenta abierta. 

ARTÍCULO 10- TRANSMISIÓN DE LAS ACCIONES 

1.- Las acciones sólo son negociables después de la inscripción de la Sociedad en el Registro 
Mercantil y de Sociedades. En caso de aumento del capital, las acciones son negociables a partir de 
su realización. 

Las acciones quedan negociables después de la disolución de la Sociedad y hasta el cierre de la 
liquidación. 

2.- La titularidad de las acciones resulta de su inscripción en una cuenta individual al nombre del 
o de los titulares en los registros que la Sociedad lleva al efecto en la sede social. 

La ce?ión de las acciones se efectuá con respecto a la Sociedad y a los terceros mediante una orden 
de movimiento firmada por el cedente o por su mandatario y por el cesionario si las acciones no han 
sido íntegramente liberadas. La orden de movimiento se asienta en un registro foliado y rubricado, 
llevado cronológicamente, llamado "registro de movimientos". 

3.- Las acciones son libremente cesibles, excepto si existen disposicio_nes legislativas o 
reglamentarias en contrario. 

ARTÍCULO 11 - DERECHOS Y OBLIGACIONES VINCULADOS A lAS ACCIONES 

1.- Cada acción da derecho a los beneficios, al activo social y al superávit de liquidación en una 
parte proporcional a la cuota del capital que representa. 

Asimismo, da el derecho al voto y a la representación en las juntas Generales, así como el derecho 
de ser informado sobre la marcha de la Sociedad y obtener ciertos documentos sociales en las 
épocas y en conformidad con los requisitos previstos por la ley y los estatutos. 

2.- Los accionistas sólo responden del pasivo social hasta cuanto alcancen sus aportaciones. 

Los derechos y obligaciones siguen la acción, sea cual sea el titular de la misma. 
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La propiedad de una acción implica, con pleno derecho, la adhesión a los estatutos de la Sociedad y 
a las resoluciones de la junta General. 

3.- Cada vez que sea necesario poseer cierto número de acciones para ejercitar un derecho 
cualquiera, los titulares que no posean dicho número deberán ocuparse personalmente de la 
agrupación, y, si fuere el caso, de la compra o de la venta del número de acciones requerido, en caso 
de cambio, de reagrupación, o de atribución de acciones o, en consecuencia, de un aumento o una 
reducción de capital, de fusión o cualquier otra operación societaria. 

~/ 
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TÍTUlO m 

DIRECCIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN DE lA SOCIEDAD 

ARTÍCULO 12- MODALIDADES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

La Dirección General de la Sociedad es desempeñada, bajo su propia responsabilidad, ya sea por el 
Presidente del Consejo de Administración, ya sea por otra persona física nombrada por el Consejo de 
Administración y que lleva el título de Director General. 

El Consejo de Administración elige por mayoría simple entre las dos modalidades de ejercicio de la 
Dirección General, que son: 

- ya sea mantener los poderes del Presidente, que acumula entonces el cargo de Presidente del 
Consejo de Administración y el de Director General, 

- ya sea la disociación de los poderes: la Dirección General de la Sociedad queda desempeñada por el 
Director General y el Presidente ostenta los poderes de presidencia del Consejo de Administración, 
tal y como los mismos están definidos en el artículo 14 de los estatutos. 

El Consejo informa a los accionistas y a los terceros de la elección que ha hecho con arreglo a los 
requisitos definidos por decreto en Consejo de Estado. 

Cuando es el Presidente del Consejo de Administración el que desempeña la Dirección General de la 
Sociedad, le serán aplicables las disposiciones del artículo 17 a continuación, referentes al Director 
General. 

Una persona física no puede detentar más de S mandatos de Director General, de vocal del 
directorio, de Director General único, de Consejero o de miembro del Consejo de Vigilancia de 
sociedades anónimas que tengan su sede en el territorio francés, a reserva de las excepciones 
previstas por la ley. 

ARTÍCULO 13 - CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Un -Consejo de Administración administra la Sociedad; es integrado por un mínimo de tres miembros 
y como máximo por dieciocho miembros, a reserva de la derogación prevista por la ley en caso de 
fusión. 

Durante la vida social, los Consejeros son nombrados, renovados en sus cargos o revocados por la 
junta General Ordinaria. Siempre son reelegibles. 

6 



, No, obstante, en caso de fusión o de escisión, el nombramiento de los Consejeros puede ser 
efectuado por !a junta General Extraordinaria. O Q 816 

Los Consejeros pueden ser personas físicas o personas jurídicas. Éstas deben, en el momento de su 
nombramiento, designar a un representante permanente que será sometido a los mismos requisitos 
y obligaciones y que incurrirá en las mismas responsabilidades como si fuera Consejero en su propio 
nombre, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de la persona jurídica que representa. 

Se le otorga dicho mandato de representante permanente por la duración de la persona jurídica que 
representa. Debe ser renovado en cada renovación del mandato de ésta. 

Si la persona jurídica revoca el mandato de su representante, debe notificar dicha revocación a la 
Sociedad, sin demora, mediante carta certificada, así como la identidad de su nuevo representante 
permanente. Igual occurre en caso de fallecimiento, de dimisión o de imposibilidad prolongada del 
representante permanente. 

La duración de las funciones de los Consejeros es de un máximo de seis años; finalizan al cabo de la 
reunión de la junta General Ordinaria que debe resolver sobre las cuentas del ejercicio transcurrido y 
celebrada en el año durante el cual expira el mandato de los mismos. 

Nadie puede ser nombrado Consejero si, habiendo rebasado la edad de setenta años, su 
nombramiento tiene como efecto llevar a más del tercio de los miembros del Consejo el número de 
Consejeros que superen dicha edad. Cuando se pase este límite, se considerará al Consejero de 
mayor edad como dimisionario de oficio. 

Cada Consejero debe ser titular de una acción. 

ARTÍCULO 14 - PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Entre sus miembros, el Consejo de Administración elige a un Presidente, el cual ·es, so pena de 
nulidad del nombramiento, una persona física, y fija para éste la duración de sus funciones, dentro 
del límite del plazo de su cargo de Consejero. Es reelegible. El Consejo establece su retribución. 

El Consejo de Administración puede revocarlo en cualquier momento. 

El Presidente del Consejo de Administración representa al Consejo de Administración. Organiza Y 
dirige los trabajos de éste, de los cuales rinde cuenta a la ]unta General. 

Vela por el buen funcionamiento de los órganos de la Sociedad y se cerciora, en particular, de que 
los Consejeros están en condiciones de cumplir su cometido. 

Cual sea la duración por el que le hayan sido conferidas, las funciones de Presidente cesan con pleno 
derecho al cabo de la junta General Ordinaria que resuelva sobre las cuentas del ejercicio durante el 

cual alcance la edad de 65 años. 
}// 
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ARTÍCUlO 15 ~ OEUBEP.ACIONES DEl CONSEIO 

El Consejo de Administración se reúne tan a menudo como lo exija el interés de la Sociedad, por 

convocatoria de su Presidente. 

Cuando no se haya reunido desde más de dos meses, un tercio al menos de los miembros del 
Consejo de Administración o el Director General pueden pedir al Presidente que éste lo convoque con 
un orden del día determinado. El Presidente estará obligado a acceder a estas peticiones. 

Las convocaciones se hacen por todos los medios e incluso verbalmente. 

La reunión se celebra, ya sea en la sede social, ya sea en cualquier otro lugar señalado en la 
convocatoria. 

El Consejo delibera válidamente sólo si al menos la mitad de los Consejeros están presentes. 

Las sesiones del Consejo de Administración pueden emplear los medios de videoconferencia o de 
telecomunicación de acuerdo con los requisitos legales y reglamentarios aplicables, excepto para las 
siguientes decisiones: 

el nombramiento y la revocación del Presidente, del Director General y de los Directores 
Generales Delegados, 

la liquidació"n de las cuentas sociales y de las cuentas consolidadas, 

Constan como presentes para el cómputo del quórum y de la mayoría, aquellos Consejeros que 
tomen parte al Consejo a través de los medios de videoconferencia con arreglo a los requisitos 
anteriormente referidos. 

Las decisiones del Consejo se toman por mayoría de votos de los vocales presentes o representados. 

En caso de empate, el voto del Presidente de sesión es preponderante. 

Las deliberaciones del Consejo de Administración se hacen constar en actas extendidas de 
conformidad con la Ley y firmadas por el Presidente de la sesión y por un Consejero o, en caso de 
imposibilidad del Presidente, por dos Consejeros. 

Las copiás o extractos de dichas actas serán certificados por el Presidente del Consejo de 
Administración, un Director General, el Consejero provisionalmente delegado en las funciones de 
Presidente o un apoderado debidamente facultado a tal efecto, en particular el Secretario de sesión. 

8 



0001'7 

Artículo 16- FACUlTADES DEl CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

El Consejo de Administración determina las orientaciones de la actividad de la Sociedad y vela por su 
puesta en obra. A reserva de los poderes expresamente atribuidos por la ley a las juntas de 
accionistas y dentro del límite del objeto social, examina cualquier asunto que interese la buena 
marcha de la Sociedad y mediante sus decisiones soluciona los negocios que la afectan. Por otra 
parte, procede a intervenciones y verificaciones que estime convenientes. 

En sus relaciones con terceros, la Sociedad queda comprometida por todos los actos del Consejo, 
incluso si éstos no competen al objeto social, a no ser que demuestre que el tercero estaba enterado 
de que dicho acto rebasaba dicho objeto o que no podía ignorarlo, dadas las circunstancias, 
quedando excluido que sólo la publicación de los estatutos sea suficiente para constituir dicha 
prueba. 

Cada Consejero recibe toda la información necesaria para el cumplimiento de su cometido y puede 
hacerse comunicar cuantos documentos estime útiles. 

ARTÍCULO 17- DIRECTOR GENERAL Y DIRECTOR GENERAL DELEGADO 

1.- La Dirección General de la Sociedad es desempeñada, bajo su propia responsabilidad, por 
una persona física nombrada por el Consejo de Administración, y que lleva el título de Director 
General. . 

Cuando es el Presidente del Consejo de Administración quien desempeña la Dirección General, de 
acuerdo con los requisitos definidos en el artículo í2 de los estatutos, lleva el título de Presidente y 
Director General. 

Por consiguiente, todas las disposiciones referentes al Director General le serán aplicables. 

El Director General ostenta los poderes más amplios para actuar en cualquier circunstancia en 
nombre de la Sociedad. ,Ejercita dichos poderes dentro del límite del objeto social, y a reserva de 
aquellos que la ley atribuye expresamente a las juntas de Accionistas y al Consejo de Administración. 
Representa a la Sociedad en las relaciones de la misma para con terceros. 

El Director General es revocable en cualquier momento por el Consejo de Administración. 

Un Director General no puede desempeñar más de un mandato de Director General de sociedad 
anónima que tenga su sede en el territorio francés, a reserva de las excepciones prevenidas por la 
ley. 

Sí se decide la revocación sin motivo justo, ésta puede dar lugar a daños y perjuicios, excepto si el 
Director General acumula sus funciones con el cargo de Presidente del Consejo de Administración. 



El Consejo de Administración puede !imitar los poderes de! Director General, pero esta !imitación no 

es oponible a terceros. 

El. Director General está facultado para sustituir parcialmente en sus poderes cuantos mandatarios 
estime conveniente. 

2.- A propuesta del Director General, el Consejo de Administración puede nombrar a una o más 
personas físicas, cuyo número no puede exceder cinco, encargadas de asistir al Director General con 
el título de Director General delegado. 

Los Directores Generales Delegados pueden ser escogidos entre los Consejeros o fuera de éstos. 

El Consejo establece su retribución, así como la del Director General. 

Nadie podrá ser nombrado Director General Delegado si tiene más de sesenta y cinco años de edad. 
Si un Director General Delegado llegase a rebasar dicha edad, se entenderá que es dimisionario de 
oficio. 

De acuerdo con el Director General, el Consejo de Administración fija la extensión y la duración de 
los poderes otorgados a los Directores Generales Delegados. Cualquier limitación de sus poderes no 
es oponible a terceros. 

Con respecto a terceros, los Directores Generales Delegados ostentan los mismos poderes que el 
Director General. 

Los Directores Generales Delegados son revocables en todo momento por el Consejo de 
Administración, a propuesta del Director General. Si se decide la revocación sin motivo justo, puede 
dar lugar a daños y perjuicios. 

Cuando el Director General cesa o está imposibilitado para desempeñar su cargo, los Directores 
Generales Delegados conservan sus funciones y sus atribuciones hasta el nombramiento del nuevo 
Director General, excepto decisión contraria del Consejo. 

ARTÍCULO 18 - CONVENIOS REGLAMENTADOS 

Cualquier convenio pactado directamente o por persona interpuesta entre la Sociedad y su Director 
General, uno de sus Directores Generales Delegados, uno de sus Consejeros, uno de sus accionistas 
que disponga de una fracción de derechos de voto superior a un 5 % o, tratándose de una Sociedad 
accionista, la Sociedad que la controle en el sentido del artículo L.233-3 del Código de Comercio, 
debe ser sometido a previa autorización del Consejo de Administración. 

Igual ocurre con los convenios en los cuales una de las personas referidas en el apartado anterior 
está indirectamente interesada. 
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También serán sometidos a previa autorización los convenios pactados entre la Sociedad y otra 
empresa, si el Director Genera!, uno de !os Directores Generales Delegados o uno de los Consejeros 
de la Sociedad es dueño, socio indefinidamente responsable, gerente, Consejero, miembro del 
Consejo de Vigilancia o, de forma general, directivo de dicha Empresa. 

Las disposiciones que anteceden no son aplicables a los convenios referentes a operac1ones 
corrientes y pactadas en condiciones normales. 

No obstante, dichos convenios serán comunicados por el interesado al Presidente del Consejo de 
Administración. 

La relación y el objeto de dichos convenios son comunicados por el Presidente a los miembros del 
Consejo de Administración y a los Auditores de Cuentas. 

ARTÍCULO 19 -AUDITORES DE CUENTAS 

Uno o dos Auditores de Cuentas titulares llevan a cabo el control de la Sociedad. Son nombrados y 
desempeñan su cometido de conformidad con a la ley. 

Cuando se nombre al o a los titulares, se nombrará al mismo tiempo a uno o más Auditores de 
Cu_entas suplentes, que deberán sustituir al o a los titulares, en caso de negativa, de imposibilidad, 
de dimisión o de fallecimiento, y ello por el mismo plazo. 

y J1 
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TÍTUlO IV 

JUNTAS DE ACCIONISTAS 

ARTÍCULO 20 - !UNTAS GENERALES 

Las juntas Generales son convocadas y deliberan en conformidad con los requisitos establecidos por 

ia ley. 

Los acuerdos colectivos de los accionistas se toman durante las juntas Generales Ordinarias, 
Extraordinarias o Especiales, según la naturaleza de las resoluciones que han de tomar. 

Las juntas Generales son convocadas ya sea por el Consejo de Administración, ya sea, en caso de 
urgencia, por los Auditores de Cuentas, ya sea por cualquier persona legalmente facultada al efecto. 

Las reuniones tendrán lugar en la sede social o en cualquier otro lugar señalado en la convocatoria. 

La convocación se efectúa con quince días de anterioridad a la fecha de celebración de la junta, ya 
sea mediante la inserción de un anuncio en un periódico de edictos legales del departamento del 
lugar de la sede social, ya sea mediante una simple carta dirigida a cada uno de los accionistas. En el 
primer caso, cada uno de éstos debe también ser convocado mediante carta simple o, a su petición y 
a sus costes, mediante carta certificada. 

Cualquier accionista tiene el derecho de concurrir a las Juntas Generales y tomar parte a las 
discusiones personalmente o a través de un apoderado, con simple justificación de su identidad y 
cual sea el número de acciones que detente. 

Cualquier accionista sólo puede hacerse representar por su cónyuge o por otro accionista; a tal 
efecto, el apoderado deberá justificar su mandato. 

Cualquier accionista puede votar por escrito mediante un formulario establecido y remitido a la 
Sociedad, con arreglo a los requisitos previstos por la ley y los reglamentos. 

Constan como presentes para el cómputo del quórum y de la mayoría, los accionistas que tomen 
parte a la Junta mediante videoconferencia o a través de medios de telecomunicación que permitan 
su identificación, con arreglo a los requisitos legales y reglamentarios. 

Cualquier accionista tiene el derecho de obtener la comunicación de los documentos necesarios para 
permitirle resolver, con conocimiento de causa, sobre la gestión y la marcha de la Sociedad. La 
naturaleza de dichos documentos y las condiciones de su envío o puesta a disposición quedan 
determinadas por la ley y los reglamentos. 

12 i 
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00019 
Dos; miembros del Comité de Empresa, designados por el Comité y pertenecientes, uno a la categoría 
de !os ejecutivos técnicos y contramaestres, el otro a !a categoría de !os empleados y obreros, o, si 
fuere el caso, fas personas mencionadas en los tercero y cuarto apartados del artículo L.432-6 del 
Código laboral, pueden concurrir a las juntas Generales. 

Una lista de asistencia debidamente firmada al margen por los accionistas presentes y los 
apoderados y a la cual se adjuntan los poderes otorgados a cada apoderado, y en su caso, los 
formularios de votación por escrito es certificada por la oficina de la junta. 

Las juntas son presididas por el Presidente del Consejo de Administración o, en su ausencia, por un 
Vicepresidente o por un Consejero especialmente delegado a tal efecto por el Consejo. En su defecto, 
la junta elegirá por sí misma a su Presidente. 

Si el o los Auditores de Cuentas convocan la junta, la misma será presidida por uno de entre ellos. 

Los dos accionistas, presentes y que acepten, que dispongan, tanto por sí mismos que como 
apoderados del mayor número de votos, desempeñarán los cargos de interventores. 

Se levantan actas de las juntas, y las copias o extractos de las resoluciones se expiden y son 
certificados de conformidad con a la ley. 

Las juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias que resolven en conformidad con los requisitos de 
quórum ~ de mayoría prescritos por las disposiciones que las rigen respectivamente, ejercitan los 
poderes que la ley les atribuye. 



TÍTUlO V 

EJERCICIO SOCIAL- CUENTAS SOCIALES- APliCACIÓN V REPARTO DE LOS BENEFICIOS 

ARTÍCULO 21 - EJERCICIO SOCIAL 

Cada ejercicio social tiene una duración de un año, que empieza el 1 o de abril y termina el 31 de 

marzo. 

ARTÍCULO 22 - INVENTARIO - CUENTAS ANUALES 

Se lleva una contabilidad regular de las operaciones sociales, de conformidad con a la ley. 

Al cierre de cada ejercicio, el Consejo de Administración levanta el inventario de los distintos 
elementos del activo y del pasivo existentes en dicha fecha. 

Asimismo, confecciona el balance que describe los elementos activos y pasivos y que pone de 
manifiesto de forma distinta los capitales propios, la cuenta de resultados que recapitula los ingresos 
y gastos del ejercicio, así como el anexo que completa y comenta la información facilitada por el 
balance y la cuenta de resultados. 

El Consejo de Administración elabora el informe de gestión sobre la situación de la Sociedad durante 
el ejercicio transcurrido, su evolución previsible, los importantes acontecimientos acaecidos entre la 
fecha de cierre del ejercicio y la fecha en que el mismo se expide, sus actividades en materia de 
investigación y desarrollo. Presenta a la Junta las cuentas anuales, y, si fuere el caso, las cuentas 
consolidadas, sobre las cuales la Junta delibera y resuelve. 

ARTÍCULO 23 -APLICACIÓN Y REPARTO DE LOS BENEFICIOS 

Si las cuentas del ejercicio aprobadas por la Junta General ponen de manifiesto un beneficio 
distribuible tal y como queda definido por la Ley, la junta General decide inscribirlo en uno o más 
puestos de reservas de los cuales rige la aplicación o el empleo, llevarlo a cuenta nueva o distribuirlo. 
La junta General puede conceder a los accionistas para todo o parte del dividendo puesto en 
distribución o de anticipos a cuenta sobre dividendo, una opción entre el pago del dividendo en 
metálico o en acciones de acuerdo a los requisitos legales. 

Las pérdidas, si existen, serán llevadas tras previa aprobación de las cuentas por la junta General, a 
cuenta nueva para ser imputadas sobre los beneficios de los ejercicios ulteriores hasta su extinción. 

14 



TÍTUlO VI 

REDUCCIÓN DEl CAPITAL SOCIAL ~ TRANSFORMACIÓN -
DISOlUCIÓN - liQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 24- CAPITALES PROPIOS INFERIORES A LA MITAD DEL CAPITAL SOCIAL 

00020 

Si, a consecuencia de las pérdidas observadas, los capitales propios de la Sociedad viniesen a ser 
inferiores a ia mitad del capital social, el Consejo de Administración deberá, dentro de los cuatro 
meses siguientes a la aprobación de las cuentas que hayan puesto de manifiesto dichas pérdidas, 
convocar a la junta General Extraordinaria de los accionistas para decidir si procede realizar la 
disolución anticipada de la Sociedad. 

Si no se pronuncia la disolución, el capital deberá, a reserva de las disposiciones legales referentes al 
capital mínimo, y dentro del plazo establecido por la ley, reducido de una cuantía igual al importe de 
las pérdidas que no se hayan podido imputar a las reservas, si, dentro de este mismo plazo, los 
capitales propios no han vuelto a ser, como mínimo, iguales a la mitad del capital social. 

ARTÍCULO 25 -TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD 

La Sociedad se p~ede transformar en una sociedad de otra forma, siempre que en el momento de la 
transformación, tenga como mínimo, dos años de existencia y si ha elaborado y hecho aprobar por 
los accionistas el balance de sus dos primeros ejercicios. 

La decisión de transformación se toma a la vista del informe de los Auditores de Cuentas de la 
Sociedad, que debe certificar que los capitales propios son al menos iguales al capital social. 

La transformación en Sociedad regular colectiva necesita el consentimiento de todos los accionistas. 
En este caso, los requisitos arriba mencionados no serán exigibles. 

La transformación en Sociedad comanditaria simple o por acciones se decide en conformidad con los 
requisitos previstos para la modificación de los estatutos y con el consentimiento de todos los socios 
que acepten ser comanditados. 

La transformación en Sociedad de responsabilidad limitada se decide en conformidad con los 
requisitos previstos para la modificación de los estatutos de las sociedades de este tipo. 

La transformación en sociedad por acciones simplificada se decide por unanimidad de los 

accionistas. 

V 
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ARTICUlO 26 - DISOlUCIÓN ~ UQU!DACIÓI\J 

Excepto en los casos de disolución judicial previstos por la ley, la Sociedad será disuelta al expirar el 
término establecido por los estatutos o por decisión de la junta General Extraordinaria de los 
accionistas. 

La junta General Extraordinaria nombrará entonces a uno o más liquidadores de conformidad con a 
los requisitos de quórum y de mayoría previstos para las juntas Generales Ordinarias. 

El liquidador representa a la Sociedad. El liquidador, que ostenta los poderes más amplios, realiza 
todo el activo social y satisface el pasivo. Luego, reparte el saldo disponible. 

La junta General de los Accionistas puede autorizarle a seguir los negocios en curso o a iniciar 
nuevos negocios para los menesteres de la liquidación. 

El activo neto que subsista después del reembolso del nominal de las acciones también se reparte 
entre todas las acciones. 

En caso de reunión de todas las acciones en una sola mano, la posible decisión de disolución, que 
sea voluntaria o judicial, conlleva, en las condiciones previstas por Ley, la transmisión del patrimonio 
social al accionista único, sin que se deba proceder a una liquidación. 

ARTICULO 27 - CONTROVERSIAS 

Cualquier controversia que pudiera surgir durante la existencia de la Sociedad o en el transcurso de 
su liquidación, ya sea entre la Sociedad y los accionistas o los Consejeros, ya sea entre los propios 
accionistas, respecto a las negocios sociales, será juzgada con arreglo a la ley y sometida a la 
jurisdicción de los tribunales competentes. 

ARTÍCULO 28 - PUBLICACIÓN 

Para hacer publicar los presentes Estatutos y toda clase de Escrituras y Actas referentes a los 
mismos, se otorgan todos los poderes al portador de una copia o de un extracto de dich.os 
documentos. 

******* 
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1 TRANSPORT LST 

www.transport.alstom.com PODER GENERAL 

El suscrito, jéróme Wallut, , en calidad de Presidente y Director General y representante legal 
de la compañía ALSTOM Transport S.A. constituida y gobernada por las leyes de Francia, 
domiciliada en la ciudad de Saint-Ouen, confiero a través del presente instrumento Poder 
General, amplio y suficiente como se requiere bajo el derecho ecuatoriano, a favor de Peter 
Sylva Fuseau, para que, en forma individual, a nombre y en representación de ALSTOM 
TRANSPORT S.A., realice todos los actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir 
efectos en el territorio ecuatoriano. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley de 
Compañías, el Apoderado tendrá plenas facultades para contestar las demandas y cumplir las 
obligaciones derivadas de los contratos que suscriba a nombre y en representación de la 
Poderdante y, en general, para cumplir con todos los requerimientos exigidos por la Ley 
ecuatoriana. El Apoderado en ningún caso se verá imposibilitado de cumplir con los encargos 
anteriormente descritos por falta o insuficiencia de Poder, pues, el presente Poder General le 
confiere todas las facultades requeridas por la legislación ecuatoriana. 

En particular, el Apoderado queda facwltado para realizar las siguientes gestiones, en nombre 
de ALSTOM TRANSPORT S.A.: (i) solicitar y obtener de las correspondientes autoridades y 
funcionarios competentes de la República del Ecuador, el registro, inscripción y actualización 
del Poderdante en el Registro Único de Proveedores (RUP); (ii) Participar , a nombre del 
Poderdante, en la licitación llamada por la Municipalidad de Cuenca para desarrollar el 
proyecto de Tranvía en esa ciudad "Proyecto Tranvía de los Cuatro Ríos de Cuenca"; recibir y 
solicitar aclaración de pliegos o bases para participar en dicho proceso; presentar ofertas; 
designar Procurador Común en caso de participar como asociación; y, suscribir cuanto 
documento público y/o privado sea menester en la fase precontractual. En el evento de que la 
Poderdante resulte adjudicataria dentro del mencionado proceso de licitación, el Apode:.a99..,. 
queda facultado para suscribir el respectivo contrato, así como sus eventuales modificacjofies\y: ·. 
documentos complementarios. 
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APOSTILLE 
( Conn'nfiou de La Raye du 5 ortobrt' 1961 J 

l. R ép 11 b li q 11 efhm ~"a is e ' \. 

Le présent ncte public 

, A été signé parG .. , ~.l;, f\~Af:JA~~:~~ ... ,., 
3. agi~sant en qualíté deAtt~l.~IJ~ .. 

4. est n~Yétn du scerm/timbre de .C.ha.n1bre .dE: con>n•.erce. et .. 

et de !'Industrie de París .,,,.,,, .. ,,,,,,,,, ..... ,.,,,, 

Attesté 

6. le .. 

7 por le Procurcur 

S. sous n" ........ , ..... ,., ...... ~ ................... , .... " .. ,. .... , ..... , .. , ........ ;::::·::·'·.;;;;; ... 
9. Sce;:m: 

''L 'Aposlilfe coufirme seulemeul /'m;ilunricité de /a siguaturt', du sc,·a¡¡ 011 

timbre sur le d,>Clll!ICIII. Elle u e signífi<' pas qu< f< conte1111 d11 docume111 <:H 

corral a u que la Répub/iq11e fram;aíse approu,•e ;o¡¡ comow" 
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Secretaría del Tribunal de Comercio de EVRY 
YRue rez. la Patinoire: 
91011 E.VRY CEDEX 

380 330 57 1 R.C.S. EVRY 
Nuestras referencias: 6 

(2001 B 00263) 

Extracto Kbis 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL 
Extracto del 23 de enero de 2013 

IDENTIFICACIÓN 

Denominación social: 

Número de identificación: 
Número de gestión: 
Fecha de inscripción: 

DATOS RELATIVOS A LA PERSONA 

Forma jurídica: 
Capital: 

o;~,r;cíón del domicilio: 

C 'ción de la sociedad: 

Fecha de cierre de las cuentas: 
Constitución - Depósito del acta de 
constitución: 
Traslado de: 

Depósito del acta: 

Publicación en la Secretaría del nuevo 
domicilio: 

ADMINISTRACIÓN 

Presidente del Consejo de 
Administración Director general 
Administrador 

Ad ?istrador 

Administrador 

Administrador 

COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE
C.I.M. 
380 330 571 R.C.S. EVRY 

2001 B 00263 
27 de diciembre de 1990 

Sociedad anónima 

1.632.816,00 Euros 

55 Rue Du Bois Chaland 91090 Lisses 

Hasta el 27 de DICIEMBRE de 2089 

31 de diciembre 
En la Secretaría del Tribunal de Comercio de CRETEIL el 27 de 
diciembre de 1990 con el número 014374 
CRETEIL 

En la Secretaría del Tribunal de Comercio de EVRY el 05 de 
febrero de 2001 con el número 1218 

Periódico La Semaine de l'lle-de-France del 13 de diciembre de 
2000 

Don ALAIN LOVAMBAC 
nacido el15/07/1951 en BOULOGNE BILLANCOURT 92100 
de nacionalidad Francesa 

con domicílío en 25 Rue De Madrid 75008 París 

Don PIERRE DE DEMANDOLX 
nacido el13/01/1941 en MARSELLA 13001 
de nacionalidad Francesa 
con domicilio en 3 Square Lamartine 75116 París 

FAIVELEY TRANSPORT AMIENS 
(709 806 079 R.C.S. AMIENS) 
Rue André Drouchez Zone lndustrielle 80000 Amiens 

Forma jurídica Sociedad anónima 

representada por 
Don Lilian Mathieu LEROUX 
nacido el 02/11/1971 en ISLE SUR LA SORGUE 84800 

> "'·, 

de nacionalidad Francesa , 
Con domicilio en: 11 O rue du Connétable 60500 CHANTILLY · 

.;) 
·/ 



Secretaría del Tribunal de Comercio de EVRY 
·¡ Ruc d~ la Patinoire 

. 91011 EVRYCEDEX 

380 330 571 RC.S. EVRY 
Nuestras referencias: 6 

(200 1 B 00263) 

Extracto Kbis 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Extracto del 23 de enero de 2013 

Administrador 

Administrador 

Auditor titular 

Auditor suplente 

de nacionalidad Francesa 

con domicilio en 8 Rue Gaspard De Coligny 89220 Rogny Les 
Sept Ecluses 

Don NOEL GARDES 
nacido e/28/12/1921 en MAUROUX 46700 
de nacionalidad Canadiense 
con domicilio en 1001 Plce Mont Royal Suite 801 Montreal Quebec 

Don Jean-Pierre Emest Louis AUGER 
nacido e/14/08/1949 en TÁNGER (MARRUECOS) 
de nacionalidad Francesa 
con domicilio en 13 Rue De L'Yvette 78460 Chevreuse 

ERNST ANO YOUNG AUDIT 
(344 366 315 R.C.S. PARIS) 
34 Boulevard Haussmann 75009 París 

AUDITEX 
(377 652 938 R.C.S. NANTERRE) 
Tour Ersnst & Young Fbg De L'Arche 92037 París La 
Defense Cedex 

DATÓS RElATIVOS A LA ACTIVIDAD COMERCIAL 

Origen de la sociedad: 

Origine del fondo o de la actividad: 
Actividad: 

'Jirección del establecimiento principal: 
~echa de inicio de la actividad: 
V!odo de explotación: 

OBSERVACIONES 
5 de febrero de 2001 número 11 

11 _¡(, 

Traslado del domicilio y del establecimiento principal 

CRETEIL 
a partir del 21 de diciembre de 2000 

.. antiguo número R.C.S. 838033057 
·Creación de un fondo de comercio · 

Todo tipo de prestaciones de servicios y actividades 
relacionadas directa o indirectamente con la construcción, la 
transformación, el mantenimiento, la venta, el alquiler y la 
financiación de todo tipo de materiales o productos. 
55 Rue Du Sois Chaland 91090 Lisses 
19 de diciembre de 1990 
Explotación directa 

La sociedad no conserva ninguna actividad en su antiguo domicilio 

{ 
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Secretaría del Tribunal de Comercio de EVRY 
{Ruede la Patinoire 

.910H E~RY CEDEX 

380 330 571 R.C.S. EVRY 
Nuestras referencias: 6 

(2001 B 00263) 

Extracto Kbis 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Extracto del23 de enero de 2013 

Extracto emitido en EVRY, el 23 de enero de 2013 en 

El Secretario Judicial, 

3 página(s) 

[Sello] TRIBUNAL DE COMERCIO DE EVRY- (ESSONNE)) 

[Firma ilegible] 

13 / ·.J-(¡: Página 3 

Fin del extracto 

Le greff\er en chef RGES 
de la Cour d' Appel deBO~ 
certifie que M. DOS SAN1 OS 
est ínscrit( e) sur la liste 20\3 
des experts judiciaires ' n 

de la .Cour d' Appcl de BO'!RGE:S. 
PI LE é;REFFlER EN CHEF, 

. ~- ;(;~v ,_¡cJY 
~, \\ , ' C\ ~\\--~--, 

¡'\ 
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APOSTJLLE 

(Convention de la Haye du 5 octobn; 196!) 
EQU/;.TEUH 

l - Républiquc frano;aíse 1 () 
Le prés~nt aete public ~')'¡c.\. '%'"7 

.2 -a ét& signé par GUYOT 
3 -Jgissant en quslité de !n·.pff'i'"Y' 

4- est revetu du sceautimbre de la cour de 
Bourges 

A ti esté 
5-ó BOVRGES 

it~ i fév rier 2(U 3 
7 -par le Pi"OCHrcur (~énéraJ 

pres la Cnur d' de í:J;OllRf;Es 
8 ~ 5ous ~"'/_, (6; 

signatul\~, du sc-e·au ou tirnbre sur le document. 
Elle ne signífie pas que le contenu du document est correct 
ou la fran~aise son contenu. 



Grcffe uu Tribunal de Commcrcc de EVRY 
1 Rue ckt la Patinoir.: 
91011 EYRY C:EDEX 

380 330 571 R. CS. EVR Y 
Nüs rdércnces : 6 

(200 l B 00263) 

Extrait Kbis 

00026 

IMMATRICULATION AU REGISTRE DU COMMERCE ET DES SOCIETES 

Extrait au 23 Janvier 2013 

IDENTIFICATION 

Dénomination sociale : 

Numéro d'identification : 
Numéro de gestion : 
Date d'immatriculation : 

COMPAGNIE INTERl~ATIONALE DE MAINTENANCE
C.I.M. 
380 330 571 R.C.S. EVRY 
2001 B 00263 
27 Décembre 1990 

RENSEIGNEMENTS RELATIFS A LA PERSONNE 

Forme juridique: 

Au capital de : 

Adresse du siege : 

urée de la société : 

D{¡te d'arrété des comptes: 
Constitution- Dépót de l'acte constitutif: 

Transfert de : 

Dépót de l'acte : 

Publication au Greffe du nouveau siege : 

ADMINISTRATION 

Président du conseil d'administration 
Directeur général 
Administrateur 

Admin istrateur 

Administrateur 

Administrateur 

23/01/20/3 11:46:20 Page 1 

Société anonyme 
1 632 816,00 Euros 

55 Rue Du Bois Chaland 91090 Lisses 

Jusqu'au 27 DÉCEMBRE 2089 

31 Décembre 
Au Greffe du Tribunal de Commerce de CRETEIL le 27 Décembre 
1990 sous le numéro 014374 

CRETEIL 

Au Greffc du Tribunal de Commerce de EVRY le 05 Février 2001 
sous le numéro 1218 

Journa! La Semaine de l'Ile-de-France du 13 Décembre 2000 

Monsieur LOV AMBAC ALAIN 
né(e) le 15/07/1951 a BOULOGNE BILLANCOURT 92100 
de nationalité Fran<;:aise 

demeurant 25 RueDe Madrid 75008 Paris 

Monsieur DE DEMANDO LX PIERRE 
né(e) le 13/01/1941 a MARSEILLE 13001 
de nationalité Fran<;:aise 
demeurant 3 Square Lamartine 75116 Paris 

F AlVELEY TRANSPORT AMIENS 
(709 806 079 R.C.S. AMIENS) 
Rue André Drouchez Zone Industrielle 80000 Amiens 
Forme juridique Société anonyme 



Grcffe 'du Tribunal de Commercc de EYRY 
1 kuc e!-'~ la Patinnirc 
91011 EVRYCEDEX 

3HO 330 571 R. CS. EVRY 
Nos r0fércnces · 6 

(200 1 B 00263) 

.bxtrait Kbis 

08 8 2 '( 

IMMATRICULATION AU REGISTRE DU COMMERCE ET DES SOCIETES 

Administrateur 

Administrateur 

Commissaire aux comptes titulaire 

Commissaire aux comptes suppléant 

Extrait au 23 Janvier 2013 

de nationalité Fran<;aise 

demeurant 8 Rue Gaspard De Coligny 89220 Rogny Les Sept 
Ecluses 

Monsieur GARDES NOEL 
né(e) le 28/12/1921 a MAUROUX 46700 
de nationalité Canadienne 

demeurant 1001 Plce Mont Royal Suite 801 Montreal Quebec 

Monsieur AUGER Jean-Pierre Ernest Louis 
né(e) le 14/08/1949 a TANGER (MAROC) 
de nationalité Fran<;aise 

demeurant 13 RueDe L'Yvette 78460 Chevreuse 

ERNST AND YOUNG AUDIT 
(344 366 315 R.C.S. Pl\RIS) 
34 Boulevard Haussmann 75009 Paris 

AUDITEX 
(3 77 652 938 R. C. S. NANTERRE) 
Tour Ersnst & Young Fbg De L'Arche 92037 París La Defense 

Cedex 

RENSEIGNEMENTS RELATIFS A L'ACTIVITE COMMERCIALE 

Origine de la société : 

Origine dufonds ou de l'activité : 
Activité : 

Adresse de l'étab!issement principal : 
Commencement d'activité le: 
}¡,Jode d'exploitation : 

OBSERVA TI ONS 

05 Février 2001 , numéro 11 

23/0J/2013 l1:46:20 Pagc 2 

Transfert du siege et de l'établissement principal 
. CRETEIL 

á compter du 21 Décembre 2000 
ancien numéro R. CS. B38033057 
Création d'un fonds de commerce 
Toutes prestations de services et toutes activités se rapportant 
directement ou indirectement a la construction, a la transfornlation, a 
l'entretien, a la vente, a la location et au financement de tout matériel 
ou produit. 
55 Rue Du Bois Chaland 91090 Lisses 
19 Décembre 1990 
Exploitation directe 

La société ne conserve aucune activité a son ancien si~ge · -~~~~-~~- · ""' 
··----~-----~---~--·----~-------------~---~------\-.,-t-rt--ry.------
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380 330 571 R.CS EVRY 
Nos références : 6 

(200 l B 00263) 

Extrait Kbis 

IMMATRICULATION AUREGISTRE DU COMMERCE ET DES SOCIETES 

Extrait au 23 Janvier 2013 

Extrait délivré a EVRY, le 23 janvier 2013 sur 3 page(s) 

Le Greffier, 

Fin de l'extrait 

23/01/20/3/1:46:20 Page 3 

Le greffier en chef 
de la Cour d' Appel de BOURGES 
ccrtifie que M. DOS SANTOS 
est inscrit(e) sur la liste 2013 
des expcrts judiciaires 
de la Cour d' Appel de BCIUF~Qf~S·:;· 
P/ LE GREFFIER EN 

t !l 1 
\\ . L\ú t ') r 
/"! ¡\ . 
r .... u.¡¿/1 '-\ vl\ . t 
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APOSTiLLE 
(Convention de la Hayc du 5 ocwbr,;: 196!) 

l - Répuhliqne h'fln\'lÜ:sc 

Le présem <Kk public 
2 -a été sígné par 
3 -agissant en 

5 ·a BOURGES 
le 7 février 2013 

7 -par le Pl'ocure!lr Généra! 
pn!:s la Cmlr d' de BOíJRGES 

o "<: 8 - sous n / L- .;;, 

GENERAL 



rse//o] 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN DEL 4.11.2011 

Tras la lectura, se adopta por unanimidad el acta de la reunión que acaba de celebrarse. 

4. RENOVACIÓN DEL MANDATO DEL PRESIDENTE 

Con la condición suspensiva de la renovación de su mandato de Administrador, el Consejo de 

Administración decide por unanimidad renovar de aquí en adelante el mandato de Presidente de 

Don Alain Lovambac para ajustarlo a la duración de su mandato de Administrador que expirará en 

la Asamblea General Ordinaria que debe resolver sobre las cuentas del ejercicio de 2011. 

El Consejo de Administración decide por unanimidad que Don Alain Lovambac seguirá acumulando 

las funciones de Presidente y de Director General. Tendrá todas las facultades para actuar en 

nombre de la sociedad en el marco de su objeto social. 

Su remuneración de Director General no variará. 

5. RENOVACIÓN DE LOS MANDATOS DE ADMINISTRADORES PARA DON JEAN-FRANCOIS 

MAILLART, DON ALAIN LOVAMBAC Y DON NOEL GARDES 

El Presidente indica al Consejo que los mandatos de Administradores de Don Jean-Fran<;ois 

MAILLART, Don Alain LOVAMBAC y Noi:H GARDES expirarán tras la Asamblea General Ordinaria 

que cierre el ejercicio de 2011. 

Solicita al Consejo que proponga a la Asamblea General la renovación de dichos mandatos. 

El Consejo aprueba por unanimidad esta propuesta. 

:::ompagnie lnternationale de Maintenance 
Sociedad Anónima con un Capital de 1.632.816 € 

[Firma ilegible] 

[Texto manuscrito] 
D. Alain LOVAMBAC, 

Presidente Director General 
"Destino final: ECUADOR" 

~egistro Mercantil de Evry 380 330 571 -Código APE 4669 B 
55, Rue du Bois Chaland- CE 2928 LISSES 

91029 EVRY Cedex 

fel.: (0)1 69 11 93 33- Fax: (0)1 69 11 93 30 
rse//o] 

:::ámara de Comercio e Industria de Essonne 
=>or el Presidente de la Cámara de Comercio e 
::ssonne [Firma ilegible] M. BERNAUX 
rse//o] No 10585 25 de enero de 2013 

Industria de 

Visto exclusivamente para certificación material de la 
'irma del Sr. LOVAMBAC 

'" __., 

Copia compulsada certificada 
conforme al original el 
24/01/2013 



COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE 

C.I.M. 

Sociedad Anónima con capital de 1.632.816 € 
Domicilio social: 55, Rue du Bois Chaland- 91090 LISSES 

Registro Mercantil de EVRY 380 330 571 

EXTRACTO DEL ACTA DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL 13 DE ABRIL DE 2012 

A 13 de abril de dos mil doce a las 11 h., 

Los Miembros del Consejo de Administración de la Sociedad 
COMPAGNIE INTERNATJONALE DE MAINTENANCE 
se han reunido en el domicilio de la sociedad sito en 

55, rue du Bois Chaland, LISSES, convocados por su Presidente. 

Estaban presentes 

-· Don Alain LOVAMBAC 
- Don Jean-Fran9ois MAILLART 
- Don Pierre de DEMANDOLX 
- Don Jean Pierre AUGER 
- Don Noel GARDES 
- Sociedad FAIVELEY TRANSPORT 

representada par Don Lilian LEROUX 

Asistían a la sesión 

- Don Bruno PICHARD 
- Don Christian LEMAIGRE DUBREUIL 
- Doña Marie-Christine CARL 
- Don Franck DEGIOANNI 

Presidente Director General 
Administrador 
Administrador 
Administrador 

Administrador 
Administrador 

Asesor de la CIM 
Auditor 
{Miembro del Comité de Empresa · 
{Miembro del Comité de Empresa 

La sesión se abre bajo la Presidencia del Sr. LOVAMBAC, Presidente del Consejc), qui~n constata, 
tras firmar al margen del registro de presencia, que estando presentes la mayoría de los 
Administradores en funciones, el Consejo puede deliberar válidamente, y recuerda el órden del día 

de la presente reunión. 

ilegible] 
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) 
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!\.POS TILLE 
( Convcntion de la Hay e du 5 ortobre 196 i) 

l - Répubíique fraw;;aise 
Le présent acte public 
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e¿\("._~-') 

() 
2 -a été signé par Virginie GiUYOT 
3 -agissant en qua lité de gremer 
4-- est revétu du sccau/tilnbre de la «:our 

Altesté 
5- á BOURGES 

le '7 février 20B 
7- par le Procun;ur Gén.fral 

pres la Cour u' f\.ppei eh: BOUR(; ES 

- sous n° /l L lo 

signature, du sceau ou timbre sur !e document. 
Elle ne signifie pas que le contenu du document est COiT•c'ct 

ou que la son contenu." 



08031 

l. LECTURE ET APPROBATION DU P.V. DE LA REUNION DU 4.11.2011 

Apres lecture, le P.V. de la précédente réunion est adopté a l'unanimité. 

4. RENOUVEllEMENT DU MANDAT DU PRÉSIDENT 

Sous la condition suspensive du renouvellement de son mandat d'Administrateur, le Conseil 

d'Administration, a l'unanimité, décide d'ores et déja de renouveler le mandat de Président de 

Monsieur Alain Lovambac pour la durée de son mandat d'Administrateur qui arrivera a 
expiration lors de I'Assemblée Générale Ordinaire appelée a statuer sur les comptes de 

l'exercice 2011. 

Le Conseil d'Administration, a l'unanimité, décide que Monsieur Alain Lovambac continuera a 
cumuler les fonctions de Président et de Directeur Général. 11 aura tous pouvoirs pour agir au 

nom de la société dans le cadre de son objet social. 

Sa rémunération de Directeur Général demeure inchangée. 

S. RENOUVEllEMENT DES MANDATS D' ADMINISTRATEURS POUR MONSIEUR JEAN-FRANCOIS 
MAillART, MONSIEUR ALAIN LOVAMBAC ET MONSIEUR NOEL GARDES 

Monsieur le Président indique a u Conseil que les mandats d' Administrateurs de Messieurs 
Jean-Fran<;ois MAILLART, Monsieur Alain LOVAMBAC et Noel GARDES arrivent a expiration 

apres 1' Assemblée Générale Ordinaire cl6turant l'exercice 2011. 

11 demande au Conseil de proposer a I'Assemblée Génér!)le le renouvellement de ces mandats. 

Le Conseil, a l'unanimité, approuve cette proposition. 

Compagnie lntemational_e de 1\ilaintenance 
Sociélé Anonyme au Capttal de 1.632.816 E 
R.C.S. Evry 380 330 571 - Code APE 4669 B 
55, Rue du Bois Chaland • CE 2928 LISSES 

91029 EVRY Cedex 
Tél. (0)1 69 11 93 33- Fax (0)1 6911 93 30 



COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAlNTENANCE 

C. l. M. 
Société Anonyme au Capital de 1 632 816 € 

Siege Social : 55, Rue du Bois Chaland- 91090 LISSES 
R.C.S. EVRY 380 330 571 

EXTRAIT DU PROCES VERBAL DU 

CONSEIL D'ADMINISTRATION DU 13 AVRIL2012 

L' An Deux Mille Douze, 

Le 13 avril, 
A llh., 

Les Membres du Conseil d' Administration de la Société 

COMPAGNIE INTERNATIONALE DE MAINTENANCE 

se sont réunis au Siege de la Société, 

55, rue du Bois Chaland a LISSES, sur convocation de leur Président. 

Etaient présents 

- Monsieur Alain LOVAMBAC 

- Monsieur Jean-Fran<;ois MAILLART 

- Monsieur Pierre de DEMANDÓLX 

- Monsieur Jean Pierre AUGER 

- Monsieur Noel GARDES 

- Société FAIVELEY TRANSPORT 

représentée par Monsieur Lilian LEROUX 

Assistaient a la Séance 

- Monsieur Bruno PICHARD 

Président Directeur Général 

Administrateur 

Administrateur 
Administrateur 

Administrateur 

.Administrateur 

Conseiller de la CIM 

00032 

- Monsieur Christian LEMAIGRE DUBREUIL 

- Madame Marie-Christine CARL 
- Monsieur Franck DEGIOANNI 

Commissaire aux Comptes 

{Membre du Comité d'Entreprise 
{Membre du Comité d'Entreprise 

La séance est ouverte sous la Présidence de Monsieur LOVAMBAC, Président du Conseil, qui 

constate, apres émargement du registre de présence, que la majorité des.Admini.strateurs en 

fonction étant présents, le Conseil peut valablement délibérer et il rap¡:J'~Üe i'otdfedujour de 

la présente réunion. 

/}o~..t ''> t\ Y; -' 

CJj A G (J; 8~1 



Le grcffier en chef 
de la Cour d' Appel de BOURGES 
certifie que M. DOS SANTOS 
est inscrit(e) sur la liste 2013 
des experts judiciaires 
de la Cour d'Appel de BO·U~~Utc¡:;,;;;,c;¡¡:::;: 

P/ LE GREFFIER EN 

APOSTfLLE 
(Convention de la Haye c!u 5 octobre !961) 

EQlJATEVR 

l ~ République fran¡;aise (! (! 

b!. J\ ,, ~ Le présent acte pu 1c v'- . '"' 0 ' 
2 <t été par Virginie GlJYOT 
3 ~agissant en qualité de oi·,pn¡ .. ,. 

4 · est revétu du sceau/timbre de la {~our de 

Att~sté 

5 ~a BOURGES 
le 7 février 20 13 

7- par Ie Procun:ur Génénd 
pres la Cour d'Appd de iB()lJRGIS 

x.~·~ ... ,~ no) 2-'-1 

'"'!-''-'·''"''" conlirnk' seulement Lmthc;nticité d~ 
signature, du sceau ou timbre sur le document. ~, 
Elle ne signit1e pas que k contenu du docum<:nt est con\'cl 
ou la 



TRADUCIDO DEL FRANCÉS /NE VARIETUR SUB 2013/03144 

NdT: Inscripción en el Registro Merc;:mtil. País: Francia 
[documento redactado en papel oficial del Tribunal de Comercio de Meaux] 

' Qflt")')'} 
JI,).).) 

Secretaría del Tribunal de Comercio de Meaux 
56 rue Aristide Briand 77100 MEAUX 

K BIS 
EXTRACTO DEL REGISTRO MERCANTIL 

a 16 de enero de 2013 
IDENTIFICACIÓN 
Denominación social: 
Número de identificación: 
Número de gestión: 
Fecha de inscripción: 

TSO 
747 252 120 R.C.S. Meaux 
1972 B 00212 
26 de diciembre de 1972 

VU NE VARIETUR, 
Traduction conforme a 

DATOS RELATIVOS A LA PERSONA JURÍDICA 
!'original en fangue .:-f;: ....... :. 
. -----NQ_-tt-::;,-:1..L,f-;, . , ____ _!/ _______ _ 

Forma Jurídica: 
Con Capital de: 
Sigla 
Dirección del Domicilio social: 
Duración de la sociedad: 
Cierre de cuentas anual: 
Constitución - Presentación 
de la escritura fundacional: 

ADMINISTRACIÓN 

Sociedad por acciones simplificada 
10.800.000,00 Euros 
TSO 

•~•••,...-\i.Otl ~B;I~iiiiiiDolltl'lill:l!lfi 

chemin du Corps de Garde Z.l. 77500 CHELLES 
Hasta el 25 de febrero de 2026 
a 31/12 

En la Secretaría del Tribunal de Comercio de Meaux a 2 de noviembre 
de 1972 

Presidente de la sociedad METZGER Antoine Yves Michel 
Nacido el 12 de febrero de ·J965 en Neuilly-sur-Seine (FRANCIA) 
de nacionalidad Francesa 
domiciliado en el no 4 square Perronet 92200 Neuilly-sur-Seine 

Interventor de cuentas titular. CABINET DAUGE & ASSOCIES Sociedad anónima 

Interventor de cuentas titular 

Interventor de cuentas 
suplente: 

Interventor de cuentas 
suplente: 

22 avenue de La Grande Armée 75858 París CEDEX 17 
302 316 674 RC.S. de París 
ARES X.PERT AUDIT Sociedad por acciones simplificada 
26 boulevard Saint Roch 84000 Aviñón 
702 621 590 R.C.S. de Aviñón 
TISSIER Philippe 
domiciliado en el W 1 rue DE MONT-BEL 75117 París 

CESTIER Paui-Louis 
Nacido el21 de octubre de 1964 en 13 Chateaurenard 13160 (FRANCIA) 
de nacionalidad Francesa 
domiciliado en el W 26 boulevard Saint Roch 84000 Aviñón 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO PRINCiPAL 
SIRET Código 
NAF Código 
Origen del fondo de comercio 
O de la actividad: 
Actividad: 
Dirección del establecimiento 
principal 
Principio de explotación: 
Modo de explotación 

Creación 
obras públicas y particulares 
chemin du Corps de Garde Z.l 77500 CHELLES 

2 de noviembre de 1972 
EXPLOTACIÓN DiRECTA 

ESTABLECIMIENTOS FUERA DE LA JURISDICCION DE LA SECRETARiA DEL TRIBUNAL 
·-----------~-~------~------------------~-------~--------------·--~-----------~-----·-...:.:_.....,.---"': __ .:-~+.......'.....;...:------~----
Secretaría de París (7501) 

Secretaría del Tribunal de Comercio de Meaux CC "1710112013 09:13 35 Pagina 112 (6) *130341156* . 



TRADUCIDO DEL FRANCÉS /NE VARIETUR SUB 2013/03144 
NdT: Inscripción en el Registro Mercantil. País: Francia 

[documento redactado en papel oficial del Tribunal de Comercio de Meaux] 

TSO 
RCS 747 252 120 (1972800212) 

OBSERVACIONES 
26 de diciembre de 1972, número 1 Antecedentes: ESCRITURA FUNDACIONAL DECLARADA EN 

LA SECRETARÍA DE PONTOISE EL 02.06.48 PUBLICADA EN 
EL PERIÓDICO "AFF/CHES VERSAILLAISES" EL 05.06.48. 
PUBLICIDAD SOBRE EL TRASLADO EN EL PERIÓDICO LA 
MARNE. DOMICILIO SOCIAL ANTERIOR: 7, ALLÉE DE LA 
FONTAINE- RAINCY.- MODIFICACIÓN DEL 13.05.86: 
ARMONIZACIÓN DE LOS ESTATUTOS (22.02.86). 
INDICACIÓN DEL 31/12/2002: *ANTIGUA DENOMINACIÓN: 
TRAVAUX DU SUD OUEST. 

7 de noviembre de 2012, número 11 CONTINUACION DE LA SOCIEDAD A PESAR DE UN 
ACTIVO NETO INFERIOR A LA MITAD DEL CAPITAL 
SOCIAL. JUNTA GENERAL DE 31-05-2012 

FIN DEL EXTRACTO 

Por extracto del Registro Mercantil, expedido en Meaux, a 17 de enero de 2013 

El Secretario, 

[firma ilegible] 

[Siguen dos sellos circulares de tinta azul del Tribunal de Apelación de París] 

APOSTILLA 
(Convenio de ia Haya¡ de 5 de octubre de 1961) 

1. La República francesa 
El presente documento público 

2. ha sido firmado por Nada 
3 actuando en calidad de secretario judicial 
4. y goza del sello/timbre del Tril:n.a11al de Comercio de Meaux 

Certificado 
5. en París (Francia) 
6. a 12 !DIE MARZO DE 2013 
7. por el Fiscal General ante el Tribunal de Apelación de París (Francia) 
8. con el no 15301 
9. Sello de [sigue sello rectangular de Michel L.ERNOUT, Abogado General] 10. Firma: 

'130341156' 



Greffe du Tribunal de Commerce de Meaux 
56 rue Aristide Briand 77100 MEAUX 

000 ')~ 
...¡ ';,: 

EXTRAIT DU REGISTRE DU COMMERCE ET DES SOCIETES 
au 16 janvier 2013 

KBIS 

IDENTIFICATION VU NE VARIETUR 
Dénomination Socia/e : 
Numéro d'identification : 

TSO 

747 252 120 R.C.S. Meaux 

1972 B 00212 

Traduction conforme a 
Numéro de gestion : 
Date d'immatriculation : 26 décembre 1972 

l'original en langue .. j.c ...... .. 
No ... 0.3.J.ft.GJ. ............. . 

RENSEIGNEMENTS RELATIFS A LA PERSONNE MORALE 

Forme juridique : 
Au capital de : 
Sigle : 
Adresse du siege : 
Durée de la société : 

1te d'arreté des comptes : 
1stitution - Dépot de l'acte 

constitutif: 

ADMINISTRATION 

Président de la société 

Commissaire aux comptes 
titulaire 

Commissaire aux comptes 
titulaire 

Commissaire aux comptes 
suppléant 

r:ommissaire aux comptes 
l)opléant 

Société par actions simplifiée 

10 800 000,00 € 

TSO 

chem1n du Corps de Garde z I 77500 Chelles 
Jusqu'au 25 février 2026 

le 31/12 
Au Greffe du Tribunal de Commerce de Meaux le 2 novembre 1972 

METZGER Antoine Yves Michel 
Né le 12 février 1965 a Neuilly-sur-Seine 92200 (FRANCE) 
de nationalité Franr;;aise 
demeurant 4 square Perronet 92200 Neuilly-sur-Seine 

CABINET DAUGE & ASSOCIES Société anonyme 
22 avenue de la Grande Armée 75858 París CEDEX 17 
302 316 674 R.C.S. Paris 

ARES X.PERT AUDIT Société par actions simplifiée 
26 boulevard Saint Roch 84000 Avignon 
702 621 590 R.C.S. Avignon 

TISSIER Philippe 
demeurant 1 rueDE MONT-BEL 75117 París 

CESTIER Paui-Louis 
Né le 21 octobre 1964 a Chateaurenard 13160 (FRANCE) 
de nationalité Franr;;aise 
demeurant 26 boulevard Saint Roch 84000 Avignon 

RENSEIGNEMENTS RELATIFS A L'ETABLISSEMENT. PRINCIPAl 

SIRET: 747 252 120 00015 
NAF: 
Origine du fonds ou de 
l'activité : 
Activité : 
Adresse de !'établissement 
principal : 
Début d'exploitation le : 
Mode d'exploitation : 

4212Z 
Création 

travaux publics & particuliers 

chemin du Corps de Garde z I 77500 Chelles 

2 novembre 1972 

EXPLOITATION DIRECTE 

ETABUSSEMENTS HORS lE RESSORT DU GREFfE 

Greffe de Paris (7501) 

Greffe du Tribunal de Commerce de Aeaux ce 17/01/2013 09:13:44 Page 1/2 (10) *130341156* 5 ·\\. 



TSO 
RCS 747 252 120 (1972B00212) 

OBSERVATIONS 

26 décembre 1972, numéro 1 

7 novembre 2012, numéro 11 

Historique : ACTE CONSTITUTIF DEPOSE AU GREFFE DE PONTOISE LE 
02.06.48 PUBLIE DANS LES AFFICHES VERS AILLAISES DU 05.06.48. 
PUBLICITE TRANSFERTDANS LA MARNE. ANClEN SIEGE : 7 ALLEE DE LA 
FONTAINE AU R AINCY. -MODIF DU 13.05.86 : MISE EN HARMONIE DES S 
TATUTS (22.02.86). Mention du 31/12/2002 : *ANClE NNE DENOMINATION: 
TRAVAUX DU SUD OUEST. 

CONTINUATION DE LA SOClETE MALGRE UN ACTIF NET DEVENU lNFERIEUR A 
LA MOITIE DU CAPITAL SOCIAL. ASSEMBLEE GENERALE DU 31-05-2012 

FIN DE L 'EXTRAIT 

Pour extrait du RCS délivré a Meaux, le 17 janvier 2013 · 

Le Greffier, 

VU NE VARIETUR 
Traduction conforme a ,~~t. 

!'original en langue ,.:1:::~"~,~0.~~ 
No l'l' A í.¿ l¡ 

1111 
~e~~~~~,.("(". 8 /B 079., 0 ij a llll !IODURiltH'I 

Greffe du Tribunal de Commerce de Meaux 

'"'"'''''""""''~'"""'""~TI'! l' IJ' APOS . . _; _;e, 

, " La I:lare ¡fu 5 (Conrentw!1ue , 

,., .. ,.' 
Attesté 

5.ilParis 
··········· 

6 k. aris 
- . 1, D¡·r¡ 1 ... ,. 1,.el'r oénéral prés . pal :t .1 . l. - , • t:."l 

ce lijDl/2013 09:13:44 Page 2/2 (11) *130341156* 



TRADUCIDO DEL FRANCÉS/ NE VARIETUR SUB 2013/03143 

NdT: Estatutos - País: Francia 

08835 
TSO 

Sociedad por acciones simplificada, con capital de 10.800.000 euros 
Domicilio social: Chemin du Corps de Gardcs- 77500 CHELLES (Francia) 

REGlSTRO MERCANTIL DE MEAUX N" 747 252 120 

ESTATlJTOS 

Estatutos actualizados después de la Asamblea General Extraordinaria celebrada 
el 26 de octubre de 2011 en la que se constató la transformación de la Sociedad en SAS 

Copia certfficada exacta 
Presidente 

Antoine METZGER 
[firma ilegible] 

VU NE VARIETUR 

Visto exclusivamente para certificación 
material de la firma de 
don Antoine MErZGER 
Dado en París, a 12 de Marzo de 2013. 
Quien suscribe, 
J.M. DURAND 
Notario 

[sello circular en tinta roja] 



TRt-DUCIDO DEL FRANCÉS/ NE VARIETUR SUB 2013/03143 

NdT: Estatutos -· País: Francia 

[Siguen dos sellos circulares de tinta azul del Tribunal de Apelación de París] 

í . La República francesa 
E.l presente docurnento prjblico 

2. ha sido firmado por Dr" u,_,,..,.~, .. ,, 
3. actuando en calidad tie 
4. y goza del sello/timbre del 

Certificado 
5. en París (Francia) 
6. a 12 MARZO DE 3 
7. por el Fiscal General ante el Tribunal de Apelación de París (Francia) 
8. con el il 0 15302 
9. Sello de: [sigue sello rectangular de Michel LE.RNOUT, Abogado Generai]10. Firma: 

"La Apostilla confirma exclusivamente la validez de fa firma, del se/io o del timbre del documento. Esto 
no significará en ning(Jn caso que el conienicfo del documento sea conecto o qu~;;? la República francesa 
apruebe su contenido " 



TRADUCIDO DEL FRANCÉS/ NE VARIETUR SUB 2013/03143 
NdT: Estatutos- País: Francia 

0803G 
[Siguen dos sellos circulares de tinta azul del Tribunal de Apelación de París] 

APOSTILLA 
(Convenio de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

1 . La República francesa 
El presente documento público 

2. ha sido firmado por Dr. DURAND 
3. actuando en calidad de Notario 
4. y goza del sello/timbre del Su despacho 

Certificado 
5. en París (Francia) 
6. a 12 DE MARZO DE 2013 
7. por el Fiscal General ante el Tribunal de Apelación de París (Francia) 
8. con el no 15302 
9. Sello de: [sigue sello rectangular de Michel LERNOUT, Abogado General] 1 O. Firma: 

"La Apostilla confirma exclusivamente la validez de la firma, del sello o del timbre del documento. Esto 
no significará en ningún caso que el contenido del documento sea correcto o que la República francesa 
apruebe su contenido.'" 

Y) 



TRADUCIDO DEL FRANCÉS/ NE VARIETUR SUB 2013/03143 

NdT: Estatutos- País: Francia 

ARTÍCULO 1 -FORMA 
00837 

La sociedad fue constituida en forma de Sociedad Anónima. 

Por decisión del socio único de fecha 26 de octubre de 2011, la sociedad fue transformada en 
sociedad por acciones simplificada. 

La Sociedad seguirá existiendo entre el propietario de las acciones existentes y de las que sean 
generadas ulteriormente. 

La Sociedad se regirá por las leyes y reglamentos vigentes, así como por los presentes 
estatutos. 

Funcionará bajo la misma forma con uno o varios socios y no podrá efectuar llamamientos 
públicos al ahorro. 

ARTÍCULO 2- OBJ.ETO 

Tanto en Francia como en todos los demás países, ejecutar cualesquiera operaciones técnicas, 
industriales o comerciales que guarden relación con la empresa de obras públicas y 
particulares. Podrá realizar cualesquiera estudios, de cualquier tema, por su cuenta o por 
cuenta de terceros, tanto sola como en pmiicipación, asociación o sociedad y realizarlos bajo 
cualquier forma. 

Del mismo modo, la sociedad tendrá por objeto principal todas las operaciones relacionadas 
con la explotación agrícola o forestal. 

·Podrá comprar o vender cualquier finca, explotarla o hacerla explotar, arrendar fincas con 
miras a todo tipo de explotaciones mediante cualquier tipo de contrato. 

Además, la Sociedad podrá tener. todo tipo de intereses y participaciones en cualesquiera 
sociedades o empresas con vistas a favorecer las operaciones sociales, tanto por vía de compra 
como a través ele la creación de nuevas sociedades, mediante aportaciones por suscripción o 
adquisición de acciones u otros títulos y por cualquier tratado de unión u otro convenio. 

ARTÍCULO 3 - DENOMINACIÓN 

La denominación social es "ISO". 

En todas las escrituras y documentos procedentes de la Sociedad y destinados a terceros, la 
denominación deberá ir precedida o inmediatamente seguida por las palabras "Sociedad por 
Acciones Simplificada" indicadas claramente, o por las iniciales "SAS", así como por el 
enunciado del capital social. 

Asimismo, la Sociedad deberá mencionar en el membrete de sus facturas, hojas de pedidos, 
tarifas y documentos publicitarios, y en toda la con·espondencia y recibos relativos a su 
actividad, firmados por ella o en su nombre, la sede la secretaría del tribunal donde se 
encuentra inscrita en el Registro Mercantil, así como el número de inscripción recibido. 

ARTÍCULO 4- DOMJfClLIO SOCIAL 

El domicilio social queda fijado en CHELLES 
industrielle. 
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Podrá ser transferido a cualquier otro lugar, por decisión de la colectividad de socios P #oY 3 8 
decisión del Presidente, quien está habilitado para modificar los estatutos en consecuencia y 
realizar todos los trámites legales. No obstante, la decisión del Presidente deberá ser ratificada 
por la decisión más próxima del socio único o por decisión colectiva de los socios. 

ARTÍCULO 5- DURACIÓN 

La sociedad tendrá una duración de noventa y nueve (99) años a partir de su inscripción en el 
Registro Mercantil, salvo en casos de disolución anticipada o de prórroga. 

ARTÍCULO 6- APORTA ClONES 

1. En el momento de la constitución de la sociedad, se procedió a la aportación de 
1.000.000 de francos antiguos. 

2. Por decisión de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 06 de agosto de 
1 930, el capital fue ampliado en 250.000 francos antiguos por aportación en metálico. 

3. Por decisión de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 05 de junio de 1933, 
el capital fue ampliado en 350.000 francos antiguos por aportación en metálico. 

4. Por Asamblea General Extraordinaria celebrada el 26 de junio de 1944, el capital fue 
ampliado en 1.400.000 francos antiguos, de los que se aportaron 1.000.000 de francos 
antiguos en metálico y 400.000 francos mediante incorporación de reservas. 

5. Por decisión de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 18 de julio de 1946, 
el capita~ fue ampliado en 10.500.000 francos antiguos mediante la incorporación de 
reservas. 

6. Por decisión de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 14 de junio de 1958, 
el capital fue ampliado en 13.500.000 francos antiguos mediante la incorporación de 
reservas. 

7. En 1960, debido a la devaluación, la conversión de los antiguos francos en francos 
nuevos se constató de pleno derecho. 

8. Por decisión de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 25 de julio de 1964, 
el capital fue ampliado en 270.000 francos mediante la incorporación de reservas. 

9. Por decisión de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 11 de julio de 1975, 
el capital fue ampliado en 540.000 francos mediante la incorporación de reservas. 

1 0.-Por decisión de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 06 de marzo de 1976. 
el capital fue ampliado en 1.080.000 francos mediante la incorporación de reservas. 

11. Por decisión de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 19 de marzo de 1977, 
el capital fue ampliado en 540.000 francos mediante la incorporación de reservas. 

12. Por decisión de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 18 de· m:ál'zo de .197( 
..<~v\~.· .. o~r;) " .• ~. 1 el capital fue ampliado en 2. 700.000 francos mediante la incorporación~:de reser~as. • 

/z_,'0 ~';r. '~ / t · 

1 ~ &p¡J,-1-/ Yw! ') · 1y 
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13. Por decisión de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 17 de abril de 1978, 

el capital fue ampliado en 5.400.000 francos mediante la incorporación de reservas. 

14. Por decisión de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 29 de febrero de 
1992, el capital fue ampliado en 1 0.800.000 francos mediante la incorporación de 
reservas. 

15. Por decisión de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 08 de enero de 1993, 
el capital fue ampliado en 32.400.000 francos mediante la incorporación de reservas. 

16. Por decisión de la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 25 de febrero de 
2000, el capital fue ampliado en 16.843.356 francos mediante la incorporación de 
reservas. 

17. Por decisión de esa misma Asamblea General Extraordinaria celebrada el 25 de 
febrero de 2000, el capital fue convetiido en euros (teniendo 1 euro el contravalor de 
6,55957 francos) de tal manera que éste es ahora de 10.800.000 euros. 

ARTÍCULO 7 - CAPITAL SOCIAL 

El capital social se fija en diez millones ochocientos mil euros (1 0.800.000 €), dividido en 
j// 

54.000 acciones de 200 euros cada una, completamente desembolsadas. a~D ~" ;/, '! 
·.~ \•'" u;;vY' //; 

~' \ __ /r;•_.¡.,.,./:r-¡ 
'[ d J • d 1 • r f-s- .,. 'EXííér' r' (-t./ / ¡\ ' o as as accwnes son e a m1sma categona. ~ rrMéct,· o ¡- \ 
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ARTÍCULO 8- MODIFICACIONES DEL CAPITAL SOCIAL '-8>~~ _ e u"-~~<~: •. 
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J. - El capital social podrá ser ampliado por todos los medios y según todas las modalidades 
previstas por la ley. 

El capital social será ampliado mediante la emisión de acciones ordinarias o de acciones 
preferentes, o bien por aumento del importe nominal de los títulos de capital existentes. Podrá 
igualmente ser ampliado mediante el ejercicio de los derechos vinculados con valores · 
mobiliarios que pennitan el acceso al capital, según las condiciones previstas por la ley. 

La colectividad de socios será la única competente para decidir una ampliación de capital 
inmediata o diferida, tras examinar el informe del Presidente. Podrá delegar esta competencia 
en el Presidente, en las condiciones establecidas en el artículo L. 225-129-2 del Código de 
Comercio. 

Si la colectividad de socios decide la ampliación de capital, podrá delegar al Presidente los 
poderes necesarios para fijar las modalidades de emisión de los títulos. 

Los socios tendrán un derecho preferente proporcional al importe de sus acciones para la 
suscripción 'de acciones en metálico emitidas con motivo de una ampliación de capital. Podrán 
renunciar a ese derecho a título individual. La colectividad de socios que aprueba la 
ampliación de capital podrá suprimir ese derecho preferente de suscripción, en las condiciones 
previstas por la ley. 

Si la colectividad de socios o, en caso de delegación, el Presidente, lo decide expr~s3J1wnte~ 
los títulos de capital no suscritos a título irreductible serán at1ibuidos a los ;')Ocios que hayqri 
suscrito un número de títulos superior al que podían suscribir en virtpq:de su derechéi 
preferente, proporcionalmente a los derechos ele suscripción de que dispongan y, erLcualquier 
caso, dentro del límite que hayan solicitado. · ··· · 
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Si la ampliación de capital se realiza mediante incorporación de reservas, beneficios o p;imM OO .. O 
de emisión, la colectividad de socios resolverá en las condiciones de quórum y de mayoría 
previstas para las decisiones ordinarias. 

El derecho a la atribución de nuevas acciones, a raíz de la incorporación al capital de reservas, 
beneficios o primas de emisión, pe1ienecerá al nudo propietario, a reserva de los derechos del 
usufiuctuario. 

ll - La reducción del capital social podrá ser autorizada o decidida por la colectividad de 
socios que resuelva en las condiciones previstas para las decisiones extraordinarias y no 
podrá, en ningún caso, atentar contra la igualdad de los socios. Los socios podrán delegar al 
Presidente todos los poderes necesarios para su realización. 

III - La colectividad de socios que resuelva en las condiciones previstas para las decisiones 
extraordinarias podrá igualmente decidir amortizar la totalidad o parte del capital social y 
sustituir las acciones de capital por acciones de disfrute, parcial o totalmente amortizadas, en 
aplicación de los artículos L. 225-198 y siguientes del Código de Comercio. 

ARTÍCULO 9- DESEMBOLSO DE LAS ACCIONES 

En el momento de la constitución de la Sociedad, las acciones en metálico se desembolsarán 
por lo menos en la mitad de su valor nominal. 

En el momento de una ampliación del capital, la suscripcwn de acciones en metálico se 
acompaña obligatoriamente del pago de por lo menos la cuarta parte de su valor nominal y, 
eventualmente, de la integridad de la prima de emisión. 

El excedente deberá abonarse, en una o varias veces a petición del Presidente, en un plazo de 
cinco años a partir del dia de la inscripción en el Registro Mercantil, para el capital inicial, y 
en un plazo de cinco años a partir del día de la operación definitiva, en caso de ampliación de 
capital. 

Las solicitudes de fondos se comunicarán al o a los suscriptores por lo menos quince días 
antes de la fecha fijada para cada abono, por cmia certificada con acuse de recibo, dirigida a 
cada socio. 

Todo atraso en el abono de las cantidades adeudadas sobre el importe no desembolsado de las 
acciones devengará, de pleno derecho, un interés calculado al tipo legal vigente, a partir de la 
fecha de exigibilidad, sin prejuicio de la actuación personal que la Sociedad pueda ejercer 
contra el socio incumplidor y de las medidas de ejecución forzada contempladas por la ley. 

En consonancia con lo dispuesto en el miículo 1843-3 del Código Civil, cuando no se haya 
procedido en un plazo legal a solicitar fondos para realizar el desembolso total del capital, 
todo interesado podrá solicitar al presidente del tribunal que resuelva en forma sumaria 
requerir bajo sanción a los directivos que procedan a estas solicitudes de fondos, o designar 
un mandatario encargado de proceder a esta formalidad. 

ARTÍClJLO 10- :FORMA DE LAS ACCIONES 

Las acciones revestirán necesariamente la forma nominativa. Se inscribirán en una cuenta 
individual, en las condiciones y según las modalidades previstas por las cii~po~N~im:.es .. 1//A 
legislativas y reglamentarias en vigor. ·. · · ,· i.t!J!J ~) 

.... ~A ."'D:<:',7jj(·,;;. f t .-
• • • • • • - • • • • : . . \~ / 1¡ 
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Los soc1os podran solicitar a la SoCiedad un certrbcado de mscnpc10n en cuenta: .¿¡; .. ~\ ... ··. Fx·P·".ri ... · ····
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ARTÍCULO 11 -TRANSMISIÓN DE LAS ACCIONES 00~41 

Definiciones 

En el marco de los presentes estatutos, los suscritos aprobaron las definiciones siguientes: 

a) Cesión: se refiere a cualquier tipo de operación a título oneroso o gratuito que entrañe la 
transferencia de la plena propiedad, la nuda propiedad o del usufructo de los valores 
mobiliarios emitidos por la Sociedad, a saber: la cesión, la transmisión, el canje, la aportación 
en Sociedad, la fusión y operaciones afines, la cesión judicial, la constitución de fideicomisos, 
de garantías, la liquidación y la transmisión universal de patrimonio. 

b) Acción o Valor Mobiliario: designa los valores mobiliarios emitidos por la Sociedad, que 
dan acceso de inmediato o de forma diferida y de cualquier manera que sea, a la atribución de 
un derecho al capital y/o de un derecho de voto de la Sociedad, así como los bonos y derechos 
de suscripción y de atribución inherentes a esos valores mobiliarios. 

e) Operación de reclasificación: designa cualquier tipo de operación de reclasificación 
simple de las acciones de la Sociedad, realizada dentro de cada uno de los gmpos de socios, 
constituido por cada Sociedad socia y las sociedades o entidades que controle directa o 
indirectamente, en el sentido del artículo L. 233-3 del Código de Comercio. 

Modalidades de transmisión de las acciones 

Las acciones sólo serán negociables tras la inscripción de la Sociedad en el Registro 
M~rcantil. En caso de ampliación de capital, serán negociables a partir de la realización de la 
1msma. 

Las acciones seguirán siendo negociables después de la disolución de la Sociedad y hasta el 
cierre de la liquidación. · 

La propiedad de las acciones se deriva de su inscripción en una cuenta individual a nombre 
del o de los titulares en los registros llevados a tal efecto en el domicilio social. 

En caso de transmisión de las acciones, la transferencia ele propiedad será el resultado de la 
inscripción de los títulos en la cuenta del comprador en la fecha fijada por el acuerdo de las 
partes y notificada a la Sociedad. 

Las acciones que resulten de las ap01iaciones en industria se atribuirán a título personal. Esas 
acciones son inalienables e intransmisibles. 

En caso de fallecimiento de su titular, o bien si el titular ha cesado sus prestaciones, se 
anularán al finalizar un plazo de 30 días después de que se le intimara, por carta certificada 
con acuse de recibo, a continuar dichas prestaciones en las condiciones previstas en el 
convenio de aportación. 

ARTÍClJLO 12- DERECHO PIU=F~<-.:RENTE 

La cesión a un tercero de acciones de la Sociedad, excluyendo las cesiones en beneficio de 
una sociedad matriz que posea más del 50% del capital social o de una sociedad controlada en 
el sentido del artículo 233-3 del Código de Comercio, deberá respetar el derecho preferente de 
los socios, definido a continuación: 
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El socio cedente deberá notificar su proyecto al Presidente, por carta certificada con acuse de 
recibo, indicando las informaciones sobre el cesionario (nombre, dirección y nacionalidad o, 
si se trata de una persona jurídica, su denominación, domicilio social, capital, número de 
inscripción en el Registro Mercantil, e identidad de los socios y de los directivos), el número 
de acciones cuya cesión se prevé, el precio ofrecido y las condiciones de pago. 

En un plazo de 15 días a partir de esa notificación, el Presidente transmitirá por carta 
certificada con acuse de recibo esa notificación a los demás socios, quieres dispondrán de un 
plazo de mes para declararse compradores de las acciones por ceder, en proporción de su 
participación en el capital. 

Cada socio ejercerá su derecho de preferencia, notificando al Presidente el número de 
acciones que pretende adquirir, por carta certificada con acuse de recibo. 

Al expirar el plazo de un mes, el Presidente deberá dar a conocer, por carta certificada con 
acuse de recibo, los resultados de la preferencia al socio cedente. 

Si los derechos preferentes son superiores al número de acciones propuestas a la venta, el 
Presidente distribuirá dichas acciones entre los socios que notificaron su voluntad de 
adquirirlas, a prorrata de su participación en el capital y dentro del límite de las acciones 
solicitadas. 

Si las ofertas de compra son inferiores al número de acciones propuestas para la venta, los 
derechos de preferencia se considerarán no ejercidos. En ese caso, el socio cedente podrá 
realizar libremente la cesión en beneficio del cesionario mencionado en su notificación, a 
reserva de respetar el procedimiento de autorización previsto más adelante. 

Sin embargo, el socio cedente podrá solicitar el beneficio del ejercicio del derecho de 
preferencia, dentro del límite del número de títulos que le fueron notificados por los otros 
socios, y procedtn a la cesión del saldo de las acciones previstas, de conformidad con las 
disposiciones de los estatutos. 

Cuando la totalidad o parte de las acciones ofrecidas no haya sido adquirida en las 
condiciones de preferencia indicadas anteriormente, el cedente deberá someterse al siguiente 
procedimiento de autorización, si el cesionario no es un socio: 

ARTÍCULO 13- AUTORIZACIÓN 

La cesión de títulos de capital y de valores mobiliarios que dan acceso al capital a un socio o a 
una sociedad matriz que posea más del 50% del capital o a una sociedad controlada en el 
sentido del artículo 233-3 del Código de Comercio, se ejercerá libremente. 

La cesión de los títulos de capital del socio único es libre. En caso de pluralidad de socios, la 
ct7sión de títulos de capital y de valores mobiliarios que den acceso al capital a tm tercero por 
cualquier concepto que fuere, estará sujeta a la autorización previa de la colectividad de 
socios. 

El cedente deberá dirigir al Presidente de la Sociedad, por carta certificada con acuse de 
recibo, una solicitud de autorización, mencionado los apellidos, nombres y dirección del 
cesionario, el número de títulos de capital o valores mobiliarios que den acceso al capital 
previstos para la cesión y el precio ofrecido. El Presidente transmitirá esa solicitud de 
autorización a los socios. 

La autorización provendrá de una decisión del socio único o bien de la colectividad de· S\)CÍo.s, 
que resolverá por mayoría de votos de los socios con derecho de voto. · · · 
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La decisión de autorizacjón o de negativa de autorización no requiere ser motivada. 'seM O O 4 3 
notificada al cedente por carta certificada. En ausencia de notificación en los quince días 
siguientes a la solicitud de autorización, dicha autorización se considerará concedida. 

En caso de autorización, el socio cedente podrá realizar libremente la cesión, en las 
condiciones previstas en la solicitud de autorización. 

Si se deniega la autorización, la Sociedad estará obligada, en un plazo de 3 meses desde la 
notificación de la denegación, ya sea a hacer adquirir por un socio o un tercero los títulos de 
capital o valores mobiliarios que den acceso al capital, o bien, con la aprobación del cedente, 
a adquirirlas por la Sociedad, con miras a una reducción del capital. 

De no llegarse a un acuerdo entre las partes, el precio de los títulos de capital o de valores 
mobiliarios que den acceso al capital será determinado por un experto, en las condiciones 
previstas en el artículo 1843-4 del Código Civil. 

El cedente podrá avisar al Presidente, en cualquier momento, por carta certificada con acuse 
de recibo, que renuncia a ceder sus títulos de capital o de valores mobiliarios que den acceso 
al capital. 

Si la compra de las acciones no se realizara en el plazo de 3 meses, se considerará otorgada la 
autorización. No obstante, ese plazo podrá ser prolongado por Orden del Presidente del 
Tribunal de Comercio, que resuelve mediante procedimiento de urgencia, sin posibilidad de 
recurso, habiendo notificado debidamente al socio cedente y al cesionario. 

Las disposiciones anteriores son aplicables a todas las cesiones, sean éstas el resultado de 
aportaciones, de fusión o de reparto consecutivo a la liquidación de una sociedad socia, de 
transmisión universal de patrimonio de una sociedad, o por adjudicación pública, en virtud de 
una orden judicial o de otro modo. 

Estas disposiciones podrán aplicarse igualmente a la cesión de los derechos de atribución en 
caso de ampliación de capital por incorporación de reservas, primas de emisión o beneficios, 
así como en caso de cesión de derechos de suscripción a una ampliación de capital mediante 
aportaciones en metálico o renuncia individual al derecho de suscripción a favor de personas 
designadas. 

La presente cláusula de autorización sólo podrá ser suprimida o modificada por unanimidad 
de los socios. 

Serán nulas todas las cesiones efectuadas en violación de esta cláusula de autorización. 

ARTÍCULO 14- ALQUILER DE LAS ACCIONES 

Las acciones podrán ser entregadas en alquiler a una persona física bajo las condiciones y 
limites previstos en los artículos L. 239-1 a 239-5 del Código de Comercio. 

El contrato de alquiler constará en un documento privado que cumplirá el trámite de registro, 
o bien en un acto auténtico, en donde se incorporen las menciones previstas en el artículo 
R. 239-1 del Código de Comercio. 

Para ser oponible a la Sociedad, deberá serie notificado por acto extrajudicial o bien ser 
aceptado por su representante legal en escritura pública. 
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El anendatario de las acciones deberá ser autorizado en las mismas condiciones que las 
previstas en el presente documento para el cesionario de acciones. 

La ausencia de autorización del arrendatario impedirá el alquiler efectivo de las acciones. 

La entrega de las acciones alquiladas se efectuará en la fecha de la mención del alquiler y del 
nombre del arrendatario, junto con el nombre del socio, en el registro de los títulos 
nominativos de la Sociedad. A partir de esa fecha, la Sociedad deberá dirigir al anendatario 
las inf01maciones correspondientes a los socios y prever su participación y su voto en las 
asambleas. 

El derecho de voto corresponde al anendador en las asambleas que resuelvan sobre las 
modificaciones estatutarias o el cambio de nacionalidad de la Sociedad, y al arrendatario en 
las demás asambleas. Para el ejercicio de los demás derechos vinculados con las acciones 
alquiladas, en particular el derecho a dividendos, se considerará al arrendador como nudo 
propietario y al arrendatario como usufructuario. 

A partir de la entrega de las acciones alquiladas al arrendatario, la Sociedad deberá remitirle 
las informaciones debidas a los socios y prever su participación y su voto en las asambleas. 

De conf01midad con las disposiciones del artículo R. 225-68 del Código de Comercio, el 
titular del derecho de voto inherente a las acciones nominativas alquiladas por lo menos un 
mes antes de la fecha de inserción del aviso de convocatoria deberá ser convocado a toda 
asamblea, por carta ordinaria, aunque no lo haya solicitado. 

Las acciones alquiladas deberán ser evaluadas, sobre la base de criterios extraídos de las 
cuentas sociales, al principio y al final del contrato, así como al final de cada ejercicio 
contable si el arrendador es una persona jurídica. La evaluación será certificada por un 
Interventor de Cuentas. 

El contrato de alquiler será reconducido en las mismas condiciones que el contrato inicial. En 
ausencia de renovación o en caso de rescisión, la parte más diligente solicitará la supresión de 
la mención realizada en el registro de títulos nominativos de la Sociedad. 

Las acciones alquiladas no podrán en ningún caso ser objeto de subalquiler o de préstamo. 

ARTÍCULO 15- SALIDA CON.H.JNTA 

En el supuesto de que un socio prevea la cesión a un tercero de la totalidad o parte de sus 
acciones, reduciendo su participación a menos de un 50% del capital social y de los derechos 
de voto, se comprometerá a que el comprador de sus acciones adquiera igualmente todas las 
acciones de sus socios puestas en venta, en las mismas condiciones, de lo cual el socio 
cedentes es garante solidario. 

A tal efecto, el socio cedente notificará su proyecto de cesión a cada uno de sus coasociados, 
por carta certificada con acuse de recibo, indicando la identidad y las señas del comprador, el 
número de títulos por ceder, el precio previsto y las modalidades de pago de ese precio. 

Sus coasociados dispondrán entonces de un plazo de treinta días a partir de la recepción de 
esa notificación para dar a conocer al socio cedente su intención de ejercer o no la facultad de 
salida conjunta, por carta certificada con acuse de recibo. 

Transcurrido ese plazo, se considerará que han renunciado definitivamente al ejereiciQd.e ,esa 
facultad para la referida operación. ···• · ·. · \' ' · ! , 
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En caso de ejercer la facultad de salida conjunta, los coasociados se comprometen a ceder la 
totalidad de sus títulos al comprador al precio y en las condiciones de pago propuestas en la 
transacción principal y el socio cedente se compromete a no realizar la operación prevista 
antes de que sus coasociados se hallen en capacidad de aceptar y de ejercer sus derechos. 

ARTÍCULO 16- MODIFICACIONES EN EL CONTROL DE UN SOCIO 

Todo socio que sea persona jurídica deberá notificar a la Sociedad todas las informaciones 
relativas al importe de su capital social, su distribución y la identidad de sus socios. Cuando 
uno o varios de esos socios sean, a su vez, personas jurídicas, la notificación deberá incluir el 
reparto del capital de esas personal jurídicas, así como la indicación de la o las personas que 
ejerzan el control final de la Sociedad socia. 

En caso de modificación en el sentido del artículo L. 233-3 del Código de Comercio del 
control de una sociedad asociada, ésta deberá informar a la Sociedad por carta certificada con 
acuse de recibo, dirigida al Presidente, en un plazo de quince días a partir del inicio de su 
efecto frente a terceros. 

En el mes consecutivo a la notificación de la modificación, el Presidente podrá consultar a la 
colectividad de socios acerca de la eventual exclusión de la Sociedad en la que se modificó el 
control, según el procedimiento de exclusión y los efectos descritos en el artículo siguiente. 

Si la Sociedad no iniciara el procedimiento de exclusión en el plazo arriba indicado, si no se 
pronunciara la exclusión, o bien si la decisión de exclusión fuera anulada por falta de 
regularización de la cesión de las acciones del socio interesado, se considerará que la 
Sociedad ha aceptado el cambio de control. 

Las disposiciones del presente artículo se aplicarán en las mismas condiciones al socio que 
adquiera esa calidad com9 consecuencia de una operación de fusión, de escisión o de 
disolución. 

La presente cláusula sólo podrá ser anulada o modificada por unanimidad de los socios. 

ARTÍClJLO 17- EXCLUSIÓN DE UN SOCIO 

La exclusión de un socio podrá pronunciarse en los casos siguientes: 
- disolución, rectificación o liquidación judiciales; 
- cambio de control en el sentido del artículo L. 233-3 del Código de Comercio; 
- ejercicio de una actividad que compita con la de la Sociedad, ya sea directamente, o bien por 
medio de una sociedad filial o vinculada; 
-violación de una disposición estatutaria; 
- condena penal pronunciada contra un socio. 

La clecisión·cle exclusión será tomada por el socio único o por la colectividad de socios, que 
resolverá por mayoría de votos de los socios con derecho de voto; el socio cuya exclusión se 
propone pmiicipará en la votación, siendo sus acciones tomadas en cuenta para el cálculo de 
esa mayoría. 

Los socios serán llamados a proni.mciarse por iniciativa del Presidente de la Sociedad. 
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de presentar ante una reunión previa de los socios, sus observaciones y esgrimir los 
argumentos de su defensa, los cuales deberán siempre figurar en la decisión de los socios. 

La decisión de exclusión será efectiva a partir del momento en que se pronuncie; será 
notificada al socio excluido por carta certificada con acuse de recibo, por iniciativa del 
Presidente. 

La decisión deberá pronunciarse igualmente sobre la compra de las acciones del socio 
excluido y designar al o los compradores de las acciones; queda expresamente convenido que 
esa cesión tendrá toda validez sin que sea necesario aplicar los procedimientos estatutarios 
previstos en los casos de cesión (autorización, preferencia, etc.). 

La totalidad de las acciones del socio excluido deberá ser cedida en los 30 días de la decisión 
de exclusión. 

El precio de cesión de las acciones del socio excluido se determinará por común acuerdo o, en 
su defecto, por un experto, en las condiciones previstas en el artículo 1843-4 del Código Civil. 

Si la cesión de las acciones del socio excluido o el pago del precio no se realizaren en el plazo 
previsto, la decisión de exclusión quedará anulada y sin efecto. 

A partir de la decisión de exclusión, los derechos no pecuniarios del socio excluido serán 
suspendidos. 

Las disposiciones del presente articulo se aplicarán en las mismas condiciones al socio que 
haya adquirido esa calidad tras una operación de fusión, de escisión o de disolución. 

La presente cláusula sólo podrá ser anulada o modificada por unanimidad de los socios. 

ARTÍCULO 18- DERECHOS Y OBLIGA(:IONES VINCULADOS A LAS ACCIONES 

Cada acción dará derecho a una parte. proporcional a la cuota de] capital que represente, en los 
beneficios y en el activo social. · 

Si fuera el caso y para llegar a ese resultado, se reumran en una misma cuenta todas las 
acciones y todas las tasaciones susceptibles de ser asumidas por la Sociedad, que podrían ser 
consecuencias de los repartos realizados en beneficio de las acciones. 

Salvo disposiciones contrarias en el acta de aportación, los derechos derivados de las acciones 
generados por aportaciones en industria serán iguales a los del socio que haya efectuado la 
menor apmiación. 

Además, cada acción dará el derecho de voto y de representación en las consultas colectivas b 
asambleas generales, así como el derecho a ser informado sobre el funcionamiento de la 
Sociedad y de recibir comunicación de ciertos documentos sociales en los momentos y las 
condiciones previstas por la ley y los estatutos. 

Los socios sólo soportarán las pérdidas en el límite del importe de sus aportaciones. 

A reserva de disposiciones legales y estatutarias, ninguna mayoría podrá imponerles el 
aumento de sus compromisos. Los derechos y obligaciones inherentes a la acción seguirán al 
título, independientemente de las manos que lo posean. 

11 
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La propiedad de una accwn conlleva de pleno derecho la adhesión a los estatutos de la 
Sociedad y a las resoluciones de la colectividad de socios. 

Los acreedores, derechohabientes u otros representantes de un socio no podrán bajo ningún 
pretexto, requerir la colocación de precintos sobre los bienes y valores sociales, ni solicitar su 
reparto o adjudicación; deberán remitirse a los inventarios sociales y a las decisiones de la 
colectividad de socios. 

Cada vez que sea necesario poseer varias acciones para ejercer algún derecho, en caso de 
canje, de agrupación o de atribución de títulos, o con motivo de una ampliación o de una 
reducción de capital, de una fusión o de cualquier otra operación social, los socios que posean 
títulos aislados o en número inferior al requerido, sólo podrán ejercer esos derechos si se 
encargan personalmente de agrupar o eventualmente comprar o vender la cantidad de 
acciones o derechos requeridos. 

ARTÍCULO 19- INDIVISIBILIDAH DE LAS ACCIONES 

Las acciones son indivisibles con respecto a la Sociedad. 

Los socios copropietarios indivisos de acciones deberán ser representados ante la Sociedad 
por uno de ellos, considerado como único propietario, o por un mandatario común; a falta de 
acuerdo entre ellos a este respecto, el mandatario único podrá ser designado a solicitud del 
socio indiviso más diligente. 

La designación del representante de la indivisión deberá ser notificada a la Sociedad en el mes 
de realización de la indivisión. Las modificaciones en la persona del representante de la 
indivisión sólo tendrán efecto frente a la Sociedad cuando haya expirado el plazo de un mes a 
partir de su notificación a la Sociedad, justificando la regularidad de la modificación 
realizada. 

El derecho de voto vinculado a las acciones desp1embradas pertenecerá al nudo propietario 
para las decisiones colectivas, salvo para la asignación de los beneficios, en cuyo caso 
pertenecerá al usufructuario. 

No obstante, los socios interesados podrán acordar cualquier otro reparto del derecho de voto 
en las consultas colectivas. Ese acuerdo será notificado por carta certificada a la Sociedad, 
que deberá aplicar ese acuerdo en todas las consultas colectivas que se realicen cuando haya 
expirado el plazo de un mes después del envío de esa carta. 

Sin embargo, en todos los casos, el nudo propietario tendrá derecho a participar en las 
consultas colectivas. 

ARTÍCULO 20 -PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD 

La Sociedad será representada, administrada y dirigida por un Presidente, persona natural o 
jurídica, que podrá ser socia o extraña. 

Designación 
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Si se trata de una persona jurídica, el Presidente será representado por su representante legal, 
salvo si en el momento de su designación, o en cualquier otro momento durante su mandato, 
designara a una persona especialmente habilitada para representarlo en calidad de 
representante. 

Si el Presidente es una persona jurídica, sus directivos se someterán a las mismas condiciones 
y obligaciones y asumirán las mismas responsabilidades civil y penal que si fueran Presidente 
o directivo en su propio nombre, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de la persona 
jurídica que dirigen. 

El mandato del Presidente será renovable sin limitación. 

El Presidente, si es una persona física, o el representante de la persona jurídica Presidente, 
podrá igualmente estar vinculado a la Sociedad mediante un contrato de trabajo, siempre que 
éste conesponda a un empleo efectivo. 

Por convención y a fines comerciales y de representación frente a terceros, el Presidente 
ostentará el título de "Presidente" o de "Presidente Director General", según considere 
conveniente. 

Duración de las funciones 

El Presidente es nombrado por una duración indefinida. 

Una persona que haya cumplido 75 años no podrá ser nombrada Presidente. Se considerará 
dimisionario de oficio el Presidente en ejercicio que haya cumplido esa edad. 

Las funciones del Presidente terminarán por fallecimiento, dimisión, revocación, expiración 
de su mandato, o bien por la ape1it1ra en su contra de un procedimiento de quiebra o 
liquidación judicial. 

El Presidente podrá dimitir de su mandato, a reserva de respetar un preaviso de 3 meses, el 
cual podrá ser reducido por el socio único o por la colectividad de socios, que resolverá sobre 
el reemplazo del Presidente dimisionario. 

Para ser admisible, la dimisión del Presidente deberá ser dirigida a cada socio por carta 
ce1ii ti cada. 

Revocación: 

El Presidente podrá ser revocado en cualquier momento, sin que sea necesario invocar un 
justo motivo, por decisión del socio único o de la colectividad de socios, tomada a iniciativa 
de uno o varios socios .que representen cuanto menos el 10% del capital y de los derechos de 
voto de la Sociedad, resolviendo por mayoría de votos de los socios con derecho de voto. La 
revocación no dará derecho a ninguna indemnización. 

Además, el Presidente será revocado de pleno derecho y sm indemnización, en los casos 
siguientes: 
- prohibición de dirigir, gestionar, administrar o controlar una empresa o persona jurídica, 
incapacidad o quiebra personal del Presidente persona Hsica, 
- quiebra o liquidación judicial, prohibición de gestión o disolución del Presidente persona 
jurídica, 
- exclusión del Presidente socio. 

13 
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El Presidente podrá percibir una remuneración cuyas modalidades se definen en la decisión de 
nombramiento. Podrá ser fija o proporcional, o a la vez fija y proporcional al beneficio o al 
volumen de negocios. 

Por otra parte, serán reembolsados al Presidente sus gastos de representación y de 
desplazamiento, tras presentación de los documentos justificantes. 

Poderes del Presidente 

El Presidente dirigirá la Sociedad y la representará en las relaciones con terceros. En tal 
calidad, ostentará los más amplios poderes para actuar en todas circunstancias en nombre de 
la Sociedad, dentro de los límites que imponga el objeto social y los poderes expresamente 
atribuidos por la ley y los estatutos a la colectividad de socios. 

Las disposiciones de los presentes estatutos, limitando los poderes del Presidente, no son 
oponibles a terceros. 

El Presidente compromete a la Sociedad, aun mediante actuaciones no relacionadas con el 
objeto social, a no ser que la ésta demuestre que el tercero sabía que esa actuación superaba el 
objeto social o que no podría ignorarlo, habida cuenta de las circunstancias, excluyéndose que 
la publicación de los estatutos por sí sola baste para constituir esa prueba. 

El Presidente podrá delegar en cualquier mandatario de su elección algunos poderes para el 
ejercicio de funciones específicas, o para la realización de determinados actos. 

ARTÍCULO 22- COMiTlt DE DIRECCIÓN 

Miembros del Comité de Direeción 

Designación 

La Sociedad, por decisión del socio único o de la colectividad de socios, podrá contar con un 
Comité de Dirección, para asistir al Presidente en sus funciones y decisiones; dicho Comité de 
Dirección constará de tres miembros como mínimo, personas naturales o jurídicas, socias o 
extrañas. 

En el transcurso de la vida social, serán nombrados o reconducidos por decisión del socio 
único o de la colectividad de socios, tomada por mayoría de los socios con derecho a voto. 

Las personas físicas miembros del Comité de Dirección podrán ser titulares de un contrato de 
trabajo dentro de la Sociedad, siempre que éste corresponda a un empleo efectivo. 

Las personas jUiidicas miembros del Comité. de Dirección serán representadas por sus 
representantes legales o por un representante designado con motivo de su nombramiento. Los 
representantes estarán sometidos a las mismas condiciones y obligaciones y asumirán las 
mismas responsabilidades civil y penal que si fueran miembros en su nombre propio, sin 
perjuicio de la responsabilidad solidaria de la persona jurídica que representan. 

Cuando el número de miembros del Comité de Dirección resulte inferior alm.íriiri\6 'e'st:hút,ario, 
el Presidente deberá convocar inmediatamente al socio único o a la colecÚviclad de socio~ 1 

coh 
miras a completar el número de miembros requerido para el Comité de Dire~cción. 
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La duración del mandato de los miembros del Comité de Dirección será de 3 años~ slJ O 8 ü V 
mandato terminará al finalizar la Asamblea General que apruebe las cuentas anuales del 
ejercicio transcurrido, celebrada durante el año en el que expira su mandato y, a más tardar el 
31 de diciembre de ese año. 

Los miembros del Comité de Dirección podrán ser reelegidos. 

Una persona que haya cumplido 75 años de edad no podrá ser nombrada Miembro del Comité 
de Dirección. Se considerará dimisionario de oficio si ha cumplido esa edad. 

Los miembros del Comité de Dirección podrán ser revocados en cualquier momento, sin que 
sea necesario invocar un justo motivo, y sin derecho a indemnización. La decisión de 
revocación será tomada por mayoría de los miembros con derecho de voto. 

El miembro del Consejo de Dirección nombrado en sustitución de otro miembro de ese 
Consejo sólo ejercerá sus funciones durante el tiempo restante del mandato de su antecesor. 

Remuneración 

Los miembros del Comité de Dirección podrán percibir una remuneración cuyas modalidades 
se definen en la decisión de nombramiento. 

Esa remuneración se someterá al procedimiento de control de los convenios reglamentados, 
previsto en los presentes estatutos. ~~"-- ;~1::_¿¡_ 

/§lM'f;tj{/(1/{) 
Prcsidel!lte del Comité de Dirección ~~ ·--- 1 r.-;;~ 

¡ Ira u r~srt <;:-, \ 
{_ Ca 'r r; Jc:el .. r P,, ;;. ~ 

El Comité de Dirección será presidido por el P.residente de la Sociedad. .o; Franf 4pU"fu·~s,~·-~ 
!-:') 7¡¡¡ O. 2s r:_,, f', ~~,,0~ 
~~/ u OJ O:>"~•'J ;e¡ 

Odiberadones del Comité de Dirección ,,~ - 0 ?o ,e-=> 
\2(&, /~::nrr; ?t5:_~ 

~,:.~.'!..;::--~? j . i '7, 
Las reuniones del Consejo de Dirección serán convocadas por el Presidente. Las < V <, 

convocatorias podrán realizarse de cualquier forma e incluso de fom1a oral, con una 
antelación no inferior a 15 días, salvo en caso de urgencia o bien si todos los miembros 
renuncian a ese plazo. 

Las sesiones se celebrarán en el domicilio social o en cualquier otro lugar que se mencione en 
la convocatoria. Sin embargo, los miembros del Comité de Dirección podrán participar y 
votar en las reuniones del Comité, por correspondencia o mediante visioconferencia o 
cualquier otro medio de telecomunicación que permita identificar a los miembros del Comité 
de Dirección, sin que sea obligatoria su presencia física. 

Las reuniones serán presididas por el Presidente o, en su ausencia, por un Director General. 
En ausencia de estos, el Comité de Dirección designará a la persona que presidirá la reunión. 

Para que las deliberaciones del Comité de Dirección tengan validez se requerirá que se 
encuentren presentes o representados, como mínimo, la mitad de sus miembros y que por lo 
menos 2 miembros participen efectivamente en la reunión. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros del Comité de Dirección. 

Todos los miembros del Comité de Dirección podrán otorgar un poder a otro 111iembropara 
que los represente. Cada miembro del Comité de Dirección podrá recibir varios P.oderes! · 

En caso de empate en los votos, el voto del Presidente no será dirimente. 

!5 
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Las decisiones del Consejo de Dirección constarán en actas firmadas por el Presidente y pMO O 5 l 
lo menos otro miembro. Las actas serán insertas en un registro numerado y rubricado, 
conservado en el domicilio social. 

Poderes del Comité de Dirección 

El Comité de Dirección determinará las orientaciones de la actividad de la Sociedad y velará 
por su aplicación. Asistirá al Presidente en la dirección general de la Sociedad, deliberando 
sobre todas las cuestiones que le sean sometidas por éste último. 

ARTÍCULO 23 - CONVENCIONES ENTRE LA SOCIEDAD Y SUS DIRECTIVOS O 
SOCIOS 

En aplicación de las disposiciones del artículo L. 227-1 O del Código de Comercio, en las 
sociedades pluripersonales, el Presidente, o el Interventor de Cuentas, en su caso, presentará a 
los socios un informe sobre los contratos concertados directamente o por persona interpuesta 
entre la Sociedad y su Presidente o uno de sus directivos, uno ele sus socios poseedor de una 
porción de derechos ele voto superior al diez por ciento o, si se trata ele una sociedad socia, la 
Sociedad que la controle en el sentido del artículo L. 233-3 del citado código. 

El Presidente o el Interventor de Cuentas, elaborará el informe sobre los acuerdos celebrados 
durante el ejercicio transcurrido, de confonnidad con el artículo L. 227-10 del Código de 
Comercio; la colectividad de socios se pronunciará cada año sobre ese informe, con motivo de 
la reunión anual que examine las cuentas sociales de ese ejercicio. 

Por excepción a lo establecido por las disposicjones de los párrafos anteriores, cuando la 
Sociedad sólo tenga un socio, se hará solamente mención en el registro de las decisiones de 
los contratos celebrados directamente, o por personas interpuestas, entre la Sociedad y su 
directivo. No obstante, el Presidente podrá levantar un informe. En cualquier caso, dichos 
acuerdos se comunicarán al Interventor de Cuentas, si se ha designado uno. 

En aplicación de las disposiciones del miículo L. 227-11 del Código de Comercio, los 
contratos relativos a operaciones corrientes y concertados en condiciones nom1ales que, 
debido a su objeto o a sus implicaciones financieras fueran significativos para las pmies, 
deberán ser comunicados al Interventor de Cuentas, si se ha designado uno. Todo socio tendrá 
derecho a que les sean comunicados. 

Sin embargo, los contratos no aprobados producirán sus efectos, siendo la persona interesada 
y, eventualmente, el Presidente y los demás directivos responsables de las consecuencias 
petjudiciales para la Sociedad. 

Las prohibiciones contempladas en el artículo L. 225-43 del Código de Comercio se aplicarán 
en las condiciones previstas en ese artículo, al Presidente y a los demás directivos de la 
Sociedad. 

ARTÍCULO 24- INTERVENTORES DE ClfENT AS 
o~ < • ~ ~ ••• \. l .:, ; ~ 1 

La designación de uno o varios Interventores de Cuentas titulares será obligatoriá,eh'los'c'<:lsds 
previstos por la ley y los reglamentos. Será Ü1cultativa en todos los demás casos.,,-' 
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Se designará a uno o varios Interventores de Cuentas suplentes, al mismo tiempo que el o los 
titulares y por la misma duración, para sustituir al o los titulares que sea preciso, en caso de 
negativa, de impedimento, de dimisión o de fallecimiento. 

Los Interventores de Cuentas se nombrarán para seis ejercicios. Sus cargos expirarán tras la 
reunión anual de la colectividad de socios que resuelva sobre las cuentas del sexto ejercicio 
social. 

Los Interventores de Cuentas ejercerán su misión de control con arreglo a lo dispuesto por la 
ley. Su misión consistirá, en particular, en verificar permanentemente los valores y 
documentos contables de la Sociedad, comprobar la regularidad y veracidad de las cuentas 
sociales y rendir cuentas a la Sociedad. No deberán en ningún caso inmiscuirse en la gestión 
de la Sociedad. 

Los Interventores de Cuentas serán invitados a participar en todas las reumones de la 
colectividad de socios. 

ARTÍCULO 25- REPRESENTACIÓN SOCIAL 

Los delegados del comité de empresa, en su caso, ejercerán los derechos que les confiere el 
artículo L. 2323-62 del Código de Trabajo ante el Presidente. A tal efecto, éste los convocará 
al menos una vez por trimestre y, en particular, con motivo del cierre de las cuentas anuales. 

El comité de empresa deberá ser informado sobre las decisiones colectivas, en las mismas 
condiciones que los socios. 

Las solicitudes de inscripción de los proyectos de r_esolución presentadas por el comité de 
empresa deberán ser dirigidas al Presidente por un. representante del comité, por todos Jos 
medios escritos, junto con el texto de Jos proyectos de resolución. 

Deberán ser recibidas en el domicil!o social por lo menos 8 días antes de la fecha fijada para 
la decisión de los socios. El Presidente acusará recibo de esas solicitudes en los 3 días de su 
recepción. 

ARTÍCULO 26- DECISIONES COLECTIVAS 

Serán competencia exclusiva del socio único o la colectividad de socios las decisiones 
siguientes: 

aprobación de las cuentas anuales y asignación de los resultados, 
aprobación de las convenciones reglamentadas, 
nombramiento de los Interventores de Cuentas, 
aumento, amortización y reducción del capital social, 
transformación de la Sociedad 
fusión, escisión o aportación parcial de activo, 
disolución y liquidación de la Sociedad 
autorización de las cesiones de acciones 
inalienabilidad de las acciones 
suspensión de los derechos de voto y exclusión de un socio o cesión forzad<~_dé~us 

acciones, 
aumento de Jos compromisos de los socios, 
nombramiento, revocación y remuneración de los directivos, .. . 
nombramiento, revocación y remuneración de los miembros del ComitéqéDirección~ 

.~ 
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~~--;[#-· Todas las demás decisiones serán competencia del Presidente. 
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ARTÍCULO 27- FORMA Y MODALIDADES DE LAS DECISIONES COLECTIVAS 

A elección del Presidente, las decisiones colectivas se tomarán en asamblea general o bien por 
acuerdo de los socios plasmado en un documento privado. También podrán tomarse después 
de una consulta escrita o por todos los medios de telecomunicación electrónica. 

No obstante, deberán ser tomadas en asamblea general las decisiones relativas a la aprobación 
de las cuentas anuales y a la asignación de los resultados, a las modificaciones del capital 
social, a operaciones de fusión, escisión o aportación parcial de activo, a la exclusión de un 
socio, al derecho preferente y a la autorización de un nuevo socio, a las modificaciones 
estatutarias, al nombramiento o al cambio de los directivos, etc. 

Todos los socios tendrán derecho a participar en las decisiones colectivas, personalmente o 
por un mandatario, cualquiera que sea el número de acciones que posea. Deberá acreditar su 
identidad, así como la inscripción en cuenta de sus acciones el día de la decisión colectiva. 

ARTÍCULO 28- CONSULTA ESCRITA 

En caso de consulta escrita, el Presidente dirigirá a cada socio, por catia certificada, el texto 
de las resoluciones propuestas, así como los documentos necesarios para la información de los 
socios. 

Los socios dispondrán de un plazo de 15 días a parfir de la recepción del proyecto de 
resoluciones, para transmitir su voto al autor de la consulta, por carta certificada. 

Se considerará que se ha abstenido el socio que no haya contestado en el plazo indicado 
anteriormente 

ARTÍCULO 29- ASAMBLEA GENERAL 

Las asambleas generales se reunirán por convocatoria del Presidente o bien de un mandatario 
designado por el Presidente del Tribunal de Comercio, actuando en procedimiento de urgencia 
a solicitud de uno o varios socios que representen por lo menos el cinco por ciento del capital, 
o a solicitud del comité de empresa, en caso de emergencia, o bien por el Interventor de 
Cuentas, si se ha designado uno. 

Durante el período de liquidación, la Asamblea será convocada por el liquidador. 

La convocatoria se efectuará por todos los medios de comunicación escrita, con una 
antelación mínima de 8 días antes de la fecha de la reunión, _y mencionará el día, la hora, el 
lugar y el orden del día de la reunión. 

No obstante, la Asamblea General podrá reunirse con validez por convocatoria verbal y sin 
dilación, si así lo deciden todos los socios. 

El orden del día será determinado por el autor de la convocatoria. 
. ' 

Uno o varios socios que representen por lo menos el 10% del caphcil podrán requerii· la 
inscripción de proyectos de resolución en el orden del día de la A~a111blea, pén: todos los 
medios de comunicación escrita. Las solicitudes deberán ser recibidas en el domici~ soc; ~: 
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8 días por lo menos antes ele la fecha de la reunión. El presidente acusará recibo de eflt{) 8 S 4 
solicitudes en los 3 días ele su recepción. 

La Asamblea no podrá deliberar sobre un tema no inscrito en e] orden del día. Sin embargo, 
en toda circunstancia, podrá revocar al Presidente, a uno o varios directivos, y proceder a su 
sustitución. 

Los socios podrán hacerse representar en las reuniones de la Asamblea por otro socio o por un 
tercero. Cada mandatario podrá disponer ele un número ilimitado de mandatos. 

Los mandatos podrán otorgarse por todos los medios ele comunicación escrita y, en particular, 
por fax. 

En caso de voto a distancia mediante formulario ele votación electrónica, o de voto por poder 
otorgado por firma electrónica, se respetarán las condiciones previstas por la normativa 
vigente, ya sea utilizando la firma digital segura en el sentido del decreto 2001-272 del 30 de 
marzo de 2001, ya sea por medio de un procedimiento fiable de identilicación que garantice 
su vínculo con el acto a que se refiere. 

Los socios presentes y los mandatarios firmarán un registro de presencia, al cual se anexarán 
los poderes otorgados a cada mandatario. La mesa de la Asamblea certificará la exactitud de 
ese registro. 

Las asambleas generales se celebrarán en el domicilio social o en cualquier otro lugar 
mencionado en la convocatoria. 

La Asamblea será presidida por el Presidente o, en su ausencia, por un socio designado a tal 
efecto por la Asamblea. 

La Asamblea designará a un secretario que podrá ser elegido fuera de sus m"iembros. 

ARTÍCULO 30- REGLAS_ DE MAYO RÍA 

El derecho de voto inherente a las acciones será proporcional a la cuota de capital que 
representen. Cada accióndará derecho a un voto. 

Las decisiones colectivas que impliquen una modificación de los estatutos, con excepción de 
las que por ley requieren unanimidad, se tomarán por mayoría de dos tercios de los votos de 
los socios con derecho de voto. Las demás decisiones se tomarán por mayoría simple de los 
votos de los socios con derecho de voto. 
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ARTÍCULO 31 -ACTAS DE LAS DECISIONES COLECTIVAS 
.; 1 ... , . ' ""o 1' ~· ,-
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Las decisiones colectivas tomadas en asamblea constarán en actas, firmadas por el Presidente 
y el secretario, y consignadas en un registro especial o en hojas sueltas numeradas. 

Las actas indicarán el lugar y la fecha de la consulta, la identidad de los socios presentes y 
representados y la de cualquier otra persona que haya asistido a la totalidad o a parte de las 
deliberaciones, los documentos e infonnaciones comunicados previamente a los socios, un 
recuento de los debates, así como el texto de las resoluciones y, para cada resolución, el 
resultado de la votación. 

En caso de decisión colectiva aprobada por unanimidad de los socios expresada en un acta, el 
acta deberá mencionar los documentos e informaciones comunicados previamente a los socios. 
Será firmada por todos los socios y retranscrita en el registro especial o en las hojas numeradas. 

Las copias o extractos de las actas de las decisiones colectivas podrán ser certificadas con 
validez por el Presidente, el Director General o cualquier otro mandatario social en ejercicio, 
uno de los miembros de la Mesa de la Asamblea General (Presidente, Escrutador o Secretario) 
o un apoderado habilitado a tal efecto. 

ARTÍCULO 32- DERECHO DE INFORMACIÓN DE LOS SOCIOS 

Cualquiera que sea el modo de consulta, todos los socios deberán recibir una información 
previa incluyendo el orden del día, el texto de las resoluciones y todos Jos documentos e 
informaciones necesarios para permitirles pronunciarse con conocimiento de causa sobre la o 
las resoluciones presentadas para su aprobación .. 

Los informes establecidos por el Presidente deberán ser comunicados por cuenta de la 
Sociedad a los socios, 15 días antes de la fecha de la consulta, así como las cuentas anuales y, 
en su caso, las cuentas consolidadas del último ejercicio, con motivo de la dec·isión colectiva 
que resuelva sobre las cuentas. 

Los socios podrán, en todo momento, consultar en el domicilio social y, si procede, tomar una 
copia, de los estatutos actualizados de la Sociedad, así como, para los tres últimos ejercicios, 
de los registros sociales, del inventario y de las cuentas anuales, del cuadro de los resultados 
de los cinco últimos ejercicios, de las cuentas consolidadas, así como de los informes y 
documentos presentados a los socios en ocasión de las decisiones colectivas. 

ARTÍCULO 33 - E.JERCICIO SOCIAL 

Cada ejercicio social tendrá una duración de un aüo, que comienza el uno de enero y termina 
el treinta y uno de diciembre. 

Excepcionalmente, el ejercicio iniciado el 1 de septiembre de 2011 tendrá una duración de 4 
meses, cerrando el 31 de diciembre de 2011. 

ARTÍCULO 34 -lNVENTAR[O- ClJENTAS ANlJALES 

La Sociedad llevará una contabilidad regular de las operaciones sociales. de confoÚnidadcon 
lo establecido por la ley y los usos del comercio. 
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Establecerá asimismo el balance que describa los elementos activos y pasivos, indicando p-bl-' v v 0 

separado los capitales propios, la cuenta de resultado recapitulando los beneficios y los gastos 
del ejercicio, así como el anexo que complete y comente la información proporcionada por el 
balance y la cuenta de resultados. 

Aun en caso de ausencia o de insuficiencia de beneficios, se procederá a las amortizaciones y 
provisiones necesarias. Después del balance se mencionará el importe de las cauciones, avales 
y fianzas otorgados. 

El Presidente redactará un informe de gestión con todas las indicaciones exigidas por la ley. 

En aplicación de las disposiciones del miículo L. 225-184 del Código de Comercio, redactará 
un informe especial en el que comunicará cada año a la colectividad de socios las operaciones 
realizadas en el marco de las opciones de suscripción o de compra de acciones concedidas por 
la Sociedad a cada uno de los mandatarios sociales. 

Todos esos documentos se pondrán a disposición de los Interventores de Cuentas de la 
Sociedad, en su caso, en las condiciones legales y reglamentarias en vigor. 

En el término de seis meses a pmiir de la fecha de cierre del ejercicio o, en caso de prórroga, 
en el plazo fijado por decisión judicial, los socios deberán pronunciarse por decisión colectiva 
sobre las cuentas anuales, tomando como base el informe de gestión y, en su caso, el informe 
de los Interventores de Cuentas. Si la Sociedad elabora cuentas consolidadas, éstas se 
presentarán en esa reunión colectiva, junto con e1 informe de gestión del grupo y el informe 
de los Interventores de Cuentas. 

ARTÍCULO 35- ASIGNACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS 

La cuenta de resultados que recapitula los beneficios y los gastos del ejercicio, indica por 
diferencia, una vez deducidas las amortizaciones y las provisiones, el beneficio o la pérdida 
del ejercicio cerrado. · 

Sobre el beneficio del ejerciciO, del que se sustraen las eventuales pérdidas anteriores, se 
extraerá por lo menos un cinco por ciento para constituir el fondo de reserva legal. Esa 
operación dejará de ser obligatoria cuando el fondo de reserva alcance la décima parte del 
capital social, y volverá a serlo cuando por alguna razón, la reserva legal se encuentre por 
debajo de esa décima parte. 

El beneficio distribuible está formado por el beneficio del ejercicio, del que se sustraen las 
pérdidas anteriores y los importes por colocar en reserva, en cumplimiento de la ley y de los 
estatutos, y se suma el saldo a cuenta nueva excedentario. 

Sobre ese beneficio, el socio único o la colectividad de socios podrá extraer los importes que 
considere apropiado asignar a la dotación de cualesquiera fondos de reservas facultativas, 
ordinarias o extraordinarias o bien llevar a saJdo a cuenta nueva. 

Si se produce un saldo positivo, se distribuirá entre todos los socios, proporcionalmente a sus 
derechos en el capital. 

Además, el socio único o la colectividad de socios podrá decidir la distribu2ión de i1ripo~ies 
extraídos de las reservas disponibles. indicando expresamente las partidas tfe res~r-Yas de las · . 

" ·. J /{ ___ _,~ 11 #;~" 
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beneficios del ejercicio. 

Salvo en el supuesto de reducción de capital, no podrá hacerse ninguna distribución a los 
socios cuando los capitales propios sean o resultaren, a raíz de la distribución, inferiores al 
monto del capital, aumentado por las reservas cuya distribución esté prohibida por la ley o los 
estatutos. La diferencia de reevaluación no es distribuible. Podrá ser incorporada total o 
parcialmente al capital. 

Las pérdidas, en su caso, una vez aprobadas por la colectividad de socios, se asentarán en saldo a 
cuenta nueva para ser imputadas a los beneficios de los ejercicios posteriores, hasta su extinción. 

ARTÍ.CULO 36 -PAGO DE LOS DIVIDENDOS- ANTICIPOS 

Las modalidades de pago de los dividendos en metálico se fijarán por decisión del socio único 
o de la colectividad de socios o, en su defecto, por el Presidente. 

No obstante, la puesta en de pago de los dividendos en metálico deberá realizarse en un plazo 
máximo de nueve meses después del cierre del ejercicio, salvo prórroga de ese plazo por 
autorización judicial. 

Cuando un balance establecido durante el ejerctcw o al final de éste y certificado por un 
Interventor de Cuentas, indique que la Sociedad realizó un beneficio, desde el cierre del 
ejercicio anterior, tras constitución de las amortizaciones y provisiones necesarias, y la 
eventual deducción de las pérdidas anteriores y de las sumas destinadas a reserva, en 
aplicación de la ley o de los estatutos, la Sociedad podrá, por decisión del Presidente, 
distribuir anticipos sobre dividendos antes de la aprobación de las cuentas del ejercicio. El 
importe de esos anticipos no podrá superar el importe del beneficio así definido. 

La colectividad de socios que resuelva sobre las cuentas del ejercicio cerrado estará facultada 
para ofrecer a cada socio una opción entre el pago del dividendo en metálico o en acciones, 
para todo o parte del dividendo por distribuir o de los anticipos sobre los dividendos 

La oferta de pago del dividendo en acciones deberá dirigirse simultáneamente a cada socio. El 
precio de las acciones así emitidas, que no podrá ser inferior al monto nominal, se fijará en las 
condiciones definidas en el artículo L. 232-19 del Código de Comercio. Cuando el importe de 
los dividendos al que tenga derecho no corresponda a un número entero de acciones, el socio 
podrá recibir el número de acciones inmediatamente superior, pagando la diferencia en 
metálico en el plazo de un mes, o bien recibir el número de acciones inmediatamente inferior, 
completado con una compensación en metálico. 

La solicitud de pago del dividendo en acciones deberá producirse en un plazo determinado 
por la colectividad de socios, sin que pueda ser superior a tres meses contados a pa1iir de la 
fecha de la decisión; la ampliación de capital de la Sociedad será realizada por el simple 
hecho de esta solicitud, y no se requerirá el cumplimiento de los requisitos formales previstos 
en los miículos L. 225-142, L. 225- I 44, y L. 225-146 del Código de Comercio. 

No se podrá exigir a los socios ninguna repetición de dividendo, salvo si la distribución fue 
efectuada en violación de las disposiciones legales y si la Sociedad prueba que los 
beneficiarios conocían el carácter irregular de esa distribución en el mome~lo"_de su 
realización o no podían ignorarlo, habida cuenta de las circunstancias. En sl.L.d~b, la aC.ción 
en repetición prescribirá tres años después de la puesta en pago de dichos <,liyidendo~. 

. . 
Los dividendos no reclamados en los cinco años siguientes a su puesta en

1
pago, prescribirán . 
. . ··.·. t· .. ~ .. 
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ARTÍCULO 37- CAPITALES PROPIOS INFERIORES A LA MITAD DEL CAPITAL 

Si, debido a las pérdidas comprobadas en los documentos contables, los capitales propios de 
la Sociedad resultan inferiores a la mitad del capital social, dentro de los cuatro meses 
consecutivos a la aprobación de las cuentas en que se evidenciaron esas pérdidas, el 
Presidente deberá consultar al socio único o a la colectividad de socios, a efectos de decidir si 
es menester proceder a la disolución anticipada de la Sociedad. 

De no pronunciarse la disolución, en los plazos fijados por la ley, el capital deberá reducirse 
en un importe igual al de las pérdidas que no pudieron imputarse a las reservas, si, durante ese 
lapso, los capitales propios no han sido reconstituidos hasta un valor de por lo menos la mitad 
del capital social. 

En todos los casos, la decisión del socio único o de la colectividad de socios deberá ser 
publicada en consonancia con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

En caso de incumplimiento de esas prescripciones, todo interesado podrá solicitar ante la 
justicia la disolución de la Sociedad. Lo mismo se aplicará si los socios no han podido 
deliberar en condiciones de validez. No obstante, el tribunal no podrá pronunciar la disolución 
si, el día en que resuelve sobre el fondo, la situación ha sido regularizada. 

ARTÍCULO 38- TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEHAO 

La Sociedad podrá transformarse en otra forma de sociedad por decisión del socio único o de 
la colectividad de socios, en las condiciones establecidas por la ley. 

La transformación en sociedad en nombre colectivo requerirá el acuerdo de todos los socios. 
En ese caso, no se exigirán las condiciones previstas en los párrafos precedentes. 

La transformación en sociedad en comandita simple o por acciones se decidirá en las 
condiciones previstas para la modificación de los estatutos y con el acuerdo de todos los 
socios que acepten transformarse en socios comanditados, habida cuenta de la responsabilidad 
solidaria e indefinida sobre las deudas sociales. 

La transformación en sociedad de responsabilidad limitada se decidirá en las condiciones 
previstas para la modificación de los estatutos de las sociedades de esta forma. 

Una transformación que produzca el aumento de los compromisos de los socios, o bien la 
modificación de las cláusulas de los presentes estatutos, requerirá la unanimidad de los socios 
y por lo tanto deberá ser objeto de una decisión unánime de los mismos. 

ARTÍCULO 39- DISOLUCIÓN- LIQUIDACIÓN 

La Sociedad se disolverá en los casos previstos por la ley y, salvo en el supuesto de una 
prórroga, la Sociedad quedará disuelta al llegar el término estatutario, o por decisión delsocio 
único o de la colectividad de socios, en las condiciones fijadas en los presentes está.J~ItOpi 

. . ..·· :1/f~' 
Se nombrarán entonces por decisión colectiva uno o varios liquidadores. . .. ,#.;*.~~~;, ,• 
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El liquidador representará a la Sociedad. Recibirá los más amplios poderes para realizar el 
activo, incluso de manera amigable. Estará habilitado para pagar a los acreedores y distribuir 
el saldo disponible entre los socios. 

La colectividad de socios podrá apoderar al liquidador para que continúe con los negocios en 
curso o para que celebre nuevas operaciones necesarias para la liquidación. 

El producto neto de la liquidación después de rembolsar a cada socio del importe nominal y 
no amortizado de sus acciones, se repatiirá entre los socios, proporcionalmente a su 
pmiicipación en el capital social. 

Si existen pérdidas, éstas serán soportadas por los socios dentro del límite del importe de sus 
aportaciones. 

Si todas las acciones están reunidas en una sola mano y el socio único es una persona jurídica, 
la disolución de la Sociedad supondrá la transmisión universal del patrimonio social al socio 
único, en las condiciones previstas por el miículo 1844-5 del Código Civil. 

ARTÍCULO 40- DIFERENDOS 

Los diferencias que pudieran surgir durante el tiempo de vida de la Sociedad, o en el momento 
de su liquidación, entre la Sociedad y los socios titulares de sus acciones, o bien entre los 
propios socios titulares de acciones, relativos a asuntos sociales, así como a la interpretación o 
la ejecución de los presentes estatutos, serán juzgados en las condiciones previstas por la ley y 
se someterán a la jurisdicción de Jos tribunales competentes. 

Estatutos actuaHzados después de la Asamblea General Extraordinaria celebrada 
el26 de octubre de 2011, en la que se constató la transformación de la Sociedad en SAS. 

,. 
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TSO 
Société par actions simplifiée au capital de 10.800.000 euros 

Siege social : Chemin du corps de Gardes- 77 500 CHELLES 
747 252 120 RCS MEAUX 

STATU'TS 

Statuts mis a jour suite a 1 'Assemblée Générale Extraordinair!,? en date du 26 octobre 2011 
90nstatant la transformation_QQ..HLSQciété en. SAS 
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APOSTILLE 
(Com·ention de la Haye du 5 octob1"c 1961) 

Le présent acte public 

2. :1 dé signé par. '''
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3. agissam en qualité de ... No.ta.ire. .. 
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ARTICLE 1 - FORME 

La société a été constituée sous la fonnc d 'une Société Anony:me. 

Elle a été transformée en société par actions simplifiée aux termes d'une décision de 1 'Associée 
unique en date du 26 octobre 2011. 

Elle continue d'cxister entre le propriétaire des actions cxistantes et de celles qui scraient créées 
ultérieurement. 

Elle est régie par les lois et reglements en vigueur, ct par les présents statuts. 

Elle fonctionne sous la méme forme avec un ou plusicurs associés et ne peut faire appel public a 
l'épargnc. 

ARTJCLE 2- OBJET 

Tant en France qu'en tous <:mtres pays, toutcs opérations techniques, industrielles ou commercíalcs 
se rapportant a J'Entreprisc de Travaux Publics et particuliers. Elle peut faire toutcs études que! 
qu'en soit le sujet, pour son compte ou pour le compte de tiers, soit seule, soit en participation, 
association ou société et les réalíser sous quclque forme que ce soit. 

La société a encorc pour objet principal toutes les opérations se rapportant a l 'exploitation agricolc 
ou forestiere. 

Elle peut acheter ou vendre tout domaine, l'exploiter ou le faire exploiter, prendre elle-méme des 
propriétés en location en vue de toutes cxploitations par tous contrats. 

En outre, la société peut prendre tous intéréts ct par1;icipations dans toutes sociétés ou Entreprises 
dans le but de favoriscr les opérations socüiles, ce-J.a par voic d'achat ou par la création de sociétés 
nouvelles, au moyen d'apports par la souscription ou l'achat d'actions ou autres titres et par tout 
traité el 'union ou autrc convcntion. 

ARTICLE 3- DENOMINATION 

La clénomination social e est: « TSO ». 

Dans tous les actes et documents émanant de la Société et destinés aux tiers, la dénomination sera 
précédée ou suivie immédiatement des mots écrits lisiblement "Soeiété par actions simplifiée" ou 
des initiales "SAS" et de l'énonciation du montant du capital social. 

En outre, la Société doit indiqucr en tete de ses factures, notes de commancles, tarifs et documents 
publicitaires, ainsi que sur toutes correspondanccs et récépissés concemant son activité et signés par 
elle ou en son nom, le siege du tribunal au grcffe duquel elle est immatriculéc au Registre du 
cornmerce ct des sociétés, et le numéro d'immatriculation qu'elle a re¡;:u. 
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11 peut etre transféré en tout endroit par décision de la collectivité des associés ou par décision du 
Président qui est habilité a modifier les statuts en conséquencc et a remplir consécutivement toutes 
les fonnalités de droit. Toutefois, la décision du Président dcvra étre ratifiée par la plus prochaine 
décision de l'associé unique ou par décision collective des associés. 

ARTJCLE 5- DUREE 

La durée de la Société est fixée a quatre-vingt dix neuf (99) années a compter de la date de son 
immatJiculation au Registre du commerce et des sociétés, sauflcs cas de dissolution anticipée ou de 
prorogation. 

ARTJCLE 6- APPORTS 
1. Lors de la constitution de la société il a été procédé a l'apport de 1.000.000 ancicn fl-anes. 

2. Par Assemblée Générale Extraordinaire du 06 Aoút 1930, le capital a été augmenté de 
250.000 anciens francs par apport en numéraire. 

3. Par Assembléc Généralc Extraordinaire du 05 juin 1933, le capital a été augrncnté ele 350.000 
anciens francs par apport en numéraire. 

4. Par Assemblée Généralc Extraordinaire du 26 juin 1944, le capital a été augmcnté de 
1.400.000 ancicn francs dont 1.000.000 ancicns fiancs par appoti en numéraire et 400.000 
fi·ancs par incorporation de réserves. 

5. Par Asscmbléc Générale Extraordinaire du 18 Juillet 1946, le capital a été augmenté de 
10.500.000 anciens francs par incorporation de réserves. 

6. Par Assemblée Générale Extraordinaire·· du 14 Jyin 1958, le capital a été augmenté de 
13.500.000 ancicns francs par incorporation de réserves. 

7. En 1960 du fait de la dévaluation, la conversion des anciens francs en nouveau francs a été 
constatée de plein droit. 

8. Par Asscmblée Générale Extraordinairc du 25 Juillet 1964, le capital a été augmenté de 
270.000 fi·ancs par incorporation de réserv~s. 

9. Par Assemblée Générale Extraordinaire du 11 Juillet 1975, le capital a été augmenté de 
540.000 fi-ancs par incorporation de réserves. 

1 O. Par Assemblée Généralc Extraordinairc du 06 mars 1976, le capital a été augmcnté de 
1.080.000 francs par incorporation ele réservcs. 

11. Par Assemblée Générale Extraordinaire du 19 mars 1977, le capital a été augmenté ele 
540.000 ft·ancs par incorporation ele réservcs. 

12. Par Asscmblée Générale Extraordinairc du 18 mars 1978, le capital á été augmcntc .de 
2. 700.000 francs par incorporation de réserves. 
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1 3. Par Asscmblée Générale Extraordinaire du 17 A vril 1978, le capital a été augmenté de 
5.400.000 franes par incorporation de réserves. 

14. Par Asscmblée Générale Extraordinaire du 29 févricr 1992, le capital a été augmenté de 
10.800.000 francs par incorporation de réservcs. 

15. Par Assernblée Générale Extraordinaire du 08 janvicr 1993, le capital a été augmenté de 
32.400.000 francs par incorporation de réserves. 

16. Par Asscmblée Généralc Extraordinaire du 25 février 2000, le capital a été augmenté de 
16.843.356 francs par incorporation de réserves. 

17. Par cette méme assemblée générale extraordinairc du 25 février 2000, le capital a été convertí 
en euros (1 euros ayant pour contre valcur 6,55957 francs) de tel!e sorte qu'il est désom1ais de 
10.800.000 euros. 

ARTICLE 7- CAPITAL SOCIAL 

Le capital social est fixé a dix millions huit cent mil! e euros (1 O 800 000 euros), divisé en 54.000 
actions de 200 euros, entieremcnt libérécs. 

Tm1tes les actions sont de mcme catégorie. 

ARTICLE 8- MODIFICATIONS DU CAPITAL SOCIAL 

I -'Le capital social peut etre augmenté par tous moyens et sclon toutes modalités, prévus par la loi. 

Le capital social est augmenté soit par émission dtactions ordinaircs ou d'actions de préférence, soit 
par majoration du montant nominal des titres de capital existants. Il pcut égalemcnt Ctrc augmcnté 
par l'exercice de droíts attachés a des valeurs mobilicres donnant acccs au capital, dans les 
conditions prévucs par la loi. 

La co!lectivité eles associés est seulc compétente pour décider, sur le rapport du Président, une 
augmcntation de capital immédiate ou a tenne. Elle peut déléguer cctte compétcncc au Président 
clans les conditions tixées a l'articlc L. 225-129-2 du Code de commerce. 

Lorsque la collcctivüé des associés décidc l'aut.-,>n1entation de capital, elle peut délégucr au Président 
le pouvoir de fixer les modalités de l'émission des titres. 

Les associés ont, proportionncllement au montant de leurs acüons, un droit de préfércnce a la 
souscr;ption des actions de numérairc émises pour réaliser une augmentation de capital, droit auquel 
ils peuvent renoncer a titre individue!. La collectivité des associés qui décide l'augmentation de 
capital peut décider, dans les conditions prévucs par la loi, de supprimer ce droit préférentiel de 
souseription. 

Si la collectivité des associés ou, en cas de délégation le Président, le décide expressément, les titres { \'y 
de capital non souscrits a titre irréductible sont attribués aux associés qui auront souscrit un nomhre ~ · ':, 
ele titres supé1;eur a celui auquel ils pouvaient souscrire a titre préférenticl, prOpC(rtiorinelleipent aux -X¡:" 
droits de souscription dont ils disposent et, en tcmt état de cause, dans la limite de leurs demandes. ___ // /¡ 
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Si l'augmentation du capital est réalisée par incorporation de réserves, bénéfices ou p1imcs 
d'émission, la collectivité des associés délibcre aux conditions de quorum et de majmité prévues 
pour les décisions ordinaires. 

Le droit a l'attribution d'actions nouvellcs, a la suite de l'incorporation au capital de réscrves, 
bénéfices ou primes d'émission appartient au nu-propriétaire, sous réserve des droits de l'usufruitier. 

II - La réductíon du capital est autmisée ou décídée par la collectivité des associés délibérant dans 
les conditíons prévues pour les décisions extraordinaires et nc peut en aucun cas pmier atteinte a 
l'égalité eles associés. Les associés pcuvent déléguer au Président tous pouvoirs pour la réaliser. 

lli - La collectivíté des assocíés délibérant dans les conditions prévues pour les décisions 
extraordinaires peut également décider d'ammiir tout ou partie du capital social et substitucr aux 
actions de capital des actions de jouissance pa~iicllement ou totalemcnt amorties, le tout en 
application des articles L. 225-198 et suivants du Codc de commerce. 

ARTICLE 9 • UBERATION DES ACTJONS 

Lors de la constitution de la Société, les actions de numéraire sont libérécs, lors de la souscription, 
de la moitié au moins de leur valeur nominalc. 

Lors d'une aU!:,'111entation de capital, les actions de numéraire sont libérécs, lors de la souscription, 
d'un qumi au moins de leur valeur nominale ct, le cas échéant, de la totalité de la prime d'émission. 

La libération du surplus doit intervenir en une ou plusieurs fóis sur appel du Président, dans le délai 
de cinq ans a compter de l'immatriculation au Registre du commercc et des sociétés en ce qui 
conccrne le capital initial, et dans le délai de cinc¡ ans a compter du jour ou l'opération cst devenue 
définitivc en cas cl'augmentation de capital. 

Les appels de fonds sont pmiés a la connaissance clu ou des souscripteurs quinze jours au moins 
avant la date fixée pour chague versement, par lettrc rccommandée avec accusé de réception, 
adressée a chaque associé. 

Tout retard dans le vcrsement des sommes dues sur le montant non libéré des actions entraine de 
plein droit intéret au taux légal a partir de la date d'exigibilité, sans préjudicc de l'action pcrsonnel1e 
que la Société peut cxercer contre l'associé défaillant et des mesures d'exécution forcée prévues par 
la loi. 

Conformément aux dispositions de l'article 1843-3 du Code civil, lorsqu'il n'a pas été procédé dans 
un délai légal aux appels de fonds pour réalíser la libération intégrale du capital, tout intéressé peut 
demander au Présidcnt du tJibunal statuant en référé soit d'cnjoinclre sous astrcinte aux dirigcants de 
procéder a ces appels de fonds, soit de désigner un mandataire chargé de procéder a cette formalité. 

ARTICLE 10- ~FORME DES ACTIONS 

~~:-, 
! \ 

Les actions sont obligatoiremcnt nominatives. Elles donncnt lieu a une inscription en compte ' 
indivícluel dans les conditions et selon les modalités prévucs par la loi et les reglements en. vigueur. '~1 • i 

. ' / 

Tout associé peut demander a la Société la délivrance d'une attestation d'inscription Ciu;:ompl~"iA ~~ ~ .. 
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ARTlCLE l1 - TRANSMISSION DES ACTIONS 

Définitio_ns 

Dans le cadrc des présents statuts, les soussignés sont convenus des définitions ci-aprcs : 

r. o '1 !"". '" u 1..d.JO 

a) Cession : signifie toute opération a titre onéreux ou .b'Tatuit cntraí'nant le transfe1i de la plcine 
propriété, de la nue-propriété ou de l'usufruit des valcurs mobilieres émises par la Société, a savoir: 
cession, transmission, échange, apport en Société, fusion et opération assimilée, cession judiciaire, 
constitution de trusts, nantissemcnt, liquidation, transmission universelle de patrimoine. 

b) Action o u Valeur mobiliere : signifie les valeurs mobilie:res émises par la Société donnant acces 
ele far,;on immédiatc ou différéc et de quelque maniere que ce soit, a l'attribution d'un droit au 
capital ct/ou d'un droit de vote ele la Société, ainsi que les bons et elroits de souscription et 
d 'attribution attachés a ces valeurs mobilieres. 

e) Opération de rcclassement signifie toute opération de reclassement simple des actions de la 
Société intervenant a l'íntérieur de chacun des groupes d'associés, constitué par chaque Société 
associée et les sociétés ou entités qu'elle contróle directement ou indircctement au sens ele l'article 
L 233-3 clu Cocle de commerce. 

Moclalités de transmission des actions 

Les actions nc sont négociables qu'apres l'immatriculation de la Société au Registre du commerce et 
des socíétés. En cas d'augmcntation du capital, les actions sont négociables a compter de la 
réalisation de celle-ci. 

Les actions demeurent négociables aprcs la dissolution de la Société et jusgu'a la clóture de la 
liquidation. 

La propriété des actions résulte de leur inscription en eompte individue] au nom du ou des titulaires 
sur les registres tenus á cet effet au sicge social. 

En cas de transmission des actions, le transfert de propriété résulte de l'inscription des ütres au 
compte de l'aeheteur a la date fixée par l'accord des parties efnotifiée a la Société. 

Les actions résultant d'apports en industrie sont attribuées a titre personnel. Elles sont inahénables 
et intransmissiblcs. 

Elles seront annulées en cas de déccs de leur titulaire comme en cas ele cessation par ledit titulaire 
de ses prestations a l'issue d'un délai de 30 jours suivant mise en demeure, par lettre recommandée 
avec demande d'avis de réception, de poursuivre lesdites prcstations dans les conditions prévues á la 
convention d'apport. 

ARTICLE 12- PREEMPTION u 
.

1, _l \ 
La cession d'actions de la Société á un tiers, a l'exclusion des cessions au prof¡t:d'ltne s.qciét~mere 1\ 
détcnant plus de 50% clu capital social ou d'une société controlée au scns de l)1:ticlc 233~3 (\ll Code í 

de Commerce, est soumise au respect du droit de précmption des associés défini ci-apr~·s : .. ¡;,íPr:'fiÚ~x:/r 
"~ . .o~··, \ 
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L'assoeíé eédant doít notifier son projct au Présídent par lettre reeommandée avec demande d'avis 
de réception en indiquant les informations sur le cessionnaire (nom, adrcsse et natíonalité ou, s'il 
s'agit d'une personne morale, dénominatíon, siegc social, capital, numéro RCS, ídentité des associés 
ct des dirigeants), le nombre d'aetions clont la ccssion cst cnvisagée, le prix et les conditions de la 
eession projetée. 

Dans un délai ele 15 jours de ladíte notification, le Président notifiera ce projet aux autres associés, 
individuellcment, par Iettre rccommandée avec accusé de réception, qui disposeront d'un délai d'un 
mois pour se po1ier acquéreurs des actions a eéder, dans la proportion de leur partieipation au 
capital. 

Chaque associé exeree son droit de précmption en notifiant au Président le nombre d'aetions qu'il 
souhaite aequérir, par Iettre reeommandée avec demande d'avis de réception. 

A l'expiration du délai d'un mois, le Président devra faire connaitrc par lcttre recommandée avcc 
demande d'avis de réception les résultats de la précmption a l'associé cédant. 

Si les droits de préemption sont supérieurs au nombre d'actions proposées a la vente, les actions 
concernées sont réparties par le Président entre les associés qui ont notifié leur intention d'acqué1ir 
au prorata de leur participation au capital ct dans la limite de Ieurs demandes. 

Si les offi·es d'achat sont inférieures au nombre d'acüons proposées a la vente, les droits de 
précmption seront réputés n'avoir jamais été exercés. Dans ce cas, et sous réservc de l'agrément ci
apres prévu, l'associé cédant pourra librement céder ses actions au cessionnaire mcntionné dans la 
notification .. 

Toutefois, l'associé cédant peut demander le bénéfice de l'exercice du droit de préemption a 
concunencc du nombre de titrcs pour lcquel il aura été notifié par les mitres associés et procéder a la 
ccssion du solde des actions qu'il envisageait de cécler, conf01mémcnt aux dispositions des statuts. 

Lorsque tout ou partic des actions dont la ccssion est projetée n'aura pas été précmptée dans les 
conditions ci-dessus prévues, le cédant devra, si le cessionnairc est non associé, se soumettre a la 
procédure d'agrémcnt suivante: 

ARTICLE 13- AGREMENT 

La cession de titres de capital et de valeurs mobilícres doru1ant acces au capital, a un associé ou a 
une société mere détcnant plus de 50% du capital o u une société contróléc au ·sens de 1 'ariicle 233-3 
du Code de Commerce, cst libre. 

La cession des titres de capital de l'associé uniquc est libre. En cas de pluralité d'associés, la 
cession de titres de capital et de valeurs mobilieres donnant acccs au capital a un tiers a quelque titre 
que ce soit, est smimisc a l'agrément préalable de la collectivité des associés. 

Le cédant doit notifier par Jettre recommandéc avec demande d'avis de réeeption une demande 
d'agrément au Présidcnt de la Société en indiquant les nom, prénoms et adresse du eessionnaire, le 
nombre des titrcs de capital ou valeurs mobilieres donnant acees au capital dont ¡a ccssion est 
envisagée ct le p1ix offert. Cette demande d'agrément cst transmise par le Présidei}({lU?c,~ssociés. i ' 

,.. ~- ~/ 
L'agrémcnt résulte d'une décision de l'associé unique ou de la collectivité des associés statuánt a P.. o u~\ 
majorité des voix des associés dísposant du droit de vote. &"'~tr ') 0c>\ 
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La décision d'agrément ou de refus d'agrément n'a pasa etre motivéc. Elle est notifiée au cédant par 
lettre rccommandée. A défaut de notification clans les 15 jours qui suivent la demande d'agrémcnt, 
l'agrément est réputé acquis. 

En cas d'agrément, l'associé cédant peut réaliser libremcnt la cession aux conditions prévucs dans la 
demande d'agrémcnt. 

En cas de refus d'agrément, la Société cst tenue, dans un clélai de 3 mois a compter de la notification 
du refus, de faire acquérir les titres de capital ou valeurs mobilieres donnant acccs au capital, soit 
par un assocíé ou par un tiers, soit, avcc le conscntement du cédant, par la Société, en vue d'une 
réduction du capital. 

A défaut d'accord entre les parties, le prix des titrcs de capital ou valeurs mobilieres donnant acces 
au capital est déterminé par voie d'cxpe1iise, dans les conditions prévucs a l'miicle 1843-4 du Code 
civil. 

Le cédant peut a tout moment aviscr le Président, par lettre recommandée avec demande d'avis de 
réception, qu'il renonce a la cession de ses titres de capital ou valeurs mobilicres donnant acccs au 
capital. 

Si, a l'cxpiraüon clu délai de 3 mois, l'achat n'est pas réalisé, l'agrémcnt cst considéré commc donné. 
Toutefois, ce délai pcut étre prolongé par ordonnancc du Président du Tribunal de commercc 
statuant en la forme des référés, sans recours possible, l'associé cédant et le cessionnaire düment 
appelés. 

Les dispositions qui préccdcnt sont applicables a toutcs les cessions, que lesdites cessions 
intcrvienncnt par voie d'apport, de fusion, de partage consécutif a la liquidatíon d'une société 
associée, de transmission universclle de patrimoine d'unc société ou par voie d'adjudication 
publique en vcrtu d'une décision de justicc ou autrement. 

Elles peuvent aussi s'appliqucr a la ccssion des droits d'attribution en cas d'augmentation de capital 
par incorporation de réserves, primes d'émissiorl· o u bénéfices, ainsi qu'en cas de ecssion de clroits 
de souscliption a une augmentation de capital par voie cl'apports en numéraire ou de rcnonciatlon 
individuelle au droit de souscription en faveur de personnes dénommées. 

La présente clausc d'agrérnent ne peut étre suppriméc ou modifiée qu'a l'unanimité des associés. 

Touté cession réalisée en violation de cettc clausc d'agrémcnt est nulle. 

ARTJCLE 14- LOCATION DES ACTTONS 

Les actions peuvent etre données en location a une personne physique sous les conditions et limites 
prévues aux articles L. 239-1 a 239-5 du Code de commcrce. 

Le contrat de loeation est constaté par un acte sous seing pnve soumis a la formalité de 
l'enregistrement ou par un actc authentique. et comportan! les mcntions prévucs á l'artiele R. 239-l 
du Code de commercc. 

't 
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Le locataire des actions doit étre agréé dans les memes eonditions que cclles prévues ci-dessus pour 
le cessionnaire d'actions. 

Le défaut d'agrément du locataire interdit la location cffeetive des actions. 

La délivrance des aetíons louées cst réalisée a la date de la mcntion de la location et du nom du 
locataire a cOté du nom de l'associé dans le registre des titres nominatifs ele la Société. A compter de 
cette date, la Société doit adresscr au locatairc les infonnations dues aux associés ct prévoir sa 
participation et son vote aux assemblées. 

Le droit ele vote appartient au bailleur dans les assemblées statuant sur les modifications statutaires 
ou le ehangement de nationalité de la Société et au loeataire dans les autres assemblécs. Pour 
l'exercice des autres droits attachés aux actions louées, notammcnt le droit aux dividendes, le 
bailleur est considéré comme le nu-propriétaire et le locataire comme l'usufruiticr. 

A compter de la délivrance des actions louées au locataire, la Société doit luí adrcsscr les 
informations dues aux associés ct prévoir sa pmticipation et son vote aux assemblécs. 

Conformément aux dispositions de l'article R. 225-68 du Code de commerce, le ti tul aire du droit de 
vote attaché aux actions nominatives louécs depuis un mois au moins a la date de l'insertion de 
]'avis de convocation, doit, méme s'il n'en a pas fait la demande, étrc convoqué a toute assemblée 
par lettrc ordinairc. 

Les actions louécs doivent ctre évaluécs, sur la base de criteres tirés des comptes sociaux, en début 
ct en fin de contrat, ainsi qu':l la fin de chaque cxercice comptablc lorsquc le baillcur cst une 
personne morale. L'évaluation est certifiée par un Commissaire aux Comptes. 

Le bail est renouvelé dans les mémes conditions que le bail initial. En cas de non-renouvellement 
du contrat de bail ou de résilíation, la pqrtie la plus diligente fait procédcr a la radiation de la 
mention portée dans le registre eles titres'ifÓminatifs de la Société. 

Les actions louées nc peuvent en aucun cas fair'e'I'objet d'unc sous-location ou d'un prét. 

ARTICLE 15- SORTIE CONJOINTE 

Dans l'hypothese ou un associé envisagerait de céder á un ticrs tout ou partic de ses actions, 
réduisant sa participation a moins de 50 % du capital social et des droits de vote, il s'engage a fairc 
racheter par l'acquéreur de ses actions toutes les actions de ses coassociés que ceux-ci présenteront a 
la vente, aux mémes conditions, ce dont l'associé cédant se portera solidairemcnt garant. 

A cct effet, l'associé cédant notificra son projet de cession a chacun de ses coassociés, par lettre 
rccommandéc avec demande d'avis de réccption, en indiquant l'idcntité et les coordonnées de 
l'acquéreur, le nombre de titres concernés, le príx envisagé et les modalités de paiement de ce prix. 

Ses coassociés disposeront alors d'un délai de trente jours, a compter ele la réccption de cettc 
notification, pour faire savoir, par lettre recommandée avec demande d'avis de réceptiqn, a l'associé 
cédant, s'ils entendcnt fairc usage de la faculté de sortie conjointe. · . · 

Passé ce délai, ils seront réputés avoir cléfinitivcment renoncé a l'exercice ele cette 
l'opération considérée. 
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En cas d'excrcicc de la faculté de so1iie conjointc, les coassociés s'engagent 3 cédcr la totahté de 
leurs titres a l'acguércur au prix et aux conditions de paicmcnt proposés dans la transaction 
principalc ct l'associé cédant s'cngage a nc réaliser l'opération projetée qu'apres que ses coassociés 
auront été mis en mesure d'accepter et d'cxerccr leurs droits. 

ARTICLE 16- MODIFICATJONS DANS LE CONTROLE D'UN ASSOCIE 

Tous les associés personncs morales doivent notifier a la Société toutcs infom1ations sur le montant 
de leur capital social, sa répartition ainsi que l'ídentité de leurs associés. Lorsqu'un ou plusieurs de 
ces associés sont eux-memes des personncs morales, la notification doit contenir la répartitíon du 
capital de ces pcrsonnes morales et l'indícation de la ou des personnes ayant le controle ultime de la 
Société associée. 

En cas de modification au sens de l'article L. 233-3 du Code de commerce du controle d'une société 
associéc, celle-ci doit en infonner la Société par lcttre recommandée avec demande d'avis de 
réception adresséc a u Présidcnt dans un délai de quinzc jours de sa prise d'effet a l'égard des tiers. 

Dans le mois suivant la notification de la modification, le Présídent peut consulter la collectivité des 
associés sur l'exclusion évcntuelle de la Société dont le controle a été modifié, la procédure 
d'exclusion ct ses effcts étant décrits dans l'article suivant. 

Si la Société n'engage pas la procédure d'exclusion dans le délai ci-dessus, si l'cxclusion n'est pas 
prononcée ou si la décision d'exclusion cst annuléc pour cause de non-régularisation de la ccssion 
des actions de l'associé conccrné, elle sera réputée avoir agréé le changcmcnt de controle. 

ARTICLE 17 ~ EXCLUSION D'UN ASSOCIE 

L'exclusion d'un associé pcut etre prononcée dans les cas súivants : 
- dissolution, redresscment ou liquidation judiciaires ; 
- changement de controle au sens de l'a1iiclc L. 233-3 du Code de commercc ; 

o 

- exercicc d'une activité concurrente a celle de la Société, soit directement, soit par l'intermédiairc 
d'une société filiale ou appaTentée ; 
- violation d'unc disposition statutairc ; 
- condamnation pénale prononcée 3 l'encontre d'un associé. 

La décision d'exclusion est prise par décision de 1 'associé uniquc o u de la col!ectivité des associés 
statuant a la majorité des voix des associés disposant du droit de vote; 1'associé dont l'exclusion est 
proposée participe au vote et ses acüons sont prises en compte pour le calcul de ccttc majorité. 

Les associés sont appelés a se prononcer a l'initiativc du Présidcnt de la Société, 

La décision d'exclusion ne peut intervenir sans que les griefs invoqués á' l'~ncontre de l'associé 
susceptible d'etre exclu et la date de réunion des associés devant statuer suf Péxclusimdui aientété 
préalablement communiqués au moyen d'une lettrc recommandée avec demande d'avis de réccption 
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adressée 15 jours avant la date de la réunion de la collectivité des associés, et ce afin qu'il puissc 
présenter au cours d'une réunion préalable des associés ses observations, et faire valoir ses 
arguments en défense, lesquels doivent, en tout état de cause, etre mentionnés dans la décision des 
associés. 

La décision d'cxclusion prend effet a compter de son prononcé ; elle est notifiée a l'associé exclu par 
lettre rccommandée avec demande d'avis de réception a l'ini6ative du Président. 

En outre, cette décision doit également statuer sur le rachat des actions de l'associé exclu et désigner 
le ou les acquéreurs des actions; il cst expressément convenu que la eession sera valable sans qu'il 
y ait lieu d'appliquer les procédures statutaires prévues en cas de ccssion (agrément, précmption ... ). 

La totalité des actions de l'associé exclu doit ctre cédéc dans les 30 jours de la décision d'cxclusion. 

Le prix de cession des actions de l'exclu sera détcrminé d'un commun accord ou, a défaut, a dirc 
d'expe1i dans les conditions de l'atiicle 1843-4 du Codc civil. 

Si la ccssion des actions de l'associé exclu ou le paiement du prix ne sont pas réalisés dans le délai 
prévu, la déeision d'exelusion sera nulle et de nul effct. 

A compter de la décision d'cxclusion, les droits non pécuniaires de l'associé exclu seront suspendus. 

J ' 
Les dispo_si;i~ms d~ préscnt mt,icl~ s'appli_qu_ent dans les_ mémes co:1ditior~s a l'associé qui a acquis j: /í 
cettc quahte a la smte d'une operatwn de Juswn, de sctsston o u de dtssoluhon. \~\'!lATA¿_¡¿(/~~~~ 

~ --------··~:-o ! r-
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ARTICLE 18- DROI'fS ET OBLIGATIONS ATTACHES AUX ACTIONS ~?.Q~~ 
C~ ~-, --· '/ ' 

Toute action donne droit, dans les bénéfices et l'actif social, a une part nette proportíonnclle a la 
quotité de capital qu'elle représcnte. 

Le cas échéant, et pour parvenir a ce résultat, il est fait massc de toutes exonérations fiscales comme 
de toutes taxations pouvant etre plises en charge par la Société et auxquellcs les répartitions au 
profit des actions pourraient donner lieu. 

Sauf dispositions contraires de l'acte d'appmt, les droits attachés aux actions résultant d'apports en 
industrie sotú égaux a ceux de l'associé ayant le moins appmié. 

Chaque action donne en outre le droit au vote ct a la rcprésentation dans les consultations 
collectives ou assemblées générales, ainsi que le droit d'ctrc informé sur la marche de la Société et 
d'obtenir communication de ceiiains clocumcnts sociaux aux époques et dans les conditions prévucs 
par la loi ct les statuts. 

Les associés ne suppmient les pcties qu'a concuncnce ele lcurs apports. 

Sous réservc des dispositions légalcs c1 statutaires, aucune majorité ne peut lcur imposer une 
augmentation de leurs cngagements. Les droits et obligations attachés a l'action suiyent Í'a,stion que! 
qu'en soit le titulaire. · GY 

\ \ 
\ 
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La propriété d'une action comporte de plein droit adhésion aux statuts de la Société et aux décisions 
de la collectivité des associés. 

Les créanciers, ayants droit ou autres représentants d'un associé ne peuvent, sous guelque prétexte 
que ce soit, rcquérir l'apposition de scellés sur les bicns et valeurs sociales, ni en dcmander le 
partage ou la licitation ; ils doivent s'en rapporter aux inventaires sociaux et aux décisions de la 
collectivité des associés. 

Chaque fois gu'il sera nécessaire de posséder plusieurs actions pour cxercer un droit quelconque, en 
cas d'éehange, de regroupement ou d'attribution de titres ou en conséquenee d'augmentation ou de 
réduction de capital, de fusion ou autre opération socialc, les assoeiés propriétaircs de titres isolés, 
ou en nombre inférieur a eelui reguis, ne peuvent exereer ces droíts qu'a la conelition ele faire lcur 
affaire pcrsonnelle du groupement, et éventuellemcnt de l'achat ou de la vente du nombre d'actions 
ou droits nécessaires. . ~ 'i'J\i\TA Duf> 

~" 'ro 
'/..!;i 7i txpert C. 
/¡ 1' idducteur P·, 1:f., 

1 ¡_yOUJ d'A •es la ;:o 
';;f f..,< . Pp:•! d,; .· 
dJ ... ~dnr;a15 _ f- J 'S 
.¿le/. 06 03 O spag 7of 

61_,. 2oo 7o b 
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Les actions sont indivisibles a l'égard de la Soeiété. 

ARTICLE 19- INDIVISIBILITE DES ACTIONS 

'IJ(j- 75Q()\) '( ' 

Les associés propriétaires indivis d'actions sont tenus de se faire repróscnter auprcs de la Soeiété par ---Ó~; f (; .' 
un seul d'entre eux, considéré comme seul propriétaire ou par un mandataire uniquc ; en cas de ' . 
désaccord, le mandataire unique peut etre désigné a la demande ele l'indivisaire le plus eliligent. 

La désignation du représentant de l'indivision doit ctre notifiée a la Société elans le mois de la 
survenance de l'indivision. Toute modification dans la pcrsonne du représentant de l'indivision 
n'aura d'cffCt, vis-a-vis de la Société, gu'a l'expiration d'un délai d'un mois a compter de sa 
notification a la Société, justífiant de la régularité de la rnodification intervcnue. 

Le droit de vote attaché aux actíons démembrées appartient au nu-propriétaire pour toutes les 
décisions collectives, sauf pour ce1les concernant l'affectation des bénéficcs oú il appartient a 
J 'usufruitier. 

Cependant, les associés concemés peuvent convenir de toute autre répmiition du droit de vote aux 
consultations collectives. La convention est notifiée par lettrc recommandée a la Société, gui sera 
tenue d'appliquer eette convention pour toutc consultation collective qui aurait lieu aprcs 
l'expiration d'un délai d'un mois suivant l'envoi de cettc lettre. 

Toutefois, dans tous les cas, le nu-propriétaire a le droit de participer aux consultations eollectives. 

ARTICLI'~ 20 - PRESIDENT DE LA SOCIETE 

La socíété est représentée, dirigée et administréc par un Président, personnc phys~que ou mot·aJc, 
associée ou non de la Socíété. 

Le premicr Président de la Société sera désigné aux tem1cs des présents statuts. Le Président csl 
cnsuite désigné par décision de l'associé unique ou de la collectivité des associés_ prise.á la majorité 
des voix des associés disposant du droit de vote. · · 
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La personne morale Président est représentée par son représentant légal sauf si, lors de sa 
nomination ou a tout moment en cours de manclat, elle désignc une pcrsonne spécialcmcnt habilitéc 
a la représenter en qualité de rcprésentant. 

Lorsqu'unc personne m01·ale est nommée Président, ses dirigeants sont soumis aux mémes 
conditions et obligations et encourent les memes rcsponsabilités civile et pénale que s'ils étaient 
Président en leur propre nom, sans préjudice de la responsabilité solidaire de la pcrsonne morale 
qu'ils dirigent. 

Le mandat du Président est rcnouvelable sans limitation. 

Le Présídent, personne physique, ou le représentant de la personnc morale Président, peut étre 
également lié a la Soeiété par un contrat de travail a conditíon que ce contrat corresponde a un 
emploi cffectif. 

Par eonvention ct a des fins commercialcs et de représentation v1s-a-vis des tiers, le Président 
utilisera le titre de « Présidcnt » ou de « Président Dircctcur Général» a sa convcnance. í,~M~~ 

'~/;/ji q 
""'.·~/ T¡é"/ ~XPert 

·· Tadu'Í" ·<> 
;_._ i _,.;..'/ Ct /.::¡;'J. r:;.Uí t'res fa 

··""'/ :;;'F~f;~~Pr:"! d/Pa,is 
7 d> Téi ol :.Gspa91ol 

¡/ ~ . D302oo7o e 
, "é> /. o' 

Durée des _fQncti OJ1§ 

Le Président cst nommé pour une durée indétcrminée. 
.. -' ' <0, <:<"<'<:: 

A > > ' ' A > ' > ' < • > ' '/Jé- 750\JV/ 
Nul ne peut etre nomme Pres1dcnt s'd est agc de plus de 75 ans. S1 le Pres1dent en fonctwn v1ent a -~~ 
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dépasscr cct áge, il est réputé démissionnaire d'offíce. 

Les fonctions de Président prennent fin soit par le déccs, la démission, la révocation, l'expiration de 
son mandat, .soit par l'ouverture a l'cncontre de celui-ci d'une procédure de rcdrcsscmcnt ou de 
liquidation judiciaircs. 

Le Président peut démissionncr de son mandat sous réserve de respecter un préavis de 3 mois lcg u el 
pourra ctre réduit par l'associé unique ou lors de la consultation de la collectivité des assocíés qui 
aura a statuer sur le rem placement du Président démissionnaire. 

La démission du Présidcnt n'cst reccvable que si elle est adresséc a chacun des associés par leftre 
recommandée. 

Révocation 

Le Président peut etrc révoqué a tout momcnt, sans qu'il soit b'esoin d'un juste motif, par décision ele 
1 'associé unique o u de la collectivité des associés prise a l'initiative d'un o u plusieurs associés 
réunissant au moins 1 O % du capital et eles droits de vote de la Société et statuant a la majorité des 
voix des associés dísposant du droit de vote. Cette révocation n'ouvre droit a aucune indemnisation. 

En.outrc, le Présidcnt cst révoqué de plein droit, sans indemnisation, dans les cas suivants: 
- intercliction de diriger, gérer, administrer ou contróler une entreprise ou personne moralc, 
incapacité ou faillite personnelle clu Président pcrsonne physique, 
-mise en redressemcnt ou liquidation judiciaire, interdiction de gestion ou dissolution du Président 
personne morale, 
- exclusion du Président associé. 
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Le Présidcnt peut rccevoir une rémunération dont les modalités sont fixées par la décision de 
nomination. Elle peut ctre fixc ou propoiiionnellc ou a la fois tlxc et proportionnellc au bénéfice ou 
au chiffrc d'affaires. 

En outre, le Président est remboursé de ses frais de représentation et de déplaeement sur 
justifieatifs. 

Pouvoirs du Présídent 

Le Président dirige la Société et la rcprésentc a l'égard des ticrs. A ce titre, il est investí des pouvoirs 
les plus étendus pour agir en toute circonstance au nom de la Société dans les limites de l'objet 
social et des pouvoirs expressémcnt dévolus par la loi et les statuts a la collcctivité des associés. 

Les dispositions des présents statuts limitant les pouvoirs clu Président sont inopposables aux tiers. 

La Soeiété est engagéc meme par les actcs du Président qui ne relevent pas de l'objet social, a moins 
qu'ellc nc prouvc que le tícrs savait que l'actc dépassait cet objet ou qu'il ne pouvait l'ignorer compte 
ten u des circonstanees, la seule publication des statuts nc suffisant pas a constituer cctte preuve. 

Le Président peut déléguer a toute pcrsonne de son ehoix certains de ses pouvoirs pour l'exercice de 
fonctions spécifiqucs ou l'accomplissement de cc1iains aetes. 

ARTICLE 22 -COMITE DE DIRECTION 

Membrcs du Comité de Dircction 

Désignation. 

La Société, sur décision de l'associ.é unique ou de la collectivité des associés, pcut comprendre un 
Comité de Direction, pour assister le Président dans ses fonctions décisionnelles ; Ce Comité de 
Dircction cst composé de trois mernbres mínimum, personnes physiques ou morales, associés ou 
non. 

Au coms de la vie socialc, ils sont nommés ou renouvelés par une décision de l'associé unique ou 
de la colleetivité des associés prise a la majorité des voix des associés disposant du droit de vote. 

Les membres personnes physiques du Comité de Direction peuvent bénéficier d'un contrat de travail 
au sein de la Société. Ce contrat de travail doit conespondre á un emploi effectif. 

Les membres personnes morales du Comité de Direction sont représentés par leurs représentants 
légaux ou par un rcprésentant désigné lors de lcur nomination. Les représentants sont soumis aux 
memcs conditions et obligations et encourcnt les memes responsabilités civile et pénale que s'ils 
étaient membres en leur nom propre, sans préjudice de la responsabilité solidairc de la personne 
m01·alc qu'ils rcprésentent. 

Lorsque le nombre des mcrnbres du Comité de Direction est devenu inféricur au mm1mum 
statutairc, le Président doit convoquer immédiatement l' associé unique o u la collectivité des 
associés a l'cflet de compléter l'effcctif du Comité de Direction. 

f)urée des fOJwtiQD..§ 
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La durée des fonetions des membres du Comité de Direction est de 3 ans. Elle expire a 1 'issuc de 
l'assemblée générale qui statue sur les comptes de l'exerciec écoulé, tenue dans J'année au cours de 
laquelle expire le mandat, et au plus tard, le 31 décembre de ladite année. 

Les membres du Comité de Direction sont rééligibles. 

Nul ne pcut étre nommé membre du Comité de Direction s'il a dépassé l'age de 75 ans. Sí eette 
limite est atteinte, il est réputé démissionnaire d'offiee. 

Les membres du Comité de Direction peuvent etre révoqués a tout moment, sans qu'il soit besoin 
d'un juste motif et sans droit a indcmnísation. La décision de révocation est prisc a la majorité des 
voix des associés disposant du droü de vote. 

Le mcmbre du Comité de Direction nommé en remplacement d'un autre nc demeure en fonction 
que pendant le temps restant a courir du mandat de son prédécesseur. 

Rémunération 

Les membres du Comité de Direction peuvent rccevoir une rémunération dont les modalités sont 
fixées par la décision de nomination. 

Cette rémunération est soumise a la procédure de controle des conventions réglemcntécs prévue par /}-
les présents statuts. ii.T~1;;~( / /.l . ~¡,¡\ATAD¿/ ;;/ 

~:-- l ''/), /.ij 
Président du Comité de Dircction , ; -:$!',rraaüéf:f;í /-% 
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Délibérations du Comité de Direction ... u 
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Les membres clu Comité de Direction sont convoqués aux réunions par le Présidcnt. La convocation 
est effectuée par tous moycns, m eme verbalemcnt, au moins 15 jours á 1 'avance, sauf en cas 
d'urgence ou si tous les membres renoncent a ce délai. 

Les réunions se tiennent au sicge social ou en tout lieu mentionné dans la convocation. Toutcfois, 
les mcmbres du Comité de Direction pourront participcr ct voter aux délibérations du Comité en 
réunion, par correspondance ou par voie de visioconférencc ou tout autre moyen de 
télécommunication permettant l'identification des membres du Comité de Direction sans que lcur 
présence physique ne soit obligatoi~e. 

Les réunions sont présidées par le Présidcnt ou en son absence, par un Directeur Général. En Jeur 
absencc, le Comité de Direction désigne la personne appclée a présider la réunion. 

Le Comité de Direction ne délibcre valablcment que si plus de la moitié de ses membres sont 
préscnts ou représentés ct si au moins 2 mcmbres participent effcctivemcnt a la réunion. 

Les décisions sont prises á la majorité des voix des membres du Comité de Dircction. 

Tout membre du Comité de Direction peut donner une procuration a un autre meq1bre ifUX fi1¡s; qe le 
représenter, chaque membrc du Comité de Direction pouvant détcnir plusieurs pr?curatioJ~s. · ' 

En cas de partage des voix, la voix du Président n'cst pas prépondérantc. 
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Les décisions du Comité de Direction sont constatées dans des proces-verbaux signés par le 
Président ct au moins un autre mcmbre. Les proces-verbaux sont consignés dans un registre coté, 
paraphé et conservé au siege social. 

Pouvoirs du Comité de Direction 

Le Comité de Direction détermine les orientations de l'activité de la Société et vcille a leur mise en 
ccuvre. JI assiste le Président dans la direction générale de la Société en délibérant sur toutes les 
qucstions que ce demier pourrait lui soumettre. 

ARTICLE 23 - CONVENTIONS ENTRE LA SOCIETE ET SES DIRIGEANTS OU 
ASSOCl~:S 

En application des dispositions de l'miicle L. 227-1 O du Code de commercc, dans les sociétés 
pluripcrsonnelles, le Présídent, ou le Commissaíre aux Comptes, s'il en a été désigné un, présente a 
la collec1ivité des associés un rapport sur les conventions, intervenues dircctement ou par pcrsonne 
intcrposée entre la Société et son Présidcnt, l'un de ses dirigeants, l'un ele ses associés disposant 
d'une fraction des droits ele vote supéricure a dix pour cent ou, s'il s'agit d'une société associée, la 
Société la contrülant au sens de l'article L. 233-3 dudit code. 

Le Président ou le Commissaire aux Comptes établit ce rappori sur les conventions conclues au 
cours de l'cxercice écoulé, conformément a l'article L. 227-10 du Code de commcrce; collcctivité 
des associés statue chaque année sur ce rappori lors de sa consultation annucl1e sur les comptcs 
sociaux dudit exercice écoulé. 

Par dérogations aux dispositions des alinéas,précédents, lorsque la société ne comprcnd qu'un seul 
associé, il cst seulement fait mention <Íu registre des décisions des conventions intervcnues 
clireetcment ou par personnes interposées entre la société et son dirigeant. Le Présidcnt pcut 
ccpcndant établir un rapport. En tout état de cause, lcsdites conventions scmt communiquécs au 
Commissairc aux Comptes, s'il en existe un. 

En application eles clíspositions de l'article L. 227-11 du Code de commercc, les conventions pmiant 
sur les opérations courantes ct conclucs a des conditions nonnales qui, en raison de leur objet ou de 
lcurs implications financieres sont significaüves pour les pmiíes, sont communiquées au 
Commissaire aux Comptes, s'il en existe un. Tout associé a le elroit el'en obtcnir communicatíon. 

Les conventions non approuvécs produiscnt néanmoins leurs effets, a charge pour la pcrsonne 
intéressée ct, éventuellcment, pour le Président et les autrcs dirigeants d'en supporter les 
conséquences elommageables pour la Société. 

Les interdictions prévues a l'miicle L. 225-43 du Code de commerce s'appliquent dans les 
conditions déterminées par cet article, au Présidcnt et aux m1trcs dirigeants de la Société. 

ARTICLE 24- COMMISSAIRES AUX COMPTES 

La nomination el'un ou plusieurs Commissaires aux Comptes titulaires cst obligatoiJ·c dans les cas 
prévus par la loi et les reglements. Elle est facultative clans les autres cas. . . . . . 
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Un ou plusieurs Commissaires aux Comptcs suppléants appclés a remplacer le ou les titulaires en 
cas ele refus, d'empéchement, de démission ou de déccs, sont nommés en méme temps que le ou les 
titulaires pour la méme duréc. 

Les Commissaircs aux Comptes sont nommés pour six excrcices sociaux ; leurs fonctions expirent a 
l'issuc de la consultation annuelle de la collectivité des associés appelée a statuer sur les comptes du 
sixieme exercice social. 

Les Commissaircs aux Comptcs exercent leur mission de controle conformément a la loi. lls ont 
notamment pour mission permanente de vérificr les valeurs et les documents comptables de la 
Société, de contr6ler la régularité et la sincérité des comptes sociaux et d'en rendre compte a la 
Société. Ils ne doivent en aucun cas s'immisccr dans la gestion de la Société. 

Les Commissaires aux Comptes sont invités a participer a toute consultation de la collectivité des 
associés. 

ARTICLE 25- REPRESENTATION SOCIALE 

Les délégués du comité d'entreprisc, s'il en existe un, exercent les droits prévus par l'article L. 2323-
62 du Codc du travail aupres du Président. A cctte fin, cclui-ci les réunira une fois par trimestre au 
moins, et notamment lors de l'arreté des comptes annuels. 

Le comité d'entreprise doit étre informé des décisions collcctives dans les memes conditions que les 
associés. 

Les demandes d'inscription des projets de résolutions présentées par le comité d'entreprise doivcnt 
etre adressées par tous moyens éc'rits par un représentant du comité au Président et accornpagnées 
du texte des projets de résolutions. 

Elles cloivent etre rec;ues au siege social R jours a.u moins avant la date fixéc pour la décision des 
associés. Le Présidcnt accuse réccption de c~s dcma~_1cles dans les 3 jours de leur réception. 

ARTICLE 26 ~ DECISIONS CQLLECTJVES 

L' associé uniquc ou la collcctivité des associés est seul compétent pour prendrc les décisions 
suivantes : 

- approbation des comptes annuels et affcctation des résultats, 
- approbation des conventions réglementées, 
- nomination des Commissaires aux Comptes, 
- augmentation, amortissement ct réduction du capital social, 
- transformation de la Société, 
- fusion, scission ou apport partiel d'actif, 
- dissolution et liquiclation de la Société, 
- agrément des cessions d'actions, 
- inaliénabilité des actions, 
- suspension des droits de vote et exclusion d'un associé ou cession forcéc de ses actioJ!S1 

- augmentation des engagemcnts des associés, . , 
- nomination, révocation et rémunération des dirigeants, 
- nominatíon, révocation et rémunératíon des membres du Comité de Direction, 
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- modificatíon des statuts, sauf transfe1i du sicge social, 

Toutes autres décisions relevcnt de la compétence du Président. 

ARTICLE 27- FORME ET MODALITES DES DECISIONS COLLECTIVES 

Les décisions collectivcs sont prises, au choix du Président en assemblée générale ou résultent du 
consentement des associés exprimé dans un acte sous seing privé. Elles peuvent égalcment faire 
l'objet d'une consultation écrite et étrc prises par tous moyens de télécommunication électroniquc. 

Toutefois, devront etre prises en assemhlée généralc les décisions rclatives a l'approbation des 
comptes annuels et a l'affectation des résultats, aux moditications du capital social, a des opérations 
de fusion, scission ou apport pariíel d'actiC á l'exclusion d'un associé, préemption ct agrément d'un 
nouvel associé, modiflcations statutaires, a la nomination o u a u changcment de dirigcants .... 

Tout associé a le droit de participcr aux décisions co11ectives, pcrsonnellcmcnt ou par mandatairc, 
que! que soit le nombre d'actions qu'il possede. Il doit justi fier de son identité et de l'inseription en 
compte de ses adions au jour de la décision collectivc. 

ARTICLE 28- CONSULTATION ECRITE 

En cas de consultatíon écrite, le Présidcnt adresse achaque assoeié, par lettre recommandée, le texte 
des résolutions proposées ainsi que les docum.cnts néccssaires a l'infonnation des associés. 

Les associés disposent d'un délaí de 15 jours a compter de la réception du projet de résolutions pour 
transrncttre leur vote a l'auteur de la consultation par lcttre recommandée. 

Tout associé n'ayant pas répondu dans le délai ci-dessus est considéré comme s'étant abstenu. 

ARTICLE 29- ASSEMBLEE GENERALE 

Les assemblées générales sont convoquées, soit par le Présidcnt, soit par un mandataire désigné par 
le Président du Tribunal de commerce statuant en référé a la demande d'un ou plusieurs associés 
réunissant einq pour cent au moins du capital ou a la demande du comité d'entreprise en cas 
d'urgcnce, soit par le Commissaire aux Comptes, s'il en existe un. 

Pendant la périodc de Jiquidation, l'Assemblée est convoc¡uée par le lic¡uidateur. 

La convocation est effectuée par tous proeédés de communication écrite 8 jours avant la date de la 
réunion et mentionne k jour, J'heure, le lieu et l'ordre du jour de la réunion. 

Toutefois, l'Assemblée Générale se réunit valablemcnt sur convocation verbale et sans délai si tous 
les associés y consentent. 

L'ordrc dujour est arreté par l'auteur de la convocation. 
'i ,.' 

Un o u plusieurs assoc1és représentant au moins 1 O % du capital ont la f,acl}lté' de requ6i--ir. 
l'inscription a l'ordre du jour de l'Assemblée de projcts de résolutions pdr'tóus moyeÍis dé. 
communication écl--itc. Ces demandes doivent étrc re¡;;ues au siege social 8 jours au moiús avant la 
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date de la réunion. Le Présidcnt accusc réception de ces demandes dans les 3 JOUrs de Ieur 
réception. 

L'Assemblée ne pcut délibérer sur une question qui n'est pas a l'ordrc du jour. Elle peut cependant, 
en toutes circonstances, révoquer le Président, un ou plusieurs dirigeants, et procécler a leur 
remplacement. 

Les associés peuvent se fairc représcnter aux délihérations de l'Assembléc par un autre associé ou 
par un tiers. Chaque mandatairc peut disposer d'un nombre illimité de mandats. 

Les mandats peuvent étre donnés par tous procédés de communication écritc, ct notamment par 
télécopie. 

En cas de vote a distancc au moycn d'un fonnulairc de vote électroniquc ou d'un vote par 
procuration donné par signaturc électronique, celui-ci s'excrce dans les conditions prévues par la 
réglementation en vigueur, soit sous la forme d'unc signaturc électronique sécurisée au scns du 
décret 2001-272 du 30 mars 2001, soit sous la forme d'un procédé fiable d'identification 
garantissant son lien avec l'acte auquel elle s'attache. 

Une fcuille de préscnce est émargée par les associés présents et les mandataires ct a Jaquellc sont 
annexés les pouvoirs donnés a chaque mandataire. Elle est ccrtifiée exactc par le bureau de 
l'Asscmblée. 

Les réunions des assemblécs générales ont lieu au siege social ou en tout autrc cndroit indiqué dans 
la convocation. 

L'Asscmblée est présidée par le Présidcnt ou, en son absence par un associé désigné par 
l'Assemblée. 

L'Assemblée désignc un secrétairc qui pcut étre pris en dehors de ses membres. 

ARTICLE 30- REGLES DE MAJORITE 

Le droit de vote attaché aux actions est proportionnel a la quotité de capital qu'elles représcntq1t. 
Chaque action donne droit a une voix. 

Les décisions collectives entrafnant modification des statuts, a l'cxception de celles pour lcsquclles 
I'unanimité cst exigéc par la loi, seront priscs f¡ la majorité des deux-tiers des voix des associés 
clisposant d'un droit de vote. Les autres décisions seront prises a la majorité simple des voix des 
associés disposant d'un droit de vote. 
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ARTICLE 31 - PROCES-VERBAUX DES DECISIONS COLLECTIVES 

Les décisions collectives prises en assemblée sont constatées par des proces-verbaux signés par le 
Président et le secréta1re et établis sur un registre spécial, ou sur des feuillets mobiles numérotés. 

Les proces-verbaux doivent indiquer le lieu et la date de la consultation, l'identité des associés 
présents et représcntés ct celle de toute autre personne ayant assisté a tout ou partie des 
délibérations, les documents et informations communiqués préalablement aux associés, un exposé 
des débats ainsi que le texte des résolutions et pour chaque résolution le résultat du vote. 

En cas de décision collcctive résultant du consentcmcnt unanime des associés exprimé dans un acte, 
cct actc doit mentionner les documents et infonnations communiqués préalablement aux associés. ll 
est signé par tous les assocíés et retranscrit sur le registre spécial ou les fcuillets numérotés. 

Les copies ou extraits des proces-vcrbaux des décisions collectives sont valablemcnt ccrtitiés par le 
Présidcnt, le Dirccteur Général, tout autre mandataire social en fonction, un des membres du bureau 
de 1' Asscmblée Générale (Président, Scrutateur, Secrétairc), ou un fondé de pouvoir habilité a cct 
effet. 

ARTICLE 32- DROIT D'INFORMATION DES ASSOCIES 

Que! que soit le mode de consultation, toute décision des assoctes doit faire l'objct d'unc 
information préalablc comprenant l'ordre du jour, le texte des résolutions et tous documents et 
informations lcur permettant de se prononcer en connaissance de cause sur la ou les résolutions 
soumiscs a leur approbation. 

Les rapports établis par le Président doivcnt étre communiqués aux frais de la Société aux associés 
15 jours avant la date de la consultation, ainsi que les comptes annuels et, le cas échéant, les 
comptes consolidés du dernicr exercice lors de la décisiOn collective statuant sur ces comptes. 

Les associés peuvent, a toute époque, consulter au siege social, et, le cas échéant prendrc copie, des 
statuts a jour de la Société ainsí que, pour les trois dcrnicrs excrcices, des registres sociaux, de 
l'inventaire ct des comptes annuels, du tableau des résultats des cinq dcmiers exercices, des comptes 
consolidés, des rarr.orts et documents soumis aux associés a l'occasion des décisions collcctivcs. 

ARTICLE 33 ~ EXERCICE SOCIAL 

Chaque exercice social a une duréc d'une année, qui commencc le premier janvier ct finit le trente et 
un décembre. 

Par cxception, 1 'cxercice ouvert le 1 cr septembre 2011 aura une durée exceptionnellc de 4 mois, et 
se clóturera le 31 décem bre 2011. 

ARTICLE 34- INVENTAIRE ~ COMPTES ANNUELS 

11 est tcnu une comptahilité réguliere des opérations sociales, conformémcnt a la loi et 'lilix usagcs 
du commerce. . . · · 

A la clóture de eh ague exercice, le Président dresse l'inventairc des clivers élémerits de J'actif et du · 
passif existant á cctte date. · ·· · .. 
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11 drcsse également le hilan déerivant les éléments actifs et passifs et faisant apparaitre de fa<;on 
c!istincte les capitaux propres, le compte de résultat récapitulant les produits et les chnrges de 
l'cxcrcice, ninsi que l'annexe complétant et commentant l'infonnation donnée par le bilan et le 
compte de résultat. 

JI est procédé, memc en cas d'absence ou d'insuffisanee du bénéfice, aux amortissements et 
provisions nécessaires. Le montant des engagements cautionnés, avalisés ou garantís cst mentionné 
a la suite du hilan. 

Le Président établit un rapport de gcstion contcnant les indications fixées par la loi. 

En application des dispositions de l'ariicle L. 225-184 du Code de commerce, il établit un rappori 
spécial qui infonne chaque année la eolleetivité des assoeiés eles opérations réahsées dans le cadre 
des options de souseription ou d'achat d'actions consenties par la Société a chacun des mandataires 
soc1aux. 

Tous ces documents sont mis a la disposition du ou des Commissaires aux Comptes de la Société, 
s'il en existe, dans les conditions légales et réglementaires. 

Dans les six mois de la clüturc de l'exercicc ou, en cas de prolongation, dans le délai fixé par 
décision de justicc, les associés doivcnt statuer par décision collective sur les eomptes annuels, au 
vu du rapport de gestion et, le cas échéant, du rapport du ou des Commíssaires aux Comptcs. 
Lorsque la Société établit des comptes consolidés, ceux-ci scmt présentés, lors de cette décision 
collcctive, avec le rapport de gestion du groupe et le rapport des Commissaircs aux Comptes. 

ARTICLE 35- AI?FECTATION ET REPARTITION :OU RESULTAT 

Le compte de résultat qui récapitÚle les produits et charges de l'cxcrcicc fait apparaítre par 
différcncc, apres déduction _des am()liÍssements et des provisions, le bénéfice ou la petie de 
l'exercice clos. 

Sur le bénétlcc de l'exercice diminué, le cas échéant, des pcrtes antérieurcs, il est prélevé cinq pour 
cent au moins pour constitucr le fonds de réserve légale. Ce prélevement cesse d'etre obligatoire 
lorsquc le fonds de réserve atteint le dixieme du capital social ; il reprend son cours lorsque, pour 
une cause que! conque, la réserve légale est desccndue au-dcssous de ce dixieme. 

Le bénéfice distribuable est constitué par le bénéfice de l'exercicc diminué des pcrtes antéricures et · 
des sommes a porter en réserve, en application de la loi et des statuts, et augmenté du report 
bénéficiaire. 

Sur ce bénéfice, l'associé unique ou la collectivité des associés peut prélcvcr toutcs sommes qu'il 
juge a propos d'affccter a la dotation' de tous f(mds de réserves facultatives, ordinaires ou 
extraordinaires, ou de repOJter a nouvcau. 

Le solde, s'il en existe, est réparti entre tous les associés proportionnellement a leurs droits dans le 
capital. .. ,, 

En OLitre, l 'associé 
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lesqucls les prélevcmcnts sont effectués. Toutefois, les dividcndes sont prélevés par priorité sur les 
bénéfices de l'exercicc. 

Hors le cas de réduction du capital, aucune distribution ne peut étrc faite aux associés lorsc¡ue les 
capitaux propres sont ou deviendraient a la suite de celle-ci, inférieurs au montant du capital 
augmcnté des réserves que la loi ou les statuts ne pennettent pas de disttibucr. L'écart de 
réévaluation n'est pas distribuable. Il peut étre incorporé en tout ou pmiic au capital. 

Les pertes, s'il en existe, sont apres l'approbation des comptes par la col!ectivité des assocJes, 
reportées a nouveau, pour Ctrc imputées sur les bénéfices des exercices ultérieurs jusqu'a cxtinction. 

ARTICLE 36- PAIEMENT DES DIVIDENDES- ACOMPTES 

Les modalités de mise en paiement des dividendcs en numéraire sont fixées par décision de 
l'associé unic¡ue ou de la collectivité des associés ou, a défaul, par le Président. 

Toutefois, la mise en paiement des dividendes en numéraire doit avoir lleu dans un d61ai maximal 
de neuf m oís aprcs la clóture de l'exercice, sauf prolongation de ce délai par autorisation de justice. 

Lorsqu'un bilan établi au cours ou a la fin de l'excrcice et ce1iifié par un Commissaírc aux Comptes 
fait appara1trc que la Société, depuis la clóturc de I'exercice précédent, apres constitution des 
amOJiissements et provisions nécessaires et déduction faite s'il y a lieu des perles antérieures ainsi 
que des sommes a pmier en réscrvc, en application de la loi ou des statuts, a réalisé un bénéfice, il 
pcut étre distribué sur décision du Président des acomptcs sur dividende avant l'approbation des 
comptcs de l'exercice. Le montant de ces acomptes ne peut cxcéder le montant du bénéticc ainsi 
défini. 

La collcctivité des assoc1es statu~mtsur les comptcs de l'cxercicc clos a la faculté d'accorder a 
ehaque associé, pour tout ou pmiie du dividcnde mis en distríbution ou des acomptes sur dividende, 
une option entre le paiemcnt du dividendc en numérairc ou en actions. 

L'offrc de paiement du dividcnde en actions doit c}re faite simultanémcnt a chaque associé. Le prix 
des actions ainsi émises, c¡ui ne peut etre inférieur au montant nominal, est fixé dans les conditions 
visées a l'ariicle L. 232-19 du Code de commerce ; lorsque le montant des divid~ndes auc¡uel il a 
droit ne conespond pas a un nombre entier d'actions, l'associé peut obtenir le nombre d'actions 
immédiatemcnt supélieur en versant dans le délai d'un mois la différence en numérairc ou recevoir 
le nombre d'actions immédiatement inférieur complété d'une soulte en numéraire. 

La demande de paiement du dividende en actions doit intervenir dans un délai fixé par la 
collectivité des associés, sans qu'il puissc ctre supérieur á trois mois a compter de la décision ; 
l'augmentation de capital de la Soeiété cst réaliséc du seul fait de cette demande ct nc donnc pas lieu 
aux formal ités prévucs aux m-ti eles L. 225- l 42, L. 225-144 et L. 225-146 du Code de commerce. 

~-K·. / ¡1 

\ .. , 
Aucune répétition de dividende ne peut etre exigée des associés sauf lorsque la distribution a été 
effectuéc en violation des dispositions légales et que la Société établit que les bénéficiaircs avaient 
eonnaissance du caractere iiTégulier de cettc distribution au moment de celle-ci ou nepouvaicnt 
l'ignorer compte tenu des circonstances. Le cas échéant, l'action en répétition est prescr¡té.ifoTs ans. < )/ 

aprés la mise en paicment de ces dividcndes. . . . ·. ! } _,>l-~/10 

Les dividcndcs non réclamés dans les cinq ans de lcur mise en paicment sont prcscrits. 
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ARTICLE 37- CAPIT AUX PROPRES INFERIEURS A LA MOITJE DU CAPITAL 
SOCIAL 

Si, du fait des pe1ies constatées dans les documents comptablcs, les capitaux propres de la Société 
deviennent inféricurs a la moitié du capital social, le Président doit, dans les quatre mois qui suivent 
l'approbation des comptes ayant fait apparaítre ces pertcs, consulter l'associé unique ou la 
collectivité des associés, a l'effet de décider s'il y a lieu á dissolution anticipée de la Société. 

Si la dissolution n'est pas prononcéc, le capital doit étre, dans le délai fixé par la loi, réduit d'un 
montant égal a celui des perles qui n'ont pu étre imputées sur les réscrves si, dans ce délai, les 
capitaux propres ne sont pas rcdevenus au moins égaux a la moitié du capital social. 

Dans tous les cas, la clécision de l'associé unique ou de la collcctivité des associés doit etre publiée 
dans les conditions légalcs et réglementaircs. 

En cas cl'inobscrvation de ces prcscriptions, tout intéressé peut demander en justice la dissolution de 
la Société. Jl en est de meme si la collcctivité des associés n'a pu délibércr valablcment. Toutefois, 
le tribunal ne pcut prononccr la disso]ution si, au jour ou il statue sur le fono, la régularisation a eu 
lieu. 

ARTICLE 38- TRANSFORMATION DE LA SOCIETE 

La Société peut se transformer en société d'une autre forme sur décision de 1 'associé unique o u de la 
collectivité des associés aux conditions Jixées par la loi. 

La transformation en société en nom collectif nécQssite ]'accord de tous les ussociés. En ce cas, les 
conditions prévues ci-dcssus ne sont pas exigible< 

La transfonnation en société en commandite simple ou par actions est décidée dans les conditions 
prévues pour la modif1cation des statuts ct avec l'accord de chacun des associés qui acccptcnt de 
?cvenir commandités en raison de la responsabilité solidairc et indéfinie des dettes sociales. 

La transformation en société á r~sponsabilité limitéc est décidéc dans les conditions prévues pour la 
modification des statuts des sociétés de cette forme. 

La transformation qui entraí'nerait, soit l'augmentation des engagements des assoc1cs, soit la 
modification des clauses des préscnts statuts exigeant l'unanimité des associés devra faire l'objet 
cl'unc décision unanimc de ceux-ci. 

ARTICLE 39- DISSOLUTJON- UQUIDATION 

La Société est dissoutc dans les cas prévus par la loi ct, sauf prorogation, a l'expiration du terme 
fixé par les statuts, ou a la suite d'une décision de l'associé unique ou de la collectivité des associés 
prise dans les cond itions fixées par les présents statuts. 

Un ou plusieurs liquidatcurs sont alors nommés par ccttc décision collective. 
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Le liquidateur représcnte la Société. 11 est investi des pouvoirs les plus étendus pour réaliscr l'actif~ 
mémc a l'amiable. 11 est habilité a payer les créancícrs et a répartir le solde disponible entre les 
associés. 

La collectivité des associés peut l'autoriser a continuer les affaires en cours ou a en engager de 
nouvelles pour les besoins de la liquidatíon. 

Le produit nct de la liquidation, apres remboursement a chacun des associés du montant nominal et 
non amorti de leurs actions, est réparti entre les associés en proportion de leur participation dans le 
capital social. 

Les pertes, s'il en existe, sont supportées par les associés j usqu'a concurren ce du montan! de lcurs 
apporis. 

En eas de réuníon de toutes les actions en une seule main, la dissolution de la Société cntraínc, 
lorsque l'associé unique est une personne morale, la transmission universclle du patrimoine de la 
Société a l'associé unigue, conformémcnt aux dispositions de l'miicle 1844-5 du Code civil. 

ARTICLE 40- CONTESTATIONS 

Toutes les contcstations gui pourraicnt s'élever pcndant la durée de la Société ou lors de sa 
liquidation, soit entre la Société ct les associés tituluires de ses actions, soit entre les associés 
titulaires d'actions eux-mémes, concemant les affaires sociales, l'intcrprétation ou l'cxécution des 
préscnts statuts, scront jugées confonnément a la loi et soumises a la jwidiction des tribunaux 
compétents. 

Statuts mis a jour suitc a 1' Asscmblée Générale Extraordinairc en date du 26 octobrc 2011 
constatant la transformation de la Société en SAS 

, VU NE VARIETUR 
¡' 

¡: 
.Traduction conforme a 

l'original en langue .... :!¡~~:,"'"" 
No.. ) 
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